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PROLOG-O. 

DESPUES de mediado el siglo pasado salieron á luz 
dos obras, las cuales con especialidad entre todas 
las de su clase parece haber sido trabajadas de 'in­
tento para alterar el derecho público eClesiástico, y 
causar un trastorno en el sistema canónico. Obras, 
no obstante, á quienes el espíritu anti-religi~so, Ó 
llámese filosófico , que reinaba en aquella época, y 
las artes del parlido colmaron de elogios, y su­
pieron dar celebridad bastante para que muchos in~ 
cautos, y lectores sin discernimiento fuesen deslum­
brados por un cierto aparato científico, y por este 
aire de zelo y de reforma, que es el sobrescrito 
ordinario de todos los novadores. Una de ellas fue 
la del autor conocido pOl' el nombre supuesto de 
Justino Febronio, titulada de Statu Ecclesice. Otra 
fue la Tentativa y DemostraGÍon teológica del Por­
tugués Antonio Pereira. -El primero, abrazando un 
plan estenso, se propuso atacar casi todos los dere­
chos de la Silla Apostólica, reducir el Primado del 
Soberano Pontífice á un Primado de lugar .y, de 
honor, sin jurisdiccion verdadera, igualar á' él la de 
los Obispos, destruyendo en consec~eriCia la unidad 

. . 
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de la Iglesia, é introduciendo en ella la anarquía: 
en una palabra, pretestando la reforma de abusos 
y la reunion de los pl'otestantes con los católicos, 
quiso hacer protestante la Iglesia Católica. El segun~ 
do, tomando por asunto (con ocasion del rompi­
miento é incomunicacion de la corte de Portugal 
con la de Roma) la defensa y reintegracion de las 
facultades de los Obispos y Arzobispos contra las 
~eservas Apostólicas, señaladamente en el punto de 
confirmaciones, adoptó las mismas máximas del Fe­
bronio, é invitó á todos los Prelados á romper los 
lazos que les unian con su cabeza, lisonjéandolos 
con una autoridad ilimitada é ilimitable. 

El sistema de deprimir y desautorizar á los 
Papaos no era cosa nueva: habia sido el blanco de 
los hereges de o todos tiempos, y muy particular­
mente de los protestantes. Pero estos á lo o menos se 
mostraban enemigos declarados sin rebozo y sin 
disfrazo, y no disimulaban la h~regía. Mas que hom­
bres en el seno de la Iglesia, tenidos por católicos, 
y con capa de tales aspirasen al mismo término, 
usando de todos los médios de un refinamiento cap­
cioso, estaba reservado para un tiempo y para una 
secta, cuyo carácter es el artificio y la hipocresía, 
para inspirar con ella el aliento yenenoso de su 
doctrina. 

Sin embargo, estas y otras obras semejantes, aun­
que escritas mas bien para corromper los espíritus 
que para }lustrarlos, se ha procurado extenderlas 
entre nosotros por unos modos y medios, que no 
dejan duda de los fines á que se aspiraba. La del 
Febronio se imprimió subrepticiamente en Madrid 
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por aquel tiempo, bajo el nombre supuesto de un 
lugar extrangero, por direccion de un alto minis­
tro, protector y propagador de la nueva teología. 
Postel'iormente se emprendió, como, todos saben, 
por otro ministro filósofo de la misma escuela im­
primir tambien en Madrrd la obra del Perez'ra, jun­
tamente con otra sobre el mismo asunto de confir­
macion de Obispos, traducidas al castellano, con el 
designio positi,;o de poner en práctica su doctrina, 
segun se h avisto por órdenes contemporáneas en oca­
sion del fallecimiento del S. P. Pio VI. Bien que no 
tuvo efecto la impresion por las ocurrencias con el 
Consejo de Castilla, con cuyo respetable dictamen 
quiso autorizarla el minist70 para consolidar mejor 
su~plan: ocurrencia que irritó la cólera ministerial, 
prorumpiendo en desahogos indecentes contra el 
Consejo, contra el cual, corno olro Donato contra 
los ministros imperiales, de fonte levitatis suce mul­
ta maledicta eifud/t. Mientras que esto se hacia por 
un lado, se prohibia por otro con el mayor rigor 
el curso ó publicacion de cualquiera obra ó escrito 
que pudiera abrirnos los ojos sobre la propaganda 
filosófico-jansenista, que apestaba la Europa, y sus 
proyect9s cismáticos. No era extraño, pues, que las 
ideas se extraviasen, y . que el error ganase terreno. 

Desde que hay Obispos hay institucion ó con­
firmacion de Obispos; y siempre se ha creido, por­
que no puede ser olra cosa, que esta institucion solo 
puede ser legítima en cuanto se confiera del mo­
do y forma, y P9r aquella autoridad, que la tiene, 
por constitucion de la Iglesia, ó que se halle ha­
bilitada para conferirla. Asi todo fieLéristiano re-
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posaba tranquilamente en brazos de esta Iglesia, cu­
ya potestad creada pOi' Dios y asistida por Dios pe­
rennemente, el1a sola podia guiarle en su carrera, 

- y asegurarle el camino de su salud y vida espiri­
tual. Nadie habia dudado, y menos osado enlt'e ca­
tólicos forjar sistemas diferentes para crear Obispos 
contra el órden establecido, hasta que al cabo de 
diez y ocho siglos vini~ron los nuevos doctores á 
enseñarles el camino, figurando usurpaciones de sus 
del'echos, y desfigurando · totalmente el curso y es­
píritu de la discipliná canónica, sin perdonar los 
insultos y las calumnias mas groseras contra su su­
prema . ca beza. 

En eldia. se ha presentado otra ocasion la mas 
plausihléque puede ofrecerse para volver á la em­
presa de que se confirmen los Obispos por los Pre­
lados nacionales; sobre lo ,cual (i cuánta es la fuer­
za de un mal ejemplo!,) se ha . instauradO expe­
diente en los Consejos y Córtes seculares. Esto me 
ha estimulado á escribir este discurso, en el cual 
he procurado dar una idea del sistema fundamental 
de la Iglesia en esta materia, y reducirla á sus prin­
cipios. Este es el verdadero medio de tener resul­
tados seguros, y desvanecer argumentos aparentes, 
con que muchos .suelen alucinarse. 

No he podido tener á la vista ninguno de los 
autores citados, que hace años he leido y fueron 
.de los primeros que he poseido y manejado en la 
facultad, para que no se piense que he sido imbuido 
en preocupaciones. En parte me he alegrado de no 
tenerlos ahora á la mano, porque' me hubieran 
compl'ometido en contestaciones largas sobre 'el cú-
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mulo de paralogismos, lruncaciones, interpretacio­
nes y contradicciones que contienen, y necesitan de 
un trabajo mas largo que el que al presente po­
demos emprender. Mas como yo fundó mi dis­
cursO en los principios facultativos, y recorro el 

. origen y progreso de la cuestion, habiendo puesto 
todo cuidado en no asentar nada que no vaya apo­
yado en buenas pruebas, aunque reducido t-odo á 
un pequeño bosquejo, el lector imparcial podrá fa-o 
cilmente comparar, pesar y juzgar. 

Un punto ha debido llamar singularmente mi 
atencion, que por su generalidad podrá quizá pare­
cer á algunos como una digresion; y es sobre la 
incompetencia de la potestad secular para conocel' 
asi de este como de los demas negocios eclesiásticos. 
Es punto de la mayor importancia, y tanto mayor, 
cuanto ha sido mas grande el desorden que ha ha­
bido en la pr~ctica . 

No hay mal que sea comparable en la sociedad 
'con la confusion de los poderes. Si es vicioso el sis­
tema de gobierno, si las autoridades se suplantan 
unas á otras, si los asuntos religiosos se confunden 
con los políticos, y se rigen por el poder civil ·, no 
queda término á los males, no hay dique que opo­
ner al torrente de consecuencias desastrosas que de­
ben seguirse. Que escritores alL'evido~ ó impíos di­
fundan errores y doctrinas falsas; que proyectistas 
solapados forjen planes de gobierno y refundan á 
su modo la disciplina contra el orden y espíritu de 
ella misma.; y que en fin se conspire por todos 
medios á desquiciarla bajo las apariencias mas im­
ponentes, . el católico está segurísimo de que todas 
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ellas dan al I.l'avés, que el engaño no prevalecerá, 
y,que todas las ilusiones y artificios serán deshechos 
si se sujetan al crisol de la ' potestad, que Dios ha 
establecido para gobernar su Iglesia. Pero si se apo­
dera de este juicio la autoridad civil, y toma la di­
reccion de estos negocios, ¿ quién nos afianza tal in­
demnidad? ¿ Qué idea deberá formarse de una Re­
ligion y de una Iglesia, cuyas reglas, leyes y go­
bierno se vea á discrecion del magistrado político? 
No busquemos otra causa de la decadencia y frial­
dad en nuestrfl fé, y en este indiferentismo religio­
so, cuyo contagio ha penetrado todas las clases, y 
cuyos estragos palpamos tan de cerca. 

No hay materia alguna en que haya padecido 
la razon tanto extra vio , ni en que la arbitrariedad 
de los gobiernos políticos haya corrido mas atre­
vidamente. En especial de 'medio siglo á esta parte 
puede decirse que han trabajado ma.., en restringir, 
reformar, debilitar, y no sé si diga anonadar la au­
toridad eclesiástica, que en ninguno de los ramos 
y atenciones del Estado. Al ver esta eClesiástico-ma­
nía dominante en esta época en todos los estados 
católicos de Europa, no puede menos de compr~n­
derse que algun resorte secreto daba el impulso á esta 
especie de conspi racion un iforme (1), en que fue­
ron entrando , sucesivamente. unos con designios pér­
fidos y maliciosos, otros con mas buena fé, seducidos 
por escl'it05 insidiosos, ó arrastrados del vano orgu­
llo de distinguirse con la adopcion de ideas y doctri-

. (1) La existencia de esta conspiracion ha sido demostrada por Bar­
rUel ,en sus Memorias para la historia del Jacobinismo. 
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nas nuevas que los singularizasen entre los demas. 
Ello es que poco á poco fueron extendiendo su 
imperio absoluto en el orden religioso como en el 
político, siguiendo las máximas del anárquico filo­
sofismo, que con plan ~stuto y combinado ~upo ga­
nar prosélitos por todas partes para llevar adelante 
la empresa de trastornar el mundo, y reducirle al 
caos y disoluclon total en que está sumergido. ¿Có­
mo podia llegar á este término, ni emprender la 
carrera sin empezar por desmoralizar.· l.os hombres? 
¿ y cómo desmoralizarlos sin combatir una Reli­
gion que es el apoyo de las costumbres? ¿Y cómo 
combatir la Religion sin deprirriir sus ministros, 
destruir su autoridad y enervar su influjo? Claro 
estaba que debia comenzarse por aqui, burlando y 
desacreditando todf> lo concerniente á estos objetos; 
y claro está tambien que para lograr el fin no ha­
bia mi medio mas ~specioso que interesar en la 
causa á los Príncipes, representándola como suya, y 
haciéndoles creer la extenSK>D de su autoridad en 
las cosas sagradas. Poniendo en sus manos esta po­
testad ·con la del imperio, era el camino mas expe­
dIto pa:ra destruirla, y á golpe seguro, porque la 
Iglesia no puede subsistir sino en aquel modo y 
forma, que ha sido establecida por su divino Funda­
dor. Este la dió el ser, su conslitucion, su potestad 
y sus ministros, torlo de un orden superior y ce­
lestial, todo nuevo, sepal'ado, independiente del or­
den y gobierno civil. Por consiguiente este orden 
se rompe, esta constituclon se trastorna si el ma- , 
gistrado político usurpa aquella potestad y se tne- , 
te en el gobierno de la Iglesia. Entonces no será 

2 
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ya la Iglesia de Jesucristo la que tengan "los hom­
bres, sino una Iglesia política, una Religion huma­
na, que toma el carácter de las demas instituciones 
de los mortales. Asi éstos la mirarán camo un ins­
trumento político, y una qe las dependencias del 
gobierno civil, y no corno una institucion divina 
y sobrenatural, que les represente por gefe y cabe­
za de ella al mismo Jesucristo, y á los Vicarios que 
en nombre y representacion suya ejerzan la autoridad 
que les haya dado. Asi desquiciando el plan de la 
Religion se pel'vierten todas las ideas, se equivocan 
los fines con los medios, y este desorden destruye 
recíprocamente el gobierno civil, destruyendo el re­
sorte mas poderoso que tiene para asegurar su estabi­
lidad y mantener el orden social; resorte, que en tanto 
puede sel'vir á este fin, en cuanto l,?s espíritus esten pe­
netrados de la idea de su divinidad é independencia. 
. Porque las leyes y todas las disposiciones huma­

nas SOl) insuficientes para hacer á los hombres rec­
tos y justos, si el freno de una Religion celestial no 
reprime sus pasiones y los hace atentos á sus debe­
res. Si la voz de la religion no suena en las con­
ciencias, la república no será sino un caos de enga­
ños, de simulaciones y de injusticias, pues las leyes 
se eluden y desprecian con la mayor facilidad, los 
delitos se aumentan al paso que la moral decae; en 
fin, no habrá amor al público ni á I~ patria, por­
que prevalecerá el amor propio y el interés perso­
nal, que es el ídolo al cual se sacrificarán todas las 
virtudes. Por otra parte, las mismas leyes humanas 
carecen de nervio y valor si no se enlazan y se apo­
yan , en otl'a ley "anterior y superior á ellas. Esta ley 
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es la ley eterna, que es Dios, autor de la sociedad 
y de toda potestad, por cuya admirable providencia 
se rige la máquina del mundo bajo el sistema de or­
den, subordinacion y dependencia que ha reglado su 
inmensa sabiduría. De éste principio se deriva la 
obediencia á las leyes y el respeto á las autoridades, 
asi como la obligacion de éstas á gobernar con su­
jecion á las leyes, y á seguir en todo las reglas 
mas exactas del bien público y de la justicia. Si nos 
apartamos de este principio, se rompe la cadena que 
une el cielo con la tierra; el soberano y los súbdi­
tos, los que mandan y los que obedecen, no tienen 
otl'O mó"il que el interés y las pasiones: la ambi­
cian y la fuerza dirigirá á los unos; los otros cor­
rerán tras de sus apetitos buscando su fortuna por 
cualesquiera medios, y se entregarán á la disolucion 
y excesos de todos · géneros, puesto que las mas veces 
lo harán impunemente por mucha que sea la vigi­
lancia del gobierno: en una· palabra, diré con Ci­
ceron, si falta el vinculo de la Pteligion, se acabó 
la fidelidad, se acabó la sociedad del género huma­
no, se acabó la justicia, esta virtud fundamental sin· 
la cual no puede existir. Así hablaba un gentil que 
no conocia otra fé que la de los dioses del paganis­
mo. Sub/ata, adversus Deos pietate, Jides etiam, et 
societas humani generis, et una excellentissima virtus, 
justitia, tollitur. 

Tal es el resultado funesto á que conduce la irre· 
ligion, ó lo que es lo mismo, la depresion de una 
autoridad viva y divina que la enseñe y haga prac­
ticar, que . regle su culto, su ministerio, y dirija 
á los fieles en el ejercicio de sus deberes; autori-

* 
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dad que desaparece desde que. se seculariza, ó se 
usurpa por el podel' Real, y desde que es violada 
su independencia. y tal es por el contrario el salu­
dable influjo con que las dos potestades se soconen 
mutuamente para el bien 'del estado, y la absoluta 
~ecesidad de que cada una respete los derechos de 
la otra, para cumplir acordes el soberbio plan con 
que el Autor de la so~iedad enlazó las relaciones de 
lo temporal con lo eterno, haciéndolas servir á los 
altos designios de la creación. Estas dos potestades 
sbn los polos del mundo moral, y los dos ejes so­
bre que rueda esta gran máquina que el Artífice 
supremo ha ordenado con sabia providencia para 
gobierno de los hombres. Esta es la doctrina de la 
antigüedad, la misma que inculcaba S. Gelasio al 
Emperador de su .tiempo. Duo sunt, o Imperator, 
quibus pr/ncipaliter mundus hic regitur, aucloritas 
sacra PontijicUl11: , . et regalis potestas. 

Los pretendidos realistas decorados con este tÍ­
tuJo, creyeron adular á los Príncipes colocándolos 
sobl'e la Iglesia, cuando en realidad no hacian en 
esto sino minar los tronos y abl'ir la hoya profun­
da ql'le debia sepultarlos á todos. ¿Quiénes son sino 
los que en las convulsiones de los estados han se­
guido con mas ardor las máximas del realismo ecle­
siástico? Los mayores enemigos de la potestad real; 
los revolucionarios, los demócratas, los anarquistas. 
¿ y (Iuiénes han sostenido con mas zelo la causa de 
los Reyes? Aquellos ' á quienes los realistas, usur­
pando los apodos de los protestantes, llamaban pa­
pistas y ultramontanos. Et nunc, Reges, /Tltell/g/te; 
erudimini, (Iui judicatis terram. 
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Sí: aprended, instruÍos, Reyes y jueces de la 
tierra. Mas este es cabalmente otro mal imponde­
rable que han causado los pretendidos celadores 
de las regalías; el olvido y desprecio de las ciencias, y 
la casi general ignorancia de los sanos principios, y el 
trastorno del derecho público eclesiástico y civil; efec­
to necesario del predominio ex.clusivo <[ue se han 
arrogado para decidir de todo sin distincion, y 
para someterlo todo á su arbitrio, consagrando la 
licencia de los nuevos apóstoles de la anarquía. 
\< Sin las trabas que la pretendida tolerancia ha 
puesto á la verdad odiada y proscrita, ,hace mu­
cho tiempo que estos sofistas plagiarios estarian cu­
biertos de una afrenta", que no les permitiria volver 
;í salir al público: sin este género de impunidad, 
sostenida por la corrupcion y por una secreta adhe­
SiOIl al error, jamás se hubiera visto esta subversion 
total en las nociones del derecho canónico y civil,. 
esle desorden que las embrolla y confunde las unas 
con las otras, para hacer un conjunto monslruoso 
y destructivo de todo gobierno cristiano: no se ha~ 
bria visto en el seno mismo del Sacerdocio un com­
pilador intrépido (Febronio) declarar la guerra á 
todos los órdenes de la geral'quÍa; destruir el esta­
do de la jurisprudencia con Una produccion horri­
ble, en un lalin insulso y bárbaro; amontonar sin 
juicio y sin olra eleccioll que la que sugiere la ma­
lignidad cenlones y lrozos sacados de los '\'Viclefis­
tas, Husilas, Luteranos, Calvinistas y Jansenistas; 
añadir á estos plagios una masa enorme de para­
logismos, de contradicciones, de i.nepcias, de gro­
serías, de indecencias, y acabar pOI' perjurarse á sí 
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mismo. No:' tales fenómenos no deshonrarian hoy 
las ciencias, si no estuviesen animados por la segu­
ridad, y aun por la: consideracion que se les presta; 
si el muro de division que el demonio de la cizaña 
ha suscitado entre la toga y la Iglesia, entre los 
ministros de los Reyes y los de Jesucristo, no les pre­
sentase un asilo contra los derechos y querellas de la 
verdad ultrajada." Asi hablaba el autor de unas no­
tas excelentes sobre las representaciones del Carde-
nal Bathiani contra dicha obra en q82. ' 

En tanto las obras de esta clase eran los orá­
culos y la pauta de las celebradas que publicaron 
nuestros jurisconsultos de aquel tiempo; difundíase 
la p~nzoña rápidam'ente, y p.enetrando en los con­
sejos y el gabinete, se apoderó de ellos el espíritu 
filosófico-eclesiástico que con movía los demas esta­
dos católicos de Europa: la nacion ~oda se atolon­
dró; derribáronse los mejores institutos que asegu­
raban la educacion civil y cristiana; fueron desaten­
didas y aun despreciadas las voces del padre co­
mun de los fieles, y para colmo de la demencia se 
llamaba siglo de ilusLracion y de las luces el que 
no era sino de la ceguera y de las ilusiones; el 
que produjo la relajacion, que se siguió en todos los 
órdenes ~ y .eh el que se franqueó la puerta á la des­
organizacion política y religiosa, que muy pronto 
debia consumarse. . 

Justo será, pues, que se reclamen alguna vez los 
del'echos de la verdad ofuscada por la corrupcion 
del siglo, oprimida pOl' el poder y sofocada por los 
medios que hal~ tomado personas empeñadas en 
hacerla odiosa. Por ]0 mismo he 'creido yo deber 
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llamar la atencion sobre la competencia de autori- . 
dad en la materia presente y generalizarla á los de­
mas objetos eclesiásticos, aUnque no· sea sino par~ 
excitar el estudio y la insLruccion sobre puntos 
tan interesantes, de que no day mas que una idel 
general y sucinta, porque exijen ser tratados de pro­
pósito con mayor extension . y detenimiento, y por 
otra pluma mas h.ábiL No se oiga entré católicos 
el absurdo monstruoso de someter _ al poder tempo­
ral la disciplina eclesiástica á título de externa. Y 
sirva de convencimiento á los progresos del error 
el término espantoso adonde llega, cuando ya pre­
tende fa llar sobre la confirmacion de los Obispos. 





DISCURSO 
SOBRE 

LA CONFIRMACION DE LOS OBISPOS. 

ARTíCULO PRIMERO. 

La institucion canónica, ó sta la con./irmacion d~ los Obispos, pertmrct 
, al Papa por derecho propio 7' originario, inhumte {JI Primado Apostó­

lico. Las alJloridadts inftriorts á il pued~n t~n~r ~ste d~ru'lO solammtt 
por comunicacion; esto ~s, como una atribucion amo"ib/~ 7' variable. 

1. Si la cucstion que hoy se agita sobre la confir­
macion de Obispos hubiera de resolverse por los hechos, 
esto es, por la práctica que alrernativaUlente se ha obser­
vado ' en la Iglesifl, y por la capaciclad que esta misma 
práctica ' su pone para conferirla, sería muy fácil de de­
cidir, y no podria menos ' de reconocerse esta potestad en 
los Metropolitanos y demas autoridades semejantes, n;la'­
yormente en las extraordinarias , y tristes circunstancias 
que dan motivo á la cuestiono La práctica observadá ~n 
este particu)arconsra ' por monumentos aut~nt!co's: ,' c'on~ 
sign'ados en la ·historia y disciplina cc1esiá~tica~ Eri '19S lvá.; 
rios tiempos y épocas de elia vemos' ejercerse la 'cobfirtJ 

macion de los Obispos ya por. unas, ya por otras', ab ~13·s 
áutorid~ades superiores que componen la 'gei':Ír'(]"úía ' de la 
Iglesia; y,:esto basta:; p:li':a ' con~encer SU i 3'Plitu"d para con:' 
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(2) 
ferir el obispaJo , porque de lo contrario 'no hubieran 
sido legítimos los Obispos por ellos confirmados, y la 
Iglesia por consiguiente habria carecido por largo tiem_ 
po de pastores verdaderos, y padecido error en un pun­
to tan capital de su existencia, lo que es imposiLle que 

,suceda segun la promesa de su diyino autor. Doy pues 
por supuestos los hechos, las prácticas y la disciplina 
con todas sus variaciones. que es lo que tanto se propa­
la y encarece por los que pretenden reivind icar á favor 
de los Metropolitanos el derecho de confirmar los Obis­
pos, y por lo mismo no me detendré á manifestar el 

. ejercicio que han tenido de este derecho por todos los 
siglos que se quiera, hasta la última época de las reser­
vas á la silla apostólica. Fuera de .que, siendo hechos tan 
sabidos, y que se encuentran en todos los libros, parece­
ria un trabajo afectado el referir aqui la historia de -ellos 
que es constante en la disciplina canónica asi de España 
como fuera de ella. 

2. Per~ estas autoridades que han podido confirmar 
Obispos, y en efecto los han confirmado, ¿ han tenido to­
das un título mismo. un derecho igual para hacerlo? 
¿ Les asiste un derecho propio, innato, irrevocable, tal 
que si por alguna causa ó providencia superior se les 
suspende puedan reasumirle y recobren su ejercicio 
cuando se juzgue cesar aquellas causas, 'ó una gran ne­
~~~id_ad _ <? utilidad de la Iglesia persuadan que le reasu­
man y le ej~rzan? Los derochos metropolíticos, prima­
cialesó patriarcales ¿ encierran toda esta virtud? Los cá­
nones que reglan la disciplina de un tiempo ¿ prestan rí-

o tul o . para . qu~ .en otro . rija la misma aun despues de 
:p:ludaqo~? l,Ie aq.ui cuestiones de otra clase que deben 
combinarse con los hechos históricos, si se ha de exami­
~r la materia en su fondo, y como debe ser examinada. 
Por-qpe no basta obse~varqu.e en taló cual ·tiempo es­
~~s,A ta,~ . ~tr~os ; autoridades .instituyesen los Obispos;., . ri~ . 
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hasta que hayan tenido legítimamente este derecho, re- ' 
conocido y apoyado en las mas solemnes decisiones; es 
menester subir al origen, conocer la naturaleza, la esen­
cia y la fuerza de este derecho , de aquellos actos, y de 
aquella idoneidad, si se quiere tomar de aqui argumen­
to para extenderla á otros tiempos y casos ordinarios ó 
extraordinarios. Los hechos y las prácticas, por legítimas 
y autorizadas que sean, ' se destruyen por otras contrarias 
y desaparecen como el humo. Las reglas de disciplina, 
las instituciones gubernativas, en ·10 eclesiástico como en 
lo civil, siguen la condicion de las cosas humanas, se 
cambian, se atemperan y se varían enteramente segun 
conviene á los tiempos y á las circunstancias: solamente 
las causas ó principios científicos son inmutables, y son 
la antoFcha que debe guiarnos en el curso de los sucesos 
para formar juicio sano y seguro de las cosas. La doctrina 
y los principios canónicos son los mismos en todos ~iem­
pos, y deben ser el regulador del poder ó inhabilidad 
que tenga cualquiera de las autoridades eclesiásticas co­
nocidas para confirmar los Obispos. 

3. Ahora, pues, fijando la vista en los principios 
en la constitucion fundamental de la Iglesia, pregunto: 
¿ á quién pertenece por ella el derecho ,de confirmar ]os ' 
Obispos? Ello es forzoso señalar alguna que tenga esta 
autoridad por derecho propio constitu~ional, digámoslo 
asi , puesto que los Obispos no se han de introducir en la 
Iglesia arbitrariamente, sin discernimiento, sin juicio y 
aprobacion de sus cualidades, y sin la misio n canónica 
que los habilite. confiriéndoles el ministerio pastoral de 
su diócesis. Quomodo enim pr(]!dicahunL nisl· miUanLur? 
Ministerio que solo puede comunicarse por el canal de 
la potestad espiritual, conforme á lo dispuesto por Jesu­
cristo su fundador. Porque es una verdad constante y' de 
fé católica que á la Iglesia, y á ella sola, independiente­
mente de toda potestad temporal, ha .dado su divino au-... 
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tor la de crear Obispos y pastores para la propagacion 
del sacerdocio, que ha de durar, hasta la consumacion de 
los siglos, y que la fundó realmente con una cO,nstitucion 
perfecta y plenos podl!res para su gobierno. Prescinda­
mos pues 'por un momento ' de tiempos 'y lugares, de cá­
nones particulares ó generales, y de todo lo que sea 
diferencias de discipliua. y vuelvo á preguntar: ¿á 
quién compete segun la constitucion de la Iglesia el de­
recho de confirmar los Obispos? Debemos bacer la com­
paracion entre los prelados y autoridades superiores que 
componen la gerarquía eclesiástica. ¿ Diremos que com­
pete á los Metropolitanos., Primados ó Patriarcas res­
pectivamente cn sus distritos, ó al Papa cabeza de todos 
y Primado de toda la Iglesia? ¿ Diremos (Iue compete á 
aquellos que son de institucion humana. y cuya existen­
cia es de disciplina, ó que compete al Romano Ponrífice, 
consrituido por Jesucristo gefe soberano d!,! la Iglesia, 
pastor uniyersal , de ella, y pastor de los pastores? Consul­
temos sobre esto á la buena lógica y á la razon sola, sin 
apelar al testimonio de los doctores, de los santos ' Padres 
nicle los concilios. La luz sola de la razon natural basta 
páraconven,cer á todo hombre despreocupado, que te­
ni,endo el Romano Ponrífice una potestad verdadera en 
toda la cristiandad, y estánuole encargado especialmcnte 
como á Vicario de Dios en la tierra el cuidado de la 
Iglesia" no debe haber Obispo alguno en p,arte ninguna 
del ,mundo; por , remota que sea, que cuando no sea ele­
gido por él mismo, reciba el cargo· de una diócesis sin 
su conocimiento y autorizacion, como un derecho inhe­
rente á la primacía y al caracter de unidad de esta mis­
ma Iglesia, cuyo centro ,cstá cn la, silla apostólica. 

4. ' Jesucristo ha fundado la Iglesia con sus bases 
esenciales, poniendo á la cabeza de ell¡¡ un gcfe, lugar. 
teniente suyo, en la persona de, San Pedro y sus suceso­
res, 'y Objsp~s en la de los demas Apóstoles. No ha insti. 
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luido ninguna otra autoridad, ni era necesario, pues rle­
jaba la competente y sustancial para disponer, hacer y 
deshacer en adelante todo lo que conviniese con el tiem­
po para su régimen y gobierno. La autoridad y jurisdic­
cion suprema, con todos los derechos á ella Gorrespon­
dientes, ha sido dada al Príncipe de los Apósloles· y á 
sus sucesores respecto de aquellos y de los suyos, y fue 
la única superioridad: que se dió á los Obispos. Los Pa­
triarcas, Arzobispos &c~ deLen su origen al derecho 
positivo, y se establecieron posteriormente al paso que se 
fue dila-tando la Iglesia, segun que con venia para man­
tener el orden y estrechar la subordinacion á la cabeza; 
la cua!', no pudiendo ejercer por sí misma sus funciones 
en todas partes; hubieron de erigirse ciertas autoridades 
intermedias, por las cuales se . ejerciesen, aunque siem­
pre con dependencia suya, mientras que nuevas causas; 
otros inconvenientes, otro estado de cosas no obligasen á 
reasumitlas. Si pues . la .autoridad del Sumo .Pontífice es 
la única á qúien Dios ha conferido la jurisdiccion supe­
rior universál sobre los demas Pastores, sin otros grados ni 
órdenes intermedios; si la autoridad metropolítica y cual­
quiera otra introducida por los hombres no puede en 
consecuencia mirarse sino como una emariacion y sub- o 
rogacion de la primera, ¿cómo podrá , dudarsequela 
facu\[ad que en cualquier tiempo ejerciesen estas de con­
firmar los Obispos les "iene por comunicacion y' parti­
cipacion del RomanoPolllífice? ¿Cómo puede dudarse 
que éste es en quien reside el derecho propietario, legí­
timo y natural de instiluidos? ¿Sobre"qué puede fun­
darse á favor de los Metropolilanos ningun derecho de 
devolucion ni . reinlegr:Jcion de faculrades, una vez que 
les bayan sido re"ocadas y reservadas ' á aquel á quien 
originariamente competen? . 

5. Lo que he afirmado de . la potestad suprema y 
única conferida al Príncipe de ' los Apóstóles, no puede 
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ponerse en cuestion sin · negar el Evangelio, en el que 
abundan los testimonios de esta verdad: Pasee agnos 
meas: Pasee oves meas (1): Ego dieo libi, quia tu es Pe­
trus, el super hane pelram O!difieabo Eeelesiam meam; et 
por lO! . in/eri non prO!valebunl . adversus earn; el libi dabo 
clavés Regni GO!lorum; el quodeumque l/gaveris super ter­
ram erÍl ligalum el in GO!/is; el quodcumque sol"eris su­
per terram eril solulum el in GO!/is (2): Ego rogavi pro 
le (3) ul non dpdal fides lua; el lu alÍt¡uando con versus 
confirma ¡ralres tuos: omitiendo otros muchos que cons­
tan en la santa Escritura, conforme á Jos cuales profesa­
mos el dogma católico de la supremacía del sucesor de 
San Pedro, que le constituye gefe soberano de la Iglesia 
con verdadera potestad y jurisdiccion en toda ella. Dog­
ma que yo debia suponer entre católicos para partir de 
este principio, pues no es mi objeto escribir un tratado 
teológico. · 

6. Mas aunque entre estos se confiesa sin dificultad este 
Primado. cuando se trata ~de sus . aerechos y atributos en 
particular, apenas, y sin apenas, hay uno que 110 se le dis­
pute ó se le niegue,por cierta clase de escritores animados 
de, un espiritu de novedad, ó enemigos declarados del 
mismo Primado; con que por· un medio indirecto, pero 
ciertamente muy diestro y estudiado, vienen á destruir en 
el efecto aquella misma autoridad que parecian reconocer • 

. Se abultan y se desfiguran los hechos y las observancias 
d~scipfjnares_ , pará deducir consecuencias equivocadas y 
opuestas á sus principios, que no ofrecen sino un caos de 
ideas incoherentes, y por resultado un cuerpo acéfalo y 
dislocado. Por lo cual será preciso examinar de algun 
modo el fondo y el espíritu de ]a ~isciplina relativa al 

«() Joan,:l (, v. 15. 
(:l) Malh. 16, 18 d J 9, 

(3) Luc. c. u, ,'. 32. 
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asunto en cuestion, no perdiendo nunca de vista la 1Dáxima 
ya apuntada, á saber; que ]0 que de ella procede se in­
troduce por la conveniencia y por la misma se deshace; 
que la utilidad ó necesidad persuade en unos tiempos 
]0 que en otros se convierte en daño y ruina, quedando 
siempre una misma la esencia del gobierno. Los grandes 
Patriarcas de Oriente, que en otro tiempo fueron reves­
tidús de singulares prerogativas y autoridad sobre ]05 

prelados de vastas regiones, desconociendo su .origen, se 
entregaron á la ambicion, quisieron rivalizar con la silJa 
apostólica, y se precipitaron en el cisma. Causas de na­
turaleza semejante y de muy prudcnteecollomía hicie­
ron recoger de los Metropolitanos las que ün tiempo se 
les habian concedido en orden á la institucion de Ohis­
pos, reconcentrándolas en el punto y fuente de donde 
habian salido. Aqui está el término de las variaciones. 
Los derechos de la silla apostólica son siempre ]05 mis­
mos, y son invariables, porque estan afianzados en ]a 
ordenacion e~presa de Dios. 

7. ' Desde San Pedro acá la voz uniforme de los Pa­
dres y de la tradicion, corroborada con el atestado de 
todos los co~cilios . generales, -reconoce á su sucesor .e1 
Pontífice Romano Príncipe de toda la Iglesia, Obispo de 
los Obispos, pastor .de los' pas/ores, centro de la uni­
dad, piedra fundamental de la 19lesúz, &c.; &c., · y ·á ]a 
Iglesia Romana raíz y matriz de la Iglesia ca/ólica, se­
gun ]a expresion de San Cipriano. y si estas no son pala­
bras vacías y sin significado .. es preciso reconocer en es­
te pastor universal la autoridad primaria y natura'l para 
instituir y dar la mision á los Obispos. Sería muy c'áñ­
sado producir aqui la serie de comprobantes que pudie­
ran presentarse, y estan compendiados en las siguientes ' 
palabras de San Bernardo, á quien cito con mas .agrado 
por el ~buso que suele hacerse de algunas expresiones 
suyas truncadas y extraviadas de su verdadero sentido. 
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Decia a~i al. Papa Eugenio 111 (1 ): Tu princeps Episco~ 
por.um; ,tu h(Eres Apostolorum.: .. tu' es cui cla¡Jes tradit(J!, 
cui oves creditm sunt. Sunt qu"idem et a lit· cmli janitores, 
et gregum pastores; sed tu tanto gloriosius, quanto el di!­
(erentius utrumque prm cmleris nomen h(J!redÜasti. Ha­
henl ill¡ sihi adsignatos greges,' singuh' singulos; lihi um:' 
vers,i ·erediti, uni 'unus; me modo ovium, sed el pas­
torum tu unus omnium pas/or. Del mismo modo que se 
explicaba .San Euquerio de Leon (~) sobre las palabras 
dichas á San Pedro, pasee agnos meos I &c., las cuales 
apelan: ,á los prelados y á los súbdito's, que UIIOS y otros 
dejó el Seuor bajo el régimen de aquel yde sus suce­
sores; porque como añade Bossuet en el famoso sermon 
sobre la unidad de la Iglesia que predicó á la asamblea 
del clero en 1682, los Obispos son pastores respecto de 
sus pueblos, pero son ovejas respecto del Pa pa. (3) 

8. La Iglesia misma, cuya autoridad vale por todo, 
ha declarado del modo mas terminante en sus concilios 
generales el principado de la Iglesia Rom~na; princi­
p~d9 de . potestad ordinai'ia sobre ladas las demas igle­
sia~, como se explica el concilio 4: de Letran, celebrado 
en 1215. Sancimus Ecclesiam romanam, disponente Do­
mino, super lJmncsa/¡"r¡s ordinarim poJestatísoblinere 
principatum, r¡/pole malrem uni¡Jerso!um Chrúli fidelium 
el magistram. O c.omose conticne' en la pr.ofesion de fe 

.. I • . ~ 

(" Be,:nm·d. Ve C';nsideral. 'lib. ~. cap. 6. 
(2) Prius agnos, deindé OVt's .comrnisi¡ ei, quía non solum pa~ 

.~/(}rem, sed pn,~t()rurn paslorern eum constituit . . Pascit ¡gitur: Petrus a~ 
gnos , pascil el .o"es ; pascil filios, pascit el rnatres;' regít el .subdilos, . 
et pr'a:lutos~ Oinnj~'ril i¡;ílur p;sior., qU/'a pl'a'ler 'agn~s el o"ts, in 
Ecclesía nihil esto S. Euchcrius ·LuguuuerJ. Homit. i/l ·natal. Apostol. · 
apud Bibliol. veto Palr. 10m. 6, 

(3) Petro ímpera/um {!St, ut amorc ,ca:teros ApOSlolos anlccellerel; 
mox ut .Cl/fleJa gu{¡errwrct, el pascer.et ornncs agflo,~, et o"e.~,· fili'os, el 
mal res , et 'ipsos q//IJque pastores .. pastores, ¡nqu;'r'II, si populi respi­
ciantúr·; ' oves ·, si .Petro ·comparentur. Bossuet~ Serm. de unila'lé' Eccl.L 
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que hicieron los griegos en el concilio 'de Leon de 1274: 
Summum, el plenum primatum, et principatum super 
universam Ecclesiam catlwlicam ah ipso Domino .... cum 
poteslalis plem~udine. No hay para que amontonar aquí 
las autoridades concordanles de los demas concilios ge­
nerales, --pues nos excusa de este trabajo el Florentino 
celebrado en 1439, compuesto de Padrés de la Iglesia 
griega y latina. Este concilio hace alusion á todos los 
anteriores, y los recuerda para definir, como define con 
las expresiones mas enérgicas, el Primado papal, dicien­
do que al R. Pontífice dió Jesucristo en la persona de 
San Pedro una potestad plena de apacentar, regir y go­
bernar la Iglesia universal, como ta mbien la contestan, 
aña(le, las actas de los concilios generales y los cánones 
sagrados. Definimus, dice, sanctam Apost. Sedem el R. 
Pon/ificem successorem esse B. Pelri, principis Apostolo­
rum, el "erum Christi Yicarium, loliusque Ecclesice. capu/, 
el omnium christianorum patrem et Doclorem existere: 
et ¡psi ín B. Petro pascendi, regendi el guvemandi uní­
"ersalem Ecclesiam á D. N. J. C. plenam po/esla/em lradi­
/am essej quemadmodum e/iam in geslis fEcumenicorum 
conci/iorum, el in sClcrÍs canonibus continetur. No puede 
decirse cosa mas expresiva y significante raFa nuestro pro­
p6sitQ: porque la potestad de regir y gobernar la Iglesia 
envuelve en sí la de examinar é instituir los pastores, á 
quienes se confie el gobierno particular de las diócesis 
inferiores, como un atributo esencial de todo gobierno 
supremo. El vínculo de unidad, la dependencia, obedien­
cia y ·fidelidad debida al supremo gefe, la compaginacion 
de los miembros con su cabeza, todo argll')'e que al so­
berario Pontífice. y no á otra alguna dignidad inferior, 
está aneja la facultad de instalar los Obispos. Finalmente, 
el concilio de Trento ha reconocido esta ,'erdad expre­
sando que el proveer de Obispos á la Iglesia pertenece al 
Pontífice . Homano por derecho propio. y recomendán-

2 
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doJe por tanto el inas diligente cuidado en su institucion, 
como una de ·Ias mas graves incumbencia.s de su ministe­
rio, sobre que le recuerdaJa estrecha. cuenta que Dios le 
exigirá por la introducclon de malos pastores. Ni/ul (1) 
magis Eccleúre Dei esse necessarium, quam ul bealissimus 
Ro.manus PonlJ!ex, quam solliciludimm uni~ersre Ecc!esire 
ex muneris sui officio debel, eam hie polissimum impendal, 
ul .... bonos maxime alque idoneos paslores singulis eec!esiis 
prreficial: alque eo magis, f/uod OVlum Chrisli sanguinem, 
qure ex malo negligenlium.... paslorum regimine pe,.ibunl, 
Dominus nosler Jesus Chl'islus ex manibus ejus sil req~isi­
lurus. No: 110 es esta una potestad adquirida con eltiem­
po; mucho menos una potestad usurpada como impu­
dentemente los enemigos del Primado osaron decir: es 
jllherente al ministerio, y le acompafia en todas las edades, 
sin que pueda nunca desapropiarla, ora ejerza él mismo 
sus funciones, ora se ejerzan por otros; porque tal es el 
carácter del g~bierno supremo, el cual permanece siem­
pre íntegro y activo bajo de todas las formas y sistemas 
diversos que se adoptenen práclica. Una ojeada rápida 
sobre los hechos y la sucesion de estas formas y sistemas 
hará mas perceptible esta doctrina. 

9. Los doctores sagrados observan la primera mues­
tra del Primado apostólico en la eJeccion del Apostol San 
1\Iatías. San Pedro es quien prescribe la forma y.las per­
sona.s 'entre quienes se ba de hacer la eleccion; quien con­
grega á los dernas y "les habla en tono de maestro (~). Se 

(1) Se.ss. ~ 4. cap. l. de RejJorm. 
(2) Exurgem¡, Pclrus in , medio fralrum, dixil: ririfratres: opor­

tet impleri s"criptllram, quam pra:dixil Spiritus Sanctus per os Da"id 
de Juda .... qui cOTlnumeratus eral in nobis, el sortilus esl sorlem 
minislerii Iwjus .... Scriptum esl enim in libro Psalm ... Fiat commoralio 
eoruro deserla, el non sil qui ,inhabitel in ea, ce Episcopatum ejus ac­
cipial alter. Oporlel ergo, C.l: !tis víris, qui nobiscum sunt congregali 
in omni lempore, quo intrar;it el exi"il inter no~ Dominus Jesus .... leslem 
Ilc&urrectionis ejus nobíscum ficri unum ex i$lis, &c. Act. Apost. cal" l. 
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escogen dos de entre ellos, y se encomienda á la suerte 
por inspiracion superior, para que la elercion sea del 
Espírilu Santo, á quien .se dirfge con fervorosa oracion 
aquella naciente iglesia. Bien podia San Pedro, dire San 
Juan Crisóstomo, elegir por sí mismo el A poslol que ha­
bia de ocupar el-lugar de Jllllas, pero se abstuvo por de­
licadeza. Quid, ergo? dice esle sallto Padre; an Pe/mm 
ipsum eligerenon ¡icebat? Lú:evat utique; sed ne ¡lidere­
tur ad gratiam ¡acere, abstinut't (1 ). 

10. Obsérvese el orden de la formarion de la Igle­
sia en su origen, y la conducta de los A póslolcs en su 
propagarion. A su tiempo se dividen y dispersan hácia 
todos los ángulos del mundo, para lle\'ar á tOllnS partes 
la voz del EvangeJio, segun ·10 prescrito por el divino 
Maestro. Era nalural que alltcs acordasen (y asi lo hi­
cieron) los puntos rapil;¡lcs , ya de creencia, ya de go­
bierno, para plantc1!r1a con la armonía. y enlace que en 
tan inmensos confines debia formar el fundamento esen .... 
cial sobre que reposa, que es la uniJad: esta unidad, 
que es su carácter distillti\'o, y constituye aquel unum 
ovile, unas pastor, que predijo el Salvador (~), )' uno 
de los artículos fundamenlales de nuestra Santa :Fe: 
Credo Unam, Sanctam, Cat/wlioam, Apos/olicam Eccle­
siam. Parten, pues, los A póstoles llenos de los dones 
celesliales '. é investidos de la plenitud del apostolado, 
cual era menester para una Olision tan ·. inmensa y ex­
traordinaria, aunque siempre subordinados á San Pedro, _ 
cabeza de todos: en cup virtud crean Obispos acá y 
allá, ora fijándolos en ciertos distritos; en los cuales 
ejerciesen su ministerio, ora mandándolos á estas ó las 
otras parles, con 'encargos particulares, dictándoles las re-, 
glas é instruccioÍtes convenientes ,segun lo atestan 'sus 

(1) S. Joon. Chrys. Hamil. in Act. Apast. 
(l) Jo.an. c. 16. 
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carlas. Cuánto haya sido .el esmero de losA póstoles en 
ligar las Iglesias que fundaban á la silla de San Pedro, 
lo demuestra la adhesion y d~pendencia subsiguiente, 
que todas reconocieron desde el primer siglo, no sola­
mente á la romana, sino tambien á las demas cátedras 
que pre;idió el príncip'e de los Apóstoles, segun luego 
veremos. 

11. Pero antes se ha de notar y deshacer un equí­
voco que sirve á algunos de pretexto para igualar :í los 
Obispos con el Papa, fu~dado en aquella universalidad 
y omnímoda jurisdiccion que los Apóstoles ejercian en 
todas partes, dando ]eyes, creando y ordenando Obis:' 
pos, &c. Aquella potestad era propia y peculiar de los 
fundadores de ]a Iglesia, cual convenia á ]a calidad de 
tales, y de las circunstancias en que la fundaban, en 
medio del gentilismo, dispersos sin comunicacion por los 
paises mas remotos; como asi al efecto habian recibido la 
plenitud de los dones del Espíritu Santo. Fue pues en 
ellos personal y extraórdinaria, que no pasó igualmente 
á los Obispos que sucedianen un orden establecido, cir­
cunscriptos á lugares determinados; excepto en San Pe­
dro, en quien fue ordinaria y perpétua, y de él se trans­
mitió con la misma extansioll á sus suce·sores por la per­
petuidad del Primado; pues, como dice un célebre teó­
logo (1), como habia de ser perpetuamente capeza, reci­
bió la 'plenísima"autoridad, no solo como cabeza,.sino como 

• Vicario de Cristo, cuya autoridad habia de permanecer en 
los que ocupasen su silla: y esto tuvo Pedro de singular 
como cabeza, que á los demas Apóstoles sedió potestad 
amplia, subsistente solo en sus personas, no emper.o c.on­
tinuadasen . otras, .sino por autoridad de ,Pedro. Por Jo 
cual su silla se llama por antonomasia la S11/a Apos­
tó/ica .. como dice San Gerónimo citado por Natal A'lejan-

(1) Domin. Solo, lib. 4. Senl. díslínct. 20. qua:st. l. arlo 2. 
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dro (1); cuyas palabras son dignas de leerse en compro­
bacion del concepto expresado, que enseñan tambien 10i 

escritores menos sospechosos en la materia, como Bossuet, 
Marca, Tomasino, Hallier, y otros que refiere el Obis­
po Juan Devoti. (2) 

12. Volviendo pues al plan de los Ap6stoles,San 
Pedro fija su silla en Antioquía, y pasa tambien por 
fundador de la de Alejandría, por haber enviado á ella 
á su discípulo Sa~ Marcos. Despues de estar allí siele 
años, dando, forma y dirigiendo las demas iglesias que 
de cerca y á lo lejos se iban erigiendo, y dejando en su 
lugar á San Evodio, y aun designado á S'an Ignacio, que 
sucedió á esle en la silla de Antioquía , traslada la sUJa 
á Roma, capital del imperio, desde donde podia alen­
der mas especialmente á los paises de Occidente. Las dos 
sillas .de Antioquía y Alejandría fueron por este res-

. pecto condecoradas consjngulares prerogativas y pree- ' 
minenciassobre las demas de aquellas vastísimas regiones 
para desempeñar los Prelados de ellas ciertas funciones, 
que por su ausencia y lárga distancia no era fácil eva­
cuar en Roma; dando asi principio á los dos patriar­
cados del Oriente (que mas adelante se conocieron con 
este nombre), que debian tener la superintendencia in­
mediata como unos vicarios del pastor supremo. Asi 
lo exigia el orden y regla de buen gobierno: y por la 
misma razon, dilatándose la Iglesia por los términos mas 

', , ' . 

(1) Summa potestas in Ee~lesia non solum data es~ Petra, scd re­
liquis etiam Apostolis, et !lis quidem, ut tamquam extraordinario mu­
ncre, et eum eis interituro, fun{Jerentur. U nde omnes illud Pauli meri­
lo . sibi "indicare poteranl: instan/ia mca quolidiana sollicitudo omnium 
Ecclesiarum. Sancto "ero Petra concessa est auctoritas ilZa suprema 
lamquam ordinario pastorl', cui perpetuo succederelur, Apostoliea tan_O 
dem auetorilate Aucl. ad unum re"oeaia. Unde S. Petri sedes ·antonó­
mastiá Apostolica dicta est ti Sancto Hieronymo •. ~at. :,AJeit. H isl. 
Eccl. disco 4. ad s¡¡:cnl. l. arto 4 •. 

e,) Dc"oti, lib. l. tr. 3. 10m. l. Instit. 
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lejanos, convenia que algunos Obispos establecidos eri 
ciertas ciudades mas expectables tuviesen algun:¡ supe­
rioridad .sobre otros de c.iertos distritos, confiriéndoles 
alguna porcion de autoridall ' mas ó menos amplia; por­
que tocia era dada, y ninguno de suyo podia pretender 
alguna sobre los demas Obispos, todos iguales entre sí, 
á excepcion del PI'imado universal, á quien todos, inclu­
sos los Apóstoles, reconocian con entera subOl'dinacion 
por único gefe superior constituiJo }?or Jesucristo. De 
aqui el origen y primeras semillas de Jos Metropolitanos, 
que subordinados ellos á los Patriarcas, esto es, á los Obis­
pos de las dos sillas primarias fundadas por San Pedro, 
formaban la cadena de sujecion y dependencia de la silla 
romana; resultando de toJo aquel enlace y unidad en 
que se cifra el régimen de la Iglesia Católica. 
. 1-3. Trasladado á Roma pudo el Prínc.ipe de Jos 
'Apóstoles dedicar su atencion á. las regiones Je Occiden­
te. La alltigua tradicioll y monumentos los mas autori-
zados atextan que por San Pedro y sus sucesores fueron 
enviados los primeros Obispos á las diversas naciones de 
Europa y Africa para el establecimiento de sus iglesias, 
como en España la tenemos de los santos Torquato, In­
dalecio, Eufrasia, Segumlo y otros varios, y las Galias 
reconocen la propia en San Lázaro, Maximino, Crescen­
cio, Marcial y sus comparieros; unos y otros . enviados 
por. : el mismo San Pedro. De los Sumos y Santísimos 
!lontíflces de los primeros siglos no se lee cosa mas co­
mun en las actas de sus \"idas y martirios que el Gue 
ordenaban Presbíteros y Obispos per d¡'versa loca: éste 
diez, a(Iuél veinte, el otro treinta, &c., ·y hasta de mas de 

. sesenta se leede algunos. San Crpriano, ponderando la dig­
niJad ele la cátedra de San Pedro, confesaba que asi como 
fue el primero en recibir el Apostolado, descendia de ella el 
orden y forma de la Iglesia, y la ordenacion de los Obis­
pos. Dominus nos/er· .... EpiscupthorlOrem el Ecclesúe suQ! 
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ralionem disponens, in Evangelio ¡oquilur, el didl Pe/ro: 
Ego dieo libi, quia tu es Petrus, &c.: ¡nde per lemporum 
et suécessíonum vices Episcoporum ordinalio, el Ecc!esúe 
ratio decur,.i, (1). Confirma lo mismo un leslimonio muy 
ilustre del Papa Inocencio l., el cual al prillcipio del 
siglo V. escribia ser una cosa sabida de todos, que solo 
por el Apostol San Pedro y sus sucesores haLian sido 
instituidas las iglesias y Obispos en Italia, las Galias, las 
Espafias, Africa, Sicilia é islas adyacenles (2). 

14. Se deja conocer que aquellos Obispos debian te­
ner cierlo orden é jnsl rucciolles de su gefe para la or­
ganizacion eclesiástica; y tan claro es tambien porclue 
eslá en los princi pios de todo gobierno I que eSla organi­
zacion, en Occidente corno en Oriente, debia fundarse 
sobre algunos gcfes suballernos que presidiendo y éo­
mandando, digámoslo así, provincias determinadas, ejer­
ciesen sobre los Obispos de ellas cie¡,:ta inspeccion yauto­
ridad, cuanta se les comunicase por el supremo pastor 
a quien represenlaban: para lo cual se de~ignaba, ora al 
que residia en la ciudad capital en el orden civil, orá al 
mas anliguo de los Obispos como se usó en Africa, esla­
hleciéndose asi. cierlos grados para la adminislracion de 
la jurisdiccion pontificia. Y al modo que en Oriente Jos 
su.periores inmediatos de las provincias, ó sean los Me­
tropolitanos, iec.onocian otro mas aIro en Jos .prelados de 
Antioquía y Alejandría, y tenia la gerarquía eclesiástica 
este grado- mas, asi los paises todos del Occidenle fotma­
ron un Patriarcado.separado, que quedó anejo al mismo 
Soberano Pontífice, con lo cual se uniformaba la policía 
exterior de toda la Igle~ia. El Papa San Leon explicó de-

(1) Cyprian. cpist. 27 de lapsis. 
('1) Cum sit manifestum in omnem Italiam, Gallias, H,'spanias, 

Africam I atque Siciliam, tt Insulas inlr.rjaccntes I ·nullum inslituisse 
Eccl~sias, nisi eos quos rtntrabilis Apostolus Petrus, aut cJus SUL' ­

cessores, constiluerint Sacerdotes. Iuocent. l. epist. 3d :peco Engall. 
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licadamente esta compaginacion y enlace del cuerpo ecle­
siástico · por medio de grados distintos, y la providencia 
de q.ue asi como entre Jos Apóstoles mismos habia uno 
preeminente sobre Jos demas, asi entre los Obispos dise­
minados por tantas provincias se 'sobrepusiese uno en ca­
da una para guardar cierto orden y concierto en el ré­
gimen, enlazándole con la primera cabeza, á ]a cual re­
fluyese de 'todas partes, como á su centro y origen, el 
gobierno general, yen ella se conservase la union de to­
dos (1). 

15. De esta manera fue levantándose desde el naci­
miento de la Iglesia, y. en medio de las persecuciones que 
la trabajaban por parte de los hombres, este soberbio 
edificio fundado sobl'e la piedra, este arbol de la vida, 
qúe entonces mismo en su infancia, á despecho de las 
potestades ele la tierra, dilataba sus ramas hasta los úl-

. timos confines del !Dundo conocido. No podia menos, 
repilo, de suceder que en tan inmenso ámbito se coloca­
sen algunos prelados sobre los demas para mantener el 
nervio de la disciplina, ni era extraño se les autorizase 
aun para instituirlos y ordenarlos, porque así lo dictaba 
la necesidad, y lo aconsejaba el fervor y ~aotidad que en 
ellos resplandecia, siguiendo el ejemplo de San rabIo con 
su discípulo Tito, á quien decia: reliqui l~ Crela<, ul ea 

(1 ~ Cnnne:'Cío totíus corporis ..... pra:cipue exír¡it concord¡'am sacer­
dotum, quibus·-cum dígnitas sil eommunis, non est lamen ordo gene­
ra!is; quoniam et ínler beatissimos Apostolos in simililudine /wlloris 
fuil qua:dam djscrclio poteslalis; et cum omn~um par esset e/eelio, 
uni tamen dalum esl, ut ea:teris pra:emineret. De qua forma Epi­
,~coporum quoque est orla dislinclio , el .magna ordinalione prOl,isum 

. est. ne omnes omnia siúi vindicarenl ; sed cssenl in singulis provintíis 
singuli, quorum inler fralres haberelur prima sentenlia; el rurs!ls quí­
dam in majoriúus urbibus .constilulí solliciludinem acciperent amplio­
rem, per guos nd unam Petri sede~ lIniversalis Eeclesia: cura con­
flueret, el nihil unquam ti s~o capile dissíderet. S. Leo, epist, 14 ad 
Allas!¡¡s. • 
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qutz desunt corrz'gas, el cons/i/uas per ' c¡'vilales presby/e .... 
'(os (id est Episcopos) sicul ego disposui lib¿ Estas autori­
dades no di:sminuian de modo alguno la del Romano 
Pontífice, ~ino que la facilitaban, la ayudaban y servian 
para el régimen de la Iglesia acomodado á aquellos 
tiempos: eran mas bien un tirante y sujecion mayor pa­
ra los Obispos, los cuales, naturalmente hablando, debian 
apetecer no depender de nadie sino del R. Pontífice. 
Por eso en uno de ]os cánones llamados apostólicos 
(can, 27) se inculcaba á los Obispos la obediencia y 
reconocimiento á aquel que entre ellos fuese constituido 
superioc: Uniuscujusque provinEÍ(I! Episcopi agnoscere 
deben! eum, qui inter l"LlOS primus existíl, ipsumque existi­
mare ul ca pul , el nihil magnum sine i¡¡ius sen/enlia 
[acere. 

16. Luego que la Iglesia pudo, por la paz de Cons­
tantino, congregarse en concilio general, afi,'mó mas y 
mas este orden de cosas, y decretó que se guardasen los 
derechos y preeminencias que ejercian: las autoridades 
establecidas conforme á la antigua costumbre. Es célebre 
el canon 6: del concilio 1. de Nicea, por el cual se 
mandó guardar esta antigua costumbre en favor de la 
autoridad de ]os Obispos de Alejandría y de Antioquía 
sobre los demas de sus provincias respectivas. Anliqui 
mores servenlur, qui sunl in ./Egyplo, L'ybia, el Penlapoli, 
ul Ale:L'andrinus Episcopus horum omnium ¡LObeat pote­
slo/.em, quia el urbis Rom(I! Episcopo parílis mos esto Si­
militer el in Antioquia eL in aliis provinciis sua privilegia. 
ac SU(]! digniLales, el auetarita/es Eeclesiú serven/uro Sien­
.do muy notable que este canon aludia principalmente á 
]a consagracion de los Obispos, habiendo dado causa para 

'su formacion Melecio,. Obispo .de Tebaida, que aunque 
sujeto al Alejandrino, habia intentado substJiaerse, pro-
pasándose á ordenar algunos sin su autoridad. Igual-

. mente se afianza por el canon 4.° . del propio concilio la 
3 
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autoridad de ·los Metropolitanos por estas pa1ahras: jir­
mitas eoram, quce per unamquamque pro¡;inciam gerunlur, 
Metropolitano lribuatur Episcopo. Lo mismo se renueva 
por el de Antioquía del ailo 341: Episcopos (dice el ca­
non 9), qui sunt in unaquaque pro¡,'incia scire oportel, Epi­
scopllm, qw' pr(]!esl melropo/i, etiam curam slJscipere totius 
provinú(]!. Y en fin se rcpite la misma doctrina en otros 
concilios particulares y generales de aquellos tiempos, 
seilaladamcnte en el Constantinopolitano, celcbrado el 
:lilo 381, en el cual se fijan con mucha individualidad 
los límites á que debian ceriirse los prelados de Alejan-
dría y de ot ras partcs del Asia. . 

1 7. Aqui es donde los encomiadores de los derechos 
metropolílicos encuentran su grande asidero. Estos mo­
numentos les sirven de título para llamar á su favor la 
antigüedad entera; para encumbrar hasta las nubes los 
Patriarcas y los Mefropo1itanos; para atribuirles dere­
chos originarios, imprescriptibles, y para tachar de des­
pojo y usurpacion las reservas de Jos Sumos Pontífices. 
No pueden darse ideas mas desconcertadas, ni discursos 
mas faltos de lógica. Ellos se saborean con los frutos, y 
desprecian la tierra madre; se recrean con las ramas del 
árbol, y desconocen el tronco de que brotan. Dejemos 
aparte que si aquellos cánones y concilios dieron á los 
Metropolitanos tanta ó cuanta autoridad, otros concilios 
.y . otros cánones pudieron quitársela, y quitada, espiró 
su título; que unas leyes se derogan por otras, y costum­
hres contrarias desll'Uyen las primeras • . Pero los cánones 
citados, la Iglcsia congregada en Nicea, ¿ qué es lo-que 
han hecho? Mantener y corroborar el estado de las cosas. 
No pocos desvelos habia costado plantearle, y era menes­
ter consolidarle por todos medios. Puede asegurarse que 
·no hicieron otra cosa en cuanto :í estos puntos, y que 
todo lo principal estaba hecho. Se engañan mucho por 
cierto los que piensan aturdirnos con su antigüedad de 
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discipli~a. Yo se la concedo, si quieren, mucho mas an­
tigua que ellos la producen, y la subo mas arr~ba. No 
fue el concilio Niceno, ni el de Antioquía, ni el de Lao­
dicea, COlIstantinopla &c., ni los Papas de aquellos tiem­
pos los :lUtores de la autoridad metropolítica para ins­
tituir Obispos, n'i para ejercer otras funciones; aún trae 
su origen de mas atrás. El mismo concilio Niceno lo 
atesta asi: antiqui' mores servenlur. Pero esta práctica ya 
tan reconocida á la entrada del siglo IV, ¿de qué principio 
venia? Aquella potestad que los Padres de Nicea recono­
cen en los Obispos de Alejandría y de Antioquía sobre 
los demas de aquellas regiones, en , que se comprendia 
sin duda la de instituirlos, ¿ quién se la hahia dado? 
¿ Pudo ser otro que el príncipe de los Obispos, el mis­
mo San Pedro, si se quiere, fundador de aquellas igle­
sias? Cítese algun concilio de aquellos primeros siglos 
que introdugese tal sistema. Y si no puede ci.tarse ¡ ¿ de 
d6nde ha' de provenir sino de aquel á (luien Dios entregó 
la suprema poteslad de regir su Iglesia? ¿De qué olra fuen­
te procede la autoridad de los Metropolilanos, que antes 
del primer concilio general existian ya con lal denomi­
nacion, ó con aIra? ¿ Ha habido jamás ni puede haber 
Obispo alguno en el mundo capaz de producir de suyo 
clmenor título de superioridad sobre olros fuera del su· 
cesor de San Pedro? No por cierlo. Pero si la unidad de 
la Iglesia exigia que hubiese un cenlro ,comun, de don­
departiesen las lineas á la circunferencia, su universali­
dad dictaba el esla blecimiento de algunos magistrados, á 
quienes sin perjuicio de eslo, se confiase alguna parte de 
auloriJad. A la verdad que si la Iglesia de Jesucristo se 
limilase á los confines de un solo reino ó provincia como 
la anligua Sinagoga, á nadie se le hubiera ofrecido nun­
ca dudar que la confirmacion de los Obispos pertenecie­
se al Ponlíflce Sumo, cabeza de lodos: luego su dilalacion, 
las máximas de prudencia y de gobierno, segun la uli-

* 
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lidad y necesidad del tiempo, fue lo que indujo á depo­
sitar en algunos prelados subalternos una parte de su au­
toridad; autoridad que se deriva y mana de la primera, 
como el arroyo de la fuente, ó como los ra)'os salen del 
sol, segun expresiones de los Padres antiguos, reprodu­
cidas por TOUJasino, el cual confiesa que á esta seme­
janza proceden los derechos, privilegios y preeminencias 
que tellgan algunos Obispos sobre otros, llámense Me­
tropolitanos, Primados ó Patriarcas (1). 

18. Bellisimamente desenvuelve esta idea el doctísi­
mo autor de los opúsculos sobre la constitucion gerár­
quica de la Iglesia, citado por el memorable P. Pio VI 
en la célebre contestacion que tuvo con los Arzobispos 
de Maguncia, Colonia; Tréveris y Salzsburgo sobre las 
Nunciaturas, á quienes redarguye victoriosamente con 
sus palabras: "Decidme, les preguntaba: esa distincion 
» de grados que se ha establecido entre los Obispos ya 
» desde la primera edad de la Iglesia, por la cual uno es 
»constituido sobre otros, ¿de dónde provino? No de de­
»recho divino, pues que por este todos son iguales. No 
» por algun concilio general, porque mucho antes que se 
»celebrase el primero estaba introducida. No por algu­
» no provincial, porque la distincion de autoridades en 
» las provincias debió preceder á la distincion de las mis­
» mas provincias. No por convenciones entre algunos 
»Obispos, á quienes acomodase establecer tal forma de 
» gerarquía, porque ni ellos podian por su arbitrio so­
» meter su autoridad á otras nuevas, ni aun cuando vo-

. (1) Privilegio Pclri supra cre/eros Aposta/os ~vecti confinen/ur Pa­
'triarcharurn, Prima/um, et Metropoli/anorum ornníum privilegia. Hree 
enim omnia in eo unó sita sunt, q(¡od pra:sinl Episcopi alíi aliis. Al 
Christus Apostnlis soluln Pe/rum pra:esse jussit. Hinc ergo il/ua 
effici/ur, qua.~L'Umque Episcoporum supra alias Episcopos praxellentias, 
ceu radios ti so/e, /urninis lonte, ab hac prreror;ati"a manaSSC. Thom; 
vet.et nov • .discipl. tomo l. lib. l. cap. 14. 
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» luntariamentc se sujelasen podián imponer tal sujeción 
») á sus sucesores, que no tenia n dependencia de ellos .... ; 
"Sola pues la suprema potestad de la silla apostólica, 
,., anlerior á todas, podia establecer este orden de cosas, y 
,., conferir á uno . autoridad sobre muchos, segun que asi 
» inslituyó en olros tiempos los patriarcados y las pri­
» macias, y en ellos y los nuestros la vemos erigir las me­
») trópolis; de forma empero que todos quedasen sujelos 
» á la iglesia matriz." (1) . 

19. Fundadas asi en cimientos sólidos las potestades 
gerárquicas, resultaba el orden, concierto y armonía del 
gobierno, y todo presentaba el cuadro admirable que 
reunia .la unidad de aceion con la multiplicidad de los 
agentes. En los t'tes grandes patriarcados estaba compren­
dido. en aquel tiempo el orbe católico. El Oriente depen"': 

. (1) · Bicile, qua:so, unde graduum distinclio, vi cujus, prout ab 
Eccles{re.primordiis factum eSl, unus Episcopus p/uribus alii .• Epi­
scopis, quocumque landem nomine, pra:siderel? Non u jure divino; 
9uippe ordo Epi,copalus, 111 ipsimet scnliunt, unus nt , et pflr in om­
nibus. Non ab universa/i concilio ,. quippe longe jam anle invaluerat ea 
distinctio, quam de co{;cndo universali cuncilio cogi/art/ur. Non ti 
provincia/ibus .vnodis,. quippe provinciarum dis/inctionem an/ecedere 
debuit ipsa graduum dislinctio, qua unus in dpjinita quadam I'Pgione 
~a:téris :ejusdem provincia: Episcopis pra:tsset. Non m: pacto convento 
inter nonnu/1os Episcopos, quibus commodum visum essct hanc híerar­
chia: formam instiluere; naif! nec is/i minuere poleranl, out alleri sub­
jicere auctorita/cm "sibi divini/us tributam, nec pra:ter divinum insti­
tuium allerius cujusvis auclori/a/em amplificare, a/iundc ncc sucasso­
ribus eam legem prcrscribere potuissenl, cui se ipsi sua vO/llntate sub­
jecissen/. (Excit. Auctor opuscul.) ..... Sola ergo (sequitur S. Pon/ife.-c) 
suprema Pelri. ejusque Succtssorum auc/oritas, qua: Aposlolorum, et 
Episcoporum aucloritali antecellil. qucmodmodum a:lale nobis proxi­
miore vestras Ecclesias ad gradum melropo/iticum ex/u/il, ita an­
liquioribus sa:cu/is Palriarcalus, el Primalus instituit, cerloque 01'­

dine edixil, ul pluribus Episcopis unus prcrjiceretur, et uni pIures 
subessent, ita tamen, ul omnes Ecc/esia: matri sine ullo discrimine sub­
jicerenlur. Vide opus cui tito Responsio SS. Domini noslri Pii P. 
VI :Id Metropolitanos Mogurttinum &c. super Nunciaturis Aposto­
licis, edito Rom;¡e :lnn. I í90. 
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día del Antioqucno, el Mediodia del Alejandrino, y el 
Occidente y Septeutríon estaban bajo la inspeccion inme­
diata del Romano, el cual ademas como c:Jbeza de la 
Iglesia velaba sobre todas partes y en todas explicaba su 
autoridad. Confirmando el Papa á los demas Patriarcas, 
esto mismo representaba el dCl'echo que le asilitia sobre 
los Obispos illferiores, como lo recollocieí'on hasta los 
mas declarados enemigos de la autoridad Pontificia (1). 
Los mismos Patriarcas á quienes incumbia la confirma­
cion de los Metropolitanos, extendian esta autoridad á los 
sufragáneos de estos, como lo hacia con pal'ticulal'idad 
el Constantinopolitano, erigido mas aclclante, el cual 
efectivamente se reservó y ejerció este derecho con ma­
yor extension. Se conceden y aun se exa~tan estas facul­
tades á los P:Jtriarcas Orientales, ¿ por qué género de 
inconsecuencia se niegan ó se dificultan al Soberano 
Pontífice, á lo menos como Patriarca de Occidcn.te? Pe­
ro hay mas: los RR. Pontífices eran los que exlendian la 
autoriclad de aquellos, y les prescribian el modo y forma 
de ejercerl~j de lo cual tenernos un testimonio expreso 
en la carra de Inocencio 1. á Alejandl'O de Antioquía (2), 
previniéndole que no permitiese ordenal' ningun Obispo 
de su patriarcado sin su conocimiento y asenso, bien 
fuese haciendo comparccel' para ello á los que estuvi·esen 
en proporcion, ó bien dando comision respecto de los 
muy remotos; por la razon notable que añade, á saber, 

(,) Ha'c mihi cornperla e:r velcribas e:remplis (Id adslruendam 
Ponlijids nomani pro:rogal;,'am. in conjirmandis Palriarchis "Orien­
ta/ibas, qllu sanc salis indicanl princi¡lGlam ejlls in omncs Ea·/esías. 
Mich. Roussrt. hisl. pOlllif. jurisdicl. lib, ~. cap. 11. 

(~) Sicul Melropolilanos auclorilale ordinas singa/ari, sie el ea:le­
l'OS non .~ine permissll, eonsd"ntiaqae tao sinas Episcopos procrea";. 
In quiúlIs hunc modum recle serva bis • al tllngc positos, /iltcris dali:1. 
ordinar; ceTlseas ab his, qui nunc eos suo tnnlam ordinanl nrbitratu: 
r;icÍnos aulem, si a:slimes t ad manus impositionem tao: gra/io: s/a/UQS 
pervenire. Innocenl. l. Epist. ~4. ad Alell3llll. Auliocheu. 
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que su juici<? debe intervenir en aquello que mira á su 
principal encargo. Quorum enim te maxima cura speclat, 
pr{1!GÍpue tuum debent meren· judicium. 

20. Los mismos Patriarcas consulra ban á la silla 
apostólica las dudas que ocurrian sobre la ereccion de 
las metrópolis; otra prueba clara de que en ella reco­
nocian la fuente y origen de su autoridad. Consta esto 
por la respuesta que en el lugar que acabo de citar 
daba el Papa al Patriarca de Antioquía, que le pregun­
taba, si divididas en lo político algunas provincias, se 
habian de dividir tambien las metrópolis en lo eclesiás­
tico. Nam quod sciscilaris, rescribia San Inocencia, utrum 
di¡lisis imperiali judicio pl'oQincíis, ut duo metropoles flant, 
sic duo melropolitani Episcopi debeant nominan·; non e re 
I,)isum est ad mobililatem necessltalum mundanarum Dei 
Ecclesiam commutari, honores, aut divisiones perpeü: quas 
pro suis c(lus.is faciendas duxerü Imperator. Ergo secun­
dum prislinumpro,,;incíarum morem, metropolitanos Epi­
scopos convcnit numerario 

21. Asi como el Oriente se regia por los Patriar­
cas como una especie de vicegerentes de los Papas, so­
lian estos nombrar: en Occidente ciertos vicarios, en quie­
nes delegaban facultades especiales, dándoles la inspec­
cionde varias provincias. El mas antiguo de qu'e se 
hace mencion en la historia, y cuyo origen es descono­
cido, es el del Ilírico ó la Iliria, del cual consta ya por 
una carta del Papa San Siricio, por la que nombra á 
Anisio; Arzobispo de Tesalónica, por tal vicario suyo 
en aquellas partes; previniendo que sin su consenti­
miento no se ordenase Obispo alguno. Inocencia 1, reno­
vando el mismo vicarialo en ·el año de 412, afirmaba que 
)0 hacia siguiendo el ejemplo. de sus antecesores: Prtl!­
decessores nostros Aposto/ieos imitatus. Entre las instruc­
ciones y facultades que le conferian, y constan de las 
letras apostólicas, era una de las principales examinar 
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y aprobar los Obispos electos. de forlliaque no se · 
procediese á consagrarlos sin su conocimiento y asenso. 
y especialmente respecto de los Metropolitanos el Papa. 
San Leon declaraba nula la institucion que se les diese 
contra el tenor de su mandato. He aquí el tenor de las 
cláusulas que hacen al caso, contenidas en dichas letras 
apostólicas, que acostumbraban expedir los Romanos. 
Pontífices á sus vicarios: Ipsum (1) major cura respecte! 
eorum, qui ad episcopatum vocan-tur. disculíendi so/li­
dtúJs. el probandi .... . ila ul. citra ejus conscienliam, 
el sine ejus consí/io, nullus ordinelur: nullus usurpel, 
eodem inconscio commissam ílli proIJinciam ... Hoc inscio "el 
!nIJito, quem de omnibus vo/umus ordinationilms consul¡, 
nulltls audeal ordinare .... Ntllltls, te inconsulto, per ll/as 
ecclesias ordínetur anlisles. Ita enim fiel, ul sint de 
eligendis malura judicia, dum ture dilectionis examina­
tio formidetur. Quisquis IJero de metropo/ilanis Epis.copis 
.contra nostram prrecepl¡onem prreler tuam notílíam ¡ue­
ril ordinatus, NULLAM SIBI APUD NOS STATUS sur ESSE 

.NOVERIT FIRMITATEM, eosque usurpationis sure rationem, 
l/ui hoc prresumpserint , reddituros. 

22. El mismo Papa San Leon hace á su vicario Anas· 
tasio un particular y muy estrecho encargo acerca de la 
ordenacion de los Metropolitanos, dejando á estos la fa­
cultad cometida respecto de los Obispos. Singulis autem 
Metropolitanis, si cut potes/as isla committitur, ut in suis 
proIJinciis jus habeant ordl'nandi; ita eos Metropo/itanos 

. ( 1) Ex epístolis diversorum SS! Pontlf sIXcu!or. Ir. el r. apud 
Labbeum. ciiatis in op~re supradic/ o super Nuntialuris .... . El mismo 
:derecho de ordenacion confiesa tamhi~n 'y reconoce en los vicarios 
del lIidco Pedro de Mal'ca en su Disertacion de Primalihlls, §. 42. 
jbi. Ini~r /¡a:c mandatorum capita est, ui de persona cnflsecrandi 
.Episcopi Metrnpnli/anus cujusqlle prnvincip.· . de Mctropnliltlni aUlem 
'eleclione . provinciales sacerdotes ud Tlteswlonic¡:nsem refcrallt. ut ejús 
'aucloritate ordinqtio cele.branda firmetur . . 
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¡'t le volumus ordina,.i, malaro lamen, el decoclo judi· 
cio. Y en carLa á los mismos :\'letropolitanos les dice así: 
ut vero ves/rre· dtfecl/oni prO\'incia: SINE ordina/io permit­
l~'lur sacerdolllm, ita ¡ralrem el Coepiscopum noslmm 
Ánaslasium de órJinllndo anlislile voluTTllls conslllalis, 
cui melropolilani Episcopi wnsecraliunún slaiuimus re-
servan' (1). . 

~3. N? solamente en las provincias del Hírico, sino 
tambien en casi todas las de mas naciones acostumbra­
ban los Hornanos Pontíliees tener sus vicarios, como en 
las Galias el de Arlés, fJue es tambien allliquí~imo, y 
algunil vez se trasladó á Viena j en Sicilia el oe Siracusaj 
en la Gran Brelaí'ia el de Call1orberij en irlanda el oe 
Dublin j en España los de Sevilla y Tarragona. Y pues 
las cosas de España nos tocan mas de cerca, quiero con­
cretarme á ellas, y producir aqui algunos Lestimonios 
ele su disciplina relativos ,al. asunLo, auuq,ue de todas 
partes pudieran presentarse' en abunoancía, en com'pro-­
hacíon oc la univers.al jurisdiccion ejercida por los Su­

. mos Pontif.c,cs sobre los negocios mas gl'aves I señala-
damente sobre la itlstilucion de los Obispos. 

~4. y en pl,lnto á los "icarialos, de que vamos 
hablando, la Espaí'ia no tuvo algunQ, ó dependia del de 
Arlés, hasla principio del siglo VI, segun .se deja ' ver 
por la carta , del Papa Simmaco (año 514) áCesario, 
vicario suyo y Obispo de esta ciudad, encargándole 
el cuidado de las provincias de la . Galia y ele España: 
en la cual , prescribiéndole el modo de experur los ne­
gocios que, se ofrezcan, previene lamhien que los ' que 
fueren de mayor gravC(lad los remita á la silla aposLó­
lica (2). La BéLica fue la pro.vincia en que por primera 

(1) S. Leo ad Anaslasillm, ·loc. cit. 
(2) ' Deccrnimus, ut circa ea, qua: lam I'n Gallia:, quam in His­

pania: pru~inciis de callsa Religionis úntrserinl, sollalia tua: fraltr-

4 
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vez se vió un vicario apostólico en la persona de Zenon, 
prelado de Sevilla, á quien nombró el Papa San Simpli­
cio hacia el fin del siglo V. Congruum duximus, le dice 
en sus letras, vicaría sedis nostrce te aucloritate fuldri, 
cujus vigore mumlus, Aposlo/ic(J! ins/dul¡ontS decreta, ~'el 
Sanctorum terminos Patrum nul/o modo transcendi per­
millas. Poco tiempo despues (año 519) el Papa San Hor­
misdas, respondiendo á cierlo recurso ele Salustio, Obispo 
de la misma ciúdad, le renueva el vicariato , y le extien­
de á la provincia Lusitana, cometiéndole sus veces, á 
causa, dice, de 'su larga distancia; pero con prevencion 
expresa de que no perturbe los privilegios de los Me­
tropolitanos, y de que siempre que alguna causa ge­
neral de la Heligion lo requiera. congregue en conci­
lio á todos los Obispos; y que si entre ellos se suscita­
sen ' pleitos y diferencias, las corte y uetermine con arre­
glo á los cánones en nombre de la silla apostólica, á la 
cual dará cuenta de todo (1). 

nilalis in"igilel; el si ralio poposceril, pra:senliam saeerdotum, ser"ata 
consuetudine, unllsquisque tua: dileclionis admonilus ouclorilale con­
venial. El 'si Dei adju/orio conlro"ersia inddcns ampulan' pollleril, 
ipsius lzoc merilis uppljcemus; alioquin exislentis nego/ii guaUlas ad 
Sedem Aposlulicam, le referente , per",~nial. 

([) SIIJ!"agantióus liói 101 meri/is pia: sollkiludinis etlaboris, certe 
jam deleclat injlln¡;erc qU<E ad nostri curam officii pert iJienl, ul pro­
vinciis tanta longinquitate disjunctis, el nostram possis exhibere per­
sonam, el Palrum regulis adhibere custodiam. Vices ilaque nostras 
per Breticam, Lusitaniamquc provincias, salvis privilr¡;iis, qUa! lIfe­
tropolitanis Episcopi.~ deere"il allliqlli/as, pra:scnli tiói al/cloritate 
committimus, augenles II/am lllljus ministerii parlidpa/ione dignitalem, 
rele"antes nos/ras ejusdem remedio dúpellsalionis (·xcuf,ias ..... Quoties 
uni"ersalis poscat Religionis cal/sa. ad ConciliuTIl, te .. cundi Pratres, 
e"ócanle , conoenianl ; et si quos eorum spedalis negotii pulsat conten­
tio , jurgia inler eos aborta cor'npcscr., discússa saeris le;;iólls determi­
nando certamina . Quid'luid' aulcm illis pro jide el veleribus cOlIsli/ul;s, 
vel provida disp0.<ilione pra:dpies, "el persona: nostra: aucioritate jir­
mabis ', .Io/um ad sdenliam nostrum ins/ructa: rela/ionis aflexlati()n~ 
perveTliat. Epiat. 3. IIoI:misd. P. ad Salust. Hispa\. apud ASllirre. 
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.25. Dos ó tres años anres el mismo Papa Horrnisdas 

confirió otra delegacion igual al Obispo de Tarragona, con 
ocasion de cierta consulta que este le habia hecho sobre 
varios puntos de disciplina, acerca de los cuales, al mismo 
tieulpo que el Papa le responde, le delega su autoridad· 
para que cuiJe de la observancia de los cánones, con reser­
ya tambien 'de los privilegios de los Metropolitanos, y con 
prevencion de que asimismo le dé parte de cuanto conven­
ga. Remuneramus solliciludinem luam , e/ serva lis pl'ivi­
legiis l/'Ielropólilanorum, vices vohis Apost. Sedis ea/enus 
delegamus, ut, in.\pecltS istis, si¡;e ea, qllre ad amones per­
/inent, si¡;e ea, qllre a nobis sunt nuper mandata, ser­
(Jen/ur, si ve ea, I/ure de ecc!esiasticis causis /um revela/ioni 
contigerin/, sub /ua nobis insinllalione pandanlur (1). 

26. Por estos medios los Romanos Pontílices ejer­
cian su autoridad en todas partes, segun las circutlstan­
cias lo hacian preciso; y les dif;taba ,]a soli~itud pastoral 
para prevenir y corregir los excesos que solian cometer­
se; de los cuales, mucho antes de este tiempo, se que­
jaba amarg:Hnente el Papa Sau Siricio en su célebre res­
cripto á Hicmerio Tarraconense (afio 385), quien le 
habia dirigido, corno á suprema cabeza de la Iglesia, 
una larga consulta comprensiva de diferentes capítulos. 
De quiblls (son palabras de la Decretal) per' fi¡ium no­
slrum Bassianlllfl Presbylerum ad Romanam Ecc!esiam, 
u/pole ad capul lui corpol'is, rclulis/i. En la cual por lo 
tocante á instalaciones de ,Obispos y de ot ros ministros 
eclesiásticos, reprende singularmente á los Metropolitanos 
de sus demasiadas condescendencias, y prescribe las cua­
lidades, reglas y condiciones que deLen observarse acer­
ca de ellas. ni¡Jicimus eliam (le decia), ¡icen/el', ac libere, 
inexploralm ¡Ji/m homines...... ad prmfatas dignita/es, 
proal cuique libueri/, aspirare. Quod non /antum i!lis, qm 

(,) Epis:. ,. IIormisd. P . ad Joannem Tarracon. ano 5,;. 
oI'f 
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hree immoderala amoi/ione pervertunt, quantum lIfdro­
politanís speciahter Ponlijicibus imputamus, qui dum in­
hi~itis allslhllS conn¡~'ent Dei nostri, quanlfJTlI iTl .se esl, 
'pra:cepla contCllmunt. UltillJaruclltc, Jespucs de rcs.pon-

-der á cada uno dc los capítulos de la consulta, y de dar 
varias instrucciones y reglas, le manda que coruuni.gue 
y circule aquel rescripto, p3ra que les sina de gobier-
110 á todos los dernas Obispos, no solo los de su provin­
cia, sed e/iam ail universos Cartaginenses, ac Ba:tú;os, 
Lusitanos,' atque Gallaúos , vel eos, qlli ",icinis tibi col­
limitent hinco inde provineti's, IU1?c, qua: á nobt's sunt sa­
lubri ordinatione disposita, . sub litterarum /uarum pro­
secu/ione mil/anlur. 

27. Algunos arios . despucs el Papa Inocencio 1, ins­
truido por un Obispo cspai'iol, que fue cn persona á 
Roma á reprcscntarle algunos males y abusos que tur­
haban las iglcsias dc Espafia, tocantes algunos á la ins­
titucion de los Obispos, dirigió á cstos una carla para 
el rcmcdio de ellos (1), cn 'la cual, rcfil:iendo varios ca­
sos que sc le denunciaron, inculca principalmcllte la 
afeccioll de las ordenacioncs episcopalcs á los Mcl ropo-
1itanos, y condcna cuanlo cn contrario de esto y de los 
cánoncs Nicenos se hubicse cjecutado. lSam Fratres 
nostri (dicc) Coepiswpus Hilaríus ,et Ek~idius Presby­
ter ..... nd Sedem Apost. commeli.runt, el in ipso sina fidei 
violatam .inÚ'a prov.inciam pacem, discip/inll! rationem 
esse : confusam, et multa contra canunes Palrum, con­
templo ordine, l'eglllisque negleclis, in usurplllúme E ccle­
siarum fuisse commissa ..... protu/erunl ..... lVon enim late­
rf! potuit, <¡uod Rllfinus alljue lJfinicius Episcopi, in alie­
nis ecc!eslÍ's conlra Nicenos canones Episcopos usurpa­
",erunt ordúwre. Hll!c ne quís sihi audeat vindú;are, sal­
tem nunca lJobis est salubriter providenduTIl, ne illlproba 

(1) .Se ',alla esta .carla .en 10 E.<paíla SaGrada, lomo 6, Ap~nd. 3. 
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usurpalione dúúmulalio in delerius conlla/escal ..... DeJ¡inc _ 
Tarr.aeonensium Epúcoporum esl causa Iraclrrnda, (Iui 
par.¡ modo Jl1inicium in Gerundensi ecclesia Episcopum 
ordinasse conquesli sunl, el juxla canones Nicenosferenda 
tsl de lali u:;urpa/ione sen/entia.l/1umm ·ett'am Episcoporum 
quí' á Rufino el ti MiniClD conlra rrgulas ordúw// sI/ni, 
babea/llr plena discussio; ul quía pClpcrarn /adi sunt, 
inlelliganl id, quod ~il.ioso ;.ni/iD adep/i sunl, se diu/lÍls 
ohlil/ere non posse. 

~8. San Leon el Grande, en la carla que dirigió á 
Sanlo TOl'ibio Obispo de Asrorga conlra los Priscilianis­
tas que reni:lO conlarninada la Espaí'ia, despues de des­
cribir, reCular y cOlldenar larga y copiosamenre sus erro· 
res, le ordena que se celebre UN concilio gener:r1 de 10-

das aquellas provincias, en el cual se examine la conduc~ 
ta de los Obispos con arreglp á las declaraciones y deci­
siones que le remite, y sj .. r~sultasen algunos infeclos de 
tales heregías, sean excomulgados y depueslos. Yconclu­
yc advirliélldole que remire iguales órdenes á 10sdemas 
Obispos de E spaí'ia,á flO oe que se congreguetl en con- . 
cilio, comeliéndole á él la direccion y el cumpliOlienro de 
ellas; y que si por desgracia no pudiese celebrarse el con­
cilio general oe todas las provincias, se celebrase á lo 
menos de la Galicia, que era en donde tenia mayores raíces 
aquella heregía (1). 

( 1) Habcalur ergo i'ller /J(N; Episc0l"alc Concíiillm, ('t ud cum 10-
cum, qui in omnibus ol'l"0rlunius sit, vicinarüm provinL'Íarum COI1/Je­
l1ia,jt Saccrdoles. ut sacundum ea, qua: ad ·/ua c0I1sulla respol1dimlls, ' 
I"I,nissirrlO dí.~'1uíralur c:l:aminc, an sin' olí"ui inler Episl'Opos, qui hu~ 
jus luxNscos conlagio I"0lluanlllr, ti t'ommuninnc sine .dubio seporan­
di, &c .... Dcdimus ilaque li/teNis od Fr.air.escl Corl'isl:fipOS I1nsiro.~ Tar­
raconenses, .C(wlar;incnus, Lusitanos ~l'luc G(lllaico.~, ei"que · Cou ... · 
dlium S)'lIodi CCI;cralis indi:r:imus. Ad tua: dileclionis s(,llidludinem 
pCI'fincbit, ul ./1oMra: ordinalionis arlctorilas ad I'ra:d;ctarum Prov;n­
ciarum EpisCfiPOS dlfaulur. Si au/cm aliquid (quad absil) obsli(cril, 
quowinllS IlDssil ·ce1cbrari gCllcrnlc ·Conci/jurn, Gallada: sal/c/II in ·U1lllTll 
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29. Es tambien muy oportuno para. nuestro propósito 

el recurso de los Obispos de la provincia Tarraconense, á 
que hace referencia el Papa San Hilario en su rescripto 
dirigido (año 465) á los mismos. Habian todos ellos de 
comun acuerdo acudido á la silla apostólica contra los 
excesos de Silvano, Obispo de Calahorra, que su propasa­
ba á ordenar ciertos Obispos por su autoridad. En el 
que son muy de notar las expresiones de los Tarraconenses, 
por las cuales se echa de ver con que fervor IY con que 
espírilu de union, de adhesion y dependencia se recono­
cia en aquellos tiempos, singularmente en Espafia, ]a 
suprema y universal potestad del Romano Pontífice sobre 
estas materias. llPoryue en cualquier trance de la disci­
»plina (decian) no podemos buscar otro asilo seguro que 
» el oráculo de vuestra silla, que afianzada en las prome­
»sas del Salvador, ha derramado la luz por todo el mun­
»do, y cuyo principado eminente es para todos un ohje­
)l to de amor igualmente que de temor. Por tanto, San­
» tísimo Padre, nosotros, adorando á Dios misQ]o en 
.»-vuestra persona, acudimos á ella en nuestros conflictos, 
»buscanoo la luz yla resolucion de las dudas, alli en 
» donde no el error ni las pasiones; sino la madurez del 
»juicio y de ]aauloridad pontifical presiden (1). 

coiweniant Sacerdoles, '1/libus congugatis, fralres nostri Idalius el 
Caa:ponius in"iincbunl conjuncla cum eis inManlia lua, '1"0 cilius vel 
Provinciali convenlu rClllcdillm tarilis vulneribus adfcralur. Apud 
Aguil'l'e. . 

(1) El si diclarel ncce"sila.~ ecclcsinslica: disciplina:, expelendum 
re "era Noúis fueral illud privileeium Sedis veslra:, '1uo susccptis re­
e ni claviúus. poSI resurrcrtionem. Salvatori.~, per lolum.orbem Bea­

·tissimi Petri sin;;lllaris pra:dicqlio universorum illumil/atiuni prospcxil, 
cuju.~ ricarii Principalus sicul eminct, ila meluendus esJ ab omnibüs 
el amandus. Proinde nos Dell'" in vobis pcnitus ádo;antes ..... ad jidem 
recurrimus ApnsloliCII ore laudalarf1. in<le respoflsa qua:renlcs, uhde 
nihil ere ore • ni!til pra:sumplíone, sed Ponlificali lolum deliberalione 
prrzcipitur. Epist. 1. Episcopor. Tanac. ad Hilar. P. iti coue. au. 465. 
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30. Segunda, vez recurrieron en el mismo año los 

mismos Obispos al Romano Pontífice con otra demanda, 
reducida á que confirmase la eleccion y traslacion del 
Obispo treneo á la silla de Barcelona. que habían acor':' 
dado conforme á la recomenclacíon hecha por su antece­
sor San Nundinarío, y tamhien á los deseos d~1 pueblo. 
Illud speúalius deprecanles, ul faclum noslmm, '1uod 
tam volo pame omnis provt'ncúE, '1uam e:remplo velusla­
tis m nol¿'lt'am veslrarn dejerlur t perpensis assertiorz.ibus 
noslris roborare d¡gneminl:... Ergo suppliciler precamur 
Aposlolalum veslmm, ul humi/ilalis lIoslrll! decrelum, 
quod jusle a nubis videlur faclum , veslra auclorilale fir­
melis (1): 

A entrambos recursos respondió el Papa Con la car­
ta que dirigió á Ascanio Metropolitano de Tarragona, y 
á' sus comprovinciales (2) , en la cual les hace , saber pri­
meramente que ha examinado sus representaciones ma­
duramente con otros muchos Obispos que se habian 
juntado en Roma con motivo de la celebridad del aniver­
sario de su consagracion, segun costumbre de aquellos 
tiempos. Lectis ergo in convenlu Fralrum, quos nalalis mei 
(eslivilas congtegaral, lilleris veslas, qUfl! de ordúlandis 
Episcopis , secundum slalula caflonum ml pra:decessorum 
meorum d.ecrela sunl, prulala senten/ia, gestorum, qua: 
pariler dire:1:imus, tmore discelis. Reprende en seguida y 
condena las ordenaciones episcopales hechas sin autoridad 

,der Metropolitano, sobre que (usando empero de cierta 
indulgel1C':ia con los cul pados) inculca y renueva con par­
ticular ahinco la obsc'rvancia de las antiguas reglas, que las 
reservaban á estos. Hoc autem prünum ¡ux/a eorumdem 

(1) E"ist.~. Episcopor. T arracón. ad Hilar. P. in conc. Rom. 
lrct . apud Aguine. 

(2) Epist. Hilu";i P. ad Ascanium el Tarrae. provine. Episc. 
unir'ers, apud eumdem. 
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Pa/mm regulas Clolúmus custodú'i, ut ntlllus pra'lel' not¡­
t¡am alque consensum Fral,.i:; Aseami lYletropo/¡'tani conse· 
~rel(Jr anlúles; ql/ia ¡lOe ve/l/s ordo tenl/il, Izoc t,.ecen.l0rum 
decem el oelo Palrum definivil llllc{orilas. Ultimamente, 
reprueba y anula la translacion del Obispo {refleo, y man­
da al Metropolitano que inmediatamente ponga otro en 
la.silla de Barcelona, y que si afIuel rehusase volver á 
su Iglesia (cosa (Iue solamente se le concederá por via 
de cquiclarl y conmiscracion), tenga entendido que será 
depuesto de su dignidad. Unde remolu ah Ecclesia Barci­
nonensiatque ad suam remiso freneo Episcopo ..... ta­
lis pruiinus de clero Barc/nonensi Episcopus ordinelur, 
qtialcm ft>. prceciplJe, F. Aseani, oporteat eligere, el dcecat 
consccrare ..... QlJod si I,.eneus EpiscoplJS ad Ecclesiam 
SI/am, depoúlo improhit,alis amhilll, redire neglc:r:erit 
(q/lod et non jl/dicio, sed IUJmanilale p,.fEstahilur J, remo­
vmdum se ah Epúcupflli consortio cognoseal. 

3~. A este propósito pudiera traerse tambicn la cau­
sa del Obispo de Málaga Januario, el cual, depuesto y 
desterrado por los demas Obispos, y ordenado 01 ro en 

. su lugar á impulsos del gobernador imperial de aquella 
provincia, fue reintegrado, como ·tambiell expelido el 
que se le habia subrogado, y castigados los aulores de ta­
les exceSOs por autOl'idad de San Gregorio el Grande, que 
cOlllisionó~ Juan Defensor pa.ra conocer y juzgar aquella 
causa, enviándole al efecto desde Roma con facultades é 
instruciones muy exlensas é individuales, que se pueden 
ver en la coleccion de Aguirrc. 

Véase pues por estos solos ejemplares de ia Iglesia de 
España, deiando .los innumerahles que pudi¡!rancilarse de 
todas partes, cuá.n antiguo es el conocer los Romanos 
Pontífices de la institucion, destitucion y traslacion de los 
Obispos, y de todo género de causas mayo~es; y como 
desde los tiempos .m~s re.ll1ol.os y desde .los primeros mo­
numentos eclesiásticos q.ue nos quedan, aparecen s~em-
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pre íntegros y vivos los derechos de la silla apostólica, á 
la cual se recurria como á centro del gobierno, ora COn­
sultando las dudas, ora reclamando su autoridad, ora so­
licitando el rigor ó mitigacion de las leyes canóllica~ . .sin 
perjuicio de esta autoridad eje.'cian la suya en el curso 
ordinario de las cosas los concilios y Metropolitanos, por 
quienes se confi.'maban, es verdad, y ordenaban los O~is­
pos, como se comprueba por otros muchos concilios de 
los que en España se celebr.aron por aquellos tiem pos (1), 
pero sin que chocasen entre sí, antes bien protegiendo y 
coadyuvándose mutuamente las autoridades, como que en": 
lazadas con el orden conveniente constituian el poder soli­
dario del gobierno episcopal, que es uno solo esencialmente 
en su principio y en su objeto. Los Sumos Pontífices eran 
los que mas sostenian los derechos de los Metropolitanos 
y de sus concilios, porque asi convenia al orden estable .. 
cido: estos reconocian su dependencia de la silla .apostó­
lica, á la cual acudiañ'~<en los casos difíciles y de mayor 
~omento, como á la matriz y al centro de toda la Igle­
sia, guardando la mas' perfecta sumision á sus decisi~nes. 
Si ellos instituian ó deponian Obispos, no dudaban que 
la potestad estaba radical en el Papa, y que aun cuando 
los mismos concilios generales atribuian tantas ó ' cuantás 
facultades, estas concesiones e~a'nautorizadas principal­
mente por los mismos Papas, que como:· cabeza de los 
concilios, sin la cual 'no hay ni puede.~haber ninguno ' 
·ecuménico, son su parle principalísima, los presiden y 
,los confirman. Repito que pudiera producirse un sinnú-
mero de testimonios de los siglos ' subsiguientes á la paz 
de Constantino en comprobacion de la suprema jurisdic­
cion ejercida en toda la Iglesia acerca de las causas llama­
das mayores por los Sumos P.ontífices, sefialadamente 

.': ,( 1) COIIC. Tarrac. ano 5 '1 6, can. 5, 6.-llare/lin. ano 599, can. 3.-
Tqlet. Zr.l'Qn. l!J' 
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. por los mas célebres, como un San Inocencio, San Gelasio, 
San Leon, San Gregorio, que por sus eminentes cualida­
des ·de santidad y .sabiduría merecieron el renombre de 
Grandes; pel'O me abstengo de ello por no alargar, y por 
no salir de los hechos de España, que son de los que 
ahora me propongo únicamente aprovechar con relacion 
al objeto de que trato, sin extenderme á otros; aunque 
es bueno observar de paso cuán necia y ligeramente se 
suele apelar en esta materia á las fal~as decretales, que 
es la ridícula centinelacle los detractores del Primado, y 
de tantas personas frívolas y superficiales que á todas 
horas echan mano de este registro, el cual á la ~erdad 
es un específico admirable y universal para salir de todas 
las dificultades que s~ les presenlan y se oponen á sus sis­
temas anti-eclesiásticos; com@ si fuera 10 mismo ser falsa 
una doctrina que ser apócrifo un/ documento que la con­
tiene, y como si no estuviera demostrado, y en parte se 
Convence por Jos testimonios que van referidos en este es­
crito, que casi todas 6 las- mas de las doctrinas que se su­
ponen inventadas por las falsas decretales en el siglo V111 
ó IX constan por otros monumentos auténticos é irrefra­
gables de los anteriores y de los mejores tiempos. Pero 
volvamos al asunto. 

34. Antes de salir de esta época debo hacerme cargo 
de un argumento, al parecer fuerte, contra el sistema de 
dependencia d~ . las ' facultades nietropolíticas de ]a sil1a 
apostólica ., el ~cU:al resulta del concilio XII de Toledo, por 
cuyo canon 6.° los prelados de todo el reino que á él asistie­
ron decretaron, que de alli adelante el Metropolitano de 
Toledo confirmase los Obispos de cualquiera provincia á 
ntlglinacion del Rey, y aun le daban libertad de elegir el 
mismo. Plaeui/ omnihus Pon/ijicihus HispaniO!, ut sal­
vo privilegio uniuseujusque provinciO!, /ici/um maneal.dein­
eeps.,Toletano PonLifici, quoseumque rega/is po/estas ele­
gerít, ci jam ¿ieti Toletani Episcopi judicío dignos esse 
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probaverü, in quibuslibet provincÍls in prtEcedenlium sed':­
bus prtEficere prtEsules, et decedentibus Episcopís eligere 
successores. Ita tamen ut .... ordinatus in/ra tres menses 
Metropolitani prtEsentiam accedat, qualiter ejus auetori­
,tate, vel disciplina inslruclus, suscepttE sedú gubernacula 
l-eneal. Parece pues que aquellos prelados alteraron nota­
blemente la disciplina general de las confirmaciones, y 
que disponian de ellas á su arbitrio independiente como 

. cosa propia. Por lo cual' algunos hoy llevados de este 
ejemplo han juzgado expedito el camino, y que lo mismo 
y con superíor razon se debe adoptar en la actualidad. 

35. Mas por grande que parezca la fuerza de aquel 
hecho á primera vista, yo, contra lo que por otro lado 
arrojan tantas razones y testimonios poderosos i no podria 
separarme facilmente del camino que nos muestran; y 
creeria mas bien / que un ejemplar aislado, nuevo y sin 
coherencia con la disciplina conocida, estaba envuelto en 
circunstancias obscuras ó ighü; adas, que el tiempo 'no 
nos ha transmitido, corno sucede ' en olros mil casos; y 
que la falta de datos y monumentos, que han perecido, 
nos dejase en la imposiJ:.ilidad de juzgar de sucesos tan 
remotos, y de conocerlos como han sido en sí. Asi pare­
ce lo dictaba la prudencia, antes ;que decidirse á una ixi­
novacion de esta clase por solo un acto, y sin tomarse 
siquiera el trabajo de examinarlo. No falta quien diga que 
el rey godo Chindasvinto habia ' anteriormente obtenido 
del Romano Pontífice er privilegio de primacía para el 
Arzobispo de Toledo; como ,lo asegura el Arzobispo Don 
Rodrigo (1). En cuya concesion fundan el título p¡-incl­
pal de la atribucion del concilio de Toledo algunos au-

o tores que cita el Cardenal Aguirre. Videtur hoc privile-

(1) Hic (Chindasvintus) tI R. Pontífice obtinuit privilegium, ut 
'Iécundum brneplacitum Pontificum hi .• panorum primatio: dicnitas esset 
Tcileli, Sicul fuerat ah antiquo. Rodericus, bist. lib. ~. e, 21 • 

• 
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gium eo prl1!sertim tilulo Tolelano AnlÚ'ltli tributum, quod 
antea, ut referl Rode,.icus, primalúe dign/talem a Sum­
mo Ponlífice ubtinuúset, dice Francisco Hallier (1). Y el 
Morino disculpa por el mismo principio á tos Obispos 
españoles de la nota de . exceso ó usurpacion de auto­
ridad. Ne aulem existirnes (dice) hispanos Episcopos 
minimumsibt' tribuentes hanc auclorila{em in Tolelanum 
Episcopum contulisse, Clu"ndasvintus p,.ivilegiu1l1 ¡stlld ti 
Pontífice impetraverat (2). 

36. Sea empero lo que fuese de estas ú otras causas 
de que baya podido dimanar aquella deter·miuacion, lo 
cierto es que en aquel tiempo residia.en los l\fetropoli­
tanos y concilios provinciales el derecho de confirmar y or­
denar los Obispos, y que le ejercian sin contradiccion. Y 
siendo delega bIes estas funciont;S, no era tan repugnante · 
el que las depositasen de comun acuerdo en un prelado . 
tan condecorado como el de Toledo, que era la córte y 
asiento de los reyes godos, habiendo para ello, como no 
puede dudarse y lo refiere el mismo concilid, motivos 
muy grandes y urgentes •. 'En esto no hacian mas que 
disponer de aquellas facuIrades "'Iue los cánone~_ les con­
cedian, facilitando su ejércicio de modo que uno las ejer­
ciese por todos; sin que por eso se desprendiesen abso­
lutamente de sus derechos, ·ántes bien preservándolos 
expresamente á sus provincias :. :,salll()" privilegio uniuscu­
jusql!e prQ¡iincll1!; " y aun añadiendo para testimonio de 
esta indemnidad la obligadon de presentarse los nuevos 
Obispos á sus respectivos Metropolitanos para recibir sus 
instrucciones, con lo cual se conciliaban de algun modo 
los extremos, y aquel obstáculo que ofrecia la principal 
resistencia por la disci pllna general. En suma, aquellos _ 

(.1) Hallier, De .'acr. electo t. 3. 
(.) lIforin. ExcI'cilal. Ect:l. lib. l. Exercit. :h. 
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prelados solo cedieron el derecho que entonces tenian en 
cuanto pudiesen hacerlo sin perjuicio de los derechos 
provinciales, quedando estos por tanto íntegros y reasu­
mibles: porque una resion absoluta y perpétua que cons­
tituyese al Metropolitano de Toledo primado de las igle­
sias de España dispensador de las confirmaciones de sus 
Obispos, es lo que yo niego que biciesen, ni pudiesen 
hacer sin el consentimiento y autoridad del Romano Pon­
tífice. Prueba de esto la' tenemos, y es un ejemplar de 
mayor peso, ~n el concilio 'Calccdonense, celebrado en el 
año de 451 ; el cual por el canon ~8 decretó la dignidad 
y derechos patriarcales á favor del Obispo de Constanti­
nopla; que incluia la ordenacion de Obispos en varios dis­
triios. Pero; se · opuso y lo protestó el legado del Papa; 
y despues este mismo, yue era San Leon, lo resistió, á pe­
sar de las instancias y empeño del Emperador Marciano, 
que se interesaba vivamente por Anatolio j y no tuvo 
efecto aquel cánon por mucho tiempo, mientras que el 
Papa rehusó su aprobarion. El mismo Anatolío, negocia­
dor de aquel proyecto, se disculpaha con el Sumo Pon­
tífice confesando que todo lo que se hacia en el concilio iba 
en el supuesto de obtener su conflrmacíon, á la que que­
daba reservado, y de la que pendia 'su valor. Cum el sic 
geslorum vis omnis el confirma/io auclorilati veslrte fuerit . 
reserva/a. Véase pues sj un concilio Toledano tendria 
mayores facultades en la materia fIue las que tenia el 
concilio general Calcedonense. Finalmente, por lo que 
toca á la . pretendida aplicacion al estado presente, era 
menester probar antes que en la actual disciplina gozan 
Jos Metropolitanos y sus provincias del derecho de con­
firmar los Obispos, como le gozaban en tiempo del cita­
do concilio de Toledo, sin lo cual no hay términos há­
biles para la comparacion, porque nadie puede ceder á 
otro lo que no tiene. Pero de esto trataremos en adelan­
te mas de propósito. pasando ahora, como lo pide el 01'-

• 
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den de )a materia, á la época de la irrupcíon sarracénica, 
que se verificó pocos años des pues de aquel concilio . 
. _ ·. 37. Este desastroso acontecimiento trajo consigo el 
desorden y desconcierto general de las cosas, asi en lo 
eclesiástico como en lo político. Refugiados á Asturias 
una gran parte de los Obispos de España, hubo de ha­
her por necesidad un gran vacío en la disci plina , hasta 
que se "fueron recuperando las diócesis ocupadas. Pero 
en medio de él es indudable que permaneció siempre el 
mismo espíritu y subordinacion á la silla romana, la cual 
no dejó de dictar las providencias necesarias, segun per­
mitian las circunstancias deplorables del tiempo. En el si­
glo IX se celebró segun la opinion comun un concilio ó 
dos en Oviedo (1) de mandato del Romano Pontífice, 
por cuya autoridad se concedieron los derechos melropo­
líticos á aquella silla. Esta disposicion parecia ciertamen­
te estar en el orden, á fin de que presidiese el prelado 
de ella á los demas Obispos, y aun los fuese ordenando 
segun se necesitase, conforme á la antigua costumbre, 
hasta que se restituyesen las metrópolis ocupadas . 

. 38. Semejantemente varios Obispos de la provincia 
Tarraconense, domina,da su metrópoli por los árabes" se 
sujetaron á la de Narbona. De donde provino que tiem­
po adelante, aun despues de la restauracion de Tarrago­
na, el Arzobispo de aquella ciudad se empeñase en apro­
piarse la provincia Tarraco.nense, de modo · que .f~e per­
sonalmente á Roma á defender este derecho. Pero el Papa 
Urbano 1I, con maduro conocimiento de causa, desestimó 
su pretension y restituyó á su antiguo estado la metrópoli 
de -Tarragona, á)nstancia de los Obispos y Próceres de 

. ella, conforme les habia ofrecido que ]0 liaria, siempre 
que (y es razon notable para el asunto) el Narbonense 

-( 1) La autenticidad de este concilio ha sido "indicada por el M. 
Risco en "el lomo 3í de la España Sa(Jrada. . - · 
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no produjese algun título formal de la silla apostólica que 
acreditase la pertenencia pretendida; y confirió ademas 
el Arzobispado á Berengario, Obispo de Vich. Si enim 
(asi les escribia en 1089) Romani aucloritale privilegü· 
Tarraconensem prOlJinciam canonice vindicare Narbonen­
sis antistes nequi¡;eril, nos omni qu{]!rela liberi, Tarra­
conensi Ecclesi{]! jus suum resti/uere, el ¡ralri noslro Be­
rengario pallii dignita/em conferre non pr{]!/ermitlemus, 
prout mereri sludia ves/ra videbimus (1). 

39. La pérdida de monumentos, causada por la in­
juria de tales tiempos, nos ha privado del conocimiento 
de muchos actos de los Romanos Pontífices relativamente 
á la Iglesia de España, en que no podemos dudar se ocu­
paria su zelo pastoral, por algunos restos que nos que­
dan en las cartas condenatorias de los errores de los 
Obispos Elipando de Toledo y Felix de Urgél¡ y en la 
que Adriano 1 dirigió en el siglo VlII á todos los de Es­
paña para que ' desechasen un tal Eglla, á quien el mis­
mo Papa habia enviado á predicar á estas partes con el 
caracter de Obispo, movido por insinuacion é informes 
de un Arzobispo francés á quien dió comision para que 
le examinase y consagrase para aquel objeto, y cuya mi­
sion tuvo que retractar despues informado de algunos 
extravíos de su doctrina. Son notables las palabras con 
que empieza aquella carta (~), que lienen entera con­
formidad con. el modo de pensar de los siglos anteriores. 
In$titutio universalis Ecclesi{]! nascentis B. Petri sumpsit 
honore principium, in quo regimen ejus et cura consistil: 
ex ejus enim ecclesiastica disciplina per omnes Ecclesias,. 
religionis jam crescente cultura, ¡onte manavit ..... Hane 
ergo Ecclesiis tolo orbe dijfusis ve/ut caput suorum certum 

(1) Episl. 3. Urbano P. ad Proccres, el Episcop. prov. Tarrac. apud 
Aguirrc. 

'( 2) Episl. 3. alias 9 í, Adri'ani P. omnibus Episcopis per uniller­
sam Hispaniam commoranlib. apud. Asuirre. 
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uf ess~ membroriún, a lJya si quis se ·absddil, fil Christia­
na: -Relilfionis extorr~"oum in eadem_:non creperit esse 
compage. Y prosiguiendo al propósito principal ciice asi: 
Dudum vero quod Vu/charius, Archiepiscopus Galliarum, 
suggesst'l no bis pro qllodam Egi¡a, ul eum Episcopum con­
secrare/, valde nimisque eum in fide Calho/iea, el in mo­
ribus ..... laudans .. ;. nos consuelam ¡lIi liéenliam tribuimus, -
ut canonice eum examinaret .. quatenus Sl' post discussio­
nem, et verarn examinaliunem reclum el callwlú:um eum 
invenisset,Episcopum orrlinaret, et nullam quamhbet al¡e~ 
n.am; sedem -iúribirel ,vel usurpare! .. sed so/unlmodo ani-

~_ijp(Jrutw,,[aúa Deo offerrel. Qui una cum Joanne,Presby­
terOl in partibus veslris veniens .... non recte ille Egila prO!­
.Jicat, &c .• &c-. 

40. No omilian tampoco el enviar de cuando en cuan­
do algun legado apostólico para examinar el estado de la 
religion y de la' iglesia en la península, y conseguir una 
relacion exacta de todo. de que tenemos ejemplares des­
de el siglo IX, en que tuvo esta mision un presbítero lla­
mado Zanelo. Nuestros reyes mismos lo solicitaban á ve­
ce~ ' . ,como asegura Mariana '(1) habel'lo soliéitado Don 
Alonso 'VI por medio de una embajada que despachó al 
Papa, suplicandole con vivas instancias que enviase á 
España un legado con facultades amplias para la refor­
ma de costumbres y de la disciplina, muy decaidas por 
la ,injuria del tiempo. En efecto, vino entonces el Abad 
Ricardo de San Victor, quien presidió un concilio en 
1,Jurgos año de 1078, ó 76 segun algunos, y otro que 
.se .celebró mas adelante en Usillos junto á Palencia, yen 
ellos y fuera de ellos practicó libremente los oficios de 
su ministerio. ' 

41. Conquistada Toleno de los' moros por el mIsmo 
Don Alonso, se celebró en esta ciudad un concilio ó jun-

( 1) Mariana, hist. hispo l. 9' c. , 1 l. 
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la de los Obispos y próceres del reino, en la cual fue 
electo Arzobispo Don Bernardo, Abad 'de Sahagun. y 
h~biendo ido este despues á noma, le confirmó el lJapa 
en su dignidad, dándole el palio acostumbrado, signo 
de la autoridad metro política , y restableció la metrópoli 
Toledana en sus antiguos derechos para él y sus suce­
sores, mandando que la reconociesen y obedeciesen todas 
sus diócesis sufragáneas, asi libres como ocupadas por 
los moros, segun se fuesen recobrando de su poder. 
Pallium llvi, frater Ven. Bernarde, ex ApostoloT'um Pe­
In' el Pauli beneJiclione conlradimus , plenituJinem uil/­
cel omnis sacerdotalis dignilalis ... 10lelanam ergo Eccle­
iiam jure perpeluo libi, liúsque, si di"ina pra!sliteril gra­
lia, successoribus canonicis lenore Iwjus p,.ivilegii confir­
mamus, una cum omnibus ecclesiis el dia!ccsibus, qUa! 
proprio jure nosclluT' an/úlui/us possedisse, pnrcipienles de 
his qUa! Saracenorum. ad pra!sens subjacent di/toni, ul 
CUffl eas Deo placueril poleslalipopuli resti/ucre c!zrisliani, 
ad debitam:Ecclesia! ves Ira! obedien/iam re/eran/ur (1). 

42. Al mismo tiempo nombró el Papa al Arzobispo 
primado de las Españas, ó sea le restableció en esla 
dignidad, constituyéndole gefe inmediato de los oemas 
prelados. Te, sicul ejusdem urbis conslat exlillsse ponli­
fices, in tolís Hispaniarum regnis pri/1.wlem pri"iLegii 
nostri sanclione slaluimus.... Prúnalem te universi Hi­
spaniarum pra!sules respicianl; el ad le, si quid inter evs 
qUOJslione dignum exorlum fueril, re/erenl, sal"a tamen 
Romana! auclorilale EcclesiU!, el Mflropolitanorum pri­
filegi¡s singulorum. Esta primacía no era otra cosa que 
una legacía de la silla apostólica, que era el título de 
que usaba el Arzobispo, como luego veremos, y corres­
pondía á los antiguos "icarios, que en esta época se lIa-

, (,) Bull. Urbano P. 11. ad Bernard. Archirp. ToÚI. ~ptld Flore ... , 
tomo 5, Ap. 5. 
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maron primados, lo mismo que Legados' nalos; y aSl 
como en España el de Toledo, habia el de Leon en 
Francia, y tambien el de Narbolla, el de Praga en Bo ... 
hernia. y otros en otras partes. En España sobre todo 
el estado deplorable de las cosas, y la turbacion de la 
disciplina eclesiástica, requeria una asistencia particular y 
asidua del Homano Pontífice para restablecer y reorga­
nizar, digámoslo asi, la Iglesia; á cuyo fin habian estos 
enviado hasta cntonce& diferentes Legados, cuya subsis­
tencia en tales circunstancias no podia á la verdad dejar 
de ser dificil y gravosa; siendo regular que acerca de 
todo hubiese tratado el Papa con el Arzobispo, y dá­
dole las inslrQ.cciones convenientes. Se reconquislaball 
provincias y ciudades episcopales en que debian ponerse 
nuevos Obispos; pero al mismo tiempo sucedia eslar 
aún en poder de los enemigos las antiguas metrópolis 
de que habian sido sufragáneas. Sobre cuyo particular 
dispuso tambien el Papa Urbano, y despues de él olros 
Pontífices, que to_das aquellas sillas . estuviesen sujetas al 
Arzobispo de Toledo entre tanto que sus respectivas me­
trópolis permaneciesen dominadas por los sarracenos; 
pero que recobradas estas, volviesen á ellas. Illarum 
eliam cl¡Jitatum di(1!ceses, qua:, Saracenis invadentibus, 
Metropolitanos proprios perdiderunt, veslra: ditioni eo te­
nore subjicimus, ut quoad sine propni's extiterint JJfetropo­
Jitanis, tibi, ut proprio, debeant subjacere. Si vera metro­
polú qua:libU in statum fuerit pristinum restituta, suo qua:­
que ni(1!cesis Metropolitano reslituatur. 

43 . . Con eslas prevenciones y estos títulos principió el 
Arzobispo de Toledo á ejercer su aut.oridad; congregó y 
presidió algunos concilios, y dictaba sus providencias, de 
que yo ahora prescindo, por no ser de ¡ni objeto direc­
tamente. Pero sí lo es, y debo hacer particular mérito, 
de que habiendo admitido en un concilio, celebrado 
en Palencia año 1114, la renuncia del Obispo de Lu-
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go, dió comlslon á los Obispos de Santiago, Mondo:' 
ñedo, Tuy y Orense para que examinasell la cleccion 
del sucesor que hizo despues aquella Iglesia, y hallán­
dola canónica le consagrasen; como es de ver por las letras 
que al efecto les despachó á título de legado apostólico. 
Bemardus, Dei gratt'a Toletanee Sedis Archiepúcopus, et 
Sanctce Roman(I! Ecclest'ce Lrgatus, ddeclis in Cltristu Pra­
tribus, &c. Vestr(I! Pra/emitati notum fieri ~olumus, Lu­
censis E cclesice clerum, et populum, Dominicum Petrum 
Capellanum Reginre, si cut aecepimus, sibi in Pastorem 
elegisse. Sed utrum eleetio canonica [utril quia ignoramus, 
vobis charüative prcecipimus, atque prcecipiendo rogamus, 
quatenus rem di¡igentius perquiratis . . Quod si electionem 
canonicam inveneritis, quía Bracharensis, quamdiu Sanctte 
Romante EcclesÍte inobedléns (sú;ut nostis) dtque rebellis ex­
IlIerit, ab Episcopali suspensus officio neminem consecrare 
potest, aut cum D. Compostelano, vice noslra fungente, be­
nedicere studete, aut nobiscum ves tris li"eris ipsl/m pr.ocut 
dubio consectandum dirigíte. En cuya vista dice la acta, que 
habiendo sido examinada la cleccion, y resultado ca­
nónica, por el Obispo Compostelano, haciendo las veces del 
Arzobispo de Toledo, con los demas Obispos, electus in 
Episcopum consecratur, et Lucensi Ecclesúe Pastor de­
sllnatur (1). Ya se ·ve como estas facultades las ejercia el 
de Toledo en calidad de Legado apostólico, segun él 
mismo confiesa: ni de otra manera podia entender en la 
instilucion del Obispo de Lugo, sufragáneo entonces 
del Arzobispo de Braga, el cual estaba suspenso de su 
oficio, como se refiere, por decreto del Papa, cuya eje­
cucion habia sido com1,lnicada al mismo de Toledo para 
que tuviese, como tuvo, su debido efecto. 

44. Ni de este concepto se dudaba I ni podia 'dll-

(;) E:r act.. concil. Palent. ano 1114, apud Aguirrc. 
I/f 
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darse; y así J6s Papas que sucesivamente renovaron ó 
confirmaron el primado al Arzobispo de Toledo, no le 
daban otra significacíon ni aun otro noinbre que el de 
Legado ó vicegerente suyo; y era el mismo concepto 
en que le anunciaban á los Obispos, como se ve con 

. particular expresion en las letras de Calixto lI, circula-
tlas á estos y mas prelados, Abades &c. de España; por 
las cuales, haciéndoles saber la ' confirmacion de aquel 
primado, les dice que en esto no hace mas que reno­
var los mismos poderes y la misma legacion que le ha· 
bían conferido sus anlecesores, mandándoles que le obe­
dezcan como á tal Legado apostólico, que acudan á su 
,1Iamamiento á la celebracion de concilios, y á tratar Jo 
que conviniese al estado de la disciplina (1). 

45. No obslante costó mucho trabajo introducir esta 
primacía, que al cabo vino á quedar sin efecto, porque 
los demas Metropolitanos lIe\'aban á mal el sujetarse al 
de Toledo, y aun hicieron algunos resistencia abierta y 
porfiada, señaladamente los de Braga y Tarragona, en 
términos que por su obstinacion se tomaron contra ellos 
providencias fuertes por el Papa Eugenio III, hasta la 

(1) Noliliam veslram latn'e non credimus, quod domin¡' pradeccsso­
res no.slr:i.$ancta:.recordationis Urbanus el Paschalis, Ecclesia Roma­
na Ponlífices, rener, Fratrem noslrum Bcrnardum Tolelallum Pri­
malem affedl~ne pra:cípua dilexerunt, el Itlnquam .~pccía/em jilium 
honorarun/; e/cnim d sI/as vices in ves/ris partibus commillenlcs, Le­
galum eum Sedis Apos/. sta/uerun/. Et nos ergo eumdem ei dilec/ionem 
el eamdem gra/iam exhibenles, nos/ras ti vices, nostramque simililer 
Legationem iuximus commi/lendam. Rogamus igilur universitalem 
veslram , monemus , alque' pracipimus, ul ti, sicut Legalo noslro, 
obcdi"re , el S)'nodales cum eo ad 1Jocationcm cjus celebrare Convenlus 
eum Cl'cle.~ia .~lica u/i/ilalis causa e:rcgeril procuretis .. qua', paranfe 
Deo, corrigenda corrigere , el confirmanda communibus auxi/iis (:on­
jirma,:c. Episl. 5. Calixt. P. ad Episc. Abbal. el creleros in Hispan. 
an , 1122, 
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suspensian total, como puede verse en las letras que al 
efecto les despachó (1). 

46-. Otra disputa muy fuerte y acalorada tuvieron 
por el mismo tiempo, y sobre el propio asunto, los Arzo­
bispos de Toledo y de Santiago, el cual poco antes habia 
sido elevado á esta dignidad por el Papa Calixto n, por 
traslacion de la metrópoli de Mérida. El primero recon­
venia al segundo quejándose de que se substraia de su 
autoridad, y le usurpaba sus derechos primaciales en 
varios capítulos, que uno de ellos era la ordenacion del 
Obispo de Avila, contra las disposiciones terminantes de 
la silla apostólica. cuyo vicariato le estaba conferido. Y 
tambien le respondia al cargo que le habia hecho el de 
Santiago sobre haberse propasado á ordenar un Obispo 
de Salamanca. Este por su parte le replicaba firmemente 
sobre ambos particulares, exigia la satisfaccion de este 
esceso, y sostenia la independencia de su silla, afianzado 
en bulas pontificias, con desprecio de todas las preten­
siones del Toledano. En cuya contestacion lo que aqui 
hace al caso notar es, que ambos prelados se apoyaban 
en derechos comunicados por la silla apostólica, y en la 
calidad de Legados suyos, que uno y otro se apropiaban. 
Son muy terminantes y dignas de ponderarse sus muluas 

(1) Per apostoliea tibi scripta mandamus, atque pra:cipimus, q~la­
tenus eid(m Arehiepiseopn (Toletano) /nnquam Primati tuo, canoni­
cam ohedienliam el re"ercntiam exhibeas. Quod si intrn tres me"Sl'S 
post harum acaptionem litterarum adimplerc eontempseris, ex tune 
ah Episcopal; officio te flO"eris esse suspen.um. Epist. 3. Eugen. P. III 
ad J03n. llrachal'ens. 

Ex ejusdem cpist. í. ad Bernard. Tarraconens. Archiep. Per iterata 
scripta tibi mandando pra:cl;,imus, quatenus aut reno liratr. nnst. Ar­
chiep; Toleta'no ,tanquam Primnti tuo, obedienliam sine molestiaet 
contradietione e:r::hibcas, out pro:r:ima quadragesima: prima Dominica 
super !loe sufficienter respondere para tus .nostro te conspectui pra:sentes. 
Qúod si nee obedíentiam ei detuleris, nec ca termino sibj respon.<urus ad 
nostram prlVsentiam venerjs, ex tune tibi usum pal/ji ínt erdicirnllS. 
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exposiciones y oficios; que aunque prolijos, no puedo 
dejar de poner á la vista por lo mucho que conducen 
al asunto de que trato. 

47. Miramur admodum (decia el de Toledo) su­
per pestra: cal/idilatt's sensu, tam prresumptllose vos agere, 
prresertim cllm vos ignarum non credimus lilteras Domini 
Papre Calixli Arclziepiscopis per Hispaniam conslitulis, 
alque Episcopis, Abbatibus &c., in quibus nec vestn', nec 
alterius personam excepil, ut milzi /anquam Romance 
Sedis Legato, et Rom. Papre vicario, obedientiame/ re"e­
rentiam exhiberen/, et vocati ad synodum ..... . unanimiter 
accederent ..... unde ex parte B. Pe/ri, Apostolorum Prin­
eipú, ,;obis inlerdieimus, ut absque nos/ro consl1io noslra­
que jussione prcecedente, generalem synodum nul/o modo cele­
brare prcesurna/is ... Quia ves/ris in scriplis vos el Ecclesiam 
peslram nos .gravasse el injuriasse de Salmanlini Episr;opi 
CQnsecratione nobis imponilú, nos/ra conscien/ia, ul in 
aliquo vobis injuriam j"ecissemus, nequaquam aceusat. 
Quod en/m feeimus, Romanor. Pontificum auetoritale, Dñi. 
seilicet Urbani, et Pasclzalis, mcnon Gelasii, el Dñi. 
Calixti, qui lo/ius orbis clzristianitali modo prcesidet, 
egimus. Qui inter cretera, privilegio suo nobis missQ, et 
da/o, inseruit sic affirmans ... (traslada las palabras si­
guientes de las Bulas, que s~m las mismas ya referidas 
de la de Urbano 11.) IlIarum e/iam ci"iüilum direceses 
guce, Saracenis ln".aden/ibus, Metropolitanos proprios per­
diderunt, vestrce ditioni eo tenore sllbjicimus, id quoad 
sine propriis extiterinl Melropolitanis, tibi, ul proprio, 
subjaceant et obediant. Hac vera aucloritate fulti dictum 
Episcopurn, quia nos/rce po/esta/is erat, nul/am vobis nec 
Ecclesire vestrce facientes injuriam, ad Pontificis honorem 
sublima"imus. En seguida Je redarguye y reprende de 
haber consagrado al Obispo de Avila contra el derecho 
de su dignidad, en cuyo uso, añade, ha sido por nos 
anul~da su eJeccion llena de vicios. Cujus electionem sor-, 
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tt'legam non canonice a clericis, immo ab ineruditissimis 
laicis acta m , refutarimus, el canonice qua.ssa¡;imus. 

48. Muy lejos el Compostelano de quedar satisfecho 
de esta respuesta, manifiesta al de Toledo su sorpresa al 
verle ahora explicarse en términos tan contrarios á lo 
que anteriormente le habia prometido en presencia, se­
gun decia, de la misma Reina y de otros personages 
por medio de su mensagero, en cuanto al atentado co· 
metido en la ordenacion del Obispo de Salamanca; y con­
cluye con expresiones muy fuertes, que no dariamas 
oidos, y romperia con él toda comunicacion mientras 
no le diese la debida satisíaccion; haciéndole entender 
tambien, que por ningun título le es deudor él ni su 
iglesia de ninguna sujccion ni obediencia, conforme á los 
decretos de la silla apestólica, única autoridad que reco­
noce sobre sí. Ipse autem (camerarius missus a Toletano) 
inter ca!tera qUa! coram Domina Regina, el coram, &c., ex 
vestra parte nobis nuntiavil, el promisit, duo pra!cipu"e, 
ipsis pra!sentihus, affirmavi/: vos de Salman/ini Episcopi 
consecraü.'one minus canonica juste et canonice nobis ve/le 
satisfacere, el ipsum Salmantinum ad faciendam nobis 
debitam professionem, vel die/ante, veZ delegan te , ventu­
rum esse. Cujus .Legalionis dulcedine..... inducias ipsi 
consecralo de facla interdictione usque ad festum S. Ste­
phani concessimus. Nunc autem alias longe ab illis litteris 
diversas, et omnino contrarias, a ves/ro nun/io susce­
pimus, in quibus mamjes/e apparet, vos non solum mole 
aclorum non pa!n.itere, verum etiam male acta importune 
velle defendere. Unde super vestra prudenlia, qUa! et noslram 
legationem sumpto Dñ¿ Papa! edicto, turbare tolis nisibus 
contendil, et noslra! dignitalis jura usurpare non desinit, 
non irrationabiliter demiramus, cum vos, non solum de col­
lala nobis Archiepiscopatus dignilate, verum etiam de 
nostrre Lega/ionis confirmalione per Dñi: Papa! liUeras, 
duJum nobis delegalas, sa!penumero cerli facli sitis .... 
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Cum RomaTiorum Ponlificum, D. Pascltalis, D. Ca­

Zix/i privilegiis, et auclorilalibus nos, el Ecc/esiam no­
stram ab omnium Pra!lalorum dilioT/ibus, so/ius l)ñi. 
Pap(]! ditione excepla, absolulos el omnino liberos esse 
constet; nos, mc ut Primali, me ul Legalo, nec ut Ar­
chiepiscopo, vobis obedientes esse procuL dubio noveri/is. 
Sed audilis liUerarum vestrarum ampullis, et [alsis im­
posturis, nec veslrum colloquium audire, nec vobiscum 
ullam amicitiam reformare. s/atuimus, nisi pr¡'us de Sal­
mantini Episcopi consecratione, et de ((]!teris injuriis, 
qua: patentes sunt, nobis satisfacere studueritis ..... · 

Pos/remo veslr(]! discrelioni suggerimus, ,et BB. Apo­
stolorum Pelri, el Pauli auctoritate, necnon e:r parte Dñi. 
P. Galixli suggerendo pr(]!cipimus, ne noslram Legatio­
mm, aut nos/ti: Arc/¡iepiscopatlls dignitatem conturbare 
aut usurpare amplius pr(]!sumatis. 

49. Por lo respectivo á la ordenacion del Obispo de 
Avila, le decia que 110 sabia con qué frente se atrevia á 
mentarla siquiera, cuando era constante ser sufragáneo 
suyo, y que su eleccion habia sido hecha del modo mas 
canónico y sQJemne. lJliramur e/iam qua [ronle de Abu­
Zensis Episcopi consecra/ione, cujus . nos redargüitis, mu­
tire audealis, cllm el ipse nos/r(]! Ecclesi(l! sllffraganeus sit, 
e/ ipsius elec/io a novem Episcopis, et duobus Arclziepi­
scopis, necnon a Rom. Gordina/e Bernardo, qui Ecc/esia: 
.Roman(]! Lega/us ad nos venerat, canonice discussa cano­
nica inventa sit, et ab omnibus canonice· approbata (1). 

50. Hepito, que lo que importa mucho notar para el 
caso en estas diferencias es, que cualquiera que fuese el 
derecho de los dos prelados conlepdientes, ambos lo fun­
.daban y derivaban de la silla apostólica, segun que cada 
uno interpretaba á su favor las concesiones de los j\.oma-

'. (1) De dissid. Toltl. ínter et Comppstel, Archíep, an, 1124. C.'t: lIM. 
Compostél. 
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nos Pontífices. Hasta sus cartas y oficios los encabezaban 
con el nombre de Legado apostólico, emulándose múlua­
mente este título, como en el que afianzaban la autoridatl 
que defendian. Fralri in Chrislo dileclo (asi empezaba el 
Compostelano en las suyas) D. Bernardo Dei gralia To­
letanm Sedis Archiepiscopo, el Sanctm Rom. Ecelesim Le­
galo, Didacus ¡ divino nulu Composlell. Sedis Arehiepi­
seopus, el ejusdem Sanelm Rom. Sedis Lega/us, &-c. 

51. Mas adelante, continuando la misma cuestion con 
la' iglesia de Tarragona, expidió el Papa Alejandro III un 
decreto al Arzobispo de Toledo, mandánoole que mien­
tras Su Santidad no la dirimiese, se abstuviese de mez­
clarse en las elecciones de Obispos, ni de eje'rcer acto al­
guno de primacía en la provincia Tarraconense (1). 

52. Por esta8 competencias, y por los testimonios 
referidos, se echa de ver la contradiccion que experi­
mentó entre nos9tros la primacía de parte de los demas 
prelados; lo mismo que ha sucedido en otras naciones, 
ora fuese por las demasiadas ínfulas y extcnsion que se 
tomasen los primados, ora porque se mezc'ase tambien 
algo de rivalidad, que excitándose mas facilmenle entre 
personas indígenas I y de alta dignidad, que se conside­
ran iguales, hace mas repugnante la sujecion de unas ,á ' 
las otras. Lo cierto es que por estas ó por otras causas 
la autoridad de los primados no ha llegado á consolidarse, 
ó se dosvaneció muy pronto, quedando reducida á una 
dignidad de puro nombre, si se exceptua el primado de 
Leon en Francia, el cual conservó una parle de ella en , 

(1) Fraternitati tuce per apost . scripta manda mus , quafenus in 
tola Tarraeonensi pro~inda, nec in ordinandis Ecc1esiis, 'nee in- ele­
ctioriúus "aeantiu~ Ecclesiarum faciendis auctorilalem luam .nulla­
tenu~ tnterponas, me eliam ibi aliqua primatia: jura alientes ali­
quatenus exereere, dance causa"" qua: inler Ecc1csiom tuam, et ¡lIam 
vertitur, ad nostrum adjuloril/m drferoll/r, el, 'au:r:i/ianle Dño., fine 
congruo terminctur. Ep. 5. Alex. llI. ad Areb. Tolet. ,111. I d:'3. 

. ~ 
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el conocimiento de las apelaciones de algunos Metropo­
li/aoos, segun refiere Tomasino, cuyas palabras son muy 
dignas de 1101arSe en abono del zelo y desinterés con que 
Jos Romanos Pontífices han procurado por su parte faci· 
litar los negocios, y proporcionar los remedios á las nece­
sidades. Primali{1! repudíal{1! slalim, aut pos lea obliterat{1! 
sunt. Sola superest Lugdunensis, eaque valde trunca/a, 
abscissis quibusdam provinciis, ejusque jure ad sulas ap­
pellatíonum causas cocrcilo. Inde Cliusarun examú/a Ro­
mam perlata. Quare dolend{1! magis mortalium vices, qui 
nec mala [erre possunt, nec malorum remedia (1). La 
exactitud de esta sentencia se palpa por lo que se ha ex· 
pueslo relali\'o á España; y es al mismo tiempo un tes­
timonio nada sospechoso de la ligereza con que sobre 
tales malcrías se suele censurar y auri denigrar la con­
ducta Romana, por hablar de ellas sin conocimiento, ó 
por seguir ciegamenle á ciertos escritqres nuevos, que 
trabucando los principios y las nociones genuinas de las 
cosas, los han alucinado con paralogistnos. Yo añadiría 
á lo que díc~ Tomasino, que no sin una especial pro­
videncia se ha frustrado quizás la consistencia de las pri­
macías nacionales cerca de unos tiempos en que, lejos 
de dispersarse el primado soberano, debia convenir que 
se reconcentrase. 

53. Supongamos ahora que aquellos primados hubie­
sen afirmado su a:utoridad y ejercidola por algunos siglos, 
juntando concilios, confirmando Obispos, &c., hasta que 
nuevas causas y razones del bien de la Iglesia indujesen 
á reformarla, y á que se reservasen sus funciones al Ro­
xnano Pontífice. ¿Quién podria disputarle esta facultad? 
'¿ Sería bueno que sevipieran realzando en contra los de­
rechos de la dignidad primacial, la poses ion de ellos por 
largo tiempo, r que se arguyese ~on aquella disciplina 

(1) Tomasin. vet. el nov. Jiscipl. lib. 1, cap. 38. 
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para grad uar semejante reserva de usurpacíon y de injus­
ticia? El soberano que, consultando al régimen general 
de que está encargado, distribuyó un tiempo sus funcio­
nes acá ó acullá, ¿no podrá en otro tiempo y circunstan­
cias variarlas, revocarlas ó reasumirlas? Sería menester 
desconocer todos los principios, cerrar los ojos á la evi­
dencia para dudar de tales verdades. Pues á este modo 
debe discurrirse de los Metropolitanos, cuya autoridad 
en la gerarqllÍa eclesiástica es de la misma . naturaleza que 
la qe los Primados, Exarcas, Patriarcas y todas las de es­
ta clase. Ninguno se ha e~merado mas que los Romanos 
Pontífices en proteger la autoridad de los Metropoliranos, 
en sostenerla y preservarla, como se ve por tantos testi­
monios que se han citado; porque ninguno mas intere­
sado que ellos en la conservacion del orden, en la buena 
armonía y concierto del gobierno eclesiástico, segun el 
sistema establecido. Todavia de estos mismos testimonios 
se valen los enemigos de su potestad para relevar la de 
los Arzobispos. como un argumento de su pertenencia, 
reconocida por los mismos Papas. ¡Raro modo por cierto 
de argüir y sutilizar! Como si probasen algo contra el 
poder de un soberano las órdenes que expidiese para ha­
cer respetar sus magistrados y guardarles sus privilegios, 
ó como si esto mismo· no acreditase que si mientras se 
tenian por conducentes á la causa pública y no se abu­
saba de ellos se sostenian con celo, no sin causas muy 
graves llegarian despues á reformarse. 

54·. A estas luces se deben exaf;Dinar cuantos textos 
y autoridades puedan alegarse y se alegan de monumen­
tos antiguos, de que es muy facil llenar páginas y libros 
enteros. Ellos probarán que efectivamente los Metropo­
litanos han ejercido y podido ejercer el derecho de con­
firmar y consagrar Obispos en ciertas épocas; probarán 
que le han ejercido con toJa legirimidad, y con expresa 
y auténtica autorizacion de la Iglesia; pero no probarán ,.. 
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que han obtenido este derecho de un modo irrevocable; 
no probarán que no le hayan tenido sujeto á modifica­
ciones y limitaciones de sus superiores, con mas ó menos 
extension en distintas partes; no probarán en una pala.,.. 
hra que le hayan tenido como un derecho respecto del 
Romano Pontífice, sino como una atribuciofl ó partici­
pacion de los derechos de este. Mil ejemplares pudieran 
citarse de todos tiempos y de todos lugares de institucio­
nes " ordenaciones y aun elecciones de Obispos hechas 
iomediatamente por los Papas, ó por comision suya .es­
peciaJ, entonces mismo cuandQ por lo ordinario estaban 
estas funciones á cargo de otras autoridades, dejando á 
parte las translaciones, deposiciones, erecciones de sillas, 
&c., ql,le todo va por una misma regla. Pero es excusado 
de.tenernos en esta especie de prueba tan cansada á la 
vista de los principios canónicos, debiendo por 'otra par­
te ser suficientes para muestra los hechos y comproban­
tes producidos. Alguna vez, es verdad, se movieron dife­
rencias y contestaciones con los mismos Papas (y esto 
mismo comprueba la certeza de los hechos) porque no 
ha falt~do uno que otro prelado mal imbuido, ó preocu­
pado con su autoridad, que haya aspirado á mayores ín­
fulas, sin hacerse cargo que ellos mismos destruyen la 
propia autoridad siempre que pretendan sacarla de su 
centro, ó del fundamento sobre que descansa, como se 
lo , decia Nicolás 1 al Arzobispo Hicmaro de Reims: 
Quomodo privilegia tua stare polerunt, si ita privilegia 
illa cassentur, per qua: tila privilegia initium sumpsisse 
noscfmtur? Aut cujus momenli emnt tua, si pro nihilo 
nostm pendantur? Y como tambien Pio VI á los mencio­
nados Arzobispos ·en la obra ya citada por estas palabras: 
At "OS, dum R. Ponlifici poleslalem esse negalis cohi­
henda: ' ac re(renanda: inferiorum Episcoporum aucto­
rilatis, dumque conlenditis, esse eamdem cujuscumque 
p~a:finil¡on¡s expertem '. "os~ inqul:mus, no/entes! ac nihil 
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tale pulantes, il/ud fundamentum sub¡;erlitis, vi eujus ms~ 
Metropolitani, super alios Episcopos fuistis elali, qui 
proinde quotidie poterunt impune, si ve/int , ¡;estram su­
pra se positam Quetoritatem excutere. 

55. Pero al fin las disputas sobre casos y hechos 
circunstanciados nada prueban contra el derecho. Este 
ha existido y existirá siempre en el Romano Pontífice, 
en cuanto á instituir y' ordenar Obispos, como un dere­
cho propio, inherente al Primado de jurisdiccion en to­
da la Iglesia: derecho que tiene su origen en la unidad 
de esta, y por tanto esencial é imprescriptible, por mas 
que el ejercicio de él pueda dividirse y evacuarse por 
autoridades subalternas, y pueda ser vario el orden de 
)a disciplina. Asi lo hemos visto por toda su serie desde 
la infancia misma de la Iglesia. Los Patriarcas, los Me­
tropolitanos, los concilios provinciales, los vicarios y los 
primados, todos han tenido estas funciones; pero todos 
han reconocido invariablemente su derivacíon de la silla 
apostólica, y con especialidad la Iglesia de España, cuyo 
catolicismo jamás fue desmentido por opiniones contra­
rias á aquel concepto, y al sumo respeto, dependencia y 
adhesion que ha profesado en todos tiempos al Vicario 
de J. C., cuya suprema autoridad, sean .cualesfuC1'en las 
variaciones que se adopten en los usos y reglas prácticas 
en estos como en otros mil puntos del gobierno eclesiásti­
co, no puede dudarse que subsiste siempre la misma in­
alterable y expedita para consolidarse con el ejercicio ple­
no y exclusivo, si se juzgase conveniente reservarle, cd­
mo asi se ha hecho posteriormente. Eeelesia ipsa Christi 
(dice hermosamente Tomasino 1) sexeen/is in rebus, mo­
res, leges, ususque pristinos no"is no¡;os, revoeatis pristi­
nis obduxit, in ipsorum etiam usa Sacramentorum , qua­
ram sacrosancta veZ maxime majestas esto Quin ergo et · 

(1) Tomasin. in responso ad censuro 14. anonymi .. 



(54) 
in sacra! poleslal¡'s auclorilalisque usu alque e:l:ercil/ü ~a­
rialum, alteralumve sil in lanlo sreculorum lapsu, in 101. 
rerum, locorum, lemporumque di"ersissimis commissuris? 
Consulto di:l:Í, non il?- polesta/e, sed in poleslalis usu~ atque 
exercitio "ariatum esse, si "e ü¡ confirma/ionibus, si"e in con­
cessionibus, s/"e in h'anslalionibus Episcoporum, sive in di­
spensationibus, si"e denique in absolutionibus. Pn'or enim 
usus obtinuit, ut hrec, partim per Rom. PontífiCes, parlim per 
concib'a pro"incia/ia expedirentur: posterior usus hrec om­
nia ad solos Rom. Pontífices re"oca"it. In usu, et exercilio 
variatum esl., non in polestale ..... Non ergo qUeEsI¡o unquam 
vertitur de polestate primeE Sedis, qUeE summa, et sui simil­
lima semper es/, sed de varia lo ejus, per lot eElatum, tol 10-
corum, negoliorumque varielates, exercitio el usu, &c. 

56. Pero yo me canso en vano en vindicar estos dere­
chos al 'Primado romano, y digo lo ,mismo de los que 
]os apropian á los Metropolitanos, concilios provinciales, 
&c. Me canso en vano, digo, des pues que la ilustracion 
de los últimos tiempos ha desterrado .las tinieblas y pre­
ocupaciones de que estuvieron imbuidos nuestros ma­
yores, y que hemos heredado de ellos j des pues , digo, 
que se nos -ha hecho saber que el erigir Obi.spados, se­
fialarles términos, extenderlos ó limitarlos, poner y de­
poner Obispos, juzgar sus causas, traslaJarlos de una 
Iglesia á otra, &c., &c. (no hay que hablar de confirma­
cion,. porque esta· no se necesita cuando la eleccion y la 
autoridad estan en una misma mano) es der~cho de los · 
príncipes temporales, y con especialidad lo fue de los 
Reyes de España en la dinastía goda; y que sus suceso­
res fueron despojados de estas regalias por las falsas y 
erradas opiniones que de las Decretales fueron adopta­
das é inoculadas á los españoles por las leyes de las 
Partidas. El señor crítico Masdeu ha dado por sentados 
varios de estos derechos, y otros tocantes á la disciplina 
eclesiástica, á favor de los reyes godos i aunque yo J.lO 
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puedo ahora hacerme cargo de sus palabras ni tomarlas 
por texto por no tenerle á la visla. Pero tengo otro que 
me parece no solo ha seguido sus sentencias, sino que 
las ha excedido, tomando un vuelo que puede gloriarse 
ele poner raya en cualquiera parte. Este es el Serior Don 
Francisco Martinez Marina, quien en su Ensayo histórico­
crítico sobre la antigua legislacion castellana, púbJicado 
en Madrid en el año de 1808, despues de ponderar las 
preocupaciones, las variaciones y novedades introducidas 
por los autores de las Partidas, y el trastorno que cau­
saron en las ideas, opiniones y costumbres lIacionales, con­
tinúa hablando de esta manera: ""Sola la primera Parti­
>lda, que es .como un sumario ó compendio de las De­
» creta les , segun. el estadQ que estas tenian á mediados 
>l del siglo XIII, propagando rápida mente y consagrando 
») las doctrinas ultramontana~ relativas á la desmedida 
») autoridad del Papa, al origen, naturaleza ' y economía 
>l de los diezmos, rentas y bienes de las iglesias, 'eleccion 
») de Obispos, provision de beneficios, jurisdiccion é in­
» munidad eclesiástica, y derechos de patronato, causó 
» gran desacuerdo entre el sacerdocio y el imperio, y 
» despojó á nuestros soberanos de muchas regalías que 
» como protectores de la Iglesia gozaron desde el -origen 
» de la monarquía. Y parece que los doctores que inter­
» vinieron en la compilacíon de este primer libro del código 
» Alfonsino ignoraron que nuestros reyes de Castilla y 
» Leon, siguiendo las huellos de sus antepasados, y la prác­
)) tica . constantemente observada en la · iglesia y reino 
» gótico, gozaban y ejercían libremente la facultad de eri­

») gil' y restaurar sillas episcopales, de señalar ó fijar sus 
» términos, extenderlos ó limitarlos, trasladar las iglesias 
»de un lugar á otro, agregar á ésta los bienes de aquélla 
>l en ·todo ó en parte, juzgar las contiendas de los prela­
)) dos, terminar todo género de causas y litigios sobre agra­
» vios, jurisdiccion y derecho de propiedades, con tal que 
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» se procediese en esto (obsérvese la contradiccion) con 
» arreglo á los cánones y disciplina de la Iglesia de Es-­
» paña. Aquellos jurisconsultos refundieron todos estos 
"derechos en el Pa pa, y no dejaron á los reyes mas que 
» el de rogar y suplicar." 

5 7. Mas adelante (pág. 286) vuelve á la carga, y 
dice ~si: "Los compiladores de la primera Partida, trasla­
"dando al código español opiniones raras y doctrinas 
»nunca oidas, ó admitidas generalmente en Castilla, y 
» dándonos por leyes los sentimientos de las verdaderas y 
»falsas Decret~les, y depositando en el Papa facultades 
» absolutas é ilimitadas relativamente á los puntos insi­
» nuados, apocaron la real jurisdiccion, y aun privaron 
n en cuanto estuvo de su parte.á los monarcas de Castilla 
» de los derechos y regalías que habian disfrutado por 
»tanlos siglos, como proteftores de la Iglesia, y. por la 
n misma constitucion del estado y prerogativas de' su 
»soberanía. Desde esta época solo el Papa es el juez 
»competente á quien corresponde sentenciar' definitiva­
»mente todas las causas del clero, Obispos y prelados de 
» la cristiandad; á él solo pertenece el derecho de trasla­
»dar los Obispos de una iglesia á otra, erigir nuevas 
»sillas episcopales, extinguirlas ó unir unas á otras cuan­
»do lo tuviere por conveniente. El Papa, dice la ley 
,,( Ley 5. tít. 5. Parto 1. ) hablando de los Obispos, los 
» puede deponer, cada que ficieren por que': el despues lQrnqr~ 
» los, si quisiese, á aquel eslado en que anles eran. Otrosí 
»puede camiar Obispo, ó eleclo confirmado, de una Iglesia 
»á olra ... Otrosi el puede mudar un Obispo de u~ lugar 
» á otro, el jacer de uno dos" el de dos uno ... el ha po­
»der de {acer que un Obispo obedeza á otrq, el jacerlo 
» de nuevo en lugar donde nunca lo hubo. La ley de Partida 
»(otro capítulo de culpa y cargo), des pues <le est~blecer 
»Ia~ elecciones canónkas conforme á las Decretales, otor­
"ga al Papa facultad para confirmarlas ó anularlas. 
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» Maguer la persona del electo fuese bueno para ser Obispo, 
» non valdrie la eleeúon ..... si esleyesen con Ira defendi­
"mienlo del Papa ..... Y mas adelante: fecha la eleeeion 
» debe el Cabildo faeer su carla á lfue llaman decreto ..... et 
» esle escnio deben enviar al Papa ..... el si fallare que el 
» electo es al al qual manda el derecho. el que non hopo 
»hi yerro ninguno en la forma de la e lecúo n , debelo 
»confirmar. (1. 23 Y 27, tit. 5, Parto L) Tambien auto­
)) rizó las post ulaciones, y recollorió en el Pa pa derecho 
»de hacer gracia á los postulados, lo que abrió camino 
»para que en lo sucesivo se arrogase el derecho de .ele­
» gil' Obispos y prelados en Espaí'ia, &c. Por este nuevo 
»derecho (concluye) no solamente se violó el de nuestros 
»soberanos, sino que una avenida de males inundó nues­
» tras provincias. De ahí el trastorno de nuestra discipli­
)) na; de ahí la relajarion de los miuist ros del San tuario, 
»y la despoblacion del reino; de ahí, &c., &c., &c." 

58. Por último, despues de difundirse por casi to­
dos los ramos eclesiásticos. cierra asi su discurso á la 
página 310. t\He aqui el fruto yue produgeron en estos 
)>reinos las falsas Decretales, y las opiniones y doctrinas 
» ultramontanas, las cuales, autorizadas por las leyes de 
» Partida ..... se adoptaron generalmente en el reino, se 
» miraron con veneracion, y vinieron á estimarse como 
»dogmas sagrados; y á los claros varones que dcscu­
» briendo las fuenles turbias del error y de la comun 
» preocupacion cuidaron con loable celo de dcslilloar los 
» verdaderos dereChos de la sociedad civil y eclesiástica, 
» vindicar las regalías de nuestros monarcas, é introclucir 
"Ia paz y concordia entre el sacerdocio y el imperio, se 
~ les comenzó á mirar con sobrecejo y á tratar Como sos­
» pechosos en la fé, y faltó poco para calificar sus obrás 
»de anti-cristianas. La ignorancia y preocupacion habia 
»cundido en tal manera, que el célebre concordato se 
» reputó como un triunfo, sin embargo que hace poco 
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» honor á ]a nacion, y todavia los reyes de Castilla no re­
» cobraron por él todos los derechos propios de la sobe­
» ranía." 

59. Menester es, para oir tan pomposas)' rotundas 
sentencias, tener una buena dosis de flema, tanta por ]0 
menos cuanta es la satisfaccion , la arrogancia y el tono 
decisivo y magistral con tIue se pronuncian; defecto de 
que parecia deber estar exento el Sr. Marin:!, como mal 
endémico de esta clase de literatos que, deslumbrados 
Con cierto caudal de especies desconcertadas y mal dige­
ridas, y confundiendo la erudicion con la sabiduría, se 
creen habilitados para juzgar á todo el mundo, para refun­
dir las ciencias mismas de pies á cabeza, para condenar 
y blasfemar de todo cuanto ignoran. Ello es que el sis­
tema que nos presenta este crítico ataca toda la potes­
tad de la Iglesia y del gefe supremo de ella, y la coloca 
en los reyes; y es el sistema mismo de Marsilio de Pa­
dua, de su discípulo Juan Wiclcf, de los protestantes y 
jansenistas, que son los corifeos de este funesto espíritu 
de realismo eclesiástico, el cual, exaltado con la liga 
del filosofismo, abortó en el últi!D0 siglo la secta de cons­
piracion contra la Iglesia de Jesucristo, y contra los tro­
nos de los reyes I que han sido las primeras víctimas de 
tan detestables doctrinas. Yo aclararé mas estas verdades 
en otro lugar de este escrito. Entre tanto permítaseme 
preguntar aqui. ¿ Con que las Partidas y las Decretales 
de á mediado el siglo XIll causaron entre nosotros tan­
tas novedades, tanto tras'torno en la disciplina, tanto di­
luvio de males y de relajacion? ¡Pobres Decrelales! El 
celo imparcial y sincero de la verdad, de la doctrina y 
disciplina eclesiástica ha hecho que en todos tiempos se 
cuidase de tener en forma colecciones de los cánones, de­
cretos y rescriptos de sus pastores; asi porque sin esta 
luz vagaríamos á obscuras, como porque poniendo á la 
vista de todo el mundo )a serie no interrumpida de su 
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enseñanza y de su gobierno práctico, tendria en esto 
mismo la Iglesia un escudo contra las empresas de sus 
enemigos. Porque seguramente que ninguna de las sec­
tas que contra ella se han levantado podrá presentar 
títulos iguales que abonen su conducta ni legitimen su 
descendencia. De aqui el furor de los heresiarcas contra 
las Decretales y los Pontífices: no hay calumnia ni i.mpro­
perio que no les hayan imputarlo, ni medio de que no 
hayan usado para desacreditarlas; y pasando el contagio 
de unos en otros, y las espec.ies de boca en boca, tanto 
mas plausibles cuanto menos comunes ó fuera del círculo 
de (,:ierta clase de personas que beben en tales fuentes, , 
se ha hecho ya entre ellas un punto de honor, y un título 
para pasar por hombre erudito y despreocupado, el in­
sultar las Decretales. No negaré yo que haya algullas apó-. 
crifas, ó falsamente atribuidas á los autores cuyos nombres 
llevan. Tengan, si se quiere, olros defectos del tiempo 
que son comunes á todo cuerpo de legislacion; aunque 
todo esto tiene mas que saber y que entender, que no 
es asunto para ahora: pero sí afirmo que en los puntos 
que tenemos en la palestra, presentados en las cláusulas 
copiadas, nada hay que no sea muy conforme á la mas 
pura, sana y sólida doctrina y discipli.na eclesiástica:; y 
que lejos de merecer por ellos las Decretales ni las leyes de 
Partida los cargos tan amargos que se les hacen, mues­
tran sus autores su perfecto saber, algo mayor que el 
frívolo y superficial que manifiestan tales críticos y detrac­
tares; á lo menos en estas materias; y afirmo tambien, 
que ha de series mucho mas dificil concordar con el cato­
licismo las regalías que exageran, y de que no entienden 
siquiera el significado de las voces. 

60. ¿Ni como puede decirse que las Partidas, pro­
pagando las doctrinas de las Decrelales, despojaron á nues­
tros monarcas de sus regalías, cuando ~mtes que aquella 
obra (ni tampoco las Decretales) viese la luz pública, ni 
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saliese debajo los candados de la cámara real, y antes que 
naciesen sus autores, estaban en todo su auge aquellos 
derechos y costumbres cuya introduccion se les atribuye? 
No solo cuando se publicaron y comenzaron á gobernar 
las Partidas, que fue á mediados del siglo XLV, sino cuan­
dose compusieron, que fue despues de mediado el siglo 
XIII, y cuando se compilaron tambien las Decretales, que 
fue casi por el mismo ticmpo, es decir, cuando todavia no 
se conocia en España tal coleccion, y en fin siglos y siglos 
antes de aquella época, cran corrientes en Esparia y fuera 
de España los cánones y sentencias recopiladas en las Par­
tidas, señaladamcnte en los puntos expresados, como se 
prueba por lo que atrás queda referido, y por los mo­
numentos relativos á .ellos de los siglos anteriores al XIII 
y á toda la edad media, de los cualcs, si no fueran bas­
tantes los prortucidos, pudiera añadirse 'una gran copia 
de testimonios que acreditan la antigüedad de aquellas 
máximas y disciplina, y que florecieron en cIJa mucho 
antes que pudiera beberlas en las fuenles qne se llaman 
turbias. Por consiguiente, decir que las Partidas han .alte­
rado nuestra ~isciplina, y han apocado la real jurisdiccion, 
privando á los monarcas castellanos de sus derechos y 
regalías en cuanto á erigir y restaurar sillas episcopales, 
señalarles términos, trasladarlas y juzgar todo género de 
causas eclesiásticas, )' que desde aquella época .y por ta­
les causas se han refundido y depositado en el Papa to­
do'S estos aerechos, son absurdos, errores y despropósitos 
insufribles para cualquiera que tenga un ligero conoci­
miento de los principios canónicos, y de la historia y dis­
ciplina sagrada, y tambien de lo.!; verdaderos derechos de 
la sociedad civil y eclesiástica. Es tambien demasiada pre­
suncion, propia del orgullo filosófico de nuestra edad, 
venirse hoy enseñando lo que pasaba y sucedia seiscientos 
años há á los mismos que entonces vivian, tralándolos de 
preocupados é ignorantes; porque las noticias que nos dan 
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de su tiempo no se conforman con las opiniones de nues';' 
tras cabezas; y esto no á un cualquiera, sino á los sabios 
y muy sabios autores de las Partidas, obra inmortal, ho­
nor de su siglo, y que lo será mucho mas de aqui ade­
lante cuando se comp;¡re con los abortos y monstruosi­
dades que en política y legislacion ha producido , la bri­
llante f.losofía del nuestro. De ellos dice nuestro autor, 
\\]ue como si fueran extrangel'os en la jurisprudencia 
» nacional, é ignoraran el derecho patrio, y las excelentes 
)) leyes municipales, y los buenos fueros, y las bellas y 
)) loables costumbres de Castilla y Leon, y olvidándose y 
» desenteildiéndose de la inlencion del soberano, que siem­
»pre deseó conservar en su nuevo código los antiguos usos 
» y leyes en cuanto fuesen compatibles con los principios 
)) de justicia y pública felicidad .... alteraron y arrollaron 
)) nuestra constitucion civil y eclesiástica en los puntos mas 
» esenciales, con notable perjuicio de la sociedad y ' de los 
»derechos y regalías de nuestros soberanos." 

61. Las mismas doctrinas COIl las mismas expresiones 
se Icen copiadas á la letra en el discurso que acaba de pu­
blicarse, pronunciado por el Sr. Presidente del Tribunal 
supremo de justicia en el dia de su instalacion; y asi ":os 
dice tambien, siguiendo su texto (y era :preciso buscar 
esa salida), que aquellos jurisconsultos' ignoraban la his";' 
toria, las costumbres nacionales, y la disciplina de la 
Iglesia de Espaí'ia; que desde aquella época se extendió 
la autoridad papal rápidamente, y se acabó de despojar á 
nuestros reyes ,de sus regalías, refundiendolas eriel Pa­
pa, &c. Estas honras se dispensan hoy á aquellos insignes 
doctores, nada mas que porque no pensaron en el siglo 
XIII como se piensa en el XlXen materias eclesiásiicas, 
y porque no eran filósofos como ]os del dia: en una pa..;. 
labra, ,porque en los negocios :que 'miran á ]a religion,:y 
en los puntos mas esenciales de la jurisdiccion de la Igle­
sia, cuales son la ereccion, deposicion, traslacion, juicios, 
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elecciones y confirmaciones, &c. de Obispos y obispados, 
creyeron en la autoridad de la Iglesia y del Papa, y no 
hicic¡:on Papas á los reyes; ósea tambien porque en 
aquellas y otras materias dijeron lo que estaba estableci­
do por la disciplina corriente (y era todo lo que podian 
hacer), y no la fabricaron á su modo. 

62. ¿ Cuáles son ésas regalías que tanto se dccantan, 
y con cuyas -palabrotas parece se prelende alucinar? ¿Qué 
quiere decir que nuestros reyes erigian obispados, de­
ponian y transferian Obispos, asignaban términos, &c.? 
Erigir un obispado no es otra cosa en el scntido canó­
nico que crear una nueva iglesia, adscribiéndole la ju­
risdiccion episcopal con sus derechos, honores y privi­
legios, de modo que no solo pueda ejercerla el Obispo 
á quien se confiera, sino tambien el cuel'po capitular de 
ella, en quien en su caso se refunde. ¿ Y habrá quien 
dude que esle es un aclo privativo y exclusivo de la su­
prema autoridad e~lesiáslica sin mezcla alguna de la ci­
"il? Si se dice, pues, que en este senti<lo erigian y res­
tauraban obispados nuestros reyes, es hacerles fuente y 
origen del Obispado, es echar por tierra _ toda la potes­
tad de la Iglesia, es en una palabra establecer en toda 
su extension la supremacía de Enrique VIl[ de Ingla­
terra. Si entienden oll'a cosa es menester que nos la es­
pliquen; y es bien seguro que para esplicarla tendrán 
que decir tanto, que al cabo vengan á desdecirse, 6 que­
demos en que no han dicho nada; que es á lo que muy 
frecuentemente viene á parar el lujo científico de los que 
se désdcí'iah de saber lo que se sabe por cualquier po­
bre principiante de la facultad. Lo mismo digo de la de­
posicion de un Obispo; porque solo el que confiere la 
autoridad es . el que puede quitarla, absolver á la perso­
na dél vínculo contraido, juzgarla, trasladarla, suprimir, 
confirmar, &c., &c. Estos son princi pios que no necesi­
tan de prueba, ni la admiten por su misma evidencia j y 
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lo contrario está cien veces condenado por error y he­
regía contra los 'Viclefistas, los Dóminis, los Marsilios 
de Padua, &c. Asi que si algunos cuerpos legales antiguos 
ó modernos, y si los carl:Jp!:\cios de la Academia .de lahis­
toria, y si todos los que existen en todos los archivos y 
bibliotecas de la nacion, priyilegios, cartas y diplomas 
digeren que á los soberanos de ~spaña pertenecen tales 
derechos, yo digo que no saben lo que dicen, ó que los 
que los leen no saben lo que leen, que tengo por Jo mas 
cierto; asi como lo tengo que las leyes de Partida; y los 
jurisconsultos que las trabajaron, y Don Alonso el Sabio 
y mas soberanos que dijeron lo contrario y lo que re­
gia por la disciplina canónica, entendian mas de ella y 
de la historia de España que los que hoy los tachan 
de ignorantes; y que son monumentos y testimonios mas 
autorizados y seguros que tres ó cuatro pergaminos de 
algun rincon, cuya autenl.icidad está por examinar, y 
cuyos originales ó cópias, verdaderos ó falsos, fieles ó 
infieles, rara vez dejan de tener grandes vicios, cuando 
menos de impropiedad en las palabras, y de incuria en 
la extension. Con todo eso en tratándose de arrollar la 
autoridad de los cánones, tales documentos son superi;­
res á todos, y son para nuestros eruditos las fuentes 
claras de su sabiduría. 

63. El concilio general Calcedonense declaró aten­
tado, é impuso pena de deposicion á los Obispos que se 
valiesen de la autoridad real para dividir en dos una 
provincia eclesiástica . . PeriJenit ad nos, quod quidam, prtE­
ter eec!esiastiea statuta jacientes, eonvolarunt ad po/es­
tates, et per pragmaticam jormam in duas proiJinciam 
unam diviserunt; ila ut ex ¡lOe jacto duo Metropo!ilani 
esse w'deantur in-una provincia. Statuit ergo sancta sy­
nodus, de etEtero' nihil ab E piseopis tale tentari, alioquz" 
qui hoe adnlxus ju~r¡t, amissioni propr¡i gradus subjacebit. 
Va conforme con el decreto de Inocencio 1 que ya que-



(64) 
da citado (1), y citaré ahora tambien un testigo de toda 
excepcion en ]a materia, que es Pedro de Marca, el cual 
con presencia de ambos documentos dice asi: Gal/icana 
Ecclesia in eamdem sententiam synodo Chalcedonensi, et 
InnOCeTlt¡i decreto conspira¡Jit ,putavillJue nejas esse" regum 
imperio eptScopatus no~'os institui ..... Quare non est, quod 
a communi unúJersalis Ecclesuf! sensu recedamus, ¡a:da in 
príncipes t¿ldula¡ione, ut conligit Jlfarco Antonio de Domi­
nis, qui episcopatuum institutionem regibus perperam, 
et contra ipsos canones asseruil..... Iota rei úlius di­
sponenda: ratio ad Ecclesiam pertinet, quemadmodum 
dixi (2). 

64. No debo cansarme ni cansar á mis lectores con 
mas textos ni autoridades en comprobacion de una 
verdad tan sabida j y entiéndase, que lo (Iue se dice de 
ereccion de obispados se dice tambien de la demarcacion, 
extension ó coartacion de sus límites, que todo perienece 
esencialmente á la misma juriscliccion, porque esta y su 
objeto son correlalivos; y un Obispo I como otro cual­
quier funcionario, no ' puede tener la menor jurisdic­
~jon un palmo de tieITa mas ni menos de los límites que 
le estan prescritos, conforme á las leyes bien conocidas 
del derecho público eclesiáslico y civil. Ni Jenlro de ellos 
se puede desobedecer la autoridad, ni fuera , de ellos re­
conocerla: Extra lerritorium jus dicen ti non impune 
paretur. 

65. Estas máximas y regalías, que con tan lo zelo se 
promueven, son las mismas por las cuales la Asamblea 
Nacional de Francia lraslornó de pies á cabeza toda la 
iglesia galicana, haciendo un nuevo arreglo en todas sus 
parróq,uias y obispados I suprimiendo UIlOS I uniendo y 

-(1) Pago 23. 
(,¡) Marca, de Caneard. Sacerd. el Imper. lib. 2. cap. 9. 
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erigiendo otros, asignando y repartiendo los territor.ios; 
en una palabra, aquel caos de cisma y de hercgía que 
introdujo la famosa ConstiLúcion que llamaron civil del 
clero; último golpe con que acabaron de eliminar la Reli­
gion Católica del reino, y que justamente fue condenada 
por la silla apostólica como herética y cismática, y de­
clarados nulos, sacrílegos y al~ntados tales y semejan­
tes actos y decretos de aquellos soberanos. Véase como 
hablaba el Santo Padre Pio VI en su breve dirigido á.los 
prelados de la misma asamblea en 10 de marzo de 1791, 
del cual solo copiaré aqui las siguientes palabras, rela­
tiyas al punto que he insinuado sobre los térmillos de las 
diócesis. Uhi dia:cesium fines ila varianlar, ul vel inlegra:, 
veZ earum parleS ah Episcopo, ad quem perlinenl, ad alium 
transferantur, tune sane, deficiente legitima Eccll'sia: a.u­
cloritale, nequit Episcopus, cui veL integra dia:cesis adi­
mitllr, veZ pars ejusdem decerpitur, deserere gregem sihi 
concreditum, et nequit alter Episcopus nova dia:cesiilZe­
gitime auctus , su as -aliena: dia:cesi manus immittere, el 
regimen alienarum ovium suscipere. Missio enim canonica, 
et jurisdictio, quam quisque habet Episcopus. certis se­
pta est limitibus; nec unquam civifis auc/oritas efficere po­
terit, ut il/a aut latius pateat, aut intra/arcliores '¡~m:ites 
coerceatur. 

66.· Esta es .la doctrina verdadera y católica; la mis ... 
ma que expresó la ley de Partida, diciendo: \'Que él (el 
.,. Papa) puede mudar un Obispo de un lugar á otro, et 
» facer de uno dos, et de dos uno ..... ,et ha poder .de ·fa­
» cer 'que- un Obispo obedezca 'á ofro, et facerlo de · nue­
·»vo en el lugar donde nunca lo hubo:" esta ley ~ue 
con otras por el mismo estilo nos ha copiado :el autor 
del Ensayo para prueba de las preocupaciones é igno­
rancia de los decretalistas y autores de las Parti.das .. .de 
la época de la potestart papal en tales puntos, y de la 
ruina de las regalías. Desengáñese pues el señor Marina 

9 
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Y el señor crítico Masdeu, y todos sus copiantes, que 
las preocupaciones en esta materia no estan sino en sus 
cabezas; y que aquella pote'stad que los sabios juriscon­
sultos de las Partidas confesaron á los Papas, la tienen 
éstos {}esde San Pedro acá, y la tendrán hasta el fin del 
mundo; y que no la han teniJojam~s, ni son capaces 
de tenerla ninguno de cuantos soberanos ha habido en 
España y fuera de ella, ni de los que hayal presente ni 
puede haber en adelante do quiera que se profese la re­
ligion del Evangelio. 

67. Y al cabo, ¿cuáles son los fundamentos en que 
nuestros críticos afianzan sus aserciones? ¿Cuáles las fu~n-, 
tes claras en que ellos beben las aguas puras de su pe­
regrina doctrina? Ya 10 he apuntado: se reducen á cier­
ta~ expresiones arrastradas de algunas cartas ó fragmen­
tO$ históricos de Jos tiempos que ellos mismos no cesan 
de llamar oscuros y bárbaros, las cuaJes al parecer sig­
nifican que nuestros reyes erigian ó restauraban sillas 
episcopales, trasladaban, daban ó quitaban, &c.: razones 
que no sé en qué filosofía cabe que se aleguen para pro­
bar derechos, principalmente en matet'ia...de jurisdiccion 
espiritual, de que ahora y entonces se han tenido siem-:­
pre por incapaces los legos. Esta consideracion sola hasta 
para que todo aquel que sin prevencion de ánim? bus­
que.la verdad, se persuada que es menester en tales cláu­
.s~l~~ .~ender otra c.osa de lo que á primera vista apa­
.;rent~)eLsonido de las voces. Prescindo ahora y doy de 
barato ' la autenticidad de tales instrumentos ó copias; da­
das á ·la luz por algun curioso, que tierien muchó que 

' "e~ y examinar antes que puedan servir de texto para 
·fallar ni · sobre ' una manzana, cuanto mas s<;>bre ¡JunIos 
· de!l~sta naturaleza; pues sabemos que en aquellos tiem­
:.pos, ·Ios :mas rudos é incultos que se conocen, en los cua-
)'es .. 3 m~1 apenas teníamos idioma, se cuidaba muy poco 
,de lálcJiactitud-y pr.opiedad de las locuciones, y corrian 
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á la buena fé; cosa que aun en olros mejores aconrecia 
á veces, como cuando se decia que el rey cOllfirmaba 
un concilio, que todo el mundosabe ·lo que quiere de­
cir, y. que no dice lo que suena. 

68. Si valen tales argumenlos, nada es · mas demos­
trable como el que los mismos reyes ordenaban ó consa­
graban los Obispos, segun es de ver por los documentos 
mismos que alega el autor del Ensayo. Censericum tTl loco 
ejus Episcopum ordinavimus, dice 'ó se hace decir á Don 
Alonso III en un privilegio de la' Iglesia de Orense.Ego 
Salomon .... : ordinalus sllm Episcoplls in ea sede a prin­
cipe Dño. nos/ro Ranimiro, dice otro de la iglesia de As­
torga del siglo X. En otro de D. Fernando 1, se dice Con 
relacioná sus padres D . Sancho y su muger: Mo.r: ah 
eis eligilur, el ordinalur Bernardus EpiscOPllS, vir valde 
nobilis el religiosus. Por muerte del cual, aliade, orde­
naron tambien á su sucesor: eum Bernardus défunclus 
Episcopus, el Mirus Ept'Scopus a noóis ibi essel otdirialus. 
Ya pueden nuestros políticos llevar las regalías hasta la 
misma potestad de orden: y en verdad que en las fuen­
tes en que ellos beben, nada se lec mas claro y cristalino 
que estas atribuciones. ¿Cómo es que aqui se desentienden 
y lo pasan por alto, y des pues meten tanta bulla por olras 
expresiones que estan dentro de la misma línea y me­
nos t erminantes-? 

69. ' Ciertamente que si nos trasladamos con el espí­
ritu á los siglos siguientes á la inv3sion sarracénica, es 
m-é'n"ester carecer de toda sindéresis para fundar en he­
chos ni en dichos de aquel tiempo, ni en el modo de ex_O 
presarlos, reglas algunas ni atribulos de autoridad. Las 
contínuas y re~íprocas invasiones de los guerreantes traian 
las diócesis, particularmente algunas, en contÍnua agi­
tacion de un modo saltuario, digámoslo asi'; tan presto 
en poder de los moros, tan presto en el de Jos cristianos, 
ca yendo ó levantando, en todo ó en parte: y asi aquellai .. 
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iglesias perdian y rccobr:Jban aTlernativamenle su estado; 
aunque podemos decir le conservaban habitualmente. De 
aqui, por un -moJo de hablar sencillo y natural, se podia 
decir y se diria, que el rey las erigía ó restauraba, como 
pudiera decirse rle un general que las recupera~e del 
enemigo. Olras veces, yaun en mejores circunslancias, no 
se dice que obrahan en ciertos aclos sino exjlldicio Con­
cilii: E :r sententia Episcoporum: ,laxta prf1!cepta canonum 
conari decrevimus, &c:, que era en substancia contribuir 
con celo y preslar el aú'xilio de su autoridad para la eje­
cucion de lo que-legítimamente se disponía, sin que ellos 
tratasen de otra cosa que de facilitar y promover; como 
por ejemplo lo dice de sí el rey de Aragon Don Ramiro 
respecto de la reslauracion de la iglesia de Huesca en el 
concilio de Jaca de 1063: Synodum no¡;em Epíscoporum 
congrf.gart'fecimus in Jacea, in, quo, pra:senlibus, el con­
senlientibus cunctís regni primalibus , pleraque sanctorum 
canonum sta/uta, Episcoporum judicio, restiluimus, ei 
conjirmarnus. Necn.on Episcopalum Oscensem, anliquitus 
institutum ..... sacri Concilii decreto restaurari sluduimus. 
Esto no es mas que hacerse .un mérilo, como lo ' es en 
efecto muy gra-nde, (le procurar y fomentar el aumenlo 
y bien estar de la ficligion y de la Iglesia, cuanto está 
de su parte; y bien puede ascgu rarse que, no es otra la 
intencion y el sentido de cualesquiera instrumenlos genuj­
nos que puedan producirse. Y cuando otra cosa 'fuese, 
si ponemos la yista en el laberinto y confusion de aque­
llos siglos; en el estado lúgubre de anarquía, desór.<:len, 
guerras y revueltas continuas; de choques, fugas, aflic­
ciones y desolacion, y tambien de ignorancia y barbarie 
que son consiguienles, poco me embarazaria en confesar 
qüe entonces se saldria á veces del paso de cualquier ma­
nera, diciendo y haciendo cosas nunca vistas ni. escritas; 
y esto obrando de buena fé, sin saberse lo que se hacian: 
por .10 q~e es ciertameule mucha falta de crítica establecer 
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sistemas de esta clase en hechos ni relaciones de aqu~l 
tiempo: dejando aparte que aun supuesta su certeza, 
restaria que averiguar el efecto que hubiesen resurtido las 
disposiciones reales de que se hace mérito; punto que 5i 
fuera menester debiera ventilarse, y en que yo ahora por 
excusado no debo detenerme. 

70. ¿ Quién ignora que los mismos príncipes, mal 
Jirigidos y aconsejados, han traspasa~lo muchas veces los 
límites de su autoriJad, y que ellos mismos han recono­
cido y confesado sus excesos? Asi lo confesó el rey Gun­
demaro, en los tiempos que se llaman de.la buena edad, 
en su famoso decreto sobre la diócesis toledana. Nunnul­
lam enim (decia) t'n discip¡inis ecclesiaslicis conlra ca,.. 
nonum auc!orilalem, per · moras pr(]!cedenlium lemporum, 
¡icenliam sibi de usurpalione pr(]!lerili principes fecerunl .•.. 
Consta tambien de aquel tiempo, que el concilio XII de 
Toledo condenó con palabras fuertísimas ,la memoria del 
rey "Vamba, por haberse metido, en cierto .m.odo vio­
lentado, al Metropolitano de MériJa á erigir u~a nueva 
silla en donde no debia .haberla; cuyo hecho fue decla­
rado nulo, acriminando al rey pro lam insolenli hujus­
modi dislurbalionis ¡icen/ia. Sin ir tan lejos tenemos en 
nuestros dias el famoso decreto de 5 de seti.embre de 179.9 
dado por Cárlos IV, bajo de cUyQ nombre, el filósofo 
Urquijo quiso derribar de un tajo la jurisdiccion pontificia 
en España; y otros aún mas recientes, que no han ser· 
vid<;> sino para manifestar los pérfidos designios ó la 
ignorancia de sus autores, y la miserable condicion de 
los príncipes, sujetos á cometer tales desaciertos contra 
su voluntad, por las malas artes de las personas que los 
rodean. Estos ejemplos se alegarán tambien en los siglos 
futuros como un grande hallazgo para probar las rega­
lías, cuando ]os que vivimos en el tiempo no vemos sino 
pártos tristes de la relajacion de principios, y del abuso 
detestable de aquellos que, con capa de servir á los prín-
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cipes y de celo por sus regalías, son los primeros á ven­
derlo~ y preparar con talcs proyectos la subversion de la 
sociedad; arruinando uno en pos de otro el altar y el 
trono. 

71. Estoy muy lejos de pensar que tales ideas entren 
en el espíritu de los escritores á quienes impugno: pero 
tambiencreo que ellos y sus maestros, indiscretamente 
y sin quererlo -las preparan, y se hacen los Apóstoles de 
esta filosofía con su necia manía de secularizar la auto­
ridad eclesiástica; con sus descripciones falsas ó exage­
radas, con sus insultantes declamaciones contra la cabeza 
de la Iglesia, contra el clero, contra sus fueros, bienes é 
inmunidades, con sus sueños sobre amortizacion, y cuanto 
se les pone en la cabeza, arrastrados del prurito dominante 
de medio siglo á esta parte entre cierta clase de personas, 
que han aspirado al honor de la sabiduría haciéndola 
consistir en ciertas ideas nuevas, con desprecio de cuanto 
antiguamente se ha sabido, y haciéndose corredores en­
tre nosQtros de las máximas -atrevidas -y venenosas que 
han infestado á otros paises, y que han propagado la cor­
rupcion, la licencia yel espíritu de insubordinacion y de 
iridependencia, hasta reducir la sociedad al estado humi­
llante en que ha parado la culta Europa, rofos todo~ 
sus vínculos morales, políticos y religiosos. Y tal es el 
fruto de los desvelos de los \\claros varones que, -descu­
» briendo las fuentes turbias del error y de la comun preo­
»cupadon, cuidaron con loable celo de deslindar los ver­
» daderos derechos de la sociedad civil y eclesiástica, vin­
\) dicar las regalías de nuestros monarcas, é introducir la 
-» paz y concordia entre el sacerdocio y el imperio." Y tal 
'es, digo yo, el escarmiento amargo y doloroso que saca­
-mas de esos supuestos realistas, que haciendo la guer­
ra al sacerdocio han destruido el imperio, y han per­
dido á los reyes y á los pueblos, derrocancJo el apoyo de 
los ~nqs y la _garantía mejor de los otros. Perdóllenme, 
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si yo tambien me excedo; porque escribo esto en medio 
(lel torrente revolucionario á que hemos sido arrastrados: 
en un tiempo en que desgraciadamente experimentamos 
los funestos efectos de tales sistemas desorganizadores, y 
en que se hace consistir la despreocupacion en el tedio y 
aversion á cuanto tiene conexion con el orden' eclesiástico 
y religioso, y al mismo paso con los tronos; en un tiem­
po en fin, en que tan descaradamente ha erguido su frente 
la orgullosa filosofía para vomitar la impiedad, y acelerar; 
SI pudiera, la ruina de la Religion y del Estado. " 

72. Mas de lo tocante ::í: jurisdiccion volveré á hablar 
mas de propósito y oportunamente en la última parle de 
este discurso. Entre tanto, volviendo· al punto de donde 
en algun modo me he separado, repito que el derecho 
de confirmar á los Obispos perterrece propia y origiria­
riamente al Primado apostólico y no á los Metropolitanos 
y demas au!oridades de esta esfera j los cuales;: asi 'co.mo 
han podido ejercerle mientras fueron autorizados, asi ' 
desde que cesó esta autorizacion son incompetentes para 
ello, y serían ilegítimos y nulos los actos que practicasen, 
como se manifestará en el artículo siguiente. 

\ 

ARTÍCULO SEGUNDO. " 

RtstrVádq~ .á ia Si(la Apostólica las conjrfllacíonfs deJos Obispos, ningun 
Prtlado ni autoridad inferior : puede It'cit'd ' ni ,,'álidammlt confirmar­
los; j' los '1ue a,si lo fuestn, no serian Obispos I,¡¡itimos con jurisdiccion • 

. ,1. . Esta proposiciones :unaconsecuencia precisa de 
la doctrina antecedente j ' y aun prescindic'ndo deeUa e.s 
proposición cierta en todo sentido. Digo que es consecuen­
cia de la doctrina antecedente, porque si al Hómano Pon-
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tífi~e le pe'rtenece por derecho propio, perpétuo, ingéni­
to ,· á .su Primado el confirmar á los Obispos, y si los Me­
tropolitanos y demas autoridades de esta clase solo pue­
deu tener esta facultad por derecho positivo humano, y 
por consiguiente su jeta á mudanza y revocacion, se sigue 
que una vez hecha esta revocacion, como se verifica por 
las reservas apostólicas, se extillguió su potestad en este 
punto; y ya se sabe que sin potestad es nulo cuanto se 
haga. El encargo de una diócesis, la mision é institucion 
canónica que autoriza á un prelado para gobernarla, es 
un , acto solemne de la alta jUl'isdiccio~ eclesiá~tica, sin la 
cual ni aquella puede conferirse, ni el que sin ella se in­
giriese sería mas que un verdadero intruso, como por 
tal le ha tenido aiempre la Iglesia . 
. '2. Síguese del mismo principio, que estas reservas 
no se introdujeron á favor de la toleran~ia, aquiescencia ó 
consentimiento de los Metropolitanos; much~ menos que 
sean un despojo y usurpacion de sus derechos, como al­
gunos errónea y torpísimamente se atrevieron á decir: es­
to sí que es trocar las ~ ideas; pero era menester hacerlo 
asipara establecer sus sistemas absurdos, 'y llamarse á 
su decanlada devolucion á los derechos primigenios , qm 
ellos forjan, y á su antigua disciplina. Cabalmente es to­
do lo contrario; porque los ~letrQPQlilanos, Primados) 
Patriarcas ' fueron los que jamás tuvieron ni. pudieror 
tener aquellos derechos sino de voluntad y consentimien 
to de los Romanos p'ontíficcs; y estos por las reservas, le 
jos de atraerse' derechos agenos, no han hecho sino rea 
sumir los ' propios, devolviéndose al origel) y fueote d 
donde habian salido: Ad Ecclesiam Rornanam, radicer. 
a matricemEcclesÍfE Catho/jcfE, segunla expresion de Sa 
Cipriano,' unde per. ternporúm el successÍonum vices EpI 
.¡;coporum ordinaIÍQ., el EcclesifE ralio decurrÍI. 
· 3. Por esta . dcvolucion " dice Tomasino (cuyas pal: 

bras expliclln bellísimamcntc la iJea, y no pueda· mI 
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nos de copiarlas abajo (1). tt Los derechos )' privile­
» gios de las iglesias par·ticulares han vuelto á entrar 
))en la matriz de donde habian salido I como los arroyos 
» manan de su fuenle. En la Iglesia Romana se ha colo­
II cado el centro y el manantial de la fé y del obispado, 
)) que por las primeras y antiquísimas sedes patriarcales 
"se fue dilatando por todo el orbe. De alli salió y alli 
» volvió la autoridad metropolitica ~ ron la superioridad 
)) y presidencia que tiene sobre los demas Obispos den­
» Iro y fuera de los concilios provinciales; porque no pue­
II de darse potestad alguna que. sea superior á estos que 
"no descienda de la potestad dada por Jesucristo á San 
II Pedro y sus sucesores, y solamente á estos, sobre to­
"doslos Obispos., ni que pueda introducirse en la Igle­
))sia sino por imitacion ó participacion de ella misma. De 
»aqui han procedido los recursos á Roma en los negocios 
llque los Metropolitanos ó los concilios provinciales no 
» pudiesen resolver faciluiente, como rccúrre una áuto~ 

(1) Observa ilerum, hac causarum devolutione jaetum esse, ut ri­
"uli "eluti quidam in suum jontem. revo/"erentur, et particularium ec­
clesiarum jura .ac privilegia ad matrice,s rur~!Jm t;().nfluer.,ent ec;c~t:sit,Js, 
ex quibus primo manaver(Jnt. Tres eni"} i'lla: Pat;iarcha~es ve/ustiss~'!?rj, ·. 
sedes ex suo "eluti sinu efftidcrant orlíem in unive'rsum puríssímos Il!:i­
TIIum ehris/íana: relígionis latices, et episcopalis auclo.ri/atis 'radiQs ·in"-o­
mnes ca:leras provinciarum civitates sparserant. Primir;eniam fidei. 
et Episcopatus seaturiginem Petrus et Paulus Apost%rum Principes 
Roma: defixerant.lfinc fluxit, hine refluxil metropo/iliea potes/as, qua: 
Episeopis imminet, pra:eslque, sivé in eonciliis provincialibus, sive extra 
ea tempora. Nee enim qua:cumque Episeopis, ti Christo· eonstitutís Eecle­
sia: pas/oribus, pra:est et dominatur potestas, scatere aliunde ea po'" 
test quizm ex ejus par/icípatiune aut imitatíone putestatís , qua Christus 
ipse solum Petrum prd:jecit Apostolis , et Aposl%rum sueeéssoribus 
omnibus. Cum ergo "el ti Metropolitanis, vd ti provincialíbus synodis 
Romam rejerebantur qua: extricare ipsi minus potuissenl , tune e~i",­
"ero sursum versus revolvebatur ad originis sua: jontem, qua: inde ma­
na"eralolim potestas. Tomasin. veto et no\'. disciplin. parto 2 . lib. 2. 

cap. 6,. 
10 
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» ridad subalterna á la superior de quien pende y dimana 
»,Ia: suya. "))e esta manera se explica un escritor que 
ha investigado profundamente los arcanos de la disciplina 
eclesiástica; que ha seguido todos sus pasos detenidamen­
te; y ún hombre, á quien nadie ha tachado ni puede 
ta'Char ' de preocupado ni parcial á la corte Romana. ¿En 
qué se fundan pues esas declamaciones insulsas por los 
Metropolitanos, esos , derechos de reversion con que se 
pretende allanarles el camino para las confirmaciones 
episcopales, séase por la causa q~e se quiera? ¿ Qué en­
tienden por disciplina los que tanto abusan de esta pala­
bra, y tatúo pervierten sus nociones, de quienes podemos 
decir que quod dicunt nesciunt, nec de quibus affirmant? 
Despues de todos los ambages y vueltas que se den á la 
materia ~ , ¿podrá concluirse otra cosa sino que por la 
disciplina corriente y vigente de algunos siglos á esia par­
te los Metropolitanos carecen absolutamente de facultad 
en el , puerto de que hablamos, y que nadie la tiene en la 
Iglesia sino el Romano Pontífice como cabeza y Primado 
de eUa? ¿-Es dado á los inferiores y sübdilos derogar las 
Jeyesacluales, y substituir otras contrarias, á pretexto de 
que en otros tiem'pos hubiesen existido? ¿Les es dado"él.1;­
terar el gobierno gene,ral de la Iglesia, reconocido y apro­
ba,do por ella misma? Pues, el concilio de Trento ha reco­
no'ciJo y aprobado estas reservas declarando, que el Ro-

, ma~o..l;>onlíficé. á quien pertenece por derecho propio, 
ex"'ilfIDiúis sui offtcio, es el único que hpy puede instituir 
los Obispos, y ejercer estas funciones en toda la cris­
tiandad. 

4. El mismo concilio ha declarado ademas una ver­
dad, de fé que hace muchº al caso; conviene á saber, 
que son legítimos y ,'erdaderos Obispos todos aquellos 
que sean instituidos por la autoridad del Rómano Pon­
tífice. Si quis dixeri', Episcopos, qui aucloritale Romani 
PontiJicis ass(J.muntur, non esse legitimos et veros Epi-
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scopos ..... anaLltema siL (1). Reflexiónc.s-e un poco esta de­
cision, y se .hallará canonizada la prorosicion sentada 
arriba. Se deja cntender, que cuando se dice que son 
verdadcros Obispos los creados por el Romano Pontífice, 
esto no apela al caracter ú órden episcopal, pues en este 
sentido tan Obispo es el consagrado por otros cUéiles­
quiera, aunque procedan ilícitamente, como el consagrado 
por el Papa; se entiende pues con respecto á la jurisdic­
cion y á la legitimidad que debe tener un Obispo en su 
diócesis. ¿ En qué consiste pues que se diga singular y 
especificamente del Romano ' Pontífice que los Obispos 
de su creacion son verdaderos y legítimos Obispos? ¿Por 
qué no se afirma lo mismo de los instituidos por los Me­
tropolitanos? Claro está: porque en el Papa el derecho 
de instituirlos es propio é inseparable de su autoridad 
suprema; es un derecho ilimitado, sin sujecion á tiem­
pos ni lugares: es un derecho fundado en ' su 'primacía, 
que siempre que se esplique ha de producir sus efectos; 
No asi en los Metropolitanos, en los cuales el derecho de ' 
confirmacion es comunicado, accidental y transeunte; po­
drán tenerle en un tiempo, y en otro no: de consiguiente 
podrá ser que los Obispos confirmados por ellos sean ver­
daderos y legítimos, 6 que no lo sean. , Serán legítini~~ 
cuando se hallen competentemente 'autorizados paral ébn:.:.' 
firmarlos: no lo serán cuando carezcan de esta autori­
zacion; como asi sucede en la presente disciplina de la 
Iglesia. Véase pues apoyada en una decision dogmática· 
la nulidad- de las ' confirmaciones que otorgasen los Me:.., 
tropolitanos despUl!s de las rese¡'vas. . 

5. Esta es la' doctrina canónica de todos tiempo's: 
porque en todos 'ha en~eñado la Iglesia que no es Obispo 
legítimo, ni recibe la potestad episcopal, aquel que no 
es .elevado .al obispado por el canal que ella tiene estjlb1e-

(1) Sess: '23, can. í' 
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Cido segun la disciplina corriente. Asi lo ha definido siem­
pre, aun con aquellos que eran ordenados sin autoridad 
del Metropolitano, cuando en estos residia la facultad de 
que tratamos. [lIud au/em generaZiter clarum esL, dice el 
concilio 1. de Nicea . (can. 6.), quod si quis prll!ler sen len­
Liom Melropolilani fueril (aclus Episcopus, hunc magna 
synodus definir,;it Episcopum esse non oporlere. Lo mismo 
decidió el concilio general Constantinopolitano 1. hablan­
d~ del c·aso particular de cierto Obispo instituido contra 
las reglas, del cual decia (can. 3.): De Marlmo Cinieo, eL 
ejus inordinala conslilulione, qUll! Conslanlinopoli (acla 
esl, placuil, me Marimum Episeopum esse, veZ fuisse, 
me eos, qUI ah ipso in allÍ/uo gradu clerici sunl ordinali¡ 
cum omnia, qUll! ah eodem perpelrala sunl, in irrilum dedu­
cla esse vÚJeanlur. A estos monumentos pudieran agregarse 
otros: ciento ·semejantes, que omitimos por la brevedad, 
tomados de decretos de los Papas, concilios y Santos Pa­
dres que atestan la misma doctrina, con tales expresiones, 
que segun su tenor literal parece que ni aun el orden 
sagrado recibian, declarándose, como se declara, ser Írri­
tas; ;DuJás y de ningun efecto tales ordenaciones. Pero 
no se .dúda rii puede dudarse que solo recaen sobre la 
poteslad de jurisdiccion, que entonces ordinariamente se 
con feria á una con la consagracion, siendo esta · por lo 
regular un acto simultáneo con la institucion canónica. 
Era preciso inculcar mucho las cláusulas irritantes por 
la,jm:pQ.rumci~del .asunto, á fin de alejar los excesos y 
atentados quesolian cometerse por la ambicion y desor,. 
den de las cosas, y para imprimir altamente la máxima . 
de que no puede haber jurisdiccion episcopal si no se 
confiere por medio de la mision ó institucion canónica, 
conforme al orden legítimamente autorizado. "Porque 
"los que asi no la redben, en vano pretenden . ni aun 
lI$iq.uiera tomar el lIombre de prelados, por mas que 
11 hayan querido hacerse tales contra todas las leyes divi-
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,) nas y humanas, por el temerario arrojo de intentar as­
» cender al obispado sin recibirle de nadie ," decia San 
Cipriano (1). Hi sunl, qui se ultro apud temerarios con­
"ellas, sine di"ina dispositione pr(1!ficiunl; qui se pr(1!posi­
tos sine ulla' ordinalionis lege cunslÜuunt; qui, nemine 
episcopalum danle, Episcopi nomen sibi assumunt. 

6. Si tal era pues el concepto de un Obispo orde­
nado contra las reglas, cuando su institucion pendia del 
Metropolitano, ¿ qué es lo que corresponde decir hoy .que 
la misma regla la tiene refundida en el Sumo Pontífice? 
A no ser que digamos que el espíritu de la Iglesia ha 
variado. ó que el influjo y autoridad de su cabeza es 
una quimera. ó cosa de menos valer, forzoso será. que 
apliquemos los mismos efectos. 

7. Mas esta quimera la hemos "isto realizada en 
nuestros dias, y puesta en práctica la grande hazaña de 
restituir á los Metropolitanos sus derechos. Ciuripliéron- . 
se los votos de los teólogos iluminados, preconizado­
res de la antigua y pura disciplina. ¿Y quiénes fueron 
los ejecutores celosos de esta reforma? Los abogados pa­
risienses Camus, Treillard, Martineau y otros cuantos de 
su ralea, fautores y coligaqos para e.I ci,s~;¡ r.ev9Iucionario: , 
los cuales siguiendo su pIara trastornado.r con el. título. 
especioso de reformas, y para que no . quedase deli.rio 
que no entrase en sus cabezas, emprelldieron .tambien el · 
de reformar la disciplina eclesiástica, nada menos que 
fQrj;¡nd.91a Conslitucion que lIainaroll civtl del Clero: abor­
to de su impiedad, y (:aos de cis~a y. de beregías, como 
fue declarada muy pronto por la silla apostólica. Por uno 
de sus artículos se daban al pueblo las elecciones de los 
Obispos, y las confirmaciones á los Metropolitanos; yen 
efecto tuvieron sus Obispos que llamaron constituciona.­
les,y su plataforma de iglesia constitucional: nombre 

(1) S. Cyprian. lib. de unitat. Ecc1. 
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con que ellos mismos la dist~nguieron de la católica. Asi 
al ' primer paso desquiciaban los fundamentos de esta 
(aunque aparentaban otra cosa con el vulgo ignorante) 
por el hecho mismo de erigirse en sus legislaJores. Ellos 
recogieron muy luego los frutos que debian esperar con 
la licencia desenfrenada en que sumergieron la nacion 
por muchos años, y la eliminacion del catolicismo. Pero 
]a . verdadera Iglesia, que no puede jamás transigir con 
el error, detestó, tan presto como apareció, semejante 
constitucioo; y en especial el clero galicano dió en aquella 
ocasion (1) un testimonio indeleple y eterno á la religion 
de sus padres. . . 

8. Dejando aparte, por no ser del caso, los muchos 
breves, decretos y oficios que empleó el venerable Papa 
Pio Vl para sostener á los buenos, reducir á los extra­
viados y ·contener el torreúte del cisma, he aqui, por lo 
que hace á mi asunto, una muestra de la respuesta que 
daba á algunos que . comprometidos por tales elecciones 
le consultaban sobre el partido que habían de tomar. 
""Es de nuestra obligacion (respondia á. un párroco elec­
» to Obispo segun la constitucion) no limitarnos á simples 
))exhor.taciones, sino advertirte seriamente que te manten­
» gas en tu primer'a resolucion, sin permitir que Obispo 
nalguno te imponga las manos. Pues esto ni tú, ni otro 
» ninguno puede sO.licitarlo, ni Obispo, ni Metropolitano 
n alguno. otorgarlo, sin hacerse reo de un horrible sacri­
» legio, . mientras que una iglesia no se halle legítima­
» mente destituida de su pastor, mientras que no haya 
»)una eleccion canónica, cual no es ciertamente la tuya, y 
» mientras no preceda nuestro mandato apostólico de don­
» de procede la mision canónica. Si la ol'denacion se hicie­
"re de otra manera, el que asi fuere ordenado, ademas 

(1) Puede verse la conducla beróica del clero de Francia en la His­
toria del Clero en tiempo di: la re<Jollicion, escrita i,or Barrucl. 
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"del sacrilegio en que incurre, se queda sin recibir po­
"testad ni jurisdiccion alguna, y todos cuantos aclos ejer­
IlZa, y dimanen de él, son nulos y de ningun valor U)." 

9. El mismo Santo Padre expidió posteriormente una 
bula contra la citada Constitucion, .y contra los nuevos 
y supuestos Obispos creados en su virtud. En ella refiere, 
entre otras cosas, la respuesta que dió á un cierto prela­
do de alta gerarquía, que se habia mostrado inclinado á 
ceder á la novedad, prohibiéndole absolutamente el que 
se propasase á in&tituirlos por ningun pretexto ni por 
ninguna causa de necesidad, pues que este era un dere­
cho privativo de la silla apostólica, que ningun Obispo ni 
Arzobispo podia arrogarse sin incurrir en la nota de 
cismático, como asi en tal caso se veria forzado á decla­
rarlos tanto á los confirmantes como á los confirm~dos , , 
de quienes cualesquiera actos que emanasen serían desde 
luego de ningun efecto ni valor (2).l?orque, coO)o aña­
de mas adelante la misma bula, explicando el orden legal 

(1) Hinc Aposta/id muneris nostri partes es se arbilramur, non te 
hortarí modo, sed etiam serio TTlonere, ut in proposito perstes. ulque a 
nullo Episcoporum tíbí manus imponí sinas; id enim sine horríbi¡í sacri­
lecií crimine, nec pe/í, nec pra:starí potest ti quocumque Metropolitano, 
aut Epis~'opo, nisi suo paslore careat ecclesia, nisí elec/iocan.gnica, qua 
/ibi omnino deest, antecedat, et nisi nostrum mandatum apostolicum 
adsit, e:r: quo canonica míssio proficiscilur; ita lit ubi alíter ordinatio 
fiat, pra:/er sacri/¿cium, q/lO, qlli ordina/ur, ioficitur, omnis ab eo 
absit potestas, et jurisdictío; et quicumque ab eo flerfiduntur ac/us, ir­
rití sunt nullíusque va/oris. Epist. P¡¡ P. VI. ad Joan. Guegan. Reclor. 
Pqiltisvi. 

(2) Quod vero ad illius dubium pertinebat de pseudodeclis conse­
crandís, nec neo conceptis verbis ipsi pra:cipimus, ne. ,eo usque progrede­
retur, ut novos Episcopos, ob q:lOmvis eliam causam neassitatis in$tilue­
ret, novosque Ecclesia: refraclario$ adjungere/: de jure ('nim agilur, 
quod unicc spectat'ad aposlolicam sedaTl, juxta l'ridentini concilii san­
c/iones, quodque arrogari sibi ti nemine po/est Episcoporum, out Me/ro­
politanorum, quin nos i/lo, quofungimur, apos/olid officii munere decla­
rare cogamur schisma[icos simu/ esse, tam faS qui confirmant, quaTTl 
eos, quí confirmantur, nlllliusqlle roboris futuros illos' actus omnes úb 
rilrisque prodituros. 



(80 ) 
de las confirmaciones, la colocacion de la poteslad episcopal 
de ningUl'l modo puede hoy competir ni aun .i los propios 
Metropolitanos, por la reversion de esla facultad á la silla 
apostólica, de la cual se habia derivado á los inferiores: de 
forma, que siendo el Romano Pontífice el úllic~ que en 
el dia puede instituir á los Obispos por derecho propio de 
su ministerio, como lo confiesa el santo concilio de Trento, 
no puede darse en la Iglesia católica ordenacion legítima 
de alguno de ellos, si no se confiere por autoridad de la 
misma silla apostólica. He aqui sus palabras: H{1!C porro 
jUrlsdictionis conJerend{1! potestas e.:r: nova dl~-ciplina a plu-
rihus s{1!culis jam recepta, a concih'is-generalibus, et ah ipsis 
concordatis confirmata, ne ad Metropolitanos quidem po­
test ullo modo aUinere, utpote qU{1! illuc reversa, unde di­
scesserat, unice reside! penes Apostolicam sedem, ita ut 
hodie ROmtÚlUS Pontifex ex muneris sui officio pastores 
singuZis ecclesiú pr{1!ficiat, ul verhis utamur cOflcilii Triden­
'ini; ad~oqlJe legitima consecratio nulla fiat in Ecclesia 
Catlto/iea universa, nisi ex Aposto/ic{1! sedis mandato. 

Ultimamente, des pues de reprobar y declarar ilegí­
timas y sacrílegas las elecciones y ordenaciones hechas 
de los nuevos Obispos, expresándolos por sus nombres, 
y á estos sin jurisdiccion ninguna eclesiástica, írritos y 
nulos todos los actos de autoridad ejercidos pOI' ellos, como 
de autoridad quam nunquam sunt consecuti. prónuncia el 
decréto general de condenacion contra todas las elecciones 
é Instituciones de Obispos, asi hechas como las que se hicie­
sen en adeÍantc segun la forma de la citada Constitucion, 
declarándolas todas inválidas y atentadas, y del mismo mo­
do las de todos los párrocos y ministros creados por ellos, 
y cuantos actos jurisdiccionales ejerciesen ut;los y otros, con 
otras provi~encias que mas largamente se contienen en 
dicha bula, dirigida á todo el clero y pueblo Galicano (1). 

(1) Ad pracavcnda autcm majora mala tenorc el auctoritatc. pari-
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10. Las llagas profundas que causaron los noyadores 

en la religion del pueblo francés, obligaron al fin, cuan­
do hubo de volverse á ella los ojos, á recurrir para cu­
rarlas á la misma silla apostólica, en la cual, reconocién­
(lose su derecho excl usivo, se busc.ó el remedio de la erec­
cion é institucion de las nuevas diócesis y Obisp09, como 
que lodo cuanto se habia obrado en la materia era insub­
sistente y aéreo, y todo necesitaba formarse de nuevo, Ó 

revalidarse, segun que la prudencia lo dictaba, y la gran­
deza del mal lo sufria. Asi el triunfo de la filosofía no 
sirvió sino para confusion de los mismos filósofos, y para 
ofrecer un nuevo testimollio á la verdad, y una ejecu­
toria contra los el'I'ores y máximas que impugnamos. 

11. He dicho al principio que la proposicion en él 
sentada, esto es, que seriall nulas y de nillgun efeclo las 
confirmaciones que diesell los Metropolitanos despues 
de las reservas, es cierta en lodo senlid.o independien-

bus deccrnim!ls, ct dL'claramus, alias omnes eltetiones ad Galliarum 
ecclesius calhedra/cs, el parochia/es, cum vacuas, lum 1Tlagis p/cnas, 
ad j(lnna", memoralre con,/i/uli"nis ehri usquemodo perudas"". el 
quolquol perágenlur, irritas, itlegilimas, sacrilegas, et prorsus nullas 
fuisse, ' esse, el forc, easque per prresenles, ex nunc pro lunc, rescindimus. 
de/ernus, aúrogamus: declaranle5 idcirco eosdem perperam, nu//oque ju­
re electos, seu e/igcndos, ofl/n; ecc/csiastica el spiritua/i jurisdielion.e 
pro animal~wn regirninf': carere"". adeoque distdele inlerdicimus tam' 
e/eclis, el forsan eligcndis in Episeopoli, ne ti quocumque, sive Jfelropoli­
tano, si"e Episcopo, ordincm, seu eonseeralionem episcopa/em susL'Ípere 
audeanl, quam ip~is pseudoepiscopis, eorum'luc sacrih'gis L'Onsccralo­
ribus, cl aliis oT1lnibus Archiepiscopis, el Episcopis, ne eosdem fruSlra 
c/ectos,et eligendos, conseerare, quovis pra:textu el e%re, pra:sumanl: 
pra:cipientes insuper diclis electis, el eligendis, sivc in Episcopos, sive in 
parochos, I/C ullo modo s¡: pro Archicpiscopis, si"c Episcopis, .~ive p(Z­
rochialis ecclesia: lilu/o, se nomincnl, et l/C juri.~diclioncm ul/am, pra­
quc animarum rL'gimil/c auctorilatem I facu/iaICIIJ'Iue sibi arrogent sub 
pama suspensionis, ct l/ullitalis, ti qua quidcm suspcnsionis pam"a ne­
mo~ .... pOleril unquarn liberari, ni,; per nos ipsos, aul per eos, quos a­
postolicasedes delegaverit ..... Ex lillel" Pii P. VI., dal. 13 April. lí91 
ad S. R. E. CaJ'Jillal. Arcluep. Episc0l" &c. clcl'. el ¡¡OpuJ. rrgll. 
Gallial'. 

11 
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temente de Jos antecedentes expuestos. La razon de esto 
es, por<lue aunque se prescinda de ellos; aunque se dé 
á la autoridad metropolítica y patriarcal el concepto que 
se quiera; por mas propios, originarios y bien afianzados 
que se supongan sus derechos y facultades, siempre es 
cierto '{{ue ellas estarian subordinadas en todo caso á la 
cabeza de la Iglesia, para ser modificadas ó restringidas 
en todo Jo que exigiese el interés de la Religion y el 
gobierno general de la misma Iglesia. En cuyo supues­
to sería indiferente que fuesen nativás ó derivadas, para 
efecto de no pocrer ejercerlas, siempre que estuviesen ener­
vadas por la autoridad competenle. 

12. Es constante que en la Iglesia de Dios no hay 
potestad alguna que no esté dependiente y sujeta al Pri­
mado del Sumo Pontífice, como lo es que en éste reside 
la plenitud, la independencia y la soberanía eclesiástica, 
como cabeza visible, Vicario de Jesucristo en la tierra. Es­
ta primacía soberana, conferida expresamente por el Señór 
á San Pedro y sus sucesores cuando á él solo privativamen­
te, y antes que á los demas Apóstoles, le dió la polestad 
de las llaves, y le constituyó piedra fundamental de la 
Iglesia, es el centro de su unidad, y el punto d(! apo­
yo sobre que está cimentado el plan de la Rcligion, y 
sin el cual todo se disolveria en un caos de sectas, de 
cismas y desorden. Por eso dijo S. Gerónimo (1), que 
ínter duodecim unus eZigitur, ut capite constituto, schi­
smatis tollalur occasio. Y S. Ci priano (2.): Primatus 
Pelro daluT', ut una Christi EccZesia, el Cathedra una 
monstretur. El cual es el sentimiento unánime de todos 
los Padres I y es en una palabra uno de los primeros 
dogmas católicos. 

13. Esta supremacía de parte de uno, esta sujecion 

(1) S. Hieronfm. ll'b. l. adverso Jovinian. 
(2) S. Cfprianus. [ib.de unit. Ecclcs. 
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Y dependencia en los otros, obliga á estos á contenerse 
dentro de los límites que se les prescriban, é incluJe 
en aquella el derecho de hacer las reservas que conduzcan 
al bien de la Religion y al régimen de la Iglesia univer­
sal. El hecho mismo de circunscribir la jurisdiccion de 
un Obispo á un territorio determinado, como . es el de 
cualquiera diócesis, es una restriccion de su potestad, 
pues que esta circunscripcion no la ha tenido por la ins­
titucion de Jesucristo. Del mismo modo puede limitarse 
respecto de ciertos objetos y materias que por sus rela;.. 
ciones, ó por causas ·de prudente economía, convenga 
reservar. Derecho que tienen tambien los Obispos respec­
to de los ministros inferiores, por mas propias que sean 
de su ministerio las respectivas facultades, y es práctica 
constante de la Iglesia. Tenemos tambien sobre esto una 
decision del concilio de Trento, el cual declaró: Pon­
tijces frlaximos, pro suprema po/es/ale sibi in Ecclesia 
uni¡Jersa tradi/a, causas aliquas criminum gra¡Jiores suo 
po/uisse peculiari judicio reservare (1). 

14. Por la misma, y con superior razon, está su jeta 
á reservaciones la autoridad metropolítica y patriarcal, 
bajo de cualquier concepto que se la suponga, y sea cual 
fuere la propiedad é inherencia de sus facultades. Óigase 
de boca de un testigo de mayor excepcion, que es irrecu­
sahle en la materia. Status prcela/ionis episcopalis, di­
ce Gerson (2), /wbui/ in Apos/o/is el successoribus usum 
veZ e:1:erei/ium suce po/es/a/is sub Papa Pe/ro, el. sucees­
soribus ejus, /anquam sub haben/e ¡JeZ haben/ibus ple­
ni/udinem (ontalem episeopahs auetorita/is. · Unde eL 
quoad talid minores prcelati, seilieet, Curati, subsunt . 
Episcopis, a quibus usus suce po/estatis quandoque li­
mitatur, ¡JeZ areetur, el s/e a Papa posse Jieri circa prce.,-

(t) Ses. t 4. cap. 7. 
(,,) Gerson. de sial. Ecc/es. consid/N". 3. ,. 
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lalos majores, ex certis el ralúmabl1ibus causis, non esi 
ambigendum. Supuesta pues la reservacíon, no puede 
quedar duda de la nulidad de los actos que contra ella 
se ejerciesen, por el defecto capital de jurisdiccion sobre 
los objetos reservaoos: porque lal es la condicion y na­
turaleza de la potestad de jUl'isdicr.ion, á diferencia de la 
potestad llamada . de orden, la cual por su caracter pro­
duce indefectiblemente sus efectos en cuanto á lo válido. 
A~i que, la cO\lfirmacion de los Obispos, que es un ac­
to solemne, como se ha dicho, de la alta jurisdiccion 
eclesiástica, sería de ningun valor dada por los Metro­
politanos desde que esta facultad se les coartase por las 
reservas; y los Obispos asi confirmados no serian legíti­
mos ni tendrian jurisdiccion alguna. 

15. No hay medio: es forzoso admitir estas consecuen­
cias, ó negar el Primado pontificio de autoridad y potes­
.tad verdadera, y reducirle á una presiciencia de luga" y 
de puro honor, siguiendo á los hereges. Estos, no pudien­
do conciliar el espíritu de libertad y de rebeliQn que 
los devoraba con la tradicion y doctrina católica, cor­
taron el nudo, y sacudiendo la dependencia soltaron de 
una vez todas las dificultades. Y es preciso confesar que á 
lo menos en esto han sido mas coherentes y mejores lógi:­
ros que nuestros filosofadores modernos; porque aquellos 
reconocieron la incompatibilidad de sus máximas, de sus 
proyectos y libertades con la potestad de la silla apostólica, 
yasi la han negado abiertamente por no seguir un sis­
tema contradictorio. Mas la política de los nuevos teólogos 
no tiene tanta franqueza, y pretende combinar extremos 
opuestos por medios mas ingeniosos. Ellos, haciendo sem­
blante de catolicismo, y pretextando adhesion al dogma 
y el celo mas puro por la disciplina, atacan uno y otro, 
y lo destruyen por la raiz, promoviendo en la Iglesia una 
deplorable anarquía; comoaquelJos, qui confitentur se 
nosse Deum, faclis auteT[) negant. 
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¿De qué sirve ·confesar el Primado del Papa en el 

sentido católico, si despues se minan y combten uno 
por UIlO sus' atributos? ¿Se trata acaso de un negocio de 
cumplimiento que pueda eludirse con juegos de voces y 
palabras? ¿No podremos pensar que esto es franquearse 
el paso para asestar mas á salvo los golpes, y emprender 
ese sistema desorganizador con que se desacredita la dis­
ciplina, se insulta la Iglesia, se vu~nera su autoridad, se 
rompe su armonía, y se hace depender todo del juicio 
privado, de los caprichos y delirios de espíritus exalta­
dos? Si hemos de estar á los nuevos oráculos, nada ]e 
queda al Papa que ·h.acer en la Iglesia, y nada hará en 
ella sino un papel ridículo y excusado. Los Obispos y Jos 
:Metropolitanos lo pueden todo, y son bastante para todo. 
Ellos se instituirán y destituirán mútuamenle unos á Jos 
otros. Cada uno tiene en su diócesis tanta potestad como 
el Papa. Sus facultades ~on ingénitas é . independientes, 
y cualquiera restriccion ó reserva es un agravio, una 
herida de la disciplina: ésta clama por su reintegracion, 
y asi es muy fácil y expedita: una ocasion, un pretexto 
para realizarla, y no se pierd!! en ejecutarla; pues que 
facill¡'mus est uniuscujusque rei ad suam nalul'am regres­
sus. He aquí el sistema canónico de los sabios regenera­
dores de la disciplina. Con esto cada nacion y aun cada 
provincia consigue su emanci pacion religiosa j • cada una 
tirará por su lado, forjará sus planes de gobierno, ten­
drá su moral. propia, sus ritos, sus reglas, su doctrina, 
sus dogmas, si es que fuera posible subsistir nada de esto 
en .semejante caos y desconcierló. . 

16. ¿ No será mas cuerdo persuadirse á que Dios 
entiende mejor de gobiernos, y tiene mas prevision que 
los hombres? A mí á lo menos me parece que es re­
pugnantísimo, no diré ya á la grandeza de su eterna sa­
hiduría, sino á lo que cabe en los estrechos límites oe 
la prudencia humana! el sistema gubernativo que nos 
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venden semejantes críticos. ¿Quién sería tan necio ' que 
fundando un imperio que abrazase todo el Universo, le 
dejase sin cabeza ó pusiese una de puro nombre y apa­
riencia? ¿Quién no conoce que cuanto mas dilatados sean 
sus términos, mas esencial es un poder soberano, mas fuer­
te, mas vigorosa y mas intensa debe ser su autoridad 
para mantener la un ion y el buen orden, y asegurar los 
fines del instituto? Dtos ha fundado su Iglesia, deposi­
taria de la verdadera Heligion, que habia de extender­
se por todas las regiones del orbe, que habia de formar 
un cuerpo con una fé, una doctrina, un culto pú­
blico, un gobierno y una potestad conferida por él 
inmediatamente para regirla. ¿Y podria existir nada de 
esto sin un centro de unidad, sin un poder supremo 
qu,e, velando soore todas partes, ejerza sus funciones. 
ate y desate, tire y afloje, sostenga el nervio de la disci­
plina, la subordinacion" y el respeto? ¿Y qué cosa son 
las reservas apostólicas sino esta porcion cortísima y mu­
tilada de autoridad que ejerce por sí mismo el pastor 
supremo con relacion 4 aquellos objetos, exigiéndolo 
asi el bien de la Religion, y el régimen de la Iglesia que 
)e está encargado? Jurisdiccion no" obstan"te que pudien­
do apenas servir para un tal cual recuerdo de que hay 
un Papa, y de un símbolo de )a supremaCía, ha sufrido 
y sufre en la pluma y boca de sus detractores todos los 
tiros deJa calumnia, todos los baldones de la maledicencia: 
jurisdict:ion que si merece los combates " y reprensio­
nes con que la censuran, es preciso concluir que para 
nada es necesario tal Primado; que la persona del Papa es 
la mas inútil en la Iglesia; que esta podrá existir y aun 
s-erá mejor gobernada sin él, Y que los que tienen tal 
modo de pensar de su representacion y sus reservas se 

" ponen á la banda de los protestantes. 
17. Porque ¿ qué es lo que se concederá á esta pri­

macía soberana si se le disputa y se le niega hasta el 
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oerecho de dar la mision á los primeros magistrados de 
la Iglesia, como son los Obispos? ¿Qué es lo que se 
comprenderá en la potestad peculiar de atar y de5atar 
que Dios ha concedido al Primado apostólico, si no puede 
tocar en las funciones de los ministros subalternos? No es 
de mi asunlo .hacer la apología de las reservas; pero haré 
una sola observacion relativa á la de las confirmaciones, 
de que trato. Cuando estas se evacuaban por los Metro­
politanos, se elegian los Obispos por sus inferiores, ora 
por el clero, ora en los mismos concilios de la provincia, 
ora por los cabildos de las catedrales, &c. Por tanto tenian 
aquellos plena libertad para examinar las cualidades y 
méritos del electo, los vicios de la eleccion, para admitir­
la ó desecharla, segun que se ajustase ó no á las reglas 
canónicas. Mas esto ¿cómo sucederia des pues que la 'pre­
sentacion de los Obispos pasó á manos de los príncipes 
seculares? ¿ Está en el orden de las cosas humanas que 
un prelado súbdito suyo repruebe y rechaze sus nom­
bramientos? ¿ Podrá contarse con bastante f}.rmeza, si 
llegare un caso, de parte de estos, por mas cierta que 
sea su facultad, ó con la deferencia sumisa de los gobier­
nos á la libertad de las confirmaciones? Aun pendiendo 
estas del soberano Pontífice, ¿ cuántas contemplaciones y 
condescendencias, qué de angustias no tienen que devo­
rar á veces por conservar. la union y la paz, y por evi-:­
tar mayores D;lales? Mas al [111, si algo puede servir á la 
Iglesia esta funcian tan sagrada y esencial su)'a; si este 
derecho tal como se haHa, aeprimido y esclavizado, pue­
de valer á la Religion en algun conflicto, será solo admi­
nistrado por otro príncipe independiente; por el Vicario 
de Jesucristo, cuya voz pueda ser oida y atendida por 
los monarcas católicos, seducidos y sorprendidos tantas 
'veces por ministr~s y validos que Jos rodean. Cuando al 
lado de un emperador aleman se halle un Kaunitz, de 
un rey de ·Francia un Choiseul, del de Nápoles un Ta-
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nurci, del de Portugal un Carballho, del de España un 
Urquijo, escenas que tan á melludo se repiten en un 
siglo tan filosófico, y en que reina tan desatinada manía 
de entrometeI'~ y dirigil' el poder temporal los negocios 
eclesiásticos, ¿qué podrá esperarse sillo proyectos y, em­
presas que, avasallándolo toJo, todo lo confundall y per­
viertan, y destruyan la obra de Jesucristo? Cuando estos 
quieran coloear en · las sillas episcopales sugetos como 
ellos, contaminados oel error y falsa doclrina, y que 
sean piedras de escándalo y de ruina; cuando intenlen otras 
novedades y trastornos en el régimen eclesiástico, ¿qué 
obstáculo podrán hallar de parte de unos súbditos en 
quienes una resistencia cualquiera, aunque sea impelida 
del mayor deber, se gradúa de crimen de rebeldía, y, 
estan á mano para descargar las proscri pciones, las fuer­
zas, las temporalidades, y toda esa máquina de invencio­
nes despóticas que los ministros regios !Jan cubierlo con 
el nombre de regalias? Entonces campearán los Pebronios, 
los Pereyras, los E/be/es y los Ceslaris: esos escritores 
mercenarios, que, ó vendidos á la impiedad de un minis­
tro, ó arrastl'aclos de su pasion, ó adulando y lisonjean­
do el aire de los gabinetes, han sacrificado la Religion 
al interés, y la verdad á los designios de la falsa política, 
confundiéndola con artificios y paralogismos. Esos vocin­
gleros de la antigua -disciplina, esos restauradores de sus 
cánones, ¿por qué no empiezan por devolver á la Iglesia 
el nombramiento de sus pastores? Pues por aqui se habia 
de empezar para restituir á ~os Metropolitanos la potes­
tad de confirmarlos. Porque las partes de un sistema, co­
mo las ruedas de una máquina, deben tencr enlace y 
cohercncia, y no puede compaginarse con unas sin las 
otras, ó con elementos que chocan entre sí. 

18. Aun esto sería nada mientra.s la autoridad del 
romano Pontífice no estuviese tan expedita, libre y des­
embarazada como 10 estaba en aquellos tiempos, c::n los 
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cuales se sabe que era tan universalmente respetada y 
obedecida, sin distincion de reyes ni vasallos, y que ejer­
cian sus funciones libremente, ya por sí mismos, ya por 
legados enviados, que .en todos los paises tenian libre ac­
c<¡so para visilar las iglesias, juntar concilios, dirimir 
competencias, y mantener el til'ante de la disciplina. Era 
meneste"r retroceoer á aquellos tiempos, y renovar el 
mismo estado de cosas: era menester dejar á la Iglesia el 
ejercicio exclusivo de su jurisdiccion y sus derechos, y 
que el poder temporal no se metiese en ella, y renun­
ciase toda idea de juzgar sus negocios; que confesase su 
jncompetencia, como los Constantinos, los Teooosios, los 
Marcianos y Valentinianos, y como la confiesan las legis­
laciones civiles propias y estrafias de aquellos tiempos. 
Entonces podria no haber tanto inconveniente en aflojar 
á veces los cabos retenidos por la silla romana. Pero 
cuando la impiedad se ha desatado furiosamente contra 
ella, y contra toda la autoridad de la Iglesia; cuañdo se 
han difundido máximas tan irreligiosas y absurdas como 
atribuir al magistrado político lo que llaman policía 
eclesiástica, ó el régimen de la disciplina externa, ¿adónde 
iria á parar la Iglesia de Dios puesta . en manos de los fi­
Jósofos y políticos del siglo? ¿Sería prudencia soltar las 
riendas á discrecion de los prelados nacionales supedita­
dos á los manejos y prepotencia de estos? Asi cayó en el 
cisma la Iglesia griega arrastrada del orgullo y ambicion 
de sus Patriarcas, como·un Phocio, un Miguel Cerulario, 
sostenidos por los emperadores. Cuando Enrique VIlI 
de Inglaterra quiso anular su matrimonio, supo atraer á 
su partido los mas de los Obispos del reino. Se sabe que 
la famosa declaracion del clero galicano del añó 1682 
fue obra de un corto número de prelados, sometidos al 
poder, al níiedo y á la contemplacion de Luis XIV, co­
mo lo confesaron ellos mismos en la retractacion que en­
:viaron poco tiempo despues al Papa Inocencio XII. euan-

. 12 
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do se expidió entre nosotros el real decreto que ya he 
cilado, y del que volveré á hablar mas adelante, en el 
ministerio de Urquijo y Caballero, por el cual se apro­
piaba y disponia de toJa la jurisdic,'ion pontificia en Es­
paña, la mayor parte de los prelados contestaron con !as 
expresiones mas lisonjeras á gusto del gabinete, como si 
fuera un presente del cielo. . 

19. Promuévase bien la autoridad de los Obispos y 
. Metropolitanos hasta substraerlos de la saludable depen­
dencia y ligamen con su cabeza; deprímase, elimínese 
la potestad de esta como de una potencia extrangera; 
¡quién sostendrá el vínculo de la unidad y la pureza de 
la Religion contra las empresas de las cortes seculares? 
¿Quién podrá oponer la firmeza de la silla apostólica 
conlra la relajacion y el error? El mismo Fleuri ha con­
fesado que no sino por una providencia especial sucedió 
que los Papas fuesen tambien soberanos temporales, pa­
ra poder gobernar la Iglesia con' mayor libertad é inde­
pendencia de los príncipes y Obispos de la cristiandad. 
Ha sido pues por e~ta considcracion .sola, ademas de 
olras razones, justa y necesaria la variacion de la disci­
plina sobre lainstitucion dc los Obispos, y muy consi­
guic'lle al espíritu de la Iglcsia, la cual, guiada por la 
asistcncia indefectible del Espíritu Santo, toma y ha to­
mado en todos tiempos las disposiciones mas convenien­
tes para su régimen. Disciplina que está íntimamente 
enlazada con el dogma, y que no puede ,-iolarse sin des­
quiciar uno y olro por sus cimientos. La prudcncia de 
las medidas no se conoce por desgracia por efectos ne­
gativos, y uno solo real que por defecto de ellas se ve­
rificaseal cabo de siglos en materia de tales consecuen­
cias, sería incomparablemente mayor y mas irreparable 
que cuantos inconvenientes se ponderan de las reservas. 

~O. · Reasumiré aqui las consecuencias de todo lo di­
cho con las mismas palabras de un sabio canonista mo-
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derno y francés. «Se sigue que el Papa puede, en vir­
» tud de su Primado, reservarse el conocimiento de cier­
» tos casos y negocios, como lo ha decidido el concilio 
» de Trento, y limitar respecto de. ellos la jurisdiccion de 
» los Obispos: de suerte que todo lo que estos obrasen 
,) fuera de los límites que les estan prescrilos, ó por los 
,) decretos del soberano Pontífice, Ó por las leyes y usos 
» de la Iglesia, sería absolutamente nulo por defecto de 
» potestad, que no podria suplirse por ninguna otra au­
n toridad. Tales serian las dispensas de impedimentos di­
n rimentes reservados á la silla apostólica. Tal sería tam­
)\ bien la mision canólIica que los nuevos Obispos recibie-
7Isen de los Melropolilanos Ó de los concilios particula­
,) res. Estos Obispos serian intrusos y cismáticos, como 
»tambien los que adhiriesen á ellos. 

» Se sigue que el tachar estas reservas de abusos y 
"de usurpaciones, es insultar á la Santa Silla á quien ellas 
n pertenecen; es insultar á la Iglesia universal, que sien­
»do asistida del Espíritu Santo, ora juzgue de la doctri-
71 na, ora disponga de su gobierno, no puede jamás san­
» ciomr leyes injustas y abusivas; es en fin preparar los 
J>caminos para un cisma que pronto se verificaria. 
. » Se sigue que ninguna iglesia ni concilio particular 
»tiene facultad para mudar la disciplina eclesiástica en 
»estos puntos á pretexto de abusos, pues que ningun in­
"ferior puede reformar á su superior. 

;) Se sigue que semejante empresa trastornaria todo 
»e1 régimen de la Iglesia, separando las iglesias particu­
»Iares de la dependencia del soberano Pontífice I dejando 
»á su arbitrio la disciplina, é instituyendo otros tantos 
)t Papas cuantos fuesen los Metropolitanos, para hacer re­
»vivir los antiguos puntos de disciplina que cada cual 
~segun m capricho juzgase á propósitp, sin que hubiese 
• un cenl ro de unidad que pudiese contener los progre­
,. sos de las divisiones y de los abusos . 

• 
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» Se sigue en fin, que en el corazon de todos los fie­

» les, y principalmente de los primeros paslores, deLe es­
» lar altamente impreso el sentimiento de amor y pro­
» fundo respeto hácia el gefe comun de todos. El dcspre­
» cio de los soberanos Pontífices no nace sino del despre­
» cio del episcopado y del odio contra la Religion. Es 
»siempre el fruto de la impiedad ó de la heregía, y el 
» preludiode cismas los mas funestos (1 )." 

21. Convengamos pues que en el estado actual de 
las cosas ninguno sino el romano Pontífice puede con­
firmar á los Obispos; que las confirmaciones que se ex-

. pidiesen por. cualquiera otra autoridad que no fuese la 
suya, serian nulas, y que los asi confirmados no serian 
Obispos legítimos', ni tendrian jurisdiccion alguna en la 
Iglesia. ¿Pero no habrá causas y motivos tales que hagan 
templar alguna vez el rigor de estos principios? ¿No ha­
brá en la Iglesia remedio ni providencia para suplir la 
institucion de los Obispos en casos y ocurrencias extra­
ordinarias, en que no pueda obtenerse del romano Pon­
tífIce? Vamos á examinarlo en el artículo siguiente . 

.. , 

ARTÍCULO TERCERO. 

Ninguna causa ordinaria ni t.xtraordinaria, por grovt r IIrg,n/t ,!lIt s~a, 
putdt bastar pura que los JlTrlropolilanos procrdan á canfirmar á los 
Obispos tn ti tslado ac/ual de la disciplina. . , 

1. Los escritores que se han empcí'iado en facilitar 
las confirmaciones episcopales por roed io de los Metro­
politanos, han vagado por la antigua disciplina para de­
ducir de ella sus argumentos, y fundar en su favor dere-

(1) Pty, de l' atilorile des d(u.1: puissanccs, tomo 2'. cap. 2. ar;'. 6. 



( 93) 
eh os inconcusos, que, segun ellos se persuaden ó inten­
tan pel'suadir, estan siempre en aptitud para reasumir. 
su ejercicio, á lo menos en cualquier acontecimiento que 
oificulte ó impida la comunicacion con noma. Yo, si­
guiendo el mismo camino, he apelado á la misma disci­
plina para probar con ella que no existen ni han exis­
tido nunca tales derechos sino de un modo eventual y 
precario, y que una vez extinguidos no pueden re\'ivir 
sin que de nuevo se los concedan. Por eso asiento ahora, 
y es una consecuencia ' forzosa, que uinguna causa que 
sobrevenga, por mas urgente y extraordin;¡ria que sea, 
puede ser suficiente para conceptuar habililados á los 
Metropolitanos para conferir las confirmaciones, por el 
principio bien sabido 'de que par¡t el valor y legitimidad 
de los actos no bastan las camas, ó que sean motivados 
por la necesidad y utilidad, si falta la potestad, que es el 
principal requisito. Esta regla, que es corriente para cua­
lesquiera actos tocantes al derecho privado, debe ser mu­
cbo mas inviolable y sagrada aplicada al derecho púhli­
co, ó cuando se trata de crear las principales autorida­
des que, como los Obispos, son el fundamento 'de sus 
Iglesias, y en ellos ha de estribar la firmeza y yalor de 
su administracion: pues que Ecclesia super Episcoplún 
con~/ituilur, como dice San Cipriano. (Epút. ~7.) Non enim 
es se Ecclesia sine Episcopo potest, repitc el Crisóslomo (1 ). 
La naturaleza de I;¡s causas ni la m;¡yor ó menor gra\c­
d;¡d de ellas no es cap'1Z de subsanar la deficiencia de un 
re(lllisito tan esencial como es la jurisdiccion. 

~. En atencion á esto pudiera excusarme de ocupar 
el tiempo en el examen de eslas causas, sean las que fue­
ren, en un caso concreto. i\.las todavia con~llcirá, para 
mayor ilustracion de la materia, discurrir algo acerca de 
ellas, para que mirado el negocio por todos sus aspcclos, 

. .(l)Epist~ 3. pd Olimpiad. 
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no se crea que juzgamos de él mas bien por los ápices 
del rigor jurídico, que por la equidad y temperamentos 
de la -prudencia. Asi pIJes, fijando la vista en las causas 
que suelen alegarse para suplir la autoridad indicada, 
procuraré hacer ver que no son lo que comunmente se 
juzga, ni tienen los méritos que se piensa. 

3. No han faltado en España y fuera de ella ocur- . 
rencias extraordinarias, que pudieran hacer recomendables 
y calificadas las causas de esta especie, como rompimien­
tos con la Corte de Roma, guerras é incomunicaciones 
con la Santa Sede; pero no se ha creido por eso que hu­
biese lugar á suplir las confirmaciones episcopales por 
ninguna autoridad nacional oespues de las reservas, ni 
ha habido ejemplar que yo sepa. Mui débil á la verdad, 
imperfec.ta y caduca deberia ser la constitucion de la· 
Iglesia si la autoridad y régimen de ella hubiese de pen­
der de la política de los gabinetes, y andar salruariamente 
á arbitrio de quien quisiese subvertirla. á pretexto de ta­
les desavenencias. Esle sería un medio indirecto para po­
ner en manos oe un ministro toda la d~!iciplina, y subs­
traer los miembros dc la dependencia y conexion con 
su cabeza. 

4. Cuando el portugués Pereyra tomó el empeño de 
persuadir que impedido, como lo eSlaba, el recurso á 
la corte romana se de\"olvia á los Ordinarios y Metropo­
litanos la facultad de proveer en lodos los casos reser­
vados al Papa, hubiera podido salir oel paso sin talllo 
trabajo ni extravío, y con mejor consejo satisfacer al Me­
cenas á cuyos torcidos designios senia su pluma. Pu­
diera y debiera haberle·dicho francamente, que si esfaba 
impedido el recurso y comunicacion con la silla apostó­
lica, esle impedimento estaba en su mano removerlc; que 
cuanlo mas graves fuesen los males que padecian las 
iglesias del reino, y mas urgente su remedio, tanto ma-
yor era la obligacion de remover la causa r dejando ex'" 
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pedita su correspondencia con el Pastor Supremo .. la 
cual no podi,! impeLirse sin contravenir á la ordenario,} 
de Dios; que si l;¡s dos córtes tuviesen entre sí diferen­
cias temporales de soberano á soberano, debian dispu­
tarse por los medios temporales, sin perjuicio de los 
espirituales: pero que si versasen sobre asuntos eclesiás­
ticos, no podian mirarse sino como relaciones de los súb­
ditos al superior, los cuales nunca pueden preyalerse de 
la inobediencia para usurpar la autoridad; que en fin la 
salud de la Iglesia universal exige en el gefe que la go­
bierna atenciones muy altas, de que no puede prescin­
dirse siempre, aunque sea á costa de pasar por ciertos 
males particulares. 

5. Haya enhorabuena una guerra, un rompimienro 
declarado entre el .estado romano y cualquier otro es­
tado secular; pero uno y otro deben ceñil.'se al uso de 
los medios tem porales que tengan, _ sin que esto pueda 
servir de título para romper - la comunicacion y depen­
denciaen lo espiritual. Prohíbase en tal caso. si se quie­
re, que 'los que moran en e.1 uno gocen rentas ni sub­
sidios en el estado cobeligeran/e, ó cosas semejantes; pero 
el ejercicio de la potestad pontificia, y los recursos á ella, 
no pueden estorbarse sin destruir la obra de .les~cristo,. 
ni cabe en la esfera del poder real. . ~~ Ninguna potestad. tt 
n humana (dice el autor antes citado) tiene de~_echo pará 
» interceptar entre la cabeza y los miembros de la Iglesia 
n universal la correspondencia necesaria para enseñar, pa-
n ra gohernar, para juzgar, para reformar, para man-:-
)) ciar, &c., pues que esta correspondencia es de derecho d~~ 
11 villo, y es inseparable de la constitucion de la Iglesia.". 
Esto mismo daba á entender bien claramente el Maestro 
Fray Melchor Cano en el celebrado parecer que dió á 
Carlos V con motivo de la guerra que el Papa le movió 
en lIalia aliado con otras potencias: parecer de que cier­
tamente no tienen por que lisonjearse tanto los allti-roma-
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nos de nuestro tiempo. En él, dcspues de di1>tinguir las 
40s representaciones que tielle el Papa, una de prelado 
de la. Iglesia universal, otra de príncipe temporal de su 
estado, conviene el autor en que por este ultimo respelo 
podia justamente hacerle la guerra el Emperadol': bajo del 
cual, decia, ttclaramente se ve que pues Su Santidad no 
»hace la guerra con el poder espiriLual, sino con eltempo­
» ral, V. M. no se defiende de él ni del Vicario de Cristo 
)) nuestro Señor, sino (hablando con propiedad) de un prín­
)) cipe de Italia, su comarcano, que como tal hace la guerra.'~ 
Pone luego el ejemplo de un Obispo, señor de vasallos, 
que invadiese injustaIpente las tierras de otro señor seme­
jante, diocesano suyo, el cual no deberia dejar de hacer­
le resistencia porque. resistia á su propio Obispo, ttpues 
» que él (añade el dictámen), podria decir con verdad 
»que al Obispo pondria sobre su cabeza y le obedeceria 
» cuando procediese como Obispo, mas si procede como 
» conde de N. hará en su defensa lo que era obl igarlo 
» á hacer con los otros señores sus ,>ecinos, si á tuerto 
» le quisiesen quitar la tierra.~' Mas terminanteme'títe con­
fiesa alli mismo, que por tales ocurrencias no se le qui­
ta al Papa ni se puede quitar la gobernacion espiritual, 
y que puede y debe ejercerla, entretanto que dura la 

.. guerra, por sí ó por personas delegadas. 
6. Estas consideraciones debieran pesarse atentamen­

te por los que tanta facilidad encuentran en sofocar la 
autoridad_.pontificia, 'retornándola á los Obispos, en las 
ocasiones de tales romplmientos con la corte romana. 
Debieran pesarlas mas escrupulosamente todavia los so_o 
beranos mismos á quienes tanto importa que se ' manten­
ga la obediencia y respeto á las potestades legítimas, dan­
do ellos el ejemplo de la sumision reverente que es de­
hida al Vicario de Jesur.risto, - la cual no pueden despre­
ciar sin hacer despreciable la suya, y sin fomentar entre 
6US súbditos máximas de independencia ~ pues es una 
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verdad indudable que es mas cierta y constante la auto­
ridad del Papa en lo espiritual sobre todas las naciones 
católicas, que la que tienen en ellas sus propios sobera­
nos en lo temporal: .puesto que la primera está conferi­
da expresamente por el Criador y Señor de todos los 
hombres, y consta por el testimonio de Dios, lo que no 
puede decirse de la otra, y antes bien se les disputa y se 
les despoja por los mismos que tanto los adulan ponien­
do en su cabeza la ,supremacía eclesiástica. Tengan pre­
sente lo que dice tambien Cano en el lugar citado, en 
donde haciéndose cargo de las dificultades que por una 
y otra parte se ofrecian para la guerra con el Papa, se 
explica asi. cr La primera dificultad consiste en tocar esta 
»cosa en la persona ' del Papa, el cual es tan superior y 
» mas (si mas se puene decir) de todos los cristianos, que 
» el rey lo es de sus vasallos: y ya ve V. M. que sintiera 
» si sus propios súbditos sin su licencia se' juntasen á pro­
» veer, no con ruego sino con fuerza, en el desorden 
» que hubiese en estos reinos cuando en ellos hubiese al­
» guno; y por lo que V. M. sen tiria en su propio caso, 
» juzgue lo que se ha de sentir en el ageno, aunque no 
» es ageno el que es de nuestro padre espiritual, á quien 
» debemos mas respeto y reverencia que al propio que 
» nos engend ró." 

7. Es el mayor abuso que puede hacerse de la auto­
ridad soberana oprimir con ella á los pueblos: es el mas 
sacrílego de todos embarazar el curso de la administracion 
eclesiástica y convertir contra ella la espada que se ha dado 

• á los príncipes para protegerla. El poder de estos, repito, 
no se ext iende á sustraerse á sÍ, ni ' á sus súbditos, de 
la obediencia debida al Papa, asi como -est,e no puede 
eximirlos oe la que deben á su soberano: to~o lo cual se 
falsifica desde que se diga que por sus diferencias con la 
corte de Roma se han de romper ' tambien las relaciones 
eclesiásticas, y trastornar la disciplina establecida. 

13 
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8. Pero pongámonos en el caso de una incomu­

nicacion con la silla apostólica por alguno de estos acae­
cimientos funestos é inevitables, ,en que sin causa de par­
te del gobierno de una nacion se sufren todos los males 
de la horfandad. Tal sería un largo cisma en la Iglesia, sin 
que constase el legítimo Papa; la cautividad de éste ó su 
detencion poralgun enemigo; en fin, el caso en que al 
presente nos hallamos, que es el mas apretante yextraor­
dinario que puede darse; El Santo Padre cautivo yen un 
duro encierro sin la menor comunicacion; su capital y 
estados usurpados por el tirano que le oprime hace 
mas de tres años; los Cardenales tambien cautivos ó des­
terrados; la Espafía ardiendo en guerras, y dest rozada 
á manos del mismo tirano, apoderado de su monarca y 
de su trono; toda la Europa en fin subyugada y avasa­
llada por su despotismo; obstruidas, rotas y deshechas 
sus antiguas reiaciones. 

9. Al contemplar este estado de cosas el hombre re­
ligioso se siente impelido de un movimiento fervoroso á 
socorrer la Iglesia en razon de los esfuerzos que se presen­
tan para destruirla j y apenas encontrará razon de dudar 
que las reservas no tienen efecto para casos semejantes, 
como contrarias al bien de la Iglesia, que no puede que­
rer se prolongue la privacion de legítimos pastores que 
sostengan el rebaño en tan desatada y feroz persecucion. 
¿ Por qué no ha de ser esta una excepcion de regla? se 
dirá; ¿'y por qué no ha de poder evacuarse en tales ca­
sos la institucion de los Obispos por ~os medios adopta­
dos por regla ordinaria en la Iglesia en sus tiempos fe­
lices? ¿6 se querrá' que la Iglesia se extinga poco á poco 
con la falra de. sus Obispos, sin los cuales, como decía­
mos ·antes, no puede existir, y que ayudemos asi á lps 
planes destructores de su implacable enemigo? 

10. Daño ' es este ciertamente muy grande y lamen­
table: no puede dudarse. Pues]o es en todo tiempo cua]-
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quiera ,;acante, y se halla por tanto tan recomendada la 
pronta provision de los Obispados. Pero es preciso mirar 
la causa por todos sus aspectos, y pesar los bienes con 
los males para ver á que lado inclina la balanza. Yo 
pienso que quizá los acaecimientos como estas son los 
que mejor justifican las reservas de esta especie, y que 
los daños que pueden resultar de ellas son muy peque­
ños en comparacion de los que precaven. La importan­
cia de las grandes medidas no se echa de ver tanto en 
el curso regular y bien ordenado de las cosas, cuanto en 
los tiempos de turbacion y de conflicto. Cuando un es­
tado padece una catástrofe, no es ocasion de relajar los 
lazos de la dependencia, sino de estrecharlos mas. La 
idea sola de la dependencia conduce mucho para mante­
nerlos por la union Íntima del espíl'itu; y á las veces 
todo lo mejor que puede hacerse es no hacer nada, y 
guardar un sistema pasivo. 

11. No consiste el bien de las iglesias en que tengan 
Obispos como quiera que sea, sino en que los tengan de 
un modo que no peligre la unidad del cuerpo, ni se abra 
la puerta á cismas y divisiones religiosas. La imposibili­
dad en que nos ponen las reservas, puede ser en las 
actuales circunstancias una imposibilidad dichosa, que 
quizá contribuya mas que nada á mantener la Iglesia en 
España. Bief,l sabido es que el rey intru.so tuvo la em­
presa de proveer los obispados en las provincias que 
ocupa, y que hubo de detenerse por este mismo obstáculo, 
pues no era fácil contrastar máximas religiosas de este 
tamaño en una nacion católica, tan amante de su reli­
gion, ~i hallar dispuestos sus prelados para hacer traicion 
á su ministerio. El mismo Napoleon no se atrevió avan­
zar á tanto en su imperio. Pero si nosotros allanásemos 
estos obstáculos, y les diésemos el ejemplo, ¿qué excusa 
les quedaria para rendirse á los intentos del , usurpador? 
Autorizados unos y otros para ejercer los derechos pon-

" 
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ti ficios. , asi como crear unos Obispos podrian deponer á 
otros, declarar sillas vacantes, condenar á los ausentes; 
tras de esto juzgar y disponer de todos los demas pun­
tos, y de uno en otro paso ir á parar al paradero de las 
cosas humanas cuando una vez se ha roto el dique de 
la s~bordillacion. ¿ Cuántos Obispos se instalarian nom­
brados por el enemigo de la Iglesia á propósito de cor­
romper el rebaño, mas bíen que de apacentarle.? Estos 
Obispos ¿serian reconocidos por los antiguos, y aun por 
los fieles del comun? ¿Tendrian comunion con los que .exis­
ten entre nosoh'os? ¿ Proveeria el gobierno legílimo las 
sillas vácantes en las diócesis ocupadas? ¿ No las proveeria 
tambien el intruso? Entre nosotros mismos ¿habria la se­
guridad necesaria para aquietar las dudas y riesgos que 
ofrece la mateHá? ¡Qué caos de confusion y de cismas 
se preparar'ia para el pueblo español! ¡ Qué de males 
para la Religion! ¡Qué de angustias y de peligros para 
sus hijos! 

12. No se diga, como algunos dicen, que no habría 
tales inconvenientes, por cuanto el intruso no tiene im­
pedimento para acudir al Papa, y que asi no podria 
haber lugar enlre ellos al suplemento de las confir­
maciones por los Metropolitanos. Este argumento lleva 
consigo su inconsideracion, y no debia oirse siquiera en­
tre nosotros. Pero tampoco es ciert9 que pa.ra el intruso 
ni para los pueblos de su dominacion eslé ahierto seme­
jante 'recurso, que tiene cerrado el tirano universal: ni 
creo que le valdria aunque lo estuviese, pues es regular 
que el Pa pa no le reconociese, ó no acced iese á sus sú­
plicas, como se comprueba lo uno ó lo olI'O por la ex­
periencia de cuatro años: y en tal caso buscaria el remedio 
dentro de su casa, ya que segun los principios teológico-
filosóficos del tiempo es cosa corriente. . 

13. Mas justo será que deponiendo temas y preocu­
paciones, observemos por este mismo caso demostrada 
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~na de las incomparables ventajas de que la institucion 
de los Obispos parta de un centro comun, pues asi se 
evitan tales inconvenientes, y se cierra la puerta á cho­
ques y divisiones en la Iglesia; y aun se opone un obs­
táculo muy fuerte contra la usurpacion y trastorno polí­
tico de lo:; estados. La Iglesia toma sus medidas y arregla 
]a disciplina general, no con respecto á un reino solo, 
sino á todos los de la cristiandad, en los cuales se suceden 
alternativamente guerras y revoluciones, que exponen á 
gravísimos y frecuentes peligros las iglesias, y á iUfrusion 
y confusion de sus pastores, que no hay mejor medio 
de evitar que introduciéndolos por un solo canal; por 
la mano del que es Pastor universal, puesto por Dios 
mismo para confi~mar á sus hermanos. Y no dudemos 
que desde . que en un reino ó provincia se cortase esta 
dependencia, se habria dado un paso muy acelerado há­
cia el cisma. 

14. Cuando Felipe IV y el Duque de Braganza, ya 
proclamado rey (.luan IV), se disputaban el reino de 
Po"rtugal (caso de circunstancias muy análogas con el 
presente), cada uno pretendia nombI:9r y nombraba los 
Obispos. La prudencia de la silla aposlólica contuvo los 
efectos de sus d~savenencias proponiendo medios conci­
liatorios. ¿ Qué hubiera sucedido si hupiesen estado inde­
pendientes de ella las confirmaciones? E1ícil ,es .de perci­
hir la confusion y las consecuencias que habrian resul­
tado de los trances, vicisitudes y ardimientos de tales 
contiendas. . 

15. Vuelvo á decir, que lo mismo que está pasando 
entre nosotros, y lo que hace á muchos reclamar inconsi­
deradamente la antigua disciplina, es lo que mas califica 
su mudanza y la utilidad de las reservas. Si en otr.os 
tiempos se ha permitido á los Metropolitanos la confi·rma­
cion de los Obispos, habia menoSt inconvenieofes en ello 
que los que ofrecen los posteriores. Entonces aun asi esta-
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ba mas viva y eficaz 'a union y conexion de todos con la 
silla apostólica, y la autoridad de ésta gozaba de la inte­
gridad é independencia que la com pete, ejerciéndola sin 
obstáculo de las potestades seculares, que eran las primeras 
á dar el ejemplo de sumision reverente á los decretos y 
providencias de los Sumos Pontífices. Pero se preparaban 
tiempos en que cismas y turbaciones destrozarian la Igle­
sia; en que he regías inundarian y abrasarian la Eur.opa, 
protegidas de los mismos príncipes; en que !a relajacion 
de las doctrinas penetraria hasta el Santuario, y en que 
e~ infierno suscitaria la guerra y persecuc!on de la im­
pIedad filosófica contra la Iglesia entera para derrocarla 
por sus cimientos. Y para tales tiempos, ¿qué cosa mas 
oportuna como el que la institucion de los primeros pas­
tores pendiese exclusivamente del Soberano Pontífice, para 
que alli donde está el centro y la piedra fundamental, de 
alli partiesen las líneas á la circunferencia, y no se introdu­
jesen acaso tantas sectas y diferencias de pastores cuan­
tas fuesen las manos que los instalasen? ¿ Quién no cono­
ce aqui la providencia de Dios, que segun las vicisitudes 
de las cosas humanas dicta las medidas mas convenientes 
para el gobierno de su Igl~sia? 

16. Esta se ve hoy agitada de una tormenta deshecha, 
que á no tener asegurado el aporo indefectible del Omni· 
potente, se podria temer que iba á desaparecer del mun­
do. No es de ahora el origen de sus aílicciones, ni c:stas 

. son efecto de causas momentáneas y accidentales. Ha mu­
chos años que sus enemigos la estan haciendo una guerra 
sorda, echando mano de todo género de ataques para 
abatirla. Y como la unidad católica, que está afianzada 
en la unionr subordinacion de los miembros á su cabeza, 
es su principal fundamento, de~ian para romperla di­
rigir los tiros contra los derechos del Sumo Pontífice,· 
quebrantando los vínculos que ligan con él todas las igle­
sias del catolicismo. De aqui ha procedido la idea de re-
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levar las facultades de los Obispos y Arzobispos, repre­
sentándolos con una amplitud sin límites para regir sus 
diócesis, instituir y ordenar sucesores, for.mando asi un 
sistema de independencia del Primado Apostólico, con 
que se reduce este á una dignidad nominal yde puro 
honor, que es lo mismo que hacerla nula, é introducir 
en la Iglesia una verdadera anarquía. En un tiempo, 
pues, en que la irreligion ha trazado y sigue su plan 
descaradamente, y en que los falsos políticos y adulado­
res de la autoridad real han extraviado todos los princi­
pios y confundido la direccion de los negocios, está por 
desgracia muy preparado el campo para despedazar la 
Iglesia en otros tantos trozos y sectas cu~ntos son los rei­
nos separados entre' sí. Avanzarse tambien á crear inde­
pendientemente sus Obispos, y abandonar esta obra á la 
suerte de los imperios, podria ser un paso muy adecua­
do para acelerar estos males y acabar de descompagina,:" 
el edificio. No pueden tener otro término las opiniones 
libres y arrojadas que se han difundido en la materia, 
sostenidas y fomentadas por unos con estudio, y segui­
das incautamente por otros, arrastrados dei espíritu no­
vador, frívolo y superfi~ial que en nada se detiene, y lo 
somete todo al capricho y á la arbitrariedad. 

17. Nadie ignora que por una cierta secta, bien 
conocida, de estos hombres, se han promovido y promue­
ven en la Iglesia los males indicados, con los mas vanos 
y ridículos pretextos de ' antiguos usos y disciplina. Ya 
hemos visto antes como los filósofos franceses de la mis­
ma secta han puesto en ejecucion, y con qué suceso, es­
tas máximas y proyectos en su delirante asamblea, avan­
zando hasta formar una constitucion, en que entraba por 
capítulo principal dar á los Metropolitanos la confirmacion 
de los Obispos; cuyo primer paso, como cismático, pre­
paró la abolicion total de la Heligion, é hizo triunfar el 
ateísmo, sumiendo aquel pueblo infCliz en los horrores 
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Y desórdenes que debia causar el desenfreno de las pa­
siones bajo de cuya tiranía gimió largo tiempo y gime 
todavia. Ni se contentaron con este triunfo para sí mis­
mos. Su plan se extendió á derribar el edificio de la Igle­
sia. y hacer que se desplomase sobre todas las ' naciones: 
plan que fue seguido constantemente en todas las épocas 
sucesivas de la revolucion, tomando para ello por el pri­
mero y principal blanco la silla de San Pedro. ('El Direc­
» torio quiere (decia Buonaparte á Servelloni en las ins­
» trucciones que le daba para la república Cisalpina); ' el 
» Directorio quiere que el Papa perezca absolutamente 
» cuando sea oportuno, y que con él sea sepultada su 
,) religion. Este viejo ídolo será aniquilado: asi lo exigen 
» la libertad y la filosofía; pero el cuando y el como sola 
lO la política puede determinarlo. A este respecto V. cono­
» ce que la suerte de Roma está sujeta- á demasiadas 
»consideraciones para que VV. puedan hacer nada por 
» sí solos; pero la república Cisalpina debe ayudarnos, y 
» preparar sus pueblos al desprecio de la doctrina cató­
» lica. hacerles desear la ruina de esta religion, y empe­
» ñarlos por su interés personal en su destruccion; y des· 
» pues de enagenar los bienes del clero, entregar á éste 
» á la ignominia del charlatanismo, cuyos resortes serán 
» manejados por vuestros escritores. Para destruir la Re­
» ligion imite V. á la Francia, pero·con prudencia: en­
» cienda v. la discordia entre los sacerdotes; busque V. 
»entre éstos los enemigos de la Religion, y en ellos en­
» contrará los a póstoles de la fIlosofía." 

18. Este infame, queriendo despues cubrirse con el 
manto de esta misma Religion. celebró con su refinada 
hipocresía el concordato, para aparentar su restableci­
miento, reconociendo en el Pa pa el derecho de las ' con­
firmaciones episcopales. Posteriormente ideó nuevos pro­
yectos que acaso intentó consumar con la mano del Papa 
mismo; y frustradas sus pretensiones, se valió de los 
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Obispos de su imperio para eludir aquella autoridad y 
renovar un cisma general. Pero Dios no ha permitido el 
logro de sus intentos; y mientras sabemos el pormenor 
de sus máquinas en el concilio de París, cOllvenzámo­
nos de que el único remedio contra las empresas del fi­
losofisrup reinante es la union mas y mas estrecha del 
cuerpo episcopal con su cabeza, y el mantellimiento de 
los lazos que la sostienen. 

19. Todas estas consideraciones deben dirigir la pru­
dencia humana para huir de los escollos que ofrece una 
materia tan delicada. Porque aunque sea verdad que el caso 
y las circunstancias de la España son muy singularcs y ex­
traordinarias, y auntlue parezca que pueden dar margen á 
suplir las confirmaciones, inasequibles hoy, del Soberano 
Pontífice, -este podrá ser un caso de los muchos en que 
es necesario pasar por lo que no está en nuestra mallo 
evitar, y deberá servir tambien para humillarnos ' ante la 
ProvideIlcia adorable ,de quien penden tan exl raordina­
rios acontecimieutos, sacando de ellos mismos la correc ... 
cion de los extravíos en que ha precipitado á los buma­
nos su loca presuncion y temeridad. Hay remedios que 
son peores que el mismo mal: y no basta que el UIIO 

con;enga con el otro si no se, atiend~ á la disposicion del 
paclcnte. 

20. ¿ Es acaso el celo de la Religion, el espíritu,de pie­
dad, el amor sincero de la Iglesia el que promueve los 
proyectos de que hablamos? Y si el espíritu corruptor 
del siglo es tan diferente y tiende al desprecio y á la in­
depeudencia, ¿ podremos entregarnos sin recelo á medi,. 
das que son á propósito para consolidarla? ¿No podrá 
pensarse mas bien que para tiempos de tauto desorden 
son particularmente provechosas las reservas del Sober,,~­
no Pontífice, y que alli donde parece que está el mal 
aHi está encerrado el mayor bien? Es menester no dejar­
se aluciuar con la apariencia de ciertas cil'cunst¡¡ncias . . 14 
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que se encarecen con capa de celo para dar golpes mor­
tales á la disciplina . 

. 21. Lo-que vemos es, como que se buscan y se ace­
rhan las ocasiones'que parecen mas plausibles para inlro­
ducir novedades las mas peligrosas y enemigas de ella. 
Todo el mundo ha visto lo que pasó entre nosotros á la 
muerle de Pio VI, acaecida en ~9 de agosto de 1799, 
Tan presto como la supo el gobierno, y antes que la 
anunciase al público, expidió el famosó decreto de 5 de 
sCI~emLre siguienle (1) obra del ministro Urquijo, por 
el cual se mandaba á los Obispos y Arzobispos que usa­
sen de toda la plenitud de sus facultades, conforme á la 
antigua disciplina de la Iglesia, para las dispensas matri­
moniales y demas que les competian (ya se entiellde lo 
que todo esto quiere decir); que las causas que el tribu-

(1) «La Di,' ina PI'ovidencia sr ha servido llevarse ante si en ~9 
,.de agost.o último el alma de nuestl'o Smo. Paure Pio VI; y no pu­
,.diéndose esperar de las cil'cunstancias actuales de Europa, y de las 
."turbulcncias que la agitan, que la eleccion de un sucesor en el Pon­
»tificado se haga con aquella tranquilidad y paz tan debidas, ni acaso 
,.tan pronto como necesitar ia la Iglesia , á fin de que entre lanlo mis 
»vasaHos de lodos mis dominios no c3l'ezcan ue los auxil ios preciosos 
,.de la Religion, he resuelto que hasla qlle yo les dI: á cOllocer el nue· 
'.vo nombramienlo ,le Pa pa, los Arzobispos y Obispos usen ele toda la 
"plenitud de sus facultades confcrme á la anligua discipl.illa de la Igle­
»sia p:u'a las dispensas mall' imon iales y demas que les compelen; que 
,.el tribunal de la Inquisiéioll siga como hasta aqui ejerciendo S'IS fun­
»ciones, y el de la Hota senlencie las causas que hasta ahora le esla­
»han cometidas en vil' tud de comision de los Papas, y que yo quiero 
"áhora que contilllíe por sí, En los clemas punlos de consagracion de 
.. Obispos y Anohispos, tÍ olros cualesquiera mas gra\'es que puedan 
>tocurrir, me consultará la Cámara cuanuo se verifique alguno, por 
»mano de mi primer Secrelario de Eslado y uel Despacho, y entonces, 
»con el puecrl' de las personas á quien tuviese á bien pedirle, ueter­
"minaré lo convenienle, siendo aquel supr('mo tribunal ~I que me lo 
"represente, y á quien aClldidn totlos los Prelados de mis dominios 
»hasta nueva orden mia, Ten,lráse ~nlrndido en mi Consejo y Cáma­
,. ra, y eltp~tlir5 ¡:sla las órdenes correspondientes á los referidos pre­
"lados eclesiásticos para su cUlDplimiento.') 
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nal de la Rola conocia hasta alli por comision de los 
Pa pas. las sentenciase en adelante sin ella, que asi era la 
voluntad de S. 1\1. (y era convertir en real la jurisdiccion 
Pontificia). y que en los demas puntos de consagracian 
pe Obispos y Arzobispos Ú oLros cualesquiera mas graves 
que pudiesen ocurrir, con parecer de la Cámara y de las 
persollas á quienes tuviese á bien pedirle (que no faltan 
para todo) determinaria S. M. lo conveniente (esto era 
trasladar á su cabeza el Apostolado). 

22. Por la celeridad con (Iue se expidió, y aparece 
de las fechas expresadas, se deja ver cuanto estaba el tal 
decreto alta mente reposlum, y quc la situacion dc las 
cosas, los auxilios tie la Heligion, eran unos bellos pretextos; 
pero que el objeto verdadero era inllova .. é introdu­
cir ..... ¿ qué diré JO?..... no una disciplina nueva ni 
antigua, sino dada toda por el pie, siguiendo los princi­
pios mismos quc Eill'iquc VIIl é Isabel de Inglaterra adop­
taron para esta blecer su su prcmacía ec\csiast ica , que es 
lo que bicfl mirado envuelve el citado decreto á la sombra 
dc sus doradas y art i ficiosas Cx presiones. 

23. En la circular con que se rcmitia cn la propia fe­
cha á los prelados del reino por el rr¡inistcrio de gracia y 
justicia, nada se omitia para alcjar los obstáculos que se 
prcveian, y clla comprueba bien el escozor de sus au­
torcs. De parte dc S. M. se decia á cada uno de .por sí: 
ttSc hará V. S. l. un deber el mas propio en adoptar 
»sentimientos tan justos y necesarios, y en ,"elal' con el 
» mayor cuidado de quc haga lo propio el clero de sti. 
11 diócesis, sin disimular lo mas mínimo quc sea contra­
» rio á cllo; procurando que ni por escrito, ni de p:llabr~. 
» ni en las {ullciones de sus ministcl,jos se viel' t;JIl espe­
»cies opuestas ..... avisándomc puntualmente cuanto ocur­
» ra sobrc el particular, y de los infractorcs, para poner­
» loen noticia de S. M. y contener sus gestiolles sedicio­
» sas por los med ios mas eficaces; pucs todo lo q uc com~ 

- .. 
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)l prencle (dejaba dicho) dicha soberana resolucion, es 
"conforme á la mas pura y sana disciplina de la Iglesia." 
Y .concluye con estas notables palabras: "Si en todo lo 
»)dicho V. S. I. se condujese corno S. M. espera, puede 
» estar seguro de que será este un mérito . singular que 
natenderá muy particularmente su real bondad." 
. 24. De esta manera, con halagos y con amenazas, con 

ofertas de premios y castigos, tapando la boca á los que 
pudiera.n y debieran hablar, y hablando ellos solos y de­
cretando cuanto quieren, ministros pérfidos abusan de 
]a religion de los príncipes para entronizar sus errores 
y sus planes subversivos. Y estos monumentos se alega­
rán despues en adelante como ejemplares autorizados, 
asi como ot~s muchos que para fundar las nuevas doc­
trinas en estas y otras materias se pesquisan de acá y de 
allá, ostentando en esto esta clase de críticos la gala de su 
crudicion. 

25. En fin, quiso ' Dios que por · entonces se desva­
neciesen aquellos proyectos, habiéndose verificado muy 
pronto, y con la mayor calma y tranquilidad, la eler.cion 
del Sumo Pontífice Pio VII contra todas las esperanzas 
y cálculos de nues~ros políticos; y lo que debi6 confun­
dirlos mas, y servir á todos de una leceion memorable, 
con la circunstancia de haber venido los Rusos y los Tur­
cos á pacificar la Italia, y facilitar á la Iglesia la eleccion 
de su gefe, ya que por los que se llamaban sus hijos pa­
!ece que se estudiaba el modo de no necesitarle. i Ah! Si 
la fe no estuviera tan amortiguada en el mundo, y si la 
orgullosa filosofía no tuviese la avilantez de querer elevar­
se sobre la fe misma, no se correria tan aprisa tras de 
este prurito de componer y descomponer el edifieio que 
ella sostiene; y humillados bajo la mano poderosa de un 
Dios airado por el diluvio de crímenes que inundan la 
tierra, huscaríamos los medios de aplacarle adorando en­
tre tanto profuudamente sus impenetrables designios. 
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26. oVolvió por desgracia á repélirse ahora la escena, 

no por muerte del Papa, sino por su cautividad, y por 
la horrenda persecucion que padece la Iglesia, lo cual 
hace nueslra situ¡¡cion mas desastrosa, y mas agrava-nte el 
peligro. Volvió lambien á l'enovarsela idea de suplir la 
confirmacion de los Obispos, y au.o se pidieron sobre ello 
por la Cámara informes á los prelados del reino, cabildos 
y algunas universidades ya desde los primeros meses de 
1810. Si la siluacion infausta de las cosas parecia que 
debia llamar la alencion hácia un objelo de tanto interés, 
los principios y las observaciones que hemos hecho en 
este papel demuestran su delicadeza, la circunspeccion 
y el detenimiento que exige, las dificultades, los peligros 
y escollos de que está cercado. Se ha lIaLa entonces, y 
se halla hoy (1), ocupada la mayor. parle ó poco menos 
que toda la España por el enemigo, decidido tenazmente á 
consumar la conquista °tolal. No habia por lo mismo que 
contar con proveer las diócesis dominadas por él j pues 
ni por sueño podia imaginarse que fuesen admilidos en 
ellas los Obispos provistos por el gobierno legítimo, cuan­
do los mismos que existian de antes se vieron yo ven for­
zados á emigrar y á refugiarse al pais libre. Tampoco en 
esle habia nada que hacer, puesto que en aquella ép~ca 
apenas habia alguna, y aun hoyes muy rara la vacanle 
de Obispados de su comprension. Pero dado que las 
hubiese y que sucedan algunas, ¿ el bien que resulte á 
una ,ú otra diócesis de no estar vacante es de maJor 
peso que el bien de toda la Iglesia en que se manten­
g<lll las leyes del orden y régimen general? La alterac;:ioD 
de este en puntos (an capitales, ¿será menos atendible en 

(1) Esto se escribia antes de los sucesos militares que á últimos de 
julio anterior (del ailo de J 81:l) mejoraron la suerte de la Península. 
Sirva esta advertencia para inteligencia de ot¡'as especies seml'jallt~s 
que podl'án notarse, y no se altera el texto porqueono varian la subs­
tancia del discurso. 
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sus daños y consecuencias que Jos que causen algnnas 
yacantes temporales? Y esta altei'acion que, aun hacién­
dose por la autoridad legítima y .'suprema, requiere tan· 
to pulso y consideraciones tan estensas, y ven lajas tan 
conocidas, ¿ será mas facil y segura de parte de los in­
feriores? tt Mucho mejor fuera (puede decirse aqui con 
JI un antiguo Padre); mucho mejor fuera sufrir cualquier 
)1 daño á trueque de conservar la integridad de la Iglesia 
)1 de Dios. Suft'ir el martirio por no ca\,lsar cisma y con­
» fusion en la Iglesia. sería no menos digno de gloria y 
» alabanza, que sufrirle por no tributar adoracion á los 
»idolos. Y aun yo juzgo que se contrae un mérito mu­
» cho mas relcvante en el primcr caso que en el segun­
"do. Porque en este se muere únicamente por la salvacion 
)1 de la propia alma, pero en aquel por la salud de toda 
)1 la Iglesia (1). 

27. Pero no se trata (se replicará) de variar las leyes 
generales, sino de ocurrir á necesidades particulares y 
casos no comprendidos, ó para los cuales debe enten­
derse por legal interpretacion que cesa cualquiera reserva. 
Se trata de evitar una necesidad extrema, en la cual 
caeremos sino, pues que irán faltando los Obispos, y con 
ellos los demas ministros, y asi se extinguirá poco á poco 
la Iglesia. 

28. i Válgate Dios por necesidades y por vacantes! En 
tiempos tranquilos se ·ve frecuenlemente tenerse vacantes 
años y años las sillas, y aun sin estado carecer las dióce­
sis de sus prelados por destinos en las córtes ó en otras 
partes, sin que entonces se cuide si hacen ó no falta en 

(1) Salius quidcm juuat quid,;is pati, nc Ecc1csia disL'Índcrclllr; 
lIec mirws c(oriosum juissct idciret; subire marlyrillm, ne Ecclesiam 
scindcres, '1uam ut lit: ¡dolís sacrijicrzres. IlIuno illud, mco quidem ju. 
dido, illusfrills juisscl :' hic cnim pro sua uniuo anima, illie pro omni 
Ecclesia m.arlfl·ium quio sllstim:t. S. Diol1ys. Alcxandl·. Epist. ad Novat. 
apud J!:useb: lib. 6. cap. 45. 
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ellas. Los cánones mismos autorizan las ausencias Je los 
Obispos por alguna causa pública, pues que entonces la 
necesidad ó utilidad general de la Iglesia ó del Estado 
compensa con exceso el detrimento particular que puede 
seguirse. Se expatrian á la vez, y á quinientas leguas de 
distancia, todos ó casi todos los Obispos de un reino para 
asistir á un concilio gelleral, que el último duró cérca 
de veinte años, contando algunas interrupciones: en to­
.dos los cuales casos para el efecto es ca~i lo mismo que 
si las sillas estuviesen vacanles, y del mismo modo se 
sirven; no debiendo olvidarse ,que aun estándolo tie­
ne la Iglesia proveido lo conveniente para sub"enir al 
gobierno de las diócesis. Durante los disturbios de Por­
tugal, de que antes hice mencion, estuvieron casi trein­
ta arios sin proveerse las vacantes, oe modo que llegó á 
quedar el reino de Portugal con un solo Obispo. Pero 
entonces no c.:onsistia en la falta de cOrTÚrmante, que es­
taba pronto y practicaba sas oficios', sin9 en las discor­
dias de los querellantes, por no avenirse á los justos y 
prudentes partidos que se proponian para proveer los 
Obispados sin perjuicio de los respectivos derechos. Pero 
viene un caso de imposibilitarse la provision por falta 
de recurso al Papa, y pUlla vacante es intolerable, el 
celo de la disciplina los iuflama, se buscan interpretacio"­
nes y tornillos para que cada nacion ó cada miembro de 
la Iglesia católica lome su giro y establezca su gerarquía. 
¿ y se dirá que es efecto del celo? ¿ Y se dirá que. cesan 
las reservas por interpretaciones jurídicas ó por Ja inten­
cion de la Iglesia misma? 

29. Cuando apurase al extremo la necesidad, enton­
ces y solo entonces se podrá ver el partido que corres­
ponda lomar, y se tomará con presencia de las circuns,.­
lancias, que son las que en acaecimientos tan extraordi­
narios enseñan el camino, y no es faci! adivinarle sin ellas. 
La fe nos enseña que Dios no puede faltar á su Iglesia, 
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Y que eslá siempre enmedio de ella para guiar su con­
duela. Este debe ser siempre un gran motivo de consue­
lo y de aliento á nuestras esperanzas. 

30. Pero despues de todo, yo quiero ahora admitir 
la posibilidad del caso, y ponerme en la hipótesi de que 
se tome un medio supletorio de las confirmaciones. Su­
puesto este caso, y haciendo para él todos los supuestos 
mas favorables que puedan ó quieran hacerse, digo que 
nunca tendrian lugar á virtud de algun derecho existente. 
en ninguna de las autoridades inferiores al Papa; quiero 
decir, por via de reversion, devolucion ó competencia 
propia. Todos estos títulos son imaginarios y carecen de 
fundamento en los cánones, como queda demostrado. Si 
por algun camino pudieran entrar, sería únicamente por 
el de la voluntad tácita de la Iglesia y del Sobel'ano Pon­
tífice, si es que, atendido el com plexo de las circunstan­
cias, pudiera presumirse esta voluntad por una pruden­
te y legal interp'retacion. 

31. Esta máxima es la que rige .para ocurrir en casos 
extraordinarios á las necesidades espirituales extremas, en 
las cuales el espíritu suave ' de la Iglesia suspende las le­
yes Olas rigorosas, y su pIe la jurisdiccion de los minis­
tros segun cabe en su clase y esfera. Á un moribundo 
puede absolver cualquier simple sacerdote, aunque no 
tenga licencias de confesar, si 110 puede socorrerle otro 
que las tenga. Se puede absolver en casos de igual apuro 
sin integrar la confesion, y de toJa censura}' pecado 
por reservado que sea. l'ero todo esto está declarado asi 
y limitado á necesidades extremas que no admiten otro 
algun remedio. 

32. Del mismo modo deberia entenderse que la au- . 
torizacion de la Igle:;ia para instituir los Obispos ' sería 
circunscripta al socorro de la extrema necesidad en que 
.se hallase la de una nacion. Asi que este remedio nunca 
podria convertirse en ordinario para continuar institu-
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yéndolos fuera oe1 mismo grado de urgencia. Urgencia 
que ya se ve no sería la misma porque se repiriese una 
Ú ofra vacante aun durante el mismo estado de las cosas. 

33. De la r·egla · propuesta se sigue que la confirma­
cion, en tal supuesto, deberia dispensarse por la "ia y el 
orden mas conforme á la presunta volunrad, en cuya 
virtud se procederia. Porque esta es la regla que se debe 
observar en todos los casos supletorios ó inrerprerativos 
oe voluntad. Si el Papa en su actual siruacion pudiese y 
quisiese cometer aquella funcion á alguna persona, se 
deja bien entender cual sería esra. Aquella sin duda que 
mas inmediatamente represenra la suya; que es su órga­
no en la nacion y ejerce sus veces en ella; ql}e por otra 
parte le es persona conocida y ha merecido su confianza, 
el Nuncio ó Legado su yo, si lo hubiese; el migmo que 
tambiell despacha las informaciones y diligencias que 
preceden para las 'confirmaciones ordinarias. Pues esle 
mismo y no orro sería el que en primer lugar habria 
de repularse autorizado para el efecto. Bien es verdad 
que para tomar este partido en un negocio tocante á una 
Igle~ia nacional no' deberia ni podria proceder si~o de 
acuerdo con los prelados de ella que aún existiesen, con­
gregados por él en un concilio con los de mas que ejer­
ciesen jurisdiccion episcopal, ó casi, y los cabildos de las 
catedrales vacantes por medio de sus diputados, y con 
asistencia lambien de otras personas distinguidas por su 
ciencia y virtud; en cuyo concilio se habria de tomar la 
resolucion conveniente. -

34. En defecto de Nuncio ú otro Leg~do especial, 
se ocurriria al remedio por el mismo concilio nacional, 
convocado y f>residido por el prelado de mayor digni­
dad, ó por el mas antiguo en caso de igualdad. Pues 
ademas .de que por este medio se reuniria la masa de 
auroridad tanto doctrinal como decisiva que conciliase la 
opinion y respeto á sus deliberaciones, sería tambien lo 

15 
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mas conforme á la antigua disciplina, segun la cual de­
Lian concurrir con el Metropolitano todos los compro­
vinciales para la cansa gracia n de los Obispos, que es de­
cir, tambien para su institucion; porqu'e estos dos actos, 
aunque en sí diferentes, eran contemporáneos y apenas 
se dividian, con la diferencia que para la eleccion é ins­
titucion debian prestar todos su voto, aun los ausentes 
que no pudiesen asistir personalmente; mas para la con­
sagracion bastaba el Metropolitano con otros dos, aun­
que regularmente intervenian todos como acto continuo. 
Tal era la disposicion del primer concilio de Nicea con­
tenida en el canon 4.° Episcopum con¡Jenit maxime qui­
dem ab oTlJnibus, qui sunt in pro~)incia, Episcopis ordi­
nan: Si autem hoe di/ficile fuerit ..... tribus tamen omni­
modo ift id ipsum con¡Jenien/ibus, et absentibus quolJue 
parí modo decernentibus, el ' per scripta consentien/ibus, 
tune ordinatio celebre/uro 

35. En el caso presupuesto deberia reputarse la na­
cion entera como una sola provincia eclesiástica, y sería 
por tanto el caso de necesitarse absolutamente la autori­
dad .de un concilio. nacional. Pues· suponiendo, como 
debe suponerse, que en alguna ó algunas provincias es­
tuviesen vacantes todas ó casi 'todas las sillas episcopales, 
no habria en ellas arbitrio para crear los nuevos Obis­
pos si hubiesen de atenerse precisamente á las propias 
metrópolis y concilios provinciales. Y esta es otra prue­
ba de que por la regla dada no puede depender de los 
Metropolitanos la confirmacion,- ni conceptuarse en ellos 
est,e derecho. Asi que quedan excluidos por todos cami­
nos: pues si se pretende devolverles el que antiguamen­
te tuvieron, hemos visto que esto pugna con los verda­
deros principios, y que es un absurdo; si se quiere que 
le tengan para en un caso extremo, es por el mismo he­
cho inaplicable, y sería imposibilitar el remedio. La au­
tori~ad pues del concilio nacional formalmente celebra-
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do, sería la única que pudiese otorgar las ronfirmacio~ 
DeS y consagraciones episcopales en la hipótesi de que 
hablamos, despues de haber acordado pOr un juicio muy 
detenido, maduro y solemne, que atendidas todas las cir-' 
cunstancias se hallaba en el caso de proceder á ello con­
forme al espíritu é intencion de la Iglesia y de su su­
prema Cabeza; en cuyo nombre y por cUy:1 autoridad 
deberian expresar que lo detérminaban, y deberian ejei'­
cerse los actos de la materia, que aun asi no merecerian 
sino el concepto de provisionales hasta que el Papa pu .. 
diese con el debido conocimiento ratifIcarlos . y perpe .. 
tuarlos segun hallase justo. 

36. Mas aqui anticipo yo otro juicio que por desgra­
cia necesita examinarse tambien. ¿Quién será el juez com-, 
petente que deba juzgar si hay alguna autoridad que 
pueda hoy dispensar las confirmaciones episcopales en 
España? ¿Quién será el que juzgue del grado de neaesi-

• dad y de las causas que deban intervenir para conferir .. 
J~ contra el orden establecido por los cánones? ¿Quién 
será 'el que pueda sondear el espíritu, la iotendon y la 
voluntad presunta de la Igle~a y del gefe supremo de 
ella? ¿ Serán los magistrados, los gobiernos y potestades 
seculares, ó serán las ~clesiásticas? Aunqu,e la duda pa" 
rezca escandalosa, el torrente de preocupaciones y extra .. 
víos que de algun tiempo á esta parte se han introduci­
do en el conocimiento de los negocios eclesiásticos obli. 
ga á que tratemos de ello, comqatiendo el error capital. 
que se oye y difunde con frecuencia, de atribuir_al ma­
gistrado político lo que llaman dl'sciplina externa. Error 
heretical, fuente y origen de tantos errores prácticos. 1 
que es la hidra que retoña á cada paso sus cabezas para 
destruirla toda. Mas esto será materia de otro artículo . 

• 
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ARTÍCULO CUARTO. 

El conocimiento.r juido de ute negocio pertmut privotivfJ.r lxclusitJlJmm­
te á la potestad de la Iglesia. Fúndase este principio gmtraJi:úndolr d 
los demas objetos eclesiásticos, .r s.,e ilustran aurca de ¡,Uos las má~jmfJs 
lie la competencia é incomptltncia rtspectiva de las 'dos potutadts. 

1-. En efecto: los que tengan nociones exactas de las 
dos potestades, de sus límites é independencia reciproca, 
no podrán menos de escandalizarse de que se ponga en 
~uestion á cual de ellas competa juzgar y r'esolver los 
puntos de que hemos tratado. Mas por desgracia aquellas 
nociones son poco comunes, ó por ' mejor decir, e~tan 
gen6ralmente extraviadas y pervertidas hasta un extremo 
harto vergonzoso, que obliga á luchar de contÍnuo con­
tra los errores mas clásicos, y á ' tener que defender l~ 
primeros principios de las ciéncias. Yo buscaré á ]a luz 
de estos principios ]a verdjd de mi asercion, para que 
ella resulte por sí misma COlDO una consecuencia natural 
entre otras muchas de su especie .. porque no debo con~ 
tenerme en el examen de ella aisladamente. Esto tendria 
muy poco q~e decir, si se hace supuesto de los prin­
cipios. Si el gobiernó ciyil puede mandar, ó declarar, ó 
disponer, como quiera que sea, que los Metropolitanos 
confirmen á 'los Obispos, podrá mandar tambien que los 
confirme otro cllalquier Obispo, ó que pasen sin confir­
macion, si por ventura conceptuase que esta es una for­
malidad accidental. A pesar de ello vemos este asunto en­
tregado al juicio de los tribunales y poder secular por 
efecto de las ideas que se han introducido,. y como un~ 
de las ramas de esta raiz, que brota todos los dias frutos 
infectos. Es preciso pues atajar en ella misma el daño, 
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Y corregir de este modo los resultados VICIOSOS en que 
á cada paso tropezamos. 

2. Esta raiz se halla en el sistema inventado por los 
hereges de dar á los príncipes seculares el imperio circo 
sacra: sistema que ellos necesitaban para encontrar apoyo 
á sus planes ,cismáticos. Nuestros políticos y magistrados, 
que se llamaron realistas, fueron contagiados del prurito 
de los novadores, y adoptando sus máximas todo Jo em­
prendieron, todo lo confundieron y obscurecieron, como 
era preciso que sucediese queriendo combinar sistemas 
contrarios; y asi en pocos años se han red ucido las cosas 
á un caos y desorden de principios, que no tienen por 
donde tomarse, si no se vuelve á tomar el hilo de donde 
se rompió. 

'3. Los llamados realistas no echaron de \;er tampoco 
que los maestros y pretendidos filósofos de quienes to­
maban aquellas máximas, al misrpo tiempo que realzaban 
el poder eclesiástico de los príncipes, haciéndolos Pon­
tífices y legisladores de la Iglesia, deprimian ingenio­
samente su poder temporal, y asi armando á una potes­
tad contra la otra, las destruian ambas, y minabíln la socie· 
dad por sus cimientos. 

4. Porque mientras no haya po~er hu~ano, como 
no le hay, para aniquilar la verdad, y dar título de prcs­
cripeio'n al error (verítas Domini manet in o:lernum), 
Jos hombres, que leerán en la Santa Escritura y en la !!'a­
dicion el defecto de autoridad en la secular para gober­
nar la Iglesia, se creerán desobligados á los reglamentos 
eclesiásticos que dimanen de ella: de aqui pasarán á des­
preciárlos y á despreciar la Heligion misma; roto este 
freno .juzgarán desp1,les aun de los civiles, sujetándolos 
á su examen, y prestándoles una obediencia condicional; 
con lo que una y otra autoridad pierden á la ,-ez su ner­
vio y resorte principal, y el mundo se entrega al impul-
so de las pasiones, y al caos de la indepelldencia. . 
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5. j Cuánto mejor sería para el bien" y . tranquilidad 

de los estados tener siempre delante aquella sentencja lu­
minosa de S. Gelasio! \\ La máquina de este mundo (de­
n cia á un emperador Romano) estriba y rueda sobre dos 
" potestades supremas ordenadas por la sabia providencia 
» del Criador: una la sagrada. autoridad de los Pontífices; 
). otra la Real de los Príncipes ..... Ten entendido pues que 
»si eres el primero en la dignidad y mando de tl;ls súbditos, 
D eres uno d·e ellos respecto de los gefes de la Religion en 
D las materias que á ella conciernen, respecto de las cuales 
"estás obligado, como bien lo conoces, á seguir el juicio 
• de ellos, y no está en tu potestad el darles la ley (1)." 

6. Este es el punlo de vista ve.rdadero; que. trae su 
origen de los designios mismos de la Providencia que ha 
criaJo · y gobterria el mundo, y está fundado en la rev~­
lacion. Sin embargo, por mas que lo dicte la buena política: 
por mas cierto que sea <Jue la potestad civil es impotente 
para mantener el estado sin el socorro de la eclesiástica, 
porque es incapaz de suyo para formar la moralidad de ' 
los hombres, que es el fundamento de la sociedad, la 
cual no puede subsistir sin costumbres, ni las costumbres 
iin religion,ni la religion sin ministros, ni los ministros 
sin autoridad, y esta autoridad desaparece y pierde todo 
iU resorte Si de diviila se convierte en humana, y se 
refunde en la temporal de los príncipes; por mas cierto, 
digo, que sea todo esto, y mas universalmente reconocido, 
principalmente entre católicos. que cbnfiesan la autoridad 
de la Iglesia como dogma fundamental, no lo es menos 

(1) Duo sunt, quibus prineipaliter mandu~ lzie regitur; auetorita, 
$acra Pontificum I et Regalis potestas ..... Nosl; elenim. jiU clemen­
tissime. quod licet pra:sidecis humano generi di!fnitalc I rerum ·tamen 
pra:sidibus divinarum devotus colla submittis"". Nosl; itaque inter ha:. 
~x iIlorum te pendere judicia , non illos ad tuam velle redici !Jolunt". 
tlm. Oelas. ep. 8. ad Anast. ap. Lab. tomo 4. concil. 
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que en el efecto se ha hecho casi oesa parecer, y se des­
truye por medios indirectos. 

7. ¡Ojalá que no se oyese loda\'ia el error laulas veces 
condenado y repetido por los hercges y 6US secuaces, que 
reduce la autoridad ecleiiástica á puros oficios de per~ua­
sion y de' consejo! Como si los consejos no pudiera darlos 
cualquiera, lo mismo que tomarlos ó dejarlos cada uno, 
segun le acomode. Por eso es este el toque de los que 
buscan la libertad de conciencia. 

8. Pero se haexcogilado otro medio, que conduce 
directamente á establecer este bello si~tema. Tal es el de 
reducir la jurisdiccion de la Iglesia á una jUl'isdiccion 
puramente interna, espiritual, mental, que asi la llaman, 
y dar al poder secular la que se ejerce en la policía exle­
rior, ó en la disciplina exlerna. Es lo mismo que confi­
nar la primera adonde ella misma confiesa que no la 
tiene: Ecclesia non judicai de inlernis; y colocar la poles­
tad real sobre la cátedra de San Pedro. A foerza de pro­
nunciar 'y repetir aquellas voces de palabra y por escri­
to, copiándose unos á otros sin saber lo que se dicen, se 
preocupan los á,nimos y pervierten las ideas, tragando, 
sin hacer alto en ello, el absurdo y error mas clási­
ca, y las heregías cien veces condenadas con Ira la po­
testad de la Iglesia. 

9. Esta encierra esencialmente los dos objelos sobre 
que descansa la Religion, la doctrina yla disciplina. A 
esta pertenece establecer cánones, reglar el culto, los 
ministerios, Jos rilas, las ceremonias, los oficios y bene­
ficios; formar sus juicios, en un!l palabra, todo cuanto 
'compone el plan de la Iglesia católica; y todo ello exte­
rior, todo público, solemne y visible, como que la vi~ibi­
lidad es uno de sus caracteres esenciales. Decir pues que 
la Iglesia tiene por su institucion y derecho divino todos 
los poderes de una conslitucion perfecla, esto es, un poder 
legislativo, un poder judicial, un poder gubernativo y 
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coercItIvo para casligar á los refractarios, lodo esto en 
el fuero externo y por actos públicos, á diferencia de Jo 
que toca al interno en el sacramental de la Penitencia; y 
que esta potestad es privativa y exclusiva, independiente -
de la temporal, es decir otras tq.ntas verdades de fé, com­
prendidas en el dogma de la potestad que le ha·sid~ dada 
por Jesucristo cuando dijo á sus Apóstoles: Dala est 
mihi omnis poleslas in CIElo, el in lerra: sicul misil me 
Paler, ila ego millo vos. Eunles docele omnes genles ....• 
Docenles servare omnia qUl1!cumque mandavi liobis. QlI(I!­
cumque ligaverilis super lerram, ert,ml ligala el in Ca:lis, 
el qua:cumque solveritis super terram, erunl solula el in 
Ca:/is, &c .• &c. (1) Y en otros muchos testimonios de 
la Santa Escritura, conforme á los cuales tenelDos la tra­
dirion constante y uniforme desde entonces acá, corro­
horada con definiciones auténticas· de la misma Iglesia, 
que es columna el firmamenlum ved/a lis. Y por lo mis­
mo el concilio de Trento ha hecho un especial encargo 
á los príncipes seculares de la obligacion estrecha que 
tienen á impedir que sus oficiales y magistrados violen 
los derechos é inmunidad eclesiástica: Dei ordinalione, 
el canonieis sancl.Íonibus conslilulam (2). 

10. Asi pues las máximas que despojan á la Iglesia 
de su jurisdiccion exterior sobre los puntos de su disci­
plina y gobiel'l1o, y la traducen al poder secular, se han 
tenido siempre por irreligiosas y subversivas, y debemos 
calificarlas como las calificó la universidad de París en 
1560, contra un fiscal ó abogado regio que en los esta­
dos generales congregados en Angers se .atrevió á estam­
par entre otras proposiciones condenadas la siguiente: 
Sec1Jndum punclum Religionis esl ln polilia el disciplina 
sacerdolali, in quo reges I el principes christiani /wbent 

(1) MaUllo' cap. 28. v. 18; . 
<,> S!66. 25. cap. 20 de reJ. 
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potestatem illam s/aluendi, ordinandi, eamdernque cor­
ruplam reformandi; la cual mereció la calificacion de 
este tenor: Ila:c proposili() esl lalsa, schisma/ica, ¡wte­
slalis ecélesias/iea: enen'alL~'a, el h(1!relica; el probaliones 
ad illam su ni imper/inenles(1). Del mismo modo cen­
suró la propia universidad en 15 de diciembre de 1617 
otra proposicion semejante que negaba á la Iglesia una 
jurisdiccion verdadera, esto es, un poder externo y coac­
tivo, por estas palabras: Ha:c proposilio, qua parte veram 
jurisdic/ionem, id est, vim coaclt"am, el subjeclionem ex­
lernam Ecc/esia: dene{fal, esl ha:relica, et lo/ius ordinis 
hierarehici perlurbaliva,' el confusionem babilonicam in 
Ecclesia generans. 

11 . . Ciertamente que cuando San Pablo daba reglas 
y leyes en las iglesias que fundaba para su gobierno 
cerca de todos sus objetos', como el modo de celebrar 
sus asa m bleas, su l i tu rgia y oraciones, sobre la eleccion 
é inslitucion de sus miriistros, sobre matrimonios, ins­
t ruccion de juicios eclesiásticos, &c.; cuando dictaba, digo, 
preceptos sobre estas y otras cosas, reservándose hacerlo 
de otras mas adelante, ca:lera cum venero · di.~ponam, no 
ordenaba sino puntos de disciplina externa, y toda exter­
na, y no usurpaba la jurisdiccion del príncipe bajo de 
cuyo imperio vivia .. Cuando conminaba con el castigo á 
Jos inobedientes, intimándoles habere se in promptu ul­
cisci ornnem inobedientiam (1), no creia .que necesitase 
mendigarla de los magistrados, sino que la tenia, segun 
decia él mjsmo, éx poles/ale, quam dedil nobis Dominus. 

12. Cuando los Apóstoles prescribian. ayunos, la abs­
tinencia ó no abstinencia de ciertos manjares', y celebra­
ban juntas y sínodos, no decidian sino sobre materias 

(1) Carolo d' Argenlr. col/ccl. judo t. ~. pago . ~91. edito Parí¡¡, 
I p8. [Id. t. l. paco 105. 

(2) Episl. 2. ad Coro c. 10. V. 6. 
1.6 

• 
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corporales y externas, y no lo harian por autoridad hu­
mana, sino por la que Dios les habia dado y transmitido 
á su.. Iglesia: Vísum esl Spirilui Sancto, et nobis. nihil ul­
tra imponere vobis oneris, quam IUEC necessaria:' Ul ab­
stinealis vos ah iminolalis simulacrorum', a sanguine, el 

. su./focalo , el fornicalione (1). Aqui se conlienen punlos 

. '~ 

de religion, de costumbres y de disciplina, yen todos 
estos casos .ejercian aquella facullad ¡igandi. el so/vendí; 
ley fundamelllal de la constilucion Evallgélica. 

13. Cuando el Aposlol decia á los Obispos que el 
Espíritu Santo los habia pueslo para regir la Iglesia de 
Dios: Attendite vobis el universo gregi, ín quo vos Spirilus 
Sanclus posuit Episcopos regere Ecclesíam Dei (2). -decia 
lo que no puede expresarse de un modo mas explícito 
para hacer entender dos cosas: la una, que su potestad 
es toda divina y de un orden ' sobrehumano; la otra, que 
no es una potestad interna ó mental, segun estos imagi­
narios sistemas, sino una potestad de régimen y gobierno 
exterior: poteslad que no cae solo sobre individuos, sino 
sobre todo el cuerpo de la Iglesia, y por consiguiente 
sobre todos. los objetos que conciernen á ella como una 
verdadera sociedad cristiana; es decir, sobre el orden y. 
distribucion de su jurisdiccion, de su ministerio. del cul­
to público. de sus asambleas, ' 06cio5", y ' del patrimonio 
que lo sostiene; en una palabra, de toda su disciplina. 
que envuelve un derecho público y privado, porque Io­
do esto pertenece á la potestad de régimen de la repú­
blica cristiana: regere Ecc!esiam Dei. Y ' mient~as que no 
se destruyan estos principios y se mude la Escritura ha­
ciéndola de.cir que el Espíritu Santo posuil principes el 
magislralus sO!wla..'es regere Ecclesiam' Dei, preciso es 
concluir y afirmar con seguridad que ninguna potestad 
tienen en semejantes funciones . 

.. ,\ (¡) ACI.Ap.c.15.v.~S. (~) ¡bici. c. 20. V . 28 . 
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14. Dígase enhorabuena que la Religion mira á la 

direccion del espíritu, á la formacion del hombre inte­
rior, á la santificarion de las almas, y que los actos ex­
ternos ó de gobierno exterior estal! en el orden público, 
ticncn influjo cn el Estado, y tocan en la conducta exte­
rior de los ciudadanos. Estos son los pretextos principa­
les con que se cubre el realismo, y con· ellos sc ptetendc 
poner la disciplina eclesiástica en manos de los minisiros 
regios. 

15. Pero era menester pr<?bar antes que el hombre 
• no pcrtcnecc á la Iglcsia como un ser físico compuesto 
dc cuerpo r alma, sino como un espíritu puro, despoja­
do de la matel'ia; y entrar desde lue.go dcsterrando hasta 
las virtudes mas recomendadas en el Evangelio, como la 
peni~c~cia, la rÍlOrtíficacion, cl culto exterior, y cuanto .se 
roze con los scntidos. ~ra menester probar tambien que 
la ¡lcligion, scgun los dcsignios de su autor, -no debe te­
ner influencia en la socieda~, y .que en cuanto la tenga 
debe dejar dc ser religion, ó lo quc es lo mismo I cesar 
la autoridad dcl sacerdocio y recmplazarse por la dc los 
príncipes. En cfecto, con semejantes máximas se destru­
yc· absolutamcnte la potestad dc la Iglcsia, y nada queda 
en clla que no pertenezca al poder temporal, porque na­
da hay cn ella que no sea sensible, y que no se practi­
que por actos púLlicos·y externos, y toda tiene el mayor 
influjo en Ia.sociedad. La doctrina, los sacramentos, los 
ministerios, la predicacion, el culto púLlico, las censu­
ras, los concilios, &c., todo se ejerce por actos materiales 
y externos, y en todo se interesa ' la causa pública. Asi 
que, por aquel principio todo pertcnecerá á la potestad 
humana, 'f csta será la. dcpositaria de las llaves del Cielo. 

16. Es verdad que la santific~cion de los hombres y 
la eterna bienaventuranza es el fin de la Religion; pero 
tambienes verdad que par:' conseguirnos este fin ha 
venido al mundo nuestro Redentor, y ha fundado su Igle-.. 
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sia con los medios conducentes para su perpétua estabi­
lidad, como la na\'e que ha de conducirnos á él. El fin 
y los medios esta u en una misma línea. Si separamos el 
Ulio de los otros, va J.)or tierra toda la obra ,le Jesucris­
to, y es una quimera el establecimiento de la Iglesia, pues 
el . fin · del hombre era el mismo antes que despues de 
su vel)ida al mundo. Cabalmente el fin de la llcligion es 
por el que se regula la competencia de los medios á fa­
vor de la Iglesia, segun que estos tienen hácia aquel una 
tendencia dif(~ctaj del mismo modo que el fin directo del 
gobierno civil, que es la felicidad puramente temporal del ' 
estado, es la regla de sus atribucion(!s. 

17. Si· se atiende á las relaciones ó influjo indirecto, 
ambas potestades le tienen una en la otra recíprocamente. 
La eclesiástica influ re en el · Estado, porque su mayor bien, 
aun como temporal, pende de la :t;\eligion y las cos{um­
hres. La ~ecular sirve á la . Religion, asegurando el oraeo 
público y protegiendo su ,ejercicio. Aquella dirige 1a 
voluntad y las conciencié:s, contiene en sus obligaciones 
asi á los que malldan como á los que obedecen, aun res­
pecto de los objetos mas ocultos que se esconden á la vi­
gilancia de las leyes civiles; esta refrena los delitos ,. y 
mantiene la tranquilidad pública con penas y premios 
temporales, y ambas conspiran á los designios de la pro­
videncia, que no ha criado al mflndo s;'no para la sa11-
taicacion de los I~ombres. Si atendiésemos pwes al influjo 
indi.r.ecto, que tienen entre sí, se confundirian las dos 
potestades, y cada una someteria á su conocimieuto Jos 
objetos de la otra. Y en este contraste sería á la verdad 
muy superior el derecho de aquella que manda sobre 
los espíritus, ya por la dependencia que de e~s tienen 
las atciones humanas, ya por la eXCflencia de su fin. Asi 
que la lín,ea de las funciones de cada una está precisa­
mente fijada CIl' la relacion° inmediata y directa que es­
tas tengan ron el fin de su respectiva .institucion, 
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18. De forma que el discernimiento de la competen­
cia de las dos potestades pende esencialmente del fin es­
piritual ó temporal de los objetQs, segun que "por su 
naturaleza, y directamenle, se refieren al uno ó al otro. 
Toda la economía de la Iglesia, todas sus reglas, toda su 
disciplina, e~ una palabra, lodos los objetos que en­
cierra conspiran por su esencia al fin de la Relígion. 
Luego todos son de su competencia exclusiva. Luego la 
disciplina eclesiástica aunqu~ tOlla externa es toda espi­
ritual, por lo mismo que tiellde á un fin esprritual. Luego 
el pOller secular es esencialmente incompetente para co­
nocer de ella. 

19." Digo que la disciplina eclesiastica aunque externa 
es espiritual, pues en el sen"tido canónico los términos 
matería espiritual, jurisdiecion espiritual no conuolan 
sino objetos sensibles y externos; p<?rque los puramenle 
internos no caen bajo de líJ pOleslad eclesiástica, como 
ya queda dicho: Eec/esia non judieat de intemú (1). Se 
harán mas sensibles estas ideas aplicadas á objelos par­
ticulares. 

~O. ¿Qué cosa, por ejemplo, mas externa y" pública 
que la predicacion del Evangelio? ¿ Qué cosa que tenga 
mayor illflujo en la sociedad? Ninguna hay /au¡poco mas 
clara é indudablemente contenida en el.Apostolado y 
en la potestad de la Iglesia, con independencia total de 
la secular. Digo poco: no solamente con independencia 
de la "secular, sino para ejercerla coutra su .volun/ad, con­
Ira las. órdenes y man(]atos de los mismos soberanos. Je­
sucristo emiando á sus Apóstoles á predicar por todo el 
mundo se lo previene asi expresamente. Les dice no que 
pidan permiso á los príncipes de la tierra, no que sujeten 
á su examel} su doct.rina, sino que cuenten que los ten-

(1) St Sil pone la Ji rercllcia del fuero int~1' iol' en el S3C1'arueuto 
ele la Penitencia. 
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Jl'án contrarios, que los perseguirán, que los castigarán, 
y que serán arrastrado& ante sus tribunales. Tradenl enim 
vos in conciliis, el in sYlJ.agogis SUIs flagellabunl ms, et an­
le Pr01sides el Reges duceminipropter me in lestimonium il­
lis el genlibus (1). No importa, añaue, no los temais: ne 
ergo limuerdis eos. Yo os lo mando: lo que. os digo en se­
creto, deciJlo vosotros en medio del dia, y la doctrina que 
á mí me oís, predicadla á la faz del mundo. Quod dico 
vobt's in lenebris, 'dicite in lumine; el quod in aure auditis, 
pr01dicale super tecla. 

21. Tal es la ley del Evangelio aunque sea para com­
batir la religion del Estado cuando es contraria á la suya, 
como sucedia en el imperio romano; y asi, ó se ha de 
condenar á Jesucristo y á sus Apóstoles por sediciosos, ó 
entiendan los pretendidos políticos lo que valen sus erra­
das máximas, con qqe, á pretexto de relaciones exterio­
res y de la causa pública, quieren poner la Religion bajo 
la dominacion de los príncipes, y extender hasta el Cielo 
sus derechos soberanos. Como si estos tuvieran alguno 
contra el autor de todos los derechos; ó como si el que 
es Rey de los Reyes y Señor de los Señores no pudiera 
sin su licencia clisponer y mandar sobre los hombres. 

22. En conformidad pues á lo por él dispuesto, fue 
dilatándose la. Iglesia .de Jesucristo, y estrechándose al 
mismo paso la religion del imperio, cOl)tra todo . el poder 
de los em peradores, y contra todas sus leyes las mas se­
veras, fundadas en los principios políticos tan decantados, 
pero que contra ella no tenian fuerza alguna. Ya los ma­
gistrados de los judíos prohibian á los Apóstoles ni! 0-

mnino loquerenlur in nomine Jesu (2); pero estos hacia n 
ningun caso de tal prohibicion, y les respondian con en­
tereza, que obedire oportel polias Deo, qual1'! hominibus. 

(1) 1lfalth. cap. 10. V. 1'. el seqs. 
(~) Act . Apost. cap. 5. v. 019' 
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La razon de todo es muy clara: porque ningun soberano 
del mundo tiene potestad para estorbar en sus estados 
la -religion de Jesucristo, del mismo modo que no la tie­
I)e para impedir que se observe en ellos la justicia y de­
mas virtudes, pública y privaoamente, pues esto sería 
oponerse á la ordellacion de Dios. Véase, pues, por el 
te.stimonio del Evangelio si co~ ser la predicacion un ac­
to tan público y de tanta trascendencia en el estado, depen­
de del beneplácito de los soberanos, y con que error se 
'propala á su favor la invellcion del lluevotítulo .de Po­
licía externa eclesiástica. 

23. A ella pertenecen tambien, y actos públicos y 
externos son, las juntas eclesiásticas ó la celehracion de 
concilios. ¿ Pertenecerán por eso á la autoridad de los 
príncipes seculares? ¿ PoJrán es'tos disponer, prohibir 
ó mandar en ellos como cosa que concierne al orden 
público? Que lo digan los Apó~oles y sus sucesores de 
los primeros siglos; de aquellos cuya disciplina tanto se 
decanta. Los emperadores prohibian severamente .(oda 
reunion de los fieles que componian la Iglesia del Señor: 
era esta un cuerpo proscripto por sus edictos. A pesar de 
ellos los cristianos se juntabár~ y ejercian sus funciones, 
aunque fuese en los subterráneos, en el secreto de las 
casas, ó en 'Ios sitios mas ocultos, si era menester para 
evitar riesgos; y los pastores celebraban sus concilios. 
¿Cómo se compone esto con la pretensa supremacía secu­
lar en )0 que pertenece al orden exterior de la Heligion? 
Si tal potestad existe, los cristianos de los primeros si­
glos, todos aquellos santos Obispos y varones apostólicos 
que la Igleliia \'enera como mártires de la fé, los Após­
toles mismos fueron unos refractarios, inobedientes y se­
diciosos; y si no lo fuero'n y sí obraron bien, como' nin­
gun católico puede negarlo, luego no reconocian seme­
jante potestad, eran nulos sus mandatos, y contrarios á la 
ley de Dios. ¿Cómo se compone esta conducta, vuelvo á 
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decir, con la doctrina de los mismos Apóstoles, qui po­
testati resú/it, Dei ordina/ioni resis/i!? Se compone, res­
pondo, perfectamente con saber que hay dos potestades 
distintas é independientes, que caJa una tiene su esfe'ra, 
fuera de la cual deja de ser pote!.tad. Por lo cual ense­
ñaban al mismo tiemp9 los Apóstoles que omnis anima 

. potes/atibus sub/imioribus· subdita sito Leed estas pal~­
bras, decia San Bl!rnarclo á un emperador, y aprended 

-en ellas á respetar la autoridad de la Iglesia y de su ca­
beza, a!ii como vos quereis que se respete la vuestra en 
el imperio. Quam sententiam (la referida) ClJplO vos .et 
omnimodis moneo ClJs/odire in exhibenda reverentia sum­
ma, et Aposto!ic(1! Sedi, et Beali Petri Vicario, sicut ipsam 
vobis vultis ab universo servari Imperio (1). Cada una 
tiene su materia, sus objetos y sus límites, fuera de los 
cuales en vano pretenden extenderse .. 

24. \C.¿COll qué aux¡Jios y con qué autoridad predi­
>lcaban los Apóstoles el Evangelio y dirigian la Iglesia, 
» pregunta el Padre S. Hilario? ¿Buscaban ellos algun 
>l ministro de la corte cuando confesaban y. cantaban á 
» Dios sus alabanzas en las prisiones, en las caden~, y 
» despues en. los tormentosf S. Pa blo ¿congregaba la Igle­
»sia de Jesucristo por edictos del emperador cuando por 
»esto mismo era llevado en espet:láculo al t~atro? ¿Er~ 
» sostenido por la proteccion de Neron, de Vespasiano y 
» de Decio, que por su persecucion no hacian sino mas 
» brillante la doctrina que predicaba? ¿Cuando los Após­
» toles celebraban sus juntas en casas particulares, cuan­
>l do corrian las aldeas, las villas y todas las conlreas ga­
» uando gente por mar y tierra contra las ordenanzas 
» del Senado y los edictos de los princi pes, no tenian las 
» llaves del reino de los Cielos? Jamás por el coflotrario 
» resplandeció mejor la omnipotencia divina que cuando, 

(.) D ._Bernard. Epist. 183 ad Corraa. lle{J. Roman. 
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»á pesar del odio de los hombres, predicaban á Jesucristo 
»con tanta mayor fuerza cuanto era mas terrible la que 
»se oponia áo su celo." Aut non manifesta se lum Dei 
vir/us contra odia humana porrexit, cifm tanto magis 
C/¡,.¡slus prrcdicarelu,., quanlo magis inhiberelur? (1) Asi 
este Santo Padre, y con él todos los demas ' enseriaron y 
I>ostuvieron la libertad e\'angél~ca, imperturbable ni por 
la exterioridad de sus funciones, ni por su conexion con 
L: p,,];cía del Estado. At;i proponen la conduela de los 
Apóstoles por modelo de la firmeza episcopal, de la in­
dependencia en el ejercicio de su ministerio, y del sobe­
TaDO y divino poder que ha recibido la Iglesia y sus pas-
tores para su gobierno. . 

25.· POI' el mismo principio que los emperadores 
romanos proscriQian la congregacion de la Iglesia como 
un cuerpo ilícito, prohibian tambien que adquiriese ni 
retuviese fondos algunos, bienes, alhajas ni dinero. Tam­
bien esto es materia exterior, y tiene relacion con el tem­
poral del Eslado. Sin embargo no tenian tales leyes fuer­
za ni efecto entre los cristianos, que habian aprendido de 
los primeros fieles á poner en manos de los Apóstoles 
todo cuanto tenian,' y lo que es mas, tenian el ejemplo 
de su Redentor divino I el cual habia enseñado o práctica­
mente la necesidad de que su Iglesia pose)Oese fondos pa­
ra su subsistencia. Asi era que el mismo Señor tenÍ;l su 
erario, sus ¡oculos, ó como lo llama San Agustin, su fisco 
propio para las atenciones de su colegio Apostólico y de 
sus discípulos; y no solo p_a su subsistencia, sino para 
suministrar tambien á olros necesitados, dejando en es­
to una norma del régimen que en ello habia de tener 
su· I~lesia I y de la especial caridad que encomendaba á 
sus ministros. lpse Dominus, cui . ministrabant 'Angeli" 
tarnen ad informandam Ecclesiam suam, loculos habui$-

(1) S. Hiláro cC?nt. A!l.T:et'/t. n. 3. 
17 
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se legitur, el a Fidelibus oblata consen/ans, el suorum 
necessilalibus, aliúque indigenlibus lribuens (1). Sin em­
bargo, repi.to, de los edictos imperiales, la Iglesia adqui­
ria y poseia todo género de bienes, muebles é inmue­
bles; sobre que ' bastará citar por ahora, pues no es aqui 
el lugar de detenernos en ello, la ley famosa de Constan­
tino del año de 313, por .la cual mandó que se la resti­
tuyesen inmediatamente todos los bienes que se la ha­
bian usurpado por las persecuc;ones y edictos de sus an­
tecesores, como v1olentos y tirálli~os, dando órdenes las 
mas estrechas á los gobernadores de las. provincias para 
su pronta ejecucion, que habia de verificarse sin restitu­
cion de precio por parle de la Iglesia, aunque los bienes 
hubiesen sido comprados (~). • • 

(1) Reda, 'Iomil. in Luc. 12. lib. 4. cap. 54. 
(2) In persona Chrislianorum sla/uendum ccnsuimu.~, quod si 10c;, 

nd 'luce antea venire cOflslIeveranl ••••• priore tempore aliqui vel tI jisco 
nostro, vel ab alio quoeumque videnlur esse merca/i, eadem chrislianis 
sine pecunía, el síne ul/a prelii pelilione , postposita omni jrus/ralio'Je, 
alque ambigui/ate, resliluanlur. Qui etiam dono jllerínl conscculi, ea­
dem simililer iisdem chrislianis quanlocius rerjdant ... .. El quoniam ii­
dem chriMiani non ea loca lan/um, ad qua: con"enire cOfl sueveran't, 
sed alja cliam lwbuisse nnsclIntur, ad jus corpbris eorum, id est, Ec­
c/esíarum non hominr;m .~inr; ulorum, pertinentia, ca . omnía , lege, qua 
superius comprehendimus, cítra ullam prorsus nmbiguitatcm, vel con­
lroversiam, iisdem chríslianis, id est, corpori, el (:onvenlículjs eorum 
reddi jubebis; wpradicta seilicet ratione s';'vata, ul ii, qui eadem sine 
pretl:o., sicut di;r:imus, restituerínt, indcmni/atem de i10slra bcnevolenlía 
.~perent. In quibus omnibus supradícto corpori chris/ianorum ínlcrcessío­
·nem luam rfflcncissímam e:r:hibere~bebís, ut pra:cepturrr nostrum 'luan­
tocius complcatur, quo etiam in lujc per clemimliam nostram quiet; 
publica: crJnSlllalur. 

ESI hic mos bonitatis noslra:, ut ea, qua: ad jus alienum perti­
nenl, non modo nu1l,. inquieiudine ajfici, sed etiam rntitui vélimus. 
Quapropter jubemus ..... si qua: ex illis ad catholicam chri.~tinnorum 
Ecclesiam per singulas civitutr.s, aul in aliis loeis pertinebanl, el nunc 
ti decurinnibus, aut quibuslibel aliis delinentur, e!l conjes/im restitui 
ipsorum Ecclesiis. Quafldnquidem <Jolumus, ut qua: ipsa: Ecdesia: antea 
PQssederant, juri earum. restituanlur. Gum. erGo perspicial devotio tuá 
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26. Si la Iglesia pues en aquellos tiempos de fer¡;cir 

y sanlidad se condujo de aquella manera, dirigida por 
la tradicion y dodrina de los Apóstoles y del mismo Je­
sucristo, es señal ciertísima que para ella eran nulas é 
incorn petentes todas aquellas órdenes y prohibiciones, y 
que procedia fundada .en el derecho propio, inviolable, 
proveniente del natural y divino, que es superior :í toda 
humana potestad. Si nuestros escritores de amortizacion 
hubieran hecho alguna observacion sobre esto, no se hu­
bieran extraviado tanto como lo hicieron, arrastrados del 
prurito de la novedad, y de ostentar ingenio con suposi­
ciones y sutilezas á costa d'e la verdad y de los derechos 
mas sagrados que se conocen en la sociedad. Pero mien­
tras que mas oportunamente pueda darse extension á: es­
tas ideas, téngase entepdido que el derecho de propiedad 
en la Iglesia para adquirir y retener es un derecho li­
bre que no 'proviene .del civil, ni de la voluntad de los 
Príncipes, sino del ' derecho natural y divino, ' del cual 
trae tambien su origen la propiedad de todo individuo 
de la sociedad, que por tanto debe estar exenta y libre 
de invasiones; y lJue por consiguiente tiene la Iglesia so­
bre su patrimonio toda la accion y arbiLrio exclusivo que 
corresp.ond~ á títulos tan inviolables, para hacer de él la 
distribucion y aplicaciones que tenga por convenientes 
hácia todos los objetos del culto y de la piedad cristiana. 

27. Es tambien exterior, y -se explica por actos pú­
blicos, -el ejercicio de la jUl'isdiccion eclesiástica en los ob­
jetos de su competencia. Si ' la -Tazan de exterioridad fuese 
un título para conocer de ellos el magistrado secular, nin: 
gunos serian de tal competencia, y la Iglesia careCeria de 

• 
lwjus nostra: jusslOms manifcSlissimum csse pra:scrípIU(T1, opera m 
dabis, ut sivc hor/i, :;ive domus, sivc 'lflodcumque aliud ad j/l.~ ipsorum 
ecclcsíarum p,erlilluerit, cuneta 'í/lis 'luantocius rcslituafllur. Apud 
Eusebium. lib. 10. cap. 5. hisl. cccl. 
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toda jurisdiccion: no podria ni establecer cánones, ni juz­
gar de ellos, ni castigar á los transgresores, ni poner ni 
.quitar ministros; en una palabra, seria Iglesia de puro 
nombre, un cuerpo paralitico, sin accion ni movimieQto; 
sería nada, ó un institulo civil y humano. 

28. Ahora pues, entendiéndo]a como un cuerpo de 
esta naturaleza, lo mismo que la iglesia anglicana desde 
que Enrique VIlI se constituyó gefe de ella, y fuente de 
su jurisdiccion; aun asi, digo. se ha entendido que ella no 
puede existir sin leyes, sin gobierno, sin reglamentos y 
decisiones de doctrina y disciplina, y sin un poder judi­
cial que dirima las causas qul! se ofrezcan', como sucede 
entre los protestantes todos en sus consistorios, dimanen 
de la autoridad que se quiera. Quiere decir esto, que á la 
luz sola de la razon y del buen se~tido, la Iglesia de Je­
sucristo debió tener todos estos atributos; y una de do,s, 
ó ella los tiene, y constituye un cuerpo con su cabeza, 
con sus magistrados y con sus poderes competentes para 
su régimen, derivados de su fundador, y. en este caso 
será una institucion divina, ó si estos poderes dimanan y 
pertene~en á la potestad civil, será una Iglesia civil y hu­
mana, y entonces. por el arte de esta alquimia' política te­
nemos tránsmutada la Iglesia de Dios en Iglesia, d~ los . 
hombres. De lan fecundo principio resultará ' una Iglesia 
en Inglaterra, olra en España, olra en Francia, tantas 
en ,fin cuantos son los príncipes territoriales que puedan 
legislar- ,en ella-. Asi que la ' máxima de dar á esto~ potes­
tad en la disciplina á pretexto de externa, destruye por 
~a raiz la IIglesiade.lesucristo, y diremos con S. Ci pria­
no de los patronos de t~les máximas, que /lli post Del 
traditiomm, post connexam, el ubique conjunclam Cal/lO­
¡icm EccleslÍe unllatem, Iwmanam conanlur lacere Eccle­
siam (1). Palabras que ·ha explicado muy adecuadamen-

(1) S. Cyprian. {'piSI. 52. ad Anlon. 
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te un protestante, cuyo testiIQonio no puede ser sospe­
choso á los filósofos del dia (1). Qui suo mar/e ( dice), (lut 
Epúcopos consl/lui/, au/ sacra eorum munia al/en/al, 
IWmt:lnam cona/ur lacere Ecclesiam: nec sacramenta ple­
bl: sed sacrilegia m¡·nislral ..... Porro /n hac nO.ra versan­
tur, quod Iwrnanam Ecc!esiam lacere sa/agant Iwjus 
sceculi pof¡'tú;i, qUt omnia ad magisl,.alumci~ilem pertra­
Iwnt, el penes ipsum esse statuunt reglÍnen Ecc!esice fin­
gere, et refingere. 

~9. Convengamos pues que la Iglesia tiene una potel'­
tad propia, privativa y exclusiva para establecer cánones, 
juzgar y dictar providencias hácia todo cuanto sea . con­
cerniente á su régimen y disciplina j potestad conferida 
por Dios inmediatamente, y que ha ejercido desde . los 
Apóstoles sin ioterrupcion. Es preciso confesarlo asi, ó se 
han de borrar todos los concilios, todos los decretos 
pontificios, todas las leyes canónicas,· empezando por la 
Ley Evangélica, y todo el Nuevo Testamento, que es la 
primera que han promulgado á despecho de las potes­
tades del siglo. Convengamos igualmente, como cosa in­
dudable y notoria, que la misma que tenia bajo los coo­
peradores paganos es la que :tiene bajo de los reyes cris- ' 
fianos; y que así como entre aqueHos era independiente 
y nunca se les conoció autoridad sobre so disciplina, lo 
mismo ha sucedido entre estos j pues por haber entrado 
en el gremio de la Iglesia no han adquirido sobre ella 
derechos que antes no tenian, antes bien se han hecho 
sus hijos1 súbditos. . ' . , . . . 

30. la potestad de hacer leyes está conexa la de 
hacer que se observen, de aplicarlas á los. cas~s, jtJ~gar 
las diferencias que se susciten, castigar á los transgreso­
res ; &c. Todos estos poderes son coherentes y esenciales. 
á cualquier. gobierno r sociedad, y todos estan ' inclusos 

(1) J oonn. FclJi in nGl. od cumd. edito Amstciod.om. 
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e,:, el ámbito de una po~cslad independiente y suprema. 
El.poder de crear y destituir ministros y magistrados, de 
reglar sus funciones, sus derechos y obligaciones; el 
poder judicial, el coercitivo, son tan esenciales en-una 
sociedad como el gobierno mismo. Donde hay poder ju­
dicial, le hay paraoir á las partes, recibir sus pruebas, 
examinar testigos, pronunciar sentencias. admitir apela­
ciones, reglar la forma y ritos de los juicios; porque todo 
esto pertenece á la esencia de ellos, y se reduce al dere­
cho natural. Donde hay pues' una potestad suprema, 
existen todos estos atributos; y ó se ha "de negar esla 
potestad á la Iglesia, ó se ha de confesar que ella tie-

. ne todos estos poderes como propios y conferidos in­
mediatamente por su divino autor. Cui jurisdic/io da/a 
es/, ea viden/ur concessa, sine quibus jurisdic/¡o exerceri 
non potes/o (1) • 
. 31. A pesar de estos claros principios que la sim­
ple razon natural presenta, se ha llegado á decir, se 
ha escrito, y aun se ha querido ·reducir á práctica, 
que los juicios y tribunales eclesiásticos dimanan de la 
autoridad .del príncipe temporal: por lo cual sin duda 
el ministro Urquijo, en el decreto ya citado del alío 
1799·, ingirió la cláusula de que el de la Rota senten­
ciase por sí, pórque asi lo queria S~ M., -las causas que 
hasta entonces le estaban ·cometidas en virtud decomi­
sion de los Papas; las cuales (añadia) queria ahora S. M. 
continuase por sh era .decir, como ya lo he nOlado, que 
la jurisdiccion· eclesiástica se 'Convertia en jurisdiceion del 
rey, y que á este se le hacia fuente y cabeza de una y 
oll'a. "Yas1!ve.admitido el error de'que la disciplina ex­
tcrna 'Pertenece al poder temporal, vienen de tropel to­
dos los errores: crimine ab uno disce omnes; y va por 
tierra todo el edificio espiritual. Pero tan erróneo es de-

(1) L. 3. ff. de juriscJict. 
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cir que los juicios y tribunales eclesiásticos pertenecen á 
la autoridad secular, como el que le pertenece la autori­
dad de la Iglesia t y tan herético es lo uno como lo otro. 

3~. En la santa Escritura se prescribe ;í los Obispos 
que no admitan acusaocion contra un presbítero sin (lue 
esté afianzarla con justific:lcion ode dos ó tres testigos. Ad­
versl.{S Presbylemm aCClIsalionem ñoh recípere, nisi sub 
duoblJs, aut tribus teStl'hUS (1). He aqui la substancia de 
la forma judicial y el fuero mismo ecl«;siástico sefialado 
de un modo explícito; pues en vano se dictan reglas so­
bre el modo de proceder, á quien no puede conocer; y 
asi el Concilio de Trento ha declarado que proviene de 
ordenacion cWvina. En los delitos puramente eclesiásticos, 
como heregía, simonía, sacrilegio, &c. nadie duda que 
aun los legos eslan sujetos á· la jurisdiccion espiritual, y 
que igualmente tocan á ésta las causas ci\'iles de la mis­
ma clase, como sobre volos, juramentos, beneficios, con­
troversias de jurisdiccion, &c. que lodo pertenece á la 
religion, y dimana de leyes de la Iglesia en el orden de 
Ja disciplina. 

33. Casi todos los primeros concilios, y sefialadamen­
te los Ecuménicos, han ejercido esla potestad judicial del 
modo mas solemne, como en las causas contra Arrio, 
Eutiques, Dióscoro, Nestorio y 01 ros t citándolos una, 
dos y tres veces, haciéndoles cargos, oyendo sus defen­
sas, deponiendo á unos y castigando .á otros con las pe­
nas convenienles, ó sentenciándolos en rebeldía. Y no 
sino por un juicio semejante fueron mucho anles, en 
tiempo de S. Ciprlano, condenados y depuestos de sus 

o sillas los Obispos españoles Basílides de Astorga y Mar­
cial de Mérida, contra cuya sentencia no rccurricron al 
Empcrad.or, sino al Papa S. Cornelio, ante quién llevó 
sus qu~jas á Roma el mismo Basílides cn pcrsona, aun-

. 
(,) D. Paul. Episl, lo ad li'mot. e, 5. o. J 9, 
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que tampoco le .fue favorable su sentencia. de que hace 
mérito S. Cipriano en la carta que escribio á los Obis­
pos de España, exhortándolos á. no permitirles la ocupa­
cion de sus sillas: lJf.axime, les dice, cum jam pridem no­
búcum, el wm omnibus omnino Episcopis in 1010 mundo 
conslilulis, eliam Cornelius (Papa) Sacerdos pacifiws, 
el justus ..... decreveri"t, ejusmodi ¡wmines ad pamitentiam 
quidem agendam posse admitll: ab ordinalione al/lem ele,i, 
atque sacerdotali honore prohiberi. ¿ Mas á qué citar tes,. 
timonios de esta especie, cuando un uso perenne y uni­
versal desde el nacimiento de la Iglesia presenta el cono­
cimiento judicial de sus causas como uno de sus atri­
butos · esenciales, y forma una de las sagradAs tradiciones? 
Tradicion que por sí sola basta ría, pi'escindí cndo de otros 

' títulos tan auténticos. 
34. y en cuanto á la imposicion de censuras y penas 

canó!licas, que tambien procede de la misma facultad, 
¿ quién podrá dudar de ella sin negar no solo la cons­
tante ' tradicion, sino . el mismo Evangelio, en donne cla­
ramente se expresa? (1) Pues ahora; el privar de ciertos 
derechos, separar á los fieles de la Iglesia, y prohibir 
la comunion de ellos, aun en acciones del comercio ci ... 
vil y humano, torio esto mira á la disciplina externa, lo 
enseñaron y practicaron los Apóstoles, sin que creyesen 
que usurpaban la jurisdiccion real, ni que necesitasen de 
la aprobacion de 19s príncipes. S. Pablo amenazaba á los 
Corintios que no le obligasen á ir á ellos á ejercer el rigor 
de las penas, segun ·la potestad que Dios le habia dado: 
H(]!c absens scribo, ut non pr(]!sens d'urius agam, secun­
dum putestatem, quam dedit milu' Dominus (2). Y en 
otra ocas ion : que escogiesen si iria en aire de paz y-man­
sedumbre, ó con la vara en la mano: Qu(d ¡;ultis? 

(1) Mal/h. cap. ,8. v. 'í .. 
(l) p. PauJ, J::'pi,t. l .• ad Corinto cap. ,3 . v. 10. 
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In ¡J¡'rga ¡Jemam ad vos, an in charilale el spirilu man­
sueludinis? (1) 

35. Esta potestad pues de castigar y emplear sus pe­
nas la tiene la Iglesia por derecho di"ino, y esta es una 
verdad de fe declarad'a en los concilio~ ecuménicos. Es 
por tanto un atentado contra este derecho el impedir el 
uso de sus censuras por ningun magistrado secular, ni 
mandar que se levanten. Nelas autem sil, dice el Triden­
tino, sceculari cuilt'bd magislralUl' prohibere ecclesiaslico 
judiCl', ne quem e:¡:communied; aul mandare ul lalam ex­
eommunieationem re"oeel ..... eum non ad s(1!culaJtes sed ad 
eeclesiaslieos hcee eogni¡io perlineal (92). 

36. A pesar de esJo los pretendidos rea1istas han lle­
gado á hacer formulario el levantamiento de censuras, 
erigiéndose en jueces y 'árbitl'os de ellas por un abuso 
sacrílego intolerable. Mas contra todos los abusos que 
pueda producir ia ignorancia .y la falta de principios, 
reclamará siempre el. principio eterno de que la .potes~ 
tad eclesiástica contiene un poder coactivo y punitivo 
para hacer observar sus preceptos, y que este poder es 
privativo, libre é independiente de toda otra potestad hu­
mana, mal que les pese á los hereges, que en todos tiem­
pos han hecho los mayores esfuerzos · por enervar y des­
truir una autoridad tan ominosa para ellos, para lo cual 
tomaron el medio especioso de lisonjear COII ella á los 
príncipes, intercsándolos en su causa, como medio se'­
guro de hacerla nula, y de conseguir con la mano de 
ellos sus depravados intentos. . ... '. 

37. Esta fue la máxima política de todos los protes­
tantes, y antes de estos de los Wiclefislns, que UIlOS y 
otros reprodujeron los errores de ' Marsi.lio ' de, .. Padua, 

(1) Episl. l. ad Coro t'Clp. 4. V. 21. 
(2) Sess. 25. cap. 3. de ref. 

18 
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quien despues de hacer iguales en autoridad al Papa y á 
cualquier simple sacerdote, y de enseñar que ni el Papa 
ni ningun 'prelado tenia en la Iglesia autoridad superior 
á los demas sino en cuanto el príncipe secular se la diese, 
añadia tambien, .que ni el Papa n1 toda la Iglesia jun­
ta podia castigar á nadie sino por autoridad derivada 
del príncipe. Pero estos errores fueron condenados ya 
mucho tiempo ha por la bula 'dogmática de .luan XXII 
de 1327 (apud Reginaldum), COIl relacion específica de 
ellos por estas palabras, entre otras: Adhuc ;quod omnes 
sacerdoteS1 slÍle Sil Papa, sive Archiepiscopus, si ve sacerdos 
simplex quicumque, sunt eqllalis auclorita/is el. jurisdi­
ctionis ex ins?itutione Christi, sed quod unus habel plus 
alio, hoc esl secundum quod imperator concessit plus veZ 
minus, el slcul coltcessil revocate potesl..... U/limo quod 
Papa, {JeZ lota EccZesia simul sumpta nullum hominem, 
quanlumcumque sceleralum ~ polesl punire punilione coa­
cliva,. nisi imperalor darel eis aucloritatem; ve/ul SacrO! 
ScripturO! contrarios, el fidei catholicce inimicos, hcere/icos, 
seu hcereticales, el erroneos, senlenliu/iler decZaramlls. De 
tales fuentes han manado las opiniones estravagantcs de 
Jos realistas modernos, coloreadas con el vano y ridículo 
pretexto de exterioridad de la disciplina. 

38. Finalmente, ¿qué cosa mas espiritual que los sa­
cramentos? Pues sin embargo todos ellos se componen 
de. cásas sensIbles y externas 'en sus materias y formas, 
pord as"cualesse significan las gracias que causan: Sa­
cramenlum esl signum sensibile rei iMisibilis. Externa es 
su administracion, y toda pertenece á la disciplina e.T:­
terna. Asi que, si por este título tiene competencia la po­
tesrad . secular, podrá 'esta declarar ' si se ha de bautizar 
por lnmersion ó por ablucion j si se ha de comulgar en 
una ó en las dos especies j si se ha de co~sagrar en agua 
ó en vino, si han de tener estas ó las otras condiciones, 
pues que el agua 'y el vino estan sujetos al comercio hu-
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mano; asi como se quiere decir tambien que el matri­
monio no pertenece á la autoridad de la Iglesia porque 
su materia es un contrato. Podrá igualmente disponer 
,que el sacramento de la penitencia se administre y se re­
ciba sentado ó en pie, en casa ó en la Iglesia, una ó mu­
chas veces, &c., y Jo que es mas, podrá 'prohihirle como 
perjudicial al Estado, por el peligro de poner en lá ma­
no de un corto número de hombres la conciencia de to­
dos los de mas bajo de un sigilo ir:qpenetrable, cosa que 
puede tener tanta influencia en la causa pública. Todas 
estas son consecuencias necesarias del prillci pio de atri­
buir al poder secular el menor derecho de reglar y re­
formar la disciplina eclesiástica, pues admitido el princi­
pio para un caso, cualquiera que sea, debe admitirse 
para todos, porque la razon es la misma. 

39. Los que tanto pretenden espiritualizar la potes­
tad eclesiástica encerrándola dqnde no se conozca, igno­
ran ó afectan ignorar, y confunden torpemente, los dos 
fueros interno y extel'l1o, que son muy diferentes, y am­
bos divinos y evangélicos. El primero comprende una 
sola parte del ministerio eclesiástico en el sacramento de 
la penitencia, y consta de la potestad enunciada en las 
palabras: Quorum remiseritis peeeata, &c. El segundo 
abraza todos los demas objetos de la administracion ex­
terior, y se contiene en la potestad general de 'atar y des­
atar: QU(Ecumque ligalierilis super lerrarn, &c ..... Si peeea­
veril' in te lrater luus ..... die Eeclesire, &c., y en otros Ya­
rios testimonios que han formado y formarán perpetua­
mente la máxima fundamental de esta doble potestad, de 
que no es lícito dudar, como decia un concilio, de Cam-: 
brai. Ni/id dubi~af)dum est, duplex esse lorum eeclesia­
sticum, a Christo nomine elavium nobis insinuatum; alterum 
saeramenti p(Enitenti(E, quod ad eonseientiam spectat, 'in 
quo reus non nisi ex prop,.ia eonfessione solvitur, el ligaiur; 
alterum liero jurt~'diclivnz's, ei regiml'nis eXlerni, in quo rcus 

ti 
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nOn solum ex propria confessione, sed ell'am per testes con­
vin.citur, eL judicalur (1). 

":40. Es · menester tambien que se tenga entendida otra 
verdad sustancial en la materia, :í saber; que la disciplina 
eclesiástica tiene una cOllexion íntima con el dogma, con 
el cual se identifica muchas veces, y por lo menos es siem­
pre. el vehículo y sosten de su pureza. La Iglesia pronun­
cia el ailatema contra los que afirman ó niegan puntos 
que son de SQyo disci,plinares, de que nos presenta tan­
tos ejemplos el concilio de Trento en sus det'isiones dog­
máticas: como contra los que nieguen la obljgal~ ion de 
los fieles' á comulgar cada año, á lo menos en la Pascua, 
segun el precepto eclesiástico (2); contra los que conde­
nen el rito de la Iglesia H.omana en la celebracion de la 
misa, ó digan que no debe celebrarse sino en lengua vul­
gar (3); contra los que digan que la Iglesia no ha podi­
do . establecer impedimentos dirimentes del matrimonio, 
ó .que ha errado en su establecimiento (4); contra Jos 
que digan que es lícito r válido el matrimonio contra ido 
por clérigos de orden sacro, ó por regu lares profesos, 
sin embargo dé la ley eclesiástica, y que lo contrario es 
condenar' el matrimonio mismo, &c. (5); contra los que 

(1) Concil. Cameracens. ann. 1555. lil. 14, cap, 1, 
(2) Si q~is nega"eril, omnes et' singulos Christi jideles ulriusque se­

;J;US, cum ad annos discrelionis per"enerint, teneri singulis annis, sal­
tem {n p'asehate, ad commum:candum, jllxta pra:cepturn sancta: matris 
Ecc1esia:,' anathem~ sito Sess. 13. can. 9. de SS. Rucal'. 

(3) Si quis dixerit, ca:remonias, vestes, et externa signa, quibus in 
missarum celebrationc Ecclesia Ca/holiea utilur, irrilabula impietatis 
magis esse, .quam ofjicia pietalis, anathema sit.= Si quis dixeril Ecc1c­
,ia: Romana: ritum, qUI! submissa voce pars eanonis..... damnandum 
esse; out lingua tantum vulgari missam eelcbrt!ri. debere .... 'anatlú:ma 
sit. ·Ses. 22. can. 7. 9. de sacrif. Miss. 

(4) Si quis dixerit Ecclcsiam non poluissc constiluere impedimenta 
rnatrimonium dirimentia, vel in iis cnnstituendis errasse, anat/¡ema sil. 
Seas. 24. de Sacra·m. Matrim. can. 4. . 
:':. (5) " S~ quiso dixerit, clericos in sacl'Ís ol'dinibus constilutos, veZ regu-
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digan que la prohibicion de celebrar nupcias solemnes 
en ciertos tiempos del año es una supersticion tiránica" 
y condenen las bendiciones y ceremonias que usa la Igle­
sia en su administracion (1); contra los que digan que 
las causas matrimoniales no pertenecen á los jueces ecle­
siásticos (~). 

41. Estos y otros muchos ejemplos de anatemas lan­
zados contra los refractarios dc la disciplina, esta con­
ducta de la Iglesia demuestra claramente que ella ha crei­
do' y cree que la disciplina está ligada estrechamente con 
el dogma, y que asi en su establecimiento como en sus 
variaciones depende exclusivamente de la autoridad ecle­
siástica, segun el juicio que ,ella forme de su utilidad ó 
conducencia para los fines de su institucion; como, re­
firiéndose á los mismos ejemplos, decia el 'Sumo Pontí­
fice ,Pio VI en el hre"c de 1 O de marzo de 1791 , diri­
gido á los prelados de , la , asamblea fran'cesa. ,,:Ab, indictio­
n~ anatlumatis contra adversantes pluribus capiübus di­
sciplince plane assequimur, illom ab Ecclesia habitam fuisse 
tanquam dogmati connexam, nec debere quandocumque, nec 
a quocumque variari, sed a sola eccZesiastica potestate, cui 
constet, veZ perperam factum fuisse quod haclenus serva­
lum eSl, veZ urgere consequendi majoris boni necessitalem. 

4~. No es posible separarse de estos principios sin 
renunciar al catolicismo, ni es facil comprender como 
á vista de una doctrina tan sólida, tan canonizada, y de 

lares .... .-professos, posse matrimonium contralúre, contr.actumque váli­
dum esse, non obstante Ieee ecclesiastica, vel voto; et oppositum nil aliud 
esse ,!uam damnare matrimonium ..... anat/¡cma sito Sess. 24. can. 9. 
de Sacram. Matrim. ' 

(1) Si qllis.dixcrit, pro/¡iúitionem solcmnilatis nuptiarum cutis anni 
temporibus supersti/ionem esse' tirannicam ..... out úenedictiones et olias 
cmremonias, qlliúus Ecc1esia in i/lis utitur, damnaverit, anatllema sit. 
Sess. cad. can. 1 l. 

(2) Si qui.~ dixcrit, causas matrimoniales nón specta;e ad judias 
ecdesiasticos, anathema sit. Sess. ead. can. 12. 
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errores tantas veces condenados, haya podido descono­
cerse el car.acter de las dos potestades, y proruoverse en­
tre "catolicos la confusion de ellas con la afiagaza de la 
disciplina externa. ¡Como si hubiera alguna disciplina 
que fuese interna! 

43. Digo entre católicos, porque qe los que no lo 
son nad3 hay que extrañar, antes bien es sistema suyo 
el desautorizar una potestad que cOllfunde y destruye sus 
proyectos; y asi nada han omitido para desacreditarla y 
sacarla de quicio. Fingiéronse á este fin defensores de la 
potestad real, con lo que aspiraban al doble objeto de 
abatir la eclesiástica y encontrar proteccion. Este fue el 
plan, como hemos visto, de Marsilio de l'adua, el cual, 
vendido al cismático emperador Luis Bávaro, compuso 
y le dedicó el 'impíolibro titulado Defenson'um pacis, que, 
aunque condenado por la Iglesia, fue renovado por el 
heresiarca 'Viclef, y despues por Lutero y sus secuaces; 
los cuales prepararon su reforma publicando obras de 
esta clase, y señaladamente la de Marsilio, para difundir 
sus errores, de que hace relacion un concilio de Sens 
celebrado por el mismo tiempo, esto es, el año de 1527 (1). 
Pero estos corifeos tuvieron la imprudencia de declararse 

(1) Posl hos aulem ignaros homines, surrcxit Jl-larsi/ius Pala"inus, 
cujus pcstilens liber, quod Defensol' ium pacis nuncupatur, in christiani 
populi perniciem, .procurantibus Lulherallis, nuper cxcussus esl, Is hosti­
liler 'Ecclcsiam inseclatus, el lerrenis principibus I'mpie applaudens, 0-

mnem prrelatis adimit exteriarem jurisdidioncm, ea dumlaxat c;r:cepla, 
quam sa:cularis largilus fuerit magislratus. Omncs e/iam sacerdotes, 
sive simplex sacerdos fuuíl, síve El'i.<copus, Archiepiscopus, aut eliam 
Papa, a:qu<llis ex ehrisli inslitulione asseruit esse audorilalis, quodque 
alius plus alio audoritale pra:slet, id e;r: gruluita laici principi.< conces­
sione vult provenir/!, .quod pro sua volunlale possil revocan', rcrum e.'r 
sacris liUeris coercitus I!SI deiiranlis hu}us ha:relid imrnanis furor, qui­
bus palam ostendilur non ex principum arbitrio dependere cccle.~ia­

sticam poleslatem, sed ex jure divino, quo ECL;1csia: concedilur leges aa 
salutem condercfidclitim, et in rebelles legitima censura animad"ertcre. 
Iisdem quoque litteris apcrle monstratur, Ecc1csia: potcstatem longe alia 
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abiertamente, y hacer demasiado patente la heregía ; que 
si al fin logró hacer. sus conquislas por el cebo del in­
terés y de las pasiones, ta m bien ha sido á costa de se­
par:lrse del gremio de la Iglesia Católica, la cual podrá, 
sí, perder terreno, y tellcr el dolor de ver ext!'aviarse sus 
hijos, pero no podrá exislir jamás sin su integridad, y 
sin profesar una propia regla y unas mismas verdades. 

44. Vino en pos de ellos otra secta, que combatida, 
coqfundioa y condenada por los rayos de la Iglesia, vol­
vió sus baterías contra la Iglesia misma para ejercitar sus 
"enganzas, y aspiró al triunfo por medios mas solapados 
y dolosos, usando dc un artificio hipócri.ta, y de todas 
]as ar,tes del maquiavelismo. Los jansenistas hicieron y aún 
siguen haciendo esta guerra, ya exaltando la autoridad de 
]os Obispos para deshacerse del Papa', ya elevando al clero 
inferior flasta igualarle con los Obispos para destruir á 
los Obispos, y ya llamando en su socorro á ]os príncipes, 
constituyéndolos legisladores y árbitros de ]a disciplina 
externa, para deshacerse tambien de los reyes, porque á 
]a anarquía eclesiástica no podia dejar de seguirse la 
anarquía civil, y porque. no ha habido nunca ni habrá 
quien sea enemigo de una, de las dos potestades que no 
lo sea tambien de la otra. El e.spíritu de orgullo y de 
libertad no se aviene con el de subordinacion, Son de 
aquellos de quienes dijo el Apostol, que dominationem 
spernllnt, majestatem alltem blasfemant (1), De los mismos 
dijo un Obispo francés (Lafiteau), que los conocia bien, y 
escribió una parte de su historia : : ~rQue no conocia,. secta 
11 mas enemiga de Dios y del Trono (la 'de los jansenistas), 
» y que la Francia tenia ' mas que temer de ella que de 

'luavis laica poleslale non "nlOdo superiorem t.'sse,sed l'l dicnioreni, ' Ca.le-' 
rum el Marsilius el ca:leri pra:nomina6 ha:r'elici .advi!r,~us Ecc(f!sia.trI im.-, 
pie debacchali, cerlalim ejus aliqua ex parle lIitunlur,dir~lÍnueri' auc/ori­
lalern, Concil. Senollrlls. ann, IS"í, 

(1) Episl, B. Juda: Ap, v. 8. 

. , 
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» los inismos calvjnistas." Sus temores se han verificado. 
45. La col~vie de escritos que han salido de sus ofi-

cinas, auxiliados de. la nueva seuoofilosofía, aumentaron 
el partido .de los realistas, (Iue fascinados con sus paralo­
gismos; y arrastrados elel lonente, han creido hacerse un 
mérito, y aumentar las ínfulas y mando propio con 
relevar la autoridad real á costa de la eclesiástica, de que 
no dejaron funcion alguna que no sujetasen á la mano 
regia: vinienelo á parar casi al mismo término que Jos 
maestros sus predecesores, aunque por giros y medios 
especiosos con que ,se figuraron poder adoptar el error 
sin separarse de la verdad. 

46. Ellos reconocerán á mas no poder la potestad 
legislativa de la [glesi~;pero.á vuelta de esto pondrán sus 
cánones á discrecion del poder secular á título de hacer 
que se cumplan y observen, y estenderáná ellos ~u oficio 
en fuerza de la potestad que dicen económica, y de la 
real proleccion, y de lo que llaman regaifas. Con estas 
claves han franqueado una ancha puerta para entender y 
conocer de toda la disciplina; para fallar y disponer de 
todo: lo eclesiástico, que era eua nt(j)" busca ban los anteriores 
realistas qu·C' hemos citado. Pero ¿ qué es lo que tienen 
de real idad estos lluevos . títulos? 

47. En primer lugar, ¿es cuioar que se observen los 
cánones cuando tan presto · se pretende que rija la dis­
ciplina antigua, tan presto la moderna;. unas· veces se 
apela ;á: los.'primeros siglos, otras á los postreros, dando ó 
quitando el valor á cada una segun se quiere y acomoda? 
He aqui porque tratándose de las confirmaciones de Obis­
pos se · lo figuran ·hecho con reclamar la disciplina anti­
gua: lo mismo que sucede en otros puntos, corno sobre 
inpedimentos y dispensas matrimoniales, sobre las órde­
nes regulares, faculrades de los Obispos, y otros ciento, 
en que ordinariamente lo trabucan todo, hasta lo hechos 
mismos disciplinares é históricos. . 
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48 .. Pero ¿ á qué potestad pertenece conocer de la 

observancia y cumplimienlo de las leyes "sino á la misma 
que las establece? Las leyes necesitan frecuenlemente 
acomodarse·, interprelarse, dispensarse, suspenderse, disi­
mularse, yaun tolerarse á veces su inobservancia, por cuya 
razon es un principio jurídico, que por el no uso se dero­
gan tambien. Repugna pues á toJos los principios, á la 
esencia misma de las leyes, sean civiles ó eclesiásticas, que 
su ejecucion y subsistencia dependa de otra alguna autori­
dad que de la misma de donde dimanan. ¿Cómo pues otra 
alguna que no sea la del sacerdocio puede conocer de 
sus reglas, de sus oficios, de sus reformas, del abuso é 
infraccion de los cánones? El que una práctica sea abu­
siva ó contraria á ellos ¿puede dar título de jurisdiccion á 
q1Jien no la tenga por compelellcia propia? ¿Cuál es el 
oficio del superior que ejerce la jurisdiccion en cada línea 
sino conocer de los abusos é infracciones, ó lo que es lo 
mismo, de las injusticias, de su conformidad ó discon­
formidad con las leyes? Para eso son las autoridades per­
pétuas; para que tengan siempre la cuerda conlra la de­
clinacion de las cosas humanas, con que siempre es pre­
ciso contar, pues el hombre lleva consigo su flaqueza. 
¿ Qué se diria si la potestad eclesiástica se ingiriese á 
cono~er de los negocios civiles á pretexto de que no en­
tendia mas que en la observancia de las leyes, y de que 
esta es tambien un precepto religioso? Aplíquese la razon 
por la iuveri>3, y todo quedará en su lugar. La ejecucion 
de las leyes y la administracion de su justicia es el oficio 
neto de los magistrados civiles: .con que si se extienden 
tambien á conocer de los cállones y causas eclesiá~ticas. 
eon cualquiera pretexto que sea, reunen igualmente las 
dos autoridades. . . 

49. ¡La proleccion de los cánones y de la Iglesla! ..... 
He aqui la sagrada áncora, el título universal de los seudo­
políticos para invadir los derechos de la Iglesia y de los 

19 
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sagrados cánones. i La Real proleccion ! ..... Una idea que 
es de suyo mutsimple y sencilla, la han converlido Jos 
aduladores de los príncipes, ó los ministros que por ellos 
ejercen la jurisdiccion, en un caos de conceptos figurados 
que nadie ha entendido "ni elltenderá jamás, porque se 
salen de quicio y pugnan con los " principios. 

50. Cierto es que Jos príncipes temporales deben 
prestar su brazo en auxilio y proteccion 'de la Iglesia. Es­
ta, mas bien "que un derecho, es una obligacion de la 
potestad que ejercen, particularmente los que han tenido 
la dicha de ser alumbrados por la fe. Debes incunclanler 
adverlere, decia S. Leon á un emperador, regiam pole­
slalem libi non solum ad mundi regimen, sed maxime 
ad Ecclesi{1! pr{1!sidium esse collalam (1). Pero ¿ quién 
ha podido confundir la proteccion " y el auxilio con Ja 
autoridad misma á quien se protege? ¿Quién puede fun· 
dar en el título de prolcccion un derecho para mandar 
ó apropiarse la misma autoridad á quien se presta el 
auxilio? ¿No sería esto una ,-iolacion manifiesta, un pro­
ceder contradictorio, destruida en lugar de protegerla? 

51. Antes que los emperadores abrazasen la fe cató­
lica, la Iglesia tenia su autoridad íntegra, libre é indepen­
diente, y era un cuerpo gerárquico perfecto. ¿ Ha per­
(lido esta autoridad des pues que aquellos se hicierod sus 
hijos? ¿ La cualidad de protectores les ha traspasado el 
gobierno de ]a Iglesia que hasta entonces habian tenido 
sus pastores de mano del divino Fundador? ¿ Ha variado 
la constilucion de la Iglesia des pues de los primeros siglos, 
en ]a cual desde los Apóstoles ha tenido afianzados estos 
derechos, y ejercídolos en su régimen y disciplina sin 
dependencia de los soberanos 'del siglo? Despues que 
estos soberanos entraron en el gremió de la Iglesia, ¿ ad-

(1) S. Leo, 'p. 156 od Leon. Aug. 
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quirieron sobre ella mayor potestad de la que teniansus 
antecesores? No ciertamente. Dios no ha dado mas potes­
tad á unos que á otros sobre las materias eclesiásticas. 
Ni pueden los príncipes católicos pretender otra obedien­
cia de los fieles que aquella que los Apóstoles enseñaron 
que se debia á los emperadox:es de su tiempo. 

52. Si la proteccion es un título para conocer de los 
negocios eclesiásticos, los dogmas de fe son los primeros 
que estan sujetos al examen y juicio de la autoridad po­
lítica, porque son los primeros"en el orden de la protec­
cion y dclcnsa; y si se confiesa, como no puede menos, 
que esta no envuelve facultad alguna para entender, juz­
gar ni legislar sobre ellos, forzoso es confesar lo mismo 
acerca de la disciplina y gobierno exterior, porque el fun­
damento es el mismo. Era menester demostrar lo contrario, 
y presentarnos un nuevo Evangelio, para admitir los en-

. sanches que se han pretendido colorear con el especioso 
pretexto de la proteccion. 

53. La proteccion real no es otra cosa que el socorro 
que los reyes, que reinan por Dios, prestan y deben pres­
tar á la autoridad de la Iglesia para que sus leyes y or­
denamientos tengán su cumplido efecto con el auxilio de 
la fuerza y penas temporales añadidas á las eclesiásticas; 
y para que sean mejor sostenidas contra los ataques de 
los refractarios: UL ausus nejarios comprimen do , eL qure 
sunL bene sta/u/a de/en das, e/ ¡;eram pacem his, qure su ni 
turbata, res/iluas; depellendtJ sci/icet per¡;asores jurís alienij 
como decia S. Leon en el lugar últimamente citado. Es 
decir; que 110 es para disponer ni mandar en los objetos 
de la autoridad protegida, sino para defender lo que por 
esta legítimamente se haya establecido: qure sunt bene 
sta/ula de/endas: 110 para usurpar sus derechos, sino 
para reprimir á los usurpadores y ampararla en ellos: 
depellendo pervasores ¡uris alieni. 

54. La Iglesia por la autoridad propia ordena su dis­.. 
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ciplina, segun que en cada tiempo convenga: y cuando 
el vínculo de ]a obligacion que imponen sus preceptos 
y las penas canónicas no sean bastantes para hacerlos cum­
plir, tiene en su ayuda el brazo secular del príncipe, que 
non úne causa gladium portat, y subsirve á las disposi­
ciones y requerimientos de sus prelados: como asi lo ase­
gurab~ con expresiones muy adecuadas el emperador Lu­
dovico Pio á los Obispos de su reino: Ut nostro auxilio 
suffulti, quod vestra aucloritas exposcit, famulante, ut 
decel, putestate nostm, perficere va/eatis. 

55. Añadamos ahora la sentencia de S. Isidoro de Se­
villa, cuyas palabras literales repitió el concilio sexto de 
París, celebrado bajo los auspicios del mismo emperador 
Ludovico; las cuales, coincidiendo con la misma idea ex­
presada por este,' ilustran grandemente toda esta doctrina. 
"Los príncipes del siglo, dice, ejercen algunas veces den­
» tro de la Iglesia lo sumo de su potestad , en orden á 
» fortalecer con el auxilio de ella la disciplina eclesiástica. 
» Mas la Iglesia no necesita de esta potestad sino en cuan­
» to conduce para suplir con el terror de sus penas lo que 
» no alcance la voz del sacerdocio. De esta manera el reino 
» temporal ayu-da y favorece al reino espiritual, haciendo 
») que aquellos que estando en el gremio de la Iglesia con­
» travienen á su doctrina y disciplina, sean refrenados por 
» la espada de los príncipes, ejerciendo estos con los rebel­
» des el rigor de las penas y del brazo fuerte, que no pue­
» de emplear la .lenidad eclesiástica, y echando sobre ellos 
»el peso de su autoridad, para asegurar á los decretos de 
» aquella el respeto y veneracion 9ue qJerecen (1)." 

(1) Príncipes seeculí nonnunquam ,'n/ra Ecclesíam polesta/is ade­
pla: 'culmina tenent, lit per eamdem pn/estatcm disciplina m ecc/esia­
stieam muníant ..... Ca:terum in/ra Eec1.esíam pntes/a/es neccssaríee non 
c.<scnt, n/sí 11/ 'IrlnJ nnn pia;,'alct sacerdns cfjieerc per df!clrina: scrmo­
Ilcm. pn/estns Iwe ¡"'pleat flcr disciplina: len·orem. Sope per rer;nrlm 
terrcnum ceeleste regnum projicil, ul 'luí in/ra Ecdesiurn posi/i contra 
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56. Tal es la naturaleza de la proteccion que los 

príncipes deben á la Iglesia, muy diferente de la que 
ejerten con sus súbditos en los negocios seculares. Esta 
envuelve la potestad y el mando para gobernarlos y ad­
ministrarles justicia; aquella ' es la proteccion de nudo so­
corro que un príncipe dispensa á otro aliado sUJo in­
dependiente, con esta diferencia entre la alianza de un 
príncipe co~ otro y la del príncipe con la Iglesia, que 
la primera es d~ pura convencion, la segunda es de de­
recho divino y natural: asi que, aunque el príncipe ten­
ga una proteccioll de jurisdiccion en el gobierno civil, no 
puede decirse que tenga proteccion de esta especie en el 
gobierno espiritual. Asi se ex plica el citado autor qe ]a 
autoridad de las dos potestades (1). 

57. "No permita Dios, dice el ilustre Fenelon, que 
,) el protector gobierne lli prevenga jamás los reglamen­
» tos de la Iglesia. En esta parte él aguarda, escucha con . 
» sumision, cree lo que ella enseña, obedece lo que man­
» d'a, y hace que se obedezca, asi por la autoridad de su 
» ejem plo, como por el poder que tiene en ~u mano; · en 
» una palabra, el protector de la libertad jamás la dis­
» minuye. Su proteccion 110 sería ya un socorro, sino un 
» yugo disfrazado, si quisiere dirigir la Iglesia en Jugar 
»de dejarla dirigirse :í sí misma. Este exceso funesto fue 
» el que arrastró la Inglaterra á romper el sagrado vín­
» culo de la unidad, queriendo hacer gefe de la Iglesia al 
» príncipe, que no es mas que el protector de ella. Por 
» grande que sea ]a necesidad que tenga la Iglesia de un 
» pronto socorro contra las heregías y contra Jos abusos, 

fidem, et disciplina m Ecclesia: acunt, rigore principum conterreantur, 
ipsamque disciplinam, qua m Ecclesia: ¡'umilitas (x(rcere non pra:valef, 
cer"icibus sllperborum potestas principalis i'fjPonat, et ut venerafionnrz 
mercatur, "irtu/cm poles/a/is imper/jat. S. Isidor. lib. 3. Sen 1~1I l. 
cap. 53. 

(1) Tom. 4. cap. 3. §. l. 
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»]a tiene mucho mayor todavia de conservar su inde­
» pendencia (1 )." 

58. II En todo ]0 demas, dice Bossuet (2), ]a potes­
"tad real da la ley y marcha la primera como soberana; 
» en los negocios eclesiásticos no hace mas que secundar 
D y subservir: Famulante, ul decet, pole$la/e nos/ra: pa­
» labras terminantes de un rey de Francia. En los nego­
)1 cios concernientes no solamente á la fe sino tambien • » á ]a disciplina, á la Iglesia pertenece d.ecretar, al prín-
»cipe proteger, defender y auxiliar la ejecucion de los 
»cánones y providencias eclesiásticas. El espíritu del cris­
)) tianismo es que la Iglesia sea gobernada por los cánones. 
"El emperador Marciano, deseando que en el concilio Cal­
)) cedonense se estableciesen algunas reglas de disciplina, 
» él mismo en persona las propuso a'l concilio plra que 
»fuesen acordadas por la autoridad de los Padres. Y ha­
n biéndose suscitado en el mismo concilio, sobre el dere­
» cho de una metrópoli, cierta cuestion en tIue las leyes 
» im periales parecia no estar acordes con los cánones, los 
" ministros reales hicieron observar esta contrariedad á los 
»Padres del concilio, llamándoles su atencion sobre el 
»caso. Mas el ~oncilio prorumpió al momento en estos 
"términos. Que los cá,nones sean preferidos. Que se obedez­
» ca á los cánones: mostl'ando por esta respuesta que si 
»la Iglesia, por condescendencia y por bien de la paz, cede 
» á veces en cosas que tocan á su gobierno 'á la aulo­
» ridad secular, su espíritu cuando obra con libertad 
» (cosa que los buenos príncipes le dejan siempre con el 
)) ma yor gusto) es cond uci rse por sus propias reglas, y 
» que sus decretos en todo prevalezcan." 

59. Este mismo era el modo de pensar de los prín-

(1) Pendan, Discour? ti S. A. S. Electorale de Ca/agne, {e jou/" de 
son sacre. 

(~) Bossuel, PoI. lib. j. arl. 5. prnp. tI. 
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c:ipes .cristianos en la edad que se recomienda corno de 
la mas pura disciplina, y cuando mas cerca de su fuente 
se tenian ideas mas claras y distintas del sacerdocio y del 
imperio. Ellos daban la mano y cooperaban á las inten­
ciones de la Iglesia, absteniéndose de reglar sus asuntos, 
para lo cual se confesa han incompetentes. Como lo hacían 
un Constantino, bien ze)oso por olra parte de su auto­
ridad (1), un Teodosio (2), un HOllorio (3), un Valenti­
niano (4), un Marciano (5), un Basilio (6), &c., dejando á 

(1) MiM, eum llomo sim, nefas ul llujusmodi rerum eogniliollem 
arrogare, cum el qui aceusanl el '1ui aeeusanlur saeerdoles sinl. Sozom. 
bisl. eccJ.lih. r. c. lí. 

(2) lIabenl (Episcopi el clr.rici) judiee.~ suos, nec quidquam his 
puUicís eommune eum Icgibu.<, q//(Inlum ad cnusns eedesiasliens perlinel, 
qua S deccl Episcopali auetorilale decídi. L. 3. Codo Theod. de Ep. judic. 

(3) Gum si quid de causa Ildigionis inler Anlisliles aeerelur, Epi~ 
scopale oporluissel cS .• e judicium. Ad il/os enim divínarum rerum in­
terpretalio, ad nos Relieionis spectál obsequium. Epist. ad Arcad. el 
Thcod. . 

(4) His lalibll.s contra rc"erenliam Apostoliea: Scdís admissis (babIa 
(le la disciplina de la Iglesia violada por Hilario de Arl~s in consulto 
Eecluia: Romanrr Urbis Ponlijice), per ordinem rtlieiosi "iri Urbis Papa! 
eognilione diseussis, cerio in eum el de !lis, qua: mole ordinnveral, lala 
senlenlia esl. El eral quidem ipSfl !lenlentía per Gnllias eliam sine im­
periali sanelione valilura: Quid enim lanli Pontificis auelorilate in 
ccc/esiis non Iíaol? Ediclum Valenlinian. 3. ad Aerium C~mit. Gal­
liar. inler ep. S. Leon. 

(5) Omnes pragmalica: saneliones, qua: contra canones eecluia­
stieos inter"cnlu ernlia: vel ambilioni.~ c1ieíla: sunl, robore suo el firmi~ 

late vacuala: cessab/ml. L. r 2 . Codo lib. r. til. 2. de SS. Eccl. 
(6) Nullo modo laicis Iícel de eedesiastids causis sermonem movere, 

nee penilfls resislere inleeritali Eec1esia:, el universali synodo adversario 
IIoc enim in"esligare el qua:rcre Pontificum el sacerdotum esl, qui regi­
minis officium sorlili sunl, qui sanctijicandi, qui ligandi el solvendi pole~ 
slalem hobent, qui ccc1esiaslieas el erelesles adepli sUTlI claves; non no­
slrum, qui poseí debemus, qui sanelijieari, qui liCari, vel ti ligamento sol~ 
VI' ecemus. Quanlumcumqllc cnim Re/igionis el sopienlia: laicus cxislal, "el 
eiiam si un;versa "irlute illlerius polleal, donec laieus cSI, avis vocari 
non desincl ..... Qua: ereo nobis ralio esl in ordint: ovium conslitulis pa~ 
sfores verboruTlJ subtililali disculiendi, t!I ea~ qua: super nos sunl, qucc­
rendi el ambiendi? Oportcl nos eum limore el fíde sincere has audire el, 
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parte de tiempos posteriores los Carlomagnos,' los L"HIovi­
cos, y nueslros Fernandos y Alfollsos con sus sabias leyes. 

60. Los Santos Padres y Doctores de la Iglesia, á 
quienes el Espírilu Santo ha comunicado el don de sabi­
duría para que nos sirvan de guia, y sean la sal de la 
tierra y luz del mundo, segun la expresion del Evangelio, 
han discernido es los punlos perfeclamenle; }' cuando 
algunos príncipes,ó seducidos por sus áulicos, ó partida­
rios de la heregía, han querido tomar mas malla de la 
que les correspondia en las cosas eclesiásticas, les han 
resislido con firmeza, y puésloles delante los límites de 
su autoridad. San AmbJ;osio lo decia todo en estas pala­
hras: \\EI emperador está denlro de la Iglesia como un 
nhijo suyo,. no sobre la Iglesia como gefe (1)." San Ata­
nasia pregunlaba ¿cuándo se habia oido en el mundo 
que el Emperador se inlrodujese en las cosas de la 
Iglesia, ni autorizase sus juicios (~)? San Hilario requeria 
]a proteccion del emperador para que conluviese á sus 
ministros y jueces provinciales de mezclarse en los mis­
mos negocios (3). San Ger.ónimo: que no tienen que ver 

U facie enrum verai, cum sinl ministri Domini Omnipnlen/is, el hujus­
mndi fnrmam pnssidcan/. el nihil amplius qua m ~a qua: SUTlt nos/ n ' ordi­
"is requirerc. Dasi!. in oral. ad Coneil. 8. genero apuu Lab. 10m. 8. 

(1) Quid hnnorifil:enlius. quam ul impera/or Eeclcsia: ji/ills diea­
lurP ..... Imperalor enim inlra Ecc/esiam, non supra Eec/esiam esto Am­
bros. serm. contr. AlIxentium. 

'( '1) Si namque il/ud Episeoporum deerelum est, quid illud allincl 
ad Impera/orem? .... Quandonam eL .~a:eu/o res hujusmodi audita es/? 
Quandnnnm judicium Ecclesia: ti rC{Je habuit aue/ori/a/cm? Aut 0-

mnino judicii loco agnitum est P ..... Nunquam impera/O/' ecc/csias/iea 
curiose perqllisi"it. E .. r Ca:saris domes/id. qllidam Pau/o Apast% amici 
fuere ..... sed nequ(!quam iI/os judiciorum consortes adrnissp. S. Alhanas. 
hist. Arianor. ad Monach. 

(3) Pro"ideal el deccrnal clemcntia /lIa, ul omnes ubique judices, 
quibus pro"indarllm admin;slralinnes credi/a: sun/, ad quos sola cura 
et sol/iciludo pub/icorum n~gotiorum pertjnere debet, ti religiosa ob.<er­
"antia se abslÍneanl, nec p'1islllflc pra''<lImant alqu/': usurpcnt, et pulen' 
se causas cognoscerc clcrjcorum. S. Hilar. lIb • . 1. ad COllstalltium. . 
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las leyes imperiales con las eclesiá:;ticas (1). ·S. Gregario 
11. (dejando aparle el primero) repelia lo mismo á Leon 
Augusto, haciéndole observar la diferellcia enlre el Pala­
cio y la Iglesia, entre los fleyes y los Pontífices (2). Ya 
quedan alrás cilados los Gelasios, los Leones y olros, y. 
sería interminable cilarlos todos, aunque 110 puedo omitir 
las elegantes y nerviosas palabras que ci célebre español 
Osio, Obispo de Córdoba, dirigió al emperador Constan­
cia (3). Tampoco quierooetenerme en la autoridad y 
decisiones de los concilios, asi generales como particula­
res, que atestan la tradicion constante y uniforme, y se­
ria demasiado prolijo el referir aqui. 

61. Todo se fUllda en la verdad indudable y eterna 
que ya queda demostrada; esto es, en la soberanía' é in­
dependencia reciproca de las dos potestades, que ex~lúyc 
absolutamente la inmixtion de la una en los objetos de 
la otra. Verdad reconocida por nuestros jurisconsultos 
los mas insignes, de que basta citar al príncipe de todos, 

(1) Alia; sunt leges Ca;sarum, aTice CI!ris/i. Aliud Papinianus, aliud 
Puulus nos/e,. clomal. Hieron. ero 84 . an Ocean. de mor!. FabioJ. 

(2) Irlcirco Ecclt:siis prafccli sunt Pon/ijices, Reiflublica; negotiis 
abstincntes, ut impcralores sillliliter a causís ccclcsia.'licis abslineant, 
et, qua: sibi commissa s/mt, eapessant.= Alia est et.'c1csiasticarum or­
dinotionufIl inslilulio, alia inlelligcn/ia srecularium ..... el ecce tibí scri-
1m discrimina Palalii, el Ecclt.'siarum; Recum et Ponlijicllm. Acnosce 
¡l/a, el salIJare, ncc contel/liosus es/o ..... No", '1uemadmodurn Ponlifex 
intrcspidcndi in Palatillm potcs/a/em non habel, oc digTlilales Regias 
deferendi, sic neC Imperalor in Ecclesias iñlrospicirndi, et c1ectiones in 
clero peracendi, I1fC consccrandi, &c ..... sed UT/IIS'lllis'lUC noslrllm, in qua 
vocatione vocalU$ esl a Deo, in ea maneal. Greg. n. ep. ad LeoD. Aug. 
tomo 4. conc. 

(3) Ne /e rebus misecas uclcsioslicis, llCt: noMs in llOC .genere pra:­
cipe, sed polius ea ti nobis disee. Tiói Dcus impcri/lm commissi¡; no­
bís, qua: sunl Ecc1esia:, eoncredidit. Quemadmodum qlli libi imperium 
subripit conlradicit ordirlalioní divina:, ila el tu eave ne, qua: sunl 
EL'clesia: ad le lrallens, TIIfl{JllU crimini obnoxius jias. pale, scríptum 
eSI, qua: sunl Ca:saris, Cresari; qua: sunl Dei, Deo. Nequ~ 'ig¡'¡ur fas esl 
nobís in lerris imperium If!nere, nec tu thimiamalum, el sacrorum po­
tesla/em "abes, Imperator. Osius, epist. ad CODstantium Imp. 

20 



(154 ) 
D. Francisc() Ramos del Manzano, ministro y gobernador 
del Real Consejo y Cámara de S. M. Asi lo asienta este 
sabio corno máxima inconcusa, enseñando que despues 
de Jesucristo deben distinguirse estas dos potestades ó 
principados supremos, independientes entre sí uno en lo 
eclesiástico y otro en lo político, sin que por esto se ha­
ya disminuid,o en nada)a potesrad política, la cual asi co­
mo antes de Cristo no tenia pOlestad alguna sobre su reli­
gion~ tampoco la ha obtenido des pues : aliadiendo, que 
cada una de ellas es libre y perfecta, y tiene los medios 
su fic-ien tes pa ra su conservacion, y pa ra consegu i r sus 
respectivos fines (1). De donde concluye mas adelante, 
que no toca á la potestad política juzgar ni determinar 
causas espirituales y eclesiásticas, ni mandar cosa alguna 
tocante al culto, ceremonias, funciones y ministerios sa­
grados, su forma y disposiciones; ni le es lícito hacerlo 
hájo de ningun pretexto de piedad, ni aun de pacificacion 
de discordias y turbulencias (aunque puede y debe dentro 
'de su esfura aplicar su brazo á cortarlas), por ser todo esto 
propio y privativo de la autoridad eclesiástica (~). 

(1) Tcrlium (effalllm) ,~il; in unn endemquc lil'publiea, post Chri­
sturn Domirlllm, dislinr;ui ea:pissc, et deúere, duas po/esla/es, seu pr¡',l­
cipalus supremos, inla se invicem ordinnrie et dirccte indcpenden/es; 
unum ecclesias/icum, qui quond lieligionem, el sacra, ti Chris/o in­
:¡li/ula, prresit omniúus, el, ut media (Xlas loqui/ur, principe/ur (in 
qua nihil de/rae/um po/esla/i po/t'tiere, cui nihil anle Chrisl/lm juri.~ in 
ú. sacra, nec post Chrislum esse debuil in re Dei, seu lidigione, cujus 
ratio reddenda Deo, sicul Cresan's Cresori); alterum prinCliwlum poli­
ticum, seu civi/em, q'ualis et ante Chrisfum f/lil, et poSI Cftrislum man­
sit, /lt quoad humana seu lemporalia omnibus pra:siderel.= Quarlum: 
ulrumque /tune principalum, ecclesiasli'eum el poli/ieum, seu dI/as has 
poleslales esse per .~e perfectas, libcrasque, et siúi ad sin{Jula suo 
fini cOIl{Jruelllja sufflcien/cs ..... 'luia quemadmodum nalura in .se per­
fecta, el propter finern operans, &c., sic el ar.s, et mullo po/ills ])eus, 
ei:clesiaslicj et polilici regiminis auclor, perf~cil I/lrumque, et inslru­
xii ad suum . finem necessa.rii.~, el eonsequen/ibus mediis. Ramos del 
l\Janzano ad Leg. J'J\. Papo lib, 3. cap_ 4,.11.8. 12. 

(,) ,Non est fas aUcloritali poli/iea:, qua/icumquc pie/alis l'especlu, 
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69:l. No es pues la ra?Ol1 de proteccion un título que 

autorice al poJer temporal para juzgar de la disciplina, ni 
para reformarla, ni pal'a legislar, ni declarar las reglas 
eclesiásticas. Esto seria (yuelvo á repetirlo) mudar su 
naturaleza, convirtiéndolas de sagradas en profanas: por 
consiguiente la disciplina no sería ya ecleiliástica sino secu­
lar, y la proteccion sería al contrario un medio destruc­
tivo de la autoridad protegida. Y porque el mayor de 
los daños de la Iglesia, como de todo gobierno, es la de­
presion de su aUloridad, pues que sin ella pierde su re­
sorte y su existencia, nunca ha dejado ni podido dejar de 
reclamar con "iveza, y de sostenerla contra los ataques 
de las curias seculares, ni estas abril' una llaga mas pro­
funda á la Religion y al Estado que el traspasar sus" límites 
aunque sea por impulsos de zelo. De aqui el esfuerzo que 
vemosel1 los santos PaJres, Papas y concilios, por la ra­
zon que poco há hemos apuntado de Fenelon, que im­
porta mucho mas, y es ma Jor la necesidad que tiene la 
Iglesia de. mantener su independencia, que de todos los 
socorros parciales que pueda prestarle la real proteccion. 

63. Esto no es decir que los príncipes no hagan y 
puedan hacer leyes que corroboren las ecle!:>iásticas, para 
aumentar su eficacia y promover la observancia de ellas con 
el influjo de su autoridad. Los códigos civiles estan llenos 
de títulos y libros enteros que empiezan por los misterios 
y artículos de la Fe. Esto mismo hace ver el espíritu de 

,zul paciJicalionis lurbulentiarum orienli¡lIm e."f: conlro~ersia aliqua de 
religione (quds tamen turbulcn/iis sedandis suo jure, el /emporali gla­
dio pra:cidmdis, incumbere debet), non es/, ínquam, íUi fas procefiere 
ad censendurn , staluendumlle aliquid in religione et Stlcris ultra Ec­
desia: et Chris/i rícarii dccreta, neque e:r:tra ea pra:cipere, aut indu­
.:ere observan/ias ali'luas in cultu, ca:remoniís, precibus t el ecclesiasli­
cis fundionibus, quarum scilicel, el sacrorum minisleriorum t ac cultus 
forma, pra:ceptio, el censura, ecclesiaslica: poteslatis esl, non politica:. 
Id. lib. 3. cap. 43. n. 6. 

• 
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tales leyes, que no son, ni pueden tener otro concepto 
que el de accesorias y auxiliatorias de las leycs canónicas 
preexis'tentes, que ya tenian por sí solas toda la fuel'za de 
obligar, para inculcar su cumplimiento, y la prestarion 
del favor y auxilio por parte de los empleados políticos. 
Mas no puede extenderse á proveer contra ó fuera de 
ellas: en cuyo caso no hay que extrañar que sean notadas 
de exceso y contradichas t sin que obste el que muchas 
veces se ralle y se tolere: porque tambien esto entra en 
el espíritu de la Iglesia, que es paciente y sufrida, y sabe 
disimular p~uden'emente en las ocasiones por bien de la 
paz, y por evitar mayores males, en cuanto, como decia 
San Gregorio, pueda ·una cosa tolerarse sin pecar. Mas 
esto nunca justilica el proceder i.legal de quien la ejercita 
y ofende sus derechos, cuyo exceso tarde ó temprano cas­
tiga el que es juez su premo de todos. Asi que nada prue­
han los ejemplares que puedan alegarse de algunos so­
heranos, porque no es raro en el mundo que se tras­
pasen las líneas y límites de la autoridad; ni hay práctica 
que valga contra derechos que son imprescriptibles . 

. 64. Los pretensos realistas han hecho un grande 
asunto de ciertas frases ó expresiones, con que. juegan favo­
ritamente para formar argumentos aéreos, como la de 
Obispo exterior, que se llamó el emperador Constantino; 
lo de que la Iglesia está en el Estado y no el Es/ado en 
la Iglesia; que no puede haber un Estado dentro de otro 
Estado: todas quimeras é invenciones de los protestantes 
y de los nuevos filósofos, cien veces hechas polvo, y repe­
tidas á cada paso por la frivolidad y la ignorancia. Diremos 
alg? de cada una con separacion, 

65. La expresion de Constantino, que mas bien pudie­
ra graduarse de un dicho de pasatiempo ó especie de 
humorada entre amigos que de otra cosa, necesita de 
mui poca reflexion para convencerse de que ella se des­
hace por sí misma, y es un argumento contra producentem. 
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Vos intra Ecclesiam, ego autem extra Ecclesiam a Deo sum 
cons/itutus Epúcopus: dijo en cierta ocasion á los Obispos, 
segun cuenta el historiador oe su vida (1). Es decir, se­
gun entienden todos los' '1ue . tienen inteligencia: los 
Obispos tienen las lIa\'es de la Iglesia, y dentro de· ella 
ocupan los puestos del gobierno y jurisdiccion que Dios 
ha depositado en su seno. El príncipe de la parte de afue­
ra, sin tener parte en su malldo y direccion, la cerca y 
protege con su espada, auxiliando sus decretos. He aqui 
el Obispo ex/erior, y como nos to explica el mismo Ramos 
del M:lIlzano, que no puede ser sospechoso á los realistas: 
Fuil nimirum mens Constan/¿'ni, intra Ecclesiam, sive in ' 
Ecclesia de ecc!esiastlcis rebus, sacris, el Religione, qui 
censeanl el decernant, Episcopos esse consti/utos, se vera 
extra Ecclesiam, sive extra Ecclesiarum consessus et censu­
raTr], Episcopum, qui pro Ecclesia: tui/iañe curet, s/ supra­
inlendat (~). Es lo mismo que cambiando las palabras, 
pero no el sentido, dijo San Ambrosio: \lQue el buen empe­
» rador está dentro de la Iglesia, no sobre la Iglesia," ó lo 
de San Isidoro, repetido por el concilio VI da parís, y 
el de Aquisgran U: l\Los reyes tienen dentro de la Iglesia 
,) el culmen del poder para fortalecer la disciplina eclesiás­
» tica." · Scilicet, añade al autor citado, ui in sacris el eccle­
siasticis rebus Ecclesia: obtemperenl, ellmque exterius pro­
tegant; non supra Ecclesiam, sive ad ei introspú;iendum ..... 
el multo minus ut Ecclesia: pra:sint, eique ·in sacris pra:-
cipianl (3). . 

66. Non Respublica esl in Ecclesia, sed Ecclesla in 
Republica. Pasma el estrépito qde han metido los depre­
sores de la Iglesia con este dicho de San Optato, tor~ién­
dole á sentidos acomodaticios para sus soñados sistemas. 

(.) Euseb. l/isl. lib. 4. cap. 4. 
(2) Ramos, ll·d lec. Jul. Papo lib. 3. cap. 42. n. 6. 
(3) Id. ¡bi. n. 7. 
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'" ¿En qué cabeza cabe, no digo JO de San Optato, pero ni 

del hombre mas inconsiderado, el imaginar que en un 
pais católico el Estado no está en la Iglesia, como el que 
la Iglesia no está en el Estado? 1\.n tI Ilciado está que los 
reinos· y las naciones entrarán en ella, y compondrán el 
reino espiritual, que á todas abrazará y las dominará, y 
bajo del cual se gloriarán de servir y adorar al Selior del 
universo. Omnes gentes, quasqumque fecisti , venient, et 
adorabunl coram te, Domine (1). Et adora bunt eum 0-

mnes Reges lerree; omnes gentes servient ei (~). Domina­
bitur ·a mari usque ad mare, eta (lumine usque ad termi­
nos orbis terrarum (3). Ciertamente que no le pasó otra 
cosa pOI' el pensamiento á San Optato. Pero en su tiempo 
no estaba el imperio Romano elltero en la Iglesia, porque 
una gran parte ó la mayor yacia aún en el piJganismoi 
y asi cU'auraba exactamente el decir que non respub{ica 
in Ecclesia, sed Ecclesia in repub/ica, id est, in linperio 
Romano: palabras que siguen á las anteriores, y que su­
primen ordinariamente los que copian estas·, dejando el 
periodo incompleto. Fue el caso, que habiendo pasado al 
Africa unos enviados del emperador Constante éon cier­
tas limosnas para socorrer y procurar la paz de aquellas 
iglesias, se irritó contra ellos estremadamente Donato, 
cabeza de los cismáticos de su nombre. ¿Qué tiene que 
ver el emperador con la Iglesia? les dijo enfurecido. Quid 
est imperaton'cum Ecclesia? Y les cargó de imprope­
rios: Et de Jonte levitalis suee multa m(zledicla eifudit. 
San Optato, Obispo Milevitano, refuló su orgullo con la 
doctrina misma de la Ig1esia sobre el respeto debido al 
príq,cipe, añadiendo las palabras referidas, alusivas á la 
oportunidad de aquellos oficios y liberalidad para con 

(1) Psalm. 85. 
(~) Psalm. 71. 
(3) Id. 
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una Iglesia como la de Africa, contenida en el ámbito 
del imperio Romano. 

67. ¿ Y qué importa el que se diga, como es verdad, 
que la Iglesia está en el Estado? ¿ Dejará por eso de tener 
su jurisdiccion y sus derechos? ¿Se dirá por eso yue hay 
status in sta/u? Si es en este sentido, dígase enhorabuena; 
aunque será un decir impropio, puesto que es un estado 
que en nada turba ni compite COIl el eslado polílico, an­
tes bien le ayuda y le afirma con medios mas sólidos y 
eficaces para asegurar su reposo y felicidad que todos 
los medios humallos, inclusa la fuerza armada, que no 
es al cabo sino un remedio vfolento, y una plaga del gé­
nero humallo. El estado no tiene con que agradecer aquel 
don del cielo. Pero dejemos que teng;lI1 este torcedor los 
I)uffendorf y los Rousseaus, los protestantes y los ateos, 
devorados del odio contra la Religion sanla y contra su 
Cristo, pues con estos no puede haber disputa sillo por 
otros principios. Nosotros diremos elltretanto, que bajo 
de la proteccion de las leyes del estado debe gozar libre­
mente todo hombre, sea en individuo sea en cuerpo ó 
sociedad, cualquiera que ella sea, de los derechos que le 
compelen, y mucho mas de 'Ios que proceden iumediata­
mente de la ley divina ó natural, porque esta es superior 
á toda ley humana, y debe ser mas respetada. Asi la 
religion de Jesucristo, la congregacion de todos los fieles 
cristianos bajo de su V~cario r cabeza visible, que cons­
tituye . el .estado y reino espiritual (reino que aunque 
110 sea de este mundo, esto es, no proceda de este mun­
do, ni conspire á fines del mundo, está empero en el 
mundo para gobernar y dirigir á los fieles por los ca­
minos de la justificacion, y para tributar á Dios la ado­
racion y culto público que exige de ellos); esta religion, 
digo, este ministerio santo y segregado, con todos los me­
dios exteriores de su ejercicio, es el primero y el mayor 
de los derechos del hombre, ó por mejor decir, de los 
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derechos de Dios, y el mas inviolable de todos. Confun­
dir su régimen exlerior con el temporal del estado á 
pretesto de su exterioriJall, ni de pl'Otcccion, es trastor­
nar las ideas, es sccularizarlc y convcrlirleen illstitucion 
política: humanam conantur lacere Ecclesiam. ' 

68. Este es el resultado Je las máximas exagcradas de 
real proteccioll, regalía (1), potestad económica, y del abu-

, - , - _ ..... _ - - ------
(1) No hay una palabra mas equívoca ni de qlle tanto se haya 

abusado corno la de Rer:a/itls, Su significado natural y legal era an­
tes de ahora los altos derechos que se decian propios de la Corona, ó 
del supl'emo poder del B ey : como.el derecho de acuilar moneda, de­
clal'a r la gllen'a y la paz, establecer leyes , imponcr contribuciolles, &c. 
Estas son las verdaderas l'egalías en HI sentido propio y jur ídi co, y 
como las han entendido los jUl'isconsultos y publicistas de todas partes. 
El que en los reinados antel'iorcs huhi cra: negado al Rey la facultad de 
establecer ley~s y contl'i buciones, habria cometido un atentado hOlTi­
ble contra las rt·galía s. El que hoy dia le atribuyese la misma facultad 
atentaria contra la COlIstitucion , Asi en la difcreucia de un d ia á otro 
la afirmativa y la negativa de una misma cosa sel'Ía un cl' illlen. Asi 
se muJa con los tiempos la idea de las cosas. Esto ('n lo político, ¿ Y 
en lo eclesiástico? ArJlli es donde los nuevos políticos tienen sus prin­
cipios etcrnos , y no hallan tümino ni medida al poderío real. iTodo 
les parece poco! ¡Qué celo, qu é fel'v or pOI' las regalías! B ic n saben 
ellos por qué lo ,hacen. ¿Pero no sed lícito tocar á este Sacl'arucnto y 
pedirles una explicacion i' ¿ No podrc mos I'cclamal' aqui los derechos 
primigenios de la R eligion y del Estado? ¿Sed regalía el ejercicio de 
la jurisdiccion eclesiástica? ¿Suá regalía dar leyes sobre ella, Ó I'e fol'­
mar las que ella diere. Ó regla mental' el culto, esta parle esencial ue 
la Beligion? ¿Será regalía no conocer límite algullo al podCl', consa­
grar por ejemplo el divorcio Ó la polig:rmia, y hacel' que valgan la­
Irs decl'etos? ¿ Qué rs lo que se entiende por la palabra lit'eolia1' ¿ Será 
acaso el goce ue ciertos derechos cOllcedidos por la Iglesia, como son 
105 de patl'ollato ó presentacion .le beneficios eclesiásticos? En esta 
parte yo lo conce(lo, y nadie lo niega; entendiéndose que toJo esto 
procede deconcesion de la Iglesia, la cual por su naturalez~ es libre en 

, la prol' ision de todos sus beneficios, altos y bajos, Y enlil:n.lase tam­
bien que ,esta libertad es de Jel'echo Jivino, sin que por tanto nadie 
pueda lener parle sillo en cuanto la Iglesia misma se la olo,rgue, como 
en efecto otorga las presentaciones en retl'ibucion de ciel'tos servicios 
ó dádivas tempol'ales. Pero ¿ qué quiere decir nada de esto para la bu­
lla que se mete con las regalías, y el vuelo que toman con ellas? Con-
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so de tales voces, voces huecas y vacías del nomenc1ator 
fiscal, que prodigadas sin entenderlas, ni saber lo que 
dicen, inv~ntaron con ellas un específico admirable para 
dorar los mayores absurdos y romper todas las barreras. 
Con una ciencia de palabras nuevas, dándoles toda la ex­
tension que quieren, y haciéndose doctores é intérpretes 
de la Santa Escritura y de la tradicion, sujetándola al 
juicio privado, franquearon el paso estos polilicos á opi­
niones arbitrarias que de hecho obstruian el nervio y 
resorte de la jurisdiccion de la Iglesia. Y como si el mun­
do fuese independiente del cielo, y no pudiera Dios dis­
poner de sus criaturas sino por gracia y merced de las 
potestades del siglo, se ha mirado por algunos como un 
derecho de éstas el mandar tanto en lo sagrado como en 
lo profano, y como mengua de su autoridad el que exista 
otra alguna de un orden independiente. Pero la revela-

fieso que no lo entiendo. ¿ Y quién lo entiende? ¿ Quit1n ha entendido 
jamás esa gerga fiscal y ministerial, esas tronadas y clausulones retum­
~al1tes , que á unos los ponen como un ascua y á otros dejan co~o un 
hielo? Lo entiende el Sr, Marina, que nos ha dicho que la ignorancia 
y preocupacion habia cundido en tal manera, que el célebre concordato 
se reputó como un triunfo, sin embargo que hace poco honor á la na. 
cion, y todavía los reyes de Cq,stilla no recobraron por él todos los de­
recllOs propios de la soberanía. ¡Bellamente! ..... i Esto sí que es en,ten­
derlo! ..... Pero hoy dia tenemos ya oll'a frase mas, noví~ima, flamantl', 
de nuevo cuño, que no sé si ' quitará la plaza á la regalía por voz mal 
sonante: LA. ALrA POLICÍA ECLESIÁsTICA. ¡Dichoso siglo! ¡Siglo ilumina­
do, inventor y cl'eador de la ',sahiduría, que has restituirlo á los reyes 
sus regalías, á los hombres sus derechos, á las naciones sus fueros! ¿Y 
qué tenemos? Reyes cautivos, reyes destronados, reyes decapitados, 
homlH'es arrasll'ados, pueblos esclavos, naciones tiranizadas; la Euro~ 
p~ entera, la cultísima Europa, aherrojada, hecha un mar d.e lágí,:i­
m·l!s!!! ..... ¿Y cuál es el origen y causa de todo esto? ¿ Quiénes so~ ,los 
autores de tanto desastre y tantos crímenes? He aqui la matel'ia mall 
digna de la especulacion de un verdadel'o filósofo. PI egue á Dios que 
algun dia se examine, y se es~larezc~n los puntos aqui indicados ~Il el 
crisol de los sanos principios, y en el fiel de la imparcíalidad. Este será 
el modo de que la verdad aparezca cual es en sí, y de que á c~da COSi\ 
$e le d~ su valor y su lugar. ' , 
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cion destruye estos delirios, y es menester renunciar á 
ella ó seguir la doctrina de la Iglesia, órgano y depósilo 
infalible de sus verdades. Es menester que se COl)OZCa lam­
bien que Dios ha entendido de gobiernos, de sociedades y 
de política, para que no se tenga la audacia de juzgar que 
pugne con ella ninguna de sus obras, y para satisfacernos 
al contrario de que en ellas se cifra la perfeccion de la 
sociedad. Son, repito, dos potestades soberanas é indepen­
dientes; una que manda sobre los objetos concernientes 
á la Religion y al culto con todo lo anejo y dependien­
te, otra que impera en lo secular y político del Estado. 
Ambas se protegen recíprocamente: aquélla enseñando y 
preceptuando la obediencia á las leyes y autoridades, la 
práctica de la justicia y de todas las virtudes y obligacio­
nes, tanto á los superiores como á los súbditos, hajo de 
premios y castigos mas terribles que todos los humanos, y 
que forman la mejor garantía de la felicidad pública; és­
ta comunicando á aquella la fuerza exterior, de que carece, 
y defendiéndola contra los ataques que el espírilu malig­
no no cesa de suscitarla; pero sin _que ninguna pueda 
entrometerse en reglar ni providenciar sobre los negocios 
de la otra. 

69: Aunque esta idea es exacta, y está en su lugar, 
es facil comprender que el que tiene la fuerza y el 
poder físico está mas cerca de invadir y someter á su im­
perio al que carece de ella; por lo cual en cuestiones de 
competencia tiene este una desventaja decidida, que con 
el transcurso del tiempo hace descaecer sus derechos si del 
todo no llega á aniquilarlos. ¿Cuánto pudiera decirse aqui 
de las operaciones de las cámaras y tribunales altos y bajos, 
y de los pasos con que se fueron atrayendo casi todos los 
negocios? ¿Cuánto del abuso que se ha hecho de los recur­
sos que llaman de fuerza, y tambien del regio exequfllur 
<;on que se entorpeció la autoridad legislativa y divina de 
los soberanos Pontífices, y se sujetaron al .examen y ce n-
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sura secular hasta las bulas dogmáticas? Se ha verifIcado 
que lo accesorio atrajo á sí lo principal, y el pretexto de 
auxiliar y subservir se ha convertido en tílulo para juz­
gar y dirigir, reduciendo á los prelados á simples instru­
mentos y ejecutores. ¿Qué importa que se dicten las me­
jores providencias? Cuando la autoridad se enflaquece y 
se desaira, la obediencia se debilita, y se sigue la indiferen­
cia y el desprecio.- Cuando yo no veo reglarse lo que mira 
á la Religion por el canal de la Religioo, que es la auto­
ridad del sacerdocio, mi espíritu no puede estar satis­
fecho. Diré con San Ambrosio á Valentiniano 11.: Legern 
tuam, o Impera/or, nullam esse supra Dei legem. Dei lex 
nos docuit quid sequamur; humanre leges ¡lOe docere non 
possllnt. E:l:lorquere solent timidis commutationem; fidull 
inspirare non possunt (1). 

70. Contrayéndome ahora al punto de la confirmacion 
de los Obispos, que es el objeto principal de este tratado, 
podrá juzgar cualquiera si he tenido razon para decil' 
al principio de este artículo, que los que tengan. ideas 
exactas de la naturaleza de las dos potestades deben es­
candalizarse de que se ponga en cuestion á cual de ellas 
petlenezca entender en esla materia. Me parece tambien 
que la cuestion está resuelta, como una consecuencia ne­
cesaria de los principios. sentados, y que, establecidos es­
tos, resulta por sí misma sin necesidad de otros argu· 
mentas, que es lo que me he propuesto, asi en gracia de 
esle parlicular, como de otros que frecuentemente se sus­
cilari. No obstante, añadiré sobre él algunas reflexiones, 
que no serán mas que la aplicacion de los mismos prin-
ci pios, para su mas com pleta in tel igencia. . 

71. La Cámara, ó el Consejo, ha puesto la mano en 
este asunto y tornádole en consideracion. En buena hora;. 
ya que por desgracia los Obispos viven aislados sin con-

(1) S. Ambros. epist. :1 l. ad Ya/en/in. 11., 
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fcrir ~ntre sí ]os negocios y necesidades de ]a Iglesia en 
sus juntas conciliarias, corno lo pide su cOIlstitucion. Ha 
pedido informes á los mismos Obispos. y á otras perso­
nas y cuerpos á quien tuvo por conveniente. sobre el 
modo de suplir las confirmaciones, atendida la incomu­
nicacioncon el Papa, y el estado de las cosas del reino. 
l~ra el primer paso para instruir el expediente. Se ha 
entrado en él, y esto era faeil; resta el ver por donde se 
ha de salir. 

72. No falrarán muchos (supongamos que sean todos 
ó los mas) que vengan con toda la bulla de las reservas 
y de la antigua disciplina, allanando el camino de esta, y 
presentando expedita la confirmacion y consagracion de 
Jos Obispos por los Metropolitanos ó los concilios pro­
vinciales. Mas estos al fm no pasarán de la clase de dic­
támenes ú opiniones singulares, que no tienen fuerza legal 
si no se elevan por la autoridad. ¿Qué hará el Consejo, ó 
qué hará el gobierno ó el · legislador á consulra suya? 
¿ Mandará por resolucion que los Metropolitanos expidan 
las confirmaciones conforme á los antiguos cánones? (1) 

(1) Asi lo bizo la Rrgencia primera por la Real orden de 3" de 
abril, circulada en 1:1 de mayo de 1810, ~obl'e dispensas matrimonia­
les y mas casos que .ocurriesen reserv:ldos á la Silla Apostólica. En ella, 
despues de referir la total incomunicacion con la santa Sede, y los 
males espirituales que experimentaban los fieles que necesitaban acu­
dir á ella, se d~creta prosiguiendo asi: ttEI Rey nuestro Seiior Don 
» Fernando VII, Y en su nombre el ~onsejo de Regencia. se ha visto 
»en la indispensable nec('sidad de fijar su consideracion sobre este 
"punto y ocuparse de él (0), lomando el parecer de varios Ol1ispos, 
» PI'elados diocesanos, Cabildos, y de las lJoiversidades de Valencia, 

(0) No ha/¡ia 101 nuesidad m mi concepto, nnlrs fut láslima 9U~ la 
E,c,neja d SIlS minj<lros oellpfJSPn tn ,si, n,goeio /m I;,mpo '1ut IfJnlo n,­
Cfsilaban para los inmrnsos, polilieos :r mililflru, 'l/U los abrl/maban, En 
p.sl,. con ,ncarear (si f",u puciso) á los O¿¡spos drl uino 'l/u st ocupa­
un d~ 1/, J' pro"'J'fun lo '1'U Imbirst l/lgfJr, ""cio ,1 cobitrno euanlo u­
'"ba de fU por/,. A los Ollispos loca ú reiorllru de sus fllcullades ; T uan 
ulas muchas ó pocas, cua/qlJin·tI sabe fJ/U no putdrn ser mas ni menos 
por ninGuna rrsolucion ni dtelaracion del podrr ,i¡·í/. 
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Pero los Metropolitanos preguntarán: ¿ quién les da hoy 
esta facultad que ayer no tenian? ¿ Quién resucita unos 
cánones muertos que dejaron de ser ley, y que cuando lo 
fueron y dejaron de ser no ha sido ni podido ser sino 
por auloridad de la Iglesia? 
. 73. ¿ Declarará que reside en los Metropolitanos aque­
lla facultad por derecho de su dignidad, ó que pueden 
ejercerla atendidas las circunstancias, y que es su volun-
1ad que la ejerzan? ¿ Pero á quién perlenece declarar la 
ley ni las facultades de nadie sino _al mismo que las da? 
¿Quién puede .declarar la extension mayor ó menor de 

»Granada y Sevilla, habiendo oido el parecer del Supremo Cons~jo. de 
.. Castilla. Y despues de tratar este punto con aquella madurel. que exi­
»ge la gravedad del asunto, y es propia de su notoria y constante r e­
» ligiosidad; pesadas con la mayor escrupulosidad las ral.ones de tantos 
»homhres doctos·, y en vista del dictamen unánime de ellos, confor­
»mándose con él, ha venido en resol"er : Que los ordinarios d iocesa­
),nos de España é Jndias, cada uno en su respectivo distrito, ejerza (en 
»este caso extraordinario y mientras dure la falta de comunicacion 
"con la Silla Apostólica, y sin perjuicio de ella) las facultades que le 
»rstan declaradas (00), dispensando en los impedimentos de matrimo­
»nio y en los demas casos que ocunan de la manera que les dicte su 
»acreditada . pnrJflIlcia, ilustracion y celo por el bien de las almas y 
»felicidad de la Iglesia. Lo puticipo &c. á fin de que expida las nece­
»suias (ól-denrs) á su cumplimiento, en el supuesto de que con esta 
»misma ftcha y de igual Real orden lo comunico tambien al Nuncio 
),de S. S. en estos reinos para su noticia y gobiemo, y para que no use 
.. de olras facultades que las comprendidas en su nombramiento." (000) 
Este decreto es hermano I~g!timo (ó dígase hijo si se quiere) . del ar­
riba citado del tiempo de Urquijo. Asi se pnede aplica," á él lo que de 
~stc se ha dicho. 

(00) é'Ddndt st "al/a n/a dtclarncion? Con mostrarla tra n,gocia ron­
,IIJido : )" tnlonas sobraban los parturts dt tan/os IlCJmhrl'S doctos, j ti 

.fllndar la rtsollJcion tn ti pfSO dt SIJS razorzts J' dt sus diclámtnts. . 
(000)" Por ti mismo principia p"ditra mandar lambitn 'lile no IIsast ni 

dt las de Sil nombramitnlo tampoco, PUtS lo mas ó lo mtnos no mllda la 
tsptcie, J" disponer airo dio 'lIJe ti Papa miJmo se vaja d mandar á aira 

. pllrtt. Jlsi los dtcrtlos dI! nla natllraleza nos m,l,n ,n la sllpnmada an-
Glicana, qlle jO no sé que plltda IItgar á mas, Poco importa qIJe no tsli 
declarada por Itj mire naso/ros si de lucho se practica. ' 
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una jurisdiccion, determinar. su ejercicio, modo y casos 
en que tenga ó no lugar, sino el autor de la jurisdiccion? 
¿ y qué diremos cuando el término de la cuestion es )a 
creacion de )a jurisdiccion misma? ¿Cuaudo no se trara 
de lo mas ó )0 menos, DO de objetos accesorios ó subal­
ternos al obispado, sino de dar valor á )a autoridad 
episcopal? . 

74. ¿Declarará en fin el poder secular que existen de 
hecho las causas legítimas pal'a el uso de aquellas facul­
tades en los Metropolitanos; que es cierta, canónica y 
efectiva la utilidad ó necesidad de usar de este recurso y 
de ponerle en ejecucion? Pero el conocimIento y gradua­
cion de las causas para proveer, ¿ no pettenece al mismo 
que ha de dar la providencia? El juez que sentencia, 
el legislador que ordena, ¿ha de pender de arbitrio age­
no en la estimacion del derecho y justicia, y de las cau# 
sas para sus mandaros? En tal ca~o será una autoridad 
pedánea, un nudo ejecutor, y como quiera que sea, no 
podrá dejar de ser una dependencia y emanacion de quien 
la rige. . 

75. Y he aqui en efecto adonde vienen á parar en 
último resultado todos esos sistemas desatinados cen que 
á pretexto de conocimientos de hecho, y de cosas ex­
ternas, han pretendido los enemigos de la Iglesia ata­
carla en todos los ramos de su jurisdiccion, ya que no 
podian por el frente, inventando medios tortuosos é in­
directos, cuyo fin r efecto es el mismo. Dígase lo que se 
quiera; si la potestad civil puede resolver ó declarar COIl 

cualquier color ó pretexto sobre la institucion de los Obis­
pos, es preciso que la institucion del obispado dependa 
de eHa, asi como sería preciso suponer que los magis­
trados civiles dependian de la eclesiástica, si. esta de cual­
quier manera se metiese á declarar las dudas · de su ju­
risdiccion, y lo que es m:Js, á decidir que el tilulo de esta 
se _c~nfiriese por tal ó cual auloridad. ; Qué se diria si 
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asi ]0 hiciese? ¿Y qué diferencia hay entre uno y otro 
caso? 

76. j Qu·é espectáculo sería para ]a Religion ver hoy 
Obispos instituidos de un modo nuevo por disposicion 
del poder secular, aunque fuese fundándose en cánones 
antiguos! ¿Quién supliria la deficiencia ó la equivocacion 
posible de e~ta deterniinacion? ¿Sobre qué principio legal 
descansarJan los efectos de este nuevo orden de cosas? 
Se confiesa la gravedad y la delicadeza suma de este ne­
gocio. Ciertamente sería ninguna si en la oficina de Jos 
Consejos regios hay modo de subsanar la insuficiencia de 
Jos medios, ó los vicios de que pueda adolecer, que es 

. ]0 que le constituye arduo y espinoso. 
77. No nos cansemos en reflexiones sobre una ma­

teria como esta. Si han de valer algo los principios cien­
tíficos, no puede ofrecerse un negocio que esté mas no­
toriamente fuera ·de la esfera del magistrado político, 
Lajo de cualquier aspecto que se inire, ni que sea mas 
exclusivamente de la competencia de la Iglesia. De esta 
procede por esencia la creacion de los Obispos, por quie­
nes se propaga el ministerio espiritual: á ella por consi­
guiente pertenece privativamente el juicio de su institu­
cion, de los medios para conferirla, y de los modos, ca­
sos y dificultades que ocurran en su ejecucion. 

78. No negaré yo que el príncipe secular pueda to­
mar parte en una causa como esta, que tanto interesa 
al bien del reino: puede y debe tomarla, interpon)endo 
su autoridad para que se conserve la Religion santa y no 
descaezca la Iglesia. Pero entiéndase que la Iglesia no 
puede mantenerse sino por los medios propios para su 
conser"acion; que estos medios son los que ella tiene 
dentro de sí misma; que el divino fundador, cuyas obras 
son perfectas, no ha dejado imperfecta la mas ' sublime 
de todas, y que la ha provisto de todos los necesarios. 
Al príncipe toca propor-cionar, facilitar Jos auxilios ex-
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teriores para que ella misma, usando libremente ele sus 
facultades, provea ó deje de proveer, que toJo puede en­
trar en la prudencia gubernativa, segun viere convenir, 
conforme á sus reglas. Esta es la proteccion. Pero si en 
lugar de esto se le dicta la ley, y se prescribe lo que ha 
de hacer, se convierte en destruccion: los discípulos se 
vuelven maestros y los maestros discípulos; los pastores 
ovejas y las ovejas pastores. 

79. A la Iglesia, no á los legos, toca juzgar de su 
jurisdiccion, como y cuando deba ejercerla: y cuando 
ocurran casos extraordinarios y generales corno el pre­
sen te. el medio canónico es la reunion conciliar de los 
prelados de la nacion, que deliberen y tornen las. medi~ 
das que hallen mas conJucentes para su inclemnidad y 
I~ salud espiritual de los fieles. Digo que tornen las me,"" 
didas y providencias convenientes: pero no diré que pue­
dan extenderse á variar ni decretar nada contrario á la 
disciplina general en este punto ni otros semejantes. Es­
ta facultad no la tiene ninguna Iglesia . nacional: tan le­
jos está. del alcance del gobierno civil. Un recurso seme­
jante se practicó en tiempo del gran cisma de Occidente 
parIa junta de los Obispos del reino que hizo congre­
gar Henrique III en Alcalá de Henares á fines del si­
glo XIV. en la cual tomaron aquellos prelados los tem­
peramentos provisionales que entendieron podian y-de­
bian tomar en aquelbs circunstancias; pero no tocaroll 
en la confirmacion yconsagracion de los Obispos, de cu­
lO púnto se abstuvieron absolutamente sin hacer nove­
d?d, á pesar del duro conflicto que inducia tan dilatado 
CIsma. 

80. Que el príncipe procure y promueva lo que crea 
conveniente, enhorabuena; pero hasta cierto punto sola­
mente. dejando en plena libertad el juicio de los pasto­
res. qUQ instruidos por la experiencia y conooimiento 
práctis:o, y sobre todo por la asistencia especi~1 q~e el 
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Espíritu Santo dispensa á su Iglesia, deben 'discernir lo 
que no alcanzan los que esta n de la · parte de afuera, es­
lo es, del ministerio apostólico, y no saben medir las ca, 
sas de la Religion sino por los consejos de una política 

. mundana. QUa! Dei sunt, nemo eogllorit, nisi Spirilus 
Dei. Desengañémonos: no toca á los gabinetes ser los di­
rectores y pedagogos de la Iglesia; no les toca dictar á ]a 
Iglesia leyes ni reglas de ninguna clase: esto sería profa­
narla (no me canso de repetirlo), sería invertir el orden 
que Dios ha establecido, y despojar á la Religion del ca­
racter de sobrenatural, y del respeto con que por tal de­
be ser venerada; sería hacerse gefes de la ley, y tomar 
el cayado los que no .son sino ovejas del rebaño, 

81. Dad al Cesar lo que es del Cesat, y á Dios lo 
que es de Dios. Estas palabras andan en boca de todos; 
pero pocos son los que se paran á considerar el espíritu 
y el significado de ellas. ¿ Qué quiere decir esta diferen­
cia entre lo que es de] Cesar y lo que es de Dios? ¿ Por 
ventura las cosas del Cesar no son tambien de Dios? La 
potestad del Cesar, sus derecbos, los bienes todos del 
mundo, ¿no pertenecen á Dios? Sin duda que todo lo cria­
do es del Criador. Pero Jesucristo ha querido recomen­
darnos tanto la reserva exclusiva que hacia de los dere­
chos de su Religion y de su Iglesia, que estos solos los 
ha llamado suyos por antonomasia: estos los que no quie­
re que los príncipes ,se tomen ni que se les den. Como 
si dijera: la potestad temporal del imperio está á cargo 
del Cesar, prestadle obediencia en esla parte, que es la 
que le toca, y nada mas; pero la potestad de la Iglesia 
queda toda reservada en mí que me cOllstituyo su gefe 
supremo y sacerdote eterno, y la gobierno por mis lu­
gartenientes. Seguid en esto sus leyes y doct rina, . no otras; 
que haciéndolo asi, dareis á Dios lo que es de Dios. 

" 82. Entiendan esta v"erdad aquellos que á la sombra 
de las voces pomposas de pro/eedon, de alta poliefa ecle­

~2 
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entrometerse en el gobierno de una y otra autoridad: y 
dígannos si es negoció este que se componga con juegos 
de palabras, y si estan sujetos á tergiversarse con ellas 
tantos y tan expresos oráculos del Evangelio. Mas á pe­
sar de ellos se ha trabajado lo posible para corromper 
]os espíritus y extraviar la opinion hasta un punto, que 
queda muy poco que hacer para establecer entre noso­
tros la supremacía anglicana. Los escritos del tiempo 
unos conducen á esto y otros conspiran á mas, que es á 
borrar de los españoles todo sentimiento de Heligion, y 
á mofar toda autoridad de ella. ¿Qué mucho que reco­
giesen frutos abundantes, si encontraban el campo tan 
cultivado, y tan débiles los resortes que debian ligar los 
corazones á esta autoridad? Pues en ·esta materia la de­
bilidad produce la indiferencia, la indiferencia el despre­
cio, y el desprecio un sacudimiento absoluto de toda su­
bordinaciog. Tales debian ser las consecuencias de la in­
sensata manía de hacer insensible y nula la autoridad de 
los pastores, y de usurparla los magistrados políticos. 

83. Cuando el virtuoso Obispo de Cuenca reclama­
ba, hace mas de cuarenta años, la celebracion de conci­
lios, uno de los famosos fiscales que entonces dirigian 
]os negocios (el Conde de Campomanes) se dejó decir en 
su virulenta respuesta sobre aquel expediente, que no 
era tiempo (estas ósemejantes pal~bras, pues no le ten­
go á . la vista); que no era tiempo de concilios hasta que 
se difundiesen mas las luces y el clero español estuviese 
mas ilustrado. ¡Sentencia memorable! ¡Estupenda doctri­
na! Pudiera haber dicho tambien que no hubiese Obis­
pos tampoco hasta que fuesen ilu~inados; hasta que to­
dos estuviesen molrleados por las luces de la filosofía 
transpirenáica, que desde París., Berlin y de otras par­
tes alumbraba al Directorio de aquel tiempo, que tan­
tos males causó á la nacion, y tantas brechas abrió para 
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su ruina (1), Asi debia ser para afll'mar entre ellos mi s­
mos el Consistorio eclesiástico que llevase el timon de la 

(1) Los al'gonautas d~ a'llIel fatal I'einado temieron, y con rnon, 
ser sumergidos por la I~mpcstau 'llIe ellos levantal'oll. Un prelado, 
pOI' todos títulos I'espctable, se alr~ve á indicar al rey por un m~dio 
l'cscl'vado la ofellsa ue los derechos de la Igll'sia, y 'luc la verdad no 
llegaba á SOI S oidos (~ n cicl,tos asuntos 'lue tocahan al bien de la Reli­
gion y del Eslauo, ¡Qu,: desveq;iirnza! iQu¿ maldad! ¡Atrcverse un Obis, 
po á ilustl':lI' la conciencia del rey contra las empresas de sus aulicos! 
Es menester haccl' un escarmiento, atlnque sea tocando á sedicion, 
forjando tina causa de mido; que el ministro de arriba, y los fiscales 
,le abajo, y el presidente por el medio, ellos la sabdn hilal'. ¡Buena 
hora era pal'a qu,~ se 'luis:eran concilios! AlTinconal' y aislar á todo 
el munuo, y echal' la maza sobre qu ie n chisle: esos son los cánones 
del despotismo ministCl'ial. En esta pal'le no ~ ha tomado entre no­
sotros el ejemplo de Francia, en donde cl riel'o celtbraba sus asambleas 
fi'ecuentes y p~riódicas, Ojalá que sus clamores, lantas v~ces y tan enéL-­
gicamcnle ~xpuestos á sus ,íllimos reyes, hubieran sido atendidos; el 
pueblo francés se hub iera salnuo del naufragio. Pero aquellos monar­
cas infelices estaban sitiauos por ministros adrptos de la nueva filoso­
fía. Todos los que se opongan á nuestras ideas, dijeron ellos y repi­
tieron los nuestros, son tUl'bulentos y sediciosos; los que intenten des­
engailar al I'cy son traidores ; los C¡OIe quieran mantener columnas 
del Estado, 'I'le queremos (h' rribal', facciosos y fanáticos, Ol'denes y de­
crctos contra ello, ..... La il .. sll'aciol! y las ci encias van á amanecel' en 
Espai'ia. Universidadcs, colegios, i¡;l esias, rcgllbres, militares, cada 
tlia es señalado con una ol'dcn para la I'cforma de todo esto. ¿ Y qué 
ha suce,l ido? Jamás prores estuuios, mas tI~cadcncia y desprecio de las 
ciencias, establecimientos mas corrompidos, mas insu¡'ordinacion en 
todos los órdenes, mas relajac ion en los Il'ibunal(:s, lIlayor ruina de 
costumbres, en fin, cuanto sc Ita visto desde entonces ad, No: no nos 
hablen de Carlos IV ni d~ Godoy; esto es andarse por las ramas. Lo 
que ha sucedido debia sucedel', El que siemhra co~r; el qlH~ planta tie­
ne f.'utos á su tiempo: en el reinado de Carlos /11 se plantó el arbol, 
en el de C3I'Ios IV echó ramas y frutos, y nosotros los comemos: no 
hay un solo español que no pueda tlecil' si son dulces ó amaq;os. 

Hubo sí luces y talentos, y mejoraron ciertos ramos comel'cialcs y 
económicos, con los de lujo y de bellas arle,s, de todo lo que lisonjea 
el gusto y los sent idos; pero se miruon con dcsden las principales, 
que son las qne perfeccionan el espÍl'itu y sostienen la socicda.:J, ó lo 
flue es peol'; quisieron fundil' las de IIU~VO en el molde de la filosofía, 
Túvose á menos sel' religioso por parecer político; todo villo á tierra: 
malográronse tantos ingenios y tantas fatigas, y se vió nrificado el 

• 
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nave, y redujese á los Obispos á ser puros ejecutores de 
sus órdenes; y asi habia de ser tambien para que se ali­
mentase en el seno oe España este espíritu funesto de tole­
rancia, de licencia, 'de indiferencia y aun desprecio há­
cia los objetos del orden religioso, que se veian tratar y 
juzgar por manos legas como Un juego de la política. 

84. iPero ay de vosotros, jurisperitos, podremos de­
cir con el Evangelio! ¡Ay de vosotros, jurisperitos, que os 
apoderásteis de la llave de la cienéia! Vosotros no elltrás­
teis en ella y cerrásteis la entrada á los que la tenían. 
Ve vobis legisperüis. quia luZislis claliem súenlice; ipsi non 
inlroislis; el eos, qui introibanl, prolubuislis (1); Os en­
gañásteis miserablemente en vuestros planes; os engaña­
ron esos enciclopeJistas t esos pretendidos sabios, esos 
oráculos del jansenismo, á quienes escuchásteis esclusí­
vamente, y cuya lepra no supisteis discernir; y unos y 
otros deslumbrásteis á tantos con vuestras paradojas. 
Ellos os metieron en la cabeza declarar la guerra á Ro­
ma, y Roma os decia la verdad. Dejad á )a Iglesia que 
se gobierlle t corno Dios )0 ha ordenado; corre de su 
cuenta el acierto si vosotros no poneis óbice á su gracia. 
No os mezcleis en sus negocios, que ciertamente son 
agenos de vuestro conocimiento. Yo os desafio á que pro­
duzcais un solo título: lejos de darle la ley debeis re­
cibirla. sin diferencia de dogma ni disciplina. No os alu­
cineis con el timbre de la proteccion real, que, entendi­
da á vuestra manera, no es sino un 'abismo de trastorno 
y subversion de la obra de Jesucristo: para ser asi mas 
vale horrarla de los libros. Y no creais que necesita de 
ella la que tiene asegurad,a la proteccion del Altísimo. 
Volved á oirlo (y esta será mi conclusion) de hoca del 

oráculo divino : 'lue el 'lue no edifi~a sobre aquel cimiento, funda (or­
res en el aire. ¡Prínc¡pes!.. .. ¡Qué terribles lecciones os dió 'la edad pre­
sente! Pero conocer la causa del mal es hallar el reruedio. 

(1) LIlC, cap. 11 , t', 5 ... 
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ilustre Fenelon, á quien no rehusareis el testimonio de 
un espíritu ilustrado. 

85. ttLos hijos del siglo, decia este sabio prelado, 
» prevenidos de las máximas de una política profana, pre­
» lenden que la Iglesia no podría sostenerse sin el socor­
»1'0 de los príncipes, y sin la proteccion de sus armas, 
» sobre todo en los paises en donde se halla expuesta á 
» los ataques de los hereges. ¡Ciegos, que quieren medir 
)) la obra de Dios por la de los hombres! Esto es apoyar­
»s~ sobre un brazo de carne (-1 ); es anonadar la Cruz de 
» Jesucrúto (2). ¿Creen ac~so que el esposo omni poten­
» te, y fiel en sus promesas, no ba~ta par~ la esposa? 
» El delo y la tierra pasarán, pero ninguna de sus pa­
»labras pasará jamás (3). ¡O hombres flacos é impo­
» ten tes, que os Ilamais reyesy príncipes del mundo! Vos­
» otros no teneis mas que una fuerza p.restada por un cor­
»to tiempo. El esposo que os la presta no os laconfia sino 
» para que ~irvaisá la esposa. Si faltais á esta, faltais al esposo 
» mismo. El sabrá transferir su espada á otras manos. 
» Acordaos que él es el Principe de los -Reyes, el Rey 
» invisible e' inmortal de los siglos ..... (4). El oráculo de 
» este Dios ha dicho que los reyes vendrán con los ojos 
» inclinados á tierra á postrarse delante de la Iglesia; que 
nellos besarán el polvo de sus pies; que no osando hablar 
» cerrarán su boca; que toda nacion. todo reino que no 
» entre en la servidumbre de esta nueva Jerusalen perece­
»rá (5). ¡ Dichosos los príncipes á quienes Dios se digna 
» emplear en servirla! ¡ Muy honrados aquellos á quie­
» nes elige para una confianza tan gloriosa! 

»Yahora ¡ó reyes! comprended; ¡ó jueces de la tier-
-------- - - - - ---------------

(.) Jercm. 17. 5. 
(,,) Epist. 1. Coro cap. J. v. 17. 
(3) Marc. 13.3 0. 31. 
(4) l. Timolh. l. 16. 
(5) -1saí. 60. 
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11 ra ! servid al Señor con temor, regocljaos en el con tem­
» blor, no sea que su cólera se inflame, y que perezcais 
"extraviándoos del camino de la jlis/icia (1 ). Dios zelo­
"so trastorna los tronos de los príncipes alüiJos, y hace 
"sentar en su lugar hombres dulces (2) Y moderados. 
"Hace que se sequen Itasta las raices de las naciones so­
"berbias, y planta las humildes (3) para que florezcan. 
» Destruye hasta en sus cimientos toda potencia orgullo­
"sa. Borra hasta su memoria de sobre la tierra. Toda 
"carne es como la yerba, y su gloria como una llar de 
»Ios campos. El espírüu del Señor sopla, y esta yerba se 
"seca, y est(l flor se cae (4). 

llQue los príncipes que se lisonjean de proteger la 
"Iglesia no se jacten hasta pe¡'suadirse que 110 podria 
"subsistir si ellos no la llevasen en sus brazos. Si dejasen 
llde socorrerla, la mano uel Omnipotente la sostendria, y 
» ellos por no servirla perecerían (5), segun los santos 
lloráculos. 

»Tendamos la vista sobre la Iglesia, es uecir, sobre 
» esta sociedad visible de los hijos de Dios, que se ha man­
» tenido al través de todos los tiempos. Ella es el reino 
"que no tendrá fin. Todas las otras potencias se elevan 
II y caen; despucs de haber asombrado al mundo desa­
»parecen: sola la Iglesia, á pesar de las tempestades de 
II afuera y los escándalos de adentro, subsiste inmortal. 
II Ella vence á todos con el sufrimiento, y no tiene 9tras 
II arinas que la Cruz de su Esposo. 

II Consideremos á esta sociedad bajo de Moisés. Faraon 
llla quiere oprimir; las tinieblas se palpan en Egipto; la 

(1) . P salm. :l. 10. 

(:l) En'les. 10. 1 ¡ . 
(3) Id. 10. 18. 19, "o. 
(4) 1sajas 40. 6. 
(5) Id. 60. 1:1. 
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» tierra se cubre de insectos; el mar abre su seno; sus 
» aguas suspensas se elevan formando dos muros; un pue­
» blo ente\'O atraviesa el abismo en pie enjuto; un pan 
» llovido del Cielo le alimenta en el desierto; el hombre 
"habla á la piedra, y la piedra mana torrentes de agua: 
»todo es prodigio por espacio de cuarenta años para 
» libertar la Iglesia cautiva (1). 

» Adelantemos; pasemos á los Macabeos. Los reyes 
»de Siria persiguen la Iglesia. Ella no puede resolverse á 
» renovar uua alianza con . Roma y con Esparta sin de­
"clarar en espíriru de fe que el apoJo con que cuen­
» ta no es otro que las promesas de su esposo. Nosotros, 
»decia .Tonarás (~), no necesitamos de nada de estos dis­
» cursos, teniendo por consuelo los libros santos, que eslan 
» en nuestras manos. Y en efecto, ¿que es de lo que puede 
»la Iglesia tener necesidad acá en la tierra? Ella no ne­
»cesita mas que la gracia de su esposo para producir 
nelectos. Su sangre misma es una semilla que los multi­
» prica. ¿ A qué mendigar un socorro humano la que se 
» contenta con obedecer, sufrir y morir, no siendo de 
n este mundo su reino, que es el de su esposo, y tenien­
» do sus bienes todos mas allá de la vida presente? 

» Pero volvamos nuestra vista hácia la Iglesia, á quien 
., Roma pagana, esta Babilonia embriagada coó sangre 
n de los mártires, se esfuerza y conjura para des"truir. La 
» Iglesia subsiste libre en las cadenas, é illrenciblc en me­
» dio de los tormentos. Dios permite que corra por es­
» pacio de trescientos años la sangre de sus hijos muy ama­
» dos. ¿ Por qué.os parece que lo hace? Es para convencer 
» al mundo entero, por una experiencia lan larga y tan 
» terrible, d.e que la Iglesia, como suspensa entre el cielo 
» y la tierra, no necesita sino de la mano invisible que 

• 
(1) Exnd. 
(2) lIfachab. lib. 1. cap. D. 
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,)Ia sostiene. Jamás fue tan libre, tan fuerte, tan florecien­
» te, tan fecunda. 

» ¿Qué ha sido de aquellos romanos que la perse­
"guian? Ese pueblo, que se jactaba de ser el pueblo rey, 
II fue entregado en presa á las naciones bárbaras. El im-
11 perio eterno se desplomó; Roma es sepullada bajo de sus 
» ruinas con sus falsos dioses: 110 queda mas memoria de 
"ella que por otra H.oma nacida de sus cenizas, la cual 
»siendo pUl'a y santa vino á ser p.ara siempre el centro 
11 del.reino de Jesucristo ..... 

11 Despues de aquel espectáculo de trescientos años, 
» Dios se acuerda en fin de sus antiguas promesas; se digna 
» hace.' á los señores del mundo la gracia ae admitirlos 
"á los pies de su esposa. Ellos se hicieron .sus nutricios, 
II y les fue dado besar el polvo de sus pies. Pero fue acaso 
lleste un socorro que viniese opol·túnamente á sostener 
;)Ia Iglesia conmovida? No; el que la habia sostenido du­
» rante tres siglos contra el poder de los hombres, no ne­
"cesitaba para esto de la flaqueza de los hombre,s, ven­
»cidos ya por ella. Fue un triunfo que el. esposo quiso 
»dar á la esposa ' despues de tantas victorias: fue, no un 
1) recurso paTa la Iglesia, sino una gracia y una miseri­
» cordia para los emperadol'es. ¿ Qué cosa, decia San 
11 Ambrosio, mas gloriosa para el emperador que ser 

h" d °1 I I . ? ' 
1) 1)0 e a g eSla ...... 

"Si se trata del orden civil y político, la Iglesia, que 
» tiene en sus manos las llaves del reino del Ciclo, est;í 
"muy jejos de querer turbar los reinos de la tierra. Sus 
1) deseos no miran á nada de lo visible: solo aspira a\. reino 
"de su esposo, que es el suyo ..... Ella da sin cesar el eje m­
)) plo de sumision y de zelo el mas puro por la autoridad 
» legítima: derramaria toda su sangre para sostenerla. 
l'iPríncipes~ la Iglesia os ama; ella ruega dia y noche 
"por vosotros: no te neis un apoyo mas firme que su fi-
11 delidad. Ademas de atraer sobre vuestras personas y so-
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» Lre vuestros pueblos las bendiciones celestiales, inspira á 
» vuestros pueblos una afeccion á toda prueba \¡:ícia vues­

. » tras personas, que son las imágenes de. Dios en la tierra. 
n Si la Iglesia acepta los dOlles piadosos y magníficos 

n que le hacen los príllci pes, ·no es porque quiera renón­
» ciar á la cruz de su esposo y gozar de riquezas falaces. 
» No quiere en esto sino (lue los príncipes tengan el mé­
» rito del sacrificio. No se sirve de -ellas sino para ador­
»[lar la casa de Dios. para dar una honesta subsistencia á 
nSUS ministros, y para socorrer á los pobres, súbdilos de los 
» mismos príncipes. Ella no busca las riquezas de los hom­
» bres, sino su salud; no las cosas de ellos, sino á ellos 
» mismos; no acep'la sus ofrendas perecederas, sino para 
» procurarles los bienes cIernas ..... 

» ¿ Mas se trata del ministerio espiritual dado á la 
»esposa inmediata y únicamente por su esposo? La 19le­
» sia le ejerce con total independencia de los hombres. An­
» tes que sufrir el yugo de las potestades del siglo, y que 
» perder la libertad evangélica, renunciaria todos los hie­
» nes temporales que hubiese recibido de ellas. Jesucris­
»to dijo: Toda potestad me Ita sidu dada en el cielo y 
»en la tierra. Id, pues; enseñad á todas las naciones, 
nbaulizadlas, &c. Esta omnipotencia del esposo ha pasado 
» la misma á la esposa, y no tiene límites. Toda criatura 
»sin excepcion le está sometida. Así como los paslores 
» deben dar á los pueblos el ejemplo de la lIlas perfec­
» la sumision, y de la mas inviolable fidelidad á los prín,.. 
»cipes en lo temporal, del mismo modo los príncipes, si 
»quieren ser cristianos, deben por su parte dar á los pue­
» blos el ejemplo de la mas humilde docilidad, y de la 
» mas exacta obediencia á los pa'stores en todo lo espiritual. 
» Todo lo que la Iglesia ata en la tierra, es atado en el 
»cielo; todo lo que desata, es desatado; lodo lo que ella 
» decreta, es confirmado en el ciclo. He aqui la potestad 
» que describe el Profeta Daniel. . 

~3 
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» El andano de los dias, dice, ha dado el juicio 

)} á los santos del Altísimo. Y el tiempo ha venido, y los 
»santos hanposeido el reinado. Sigue el Profeta pintando 
» un rey poderoso é impío, el cual proferirá bla:,jemias, 
»y abatirá los santos del Altisúno. Presumirá poder mudar 
)' los -tiempos y las leyes J y ellos serán abandonados á su 
»mano hasta un tiempo J y por un tiempo, y á la mitad 
),de un tiempo. Y entonces el Juez se sentará para arran­
»carle el poder, para destruirle, y que perezca para siem­
»pre; de suerte lJue el reinado, la potestad, y la grandeza 
» de la potestad sobre todo cuanto hay bajo del cielo, sea 
» dada al pueblo de los santos del A/tíslÍno, cuyo reino 
» será eterno, y todos los reyes le se~l,Jirán y le obede­
» cerán (1 )." 

» j 6 hombres que no sois mas que hombres! Aun­
»que la adulacion os tiente á olvidaros que ]0 sois, y á 
»elevaros sobre la humanidad, acordaos que Dios lo pue­
» de todo sobre vosotros, y que vosotros nada podeis con­
»tra él. Turbar á la Iglesia en sus funciones es atacar al 
»Altísimo en aquello que le es mas caro ,que es su es­
» posa; es blasfemar contra sus promesas; es osar un im­
» posible ; es querer trastornar el reino Úerno. j Reyes de 
» la tierra! En vano os coligareis contra el Señor y con­
» tra su Cristo (~) ; en vano renovareis las persecuciones. 
» Renovándolas no hareis sino purificar la Iglesia)' gran­
» gearle la belleza de sus antiguos dias. En vano direis: 
»rompamos sus vínculos, y quebrantemos su yugo. Aquel 
)} que habita en los Cielos se reirá de vuestros proyectos. 
» El Señor ha dado á su hijo todas las naciones como 
»herena'a suya; las extremidade.s de la tierra como cosa 
» que debe poseer en propiedad. Si no os humillais bajo de 
» su mano poderosa, él os quebrantará como vasos de barro. 

(,) D r. n. cap. ;. 
(1) Psalm.:l. 
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» Será pri vado de su pOleslad cualquiera que ose levan­
» tarse contra la Iglesia. 

» No será ésta quien se la quite, pues que no hace 
)} mas que sufrir y' orar. Si los príncipes intentasen opri­
)} mirla, ella, abriendo su ~eno, les diria: herid. Pero aña­
»diria como los Apóstoles: juzgad vosotros mismos de­
)} ¡ante de Dios si es justo obedeceros ti vosotros antes que 
»a el (1). No soy yo el que aqui habla, sino el Espíritu 
»Santo. Si los Heyes faltasen en servir1a y obedecerla, el 
'>poder seria arrancado de'su mano (2). El Dios de los 
» ejércitos, sin el cual en vano sería guardar las ciuda­
»des, no les asistiria mas en los combates ..... 

,) No permita Dios que el protector gobierne ni pre­
»venga jamás en cosa alguna los reglamentos eclesiásti­
»cos. El aguarda, escucha con humildad I cree sin dete­
)} nerse lo que ella enseña, obedece lo que manda, y ha­
)~e que se obedezca, así por la autoridad de su ejemplo, 
) como por el poder que tiene en sus manos. El protec­
» tor de la libertad jamás la disminuye. Su proteccion 
» no sería ya un socorro, sino un yugo disfrazado, si pre­
» tendiese dirigir á la Iglesia en lugar de dejarla dirigir­
» se á sí misma. Este exceso funesto fue el que precipitó 
1) la Inglaterra á rom~er el vínculo sagrado de la unidad, 
) queriendo hacer gefe de la Iglesia al príncipe, que no 
J) es mas que el proteclor de ella. 

» Cualquiera que sea la necesidad que tenga la Iglc­
)Isia de un pron!o socorro contra las hercgías y contra 
)} los abusos, es mucho mayor la que liene de conservar 
»su libertad. Cualquiera que sea el auxilio que ella reci­
)} ba de los mejores prioci pes, no cesa jamás de decir con 
"el Apóstol: Yo trabajo hasta sufrir las cadenas como 
»si fuese culpable; pero la palabra de Dios que anun-

(1) Act. cap. 4. 
(el) baí. 60. 



('180 ) 
n ciamos no puede encadenarse (1) por ninguna potestad 
» humana. Este celo por la independencia espiritual era 
)\ el que hacia á S. Agustin decir á un proconsul, aun 
» cuando se veia mas expuesto al fU,ror de los donatistas: 
"Yo no quisiera que la Iglesia de Ajrica se viese abatida 
»/w!ta el punto de necesitar de ningun poder de la tier­
» ra (2). Este mismo espíritu era el que habia hecho de­
»cir á San Cipria no : El Obispo., teniendo en sus manos el 
» E llangelt'o de Dlos, puede ser muerto, pero no venci­
ndo (3). He aqui justamente' el mismo , principio de li­
» herrad aplicado á los dos esrados de la Iglesia. San Ci­
» priano defiende esa liberlad contra la violencia de los 
» perseguidores; San Agustin quiere conservarla con pre­
n caucion aun respecto de los príncipes que la prolegen 
» en medio de la paz. ¡Qué fuerza! ¡Qué nobleza evangé­
)>Iica! jQué fe en las promesas de Jesucristo! jO Dios! 
n dad á vuestra Iglesia Ciprianos, Agustinos, pastor~s 
n que honren el ministerio, y que hagan conocer al hom­
» bre que ellos son los dispensadores de vuestros misle­
,. rios." (4) 

(.) Epist. 1. ad Timolh , cap. 2. 

(2) Episl. ad Donat. Procons. 
(3) Epist. ad Cornel. 
(4) Fenelon. Fid. no/. ad numo 5 i. 
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apostólico en la e/cccion de San Jlfatias. 
JO. ~Formacion de la Iglesia en su origen. 
11. Por qué los Apósloles ejercieron una jurisdiccion universal dando 
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litanos; antes por ellos se confirma que ellos y los PatriarL'Os y 
Primados no tienen mas autoridad sobre los demas Obispos I/ue 
?a que les concede el Papa. 

18. Distincion de autoridades en pro"incias, propia del Primado apos-
tólico. 

19 y 20. Prosigue 10 mismo. 
:>1 y 22. Vicarios del Papa en Oriente. 
:13. Vicarios del Papa en Europa. 
24,25 Y 26. Especialmente en E.~paña. 
27' Obispos de Esparia que acuden á Roma sobre la institucion, y ma­

les que se advertian. 
28. Los Papas ejercen su autoridad suprema sobre los Obispal de Es­

paila, haciendo leyes y prescribiendo reBlas /¡tlsta para su de­
posiciono 

29' Los Obispos de Espalia en sus desavenencias recurren al Papa, 
asegurando que en puntos de doctrina SIL Silla es el securo asilo. 

30. Item, sobre la confirmacion de los Obispos. 
31. Reprende el Papa á los Jlletropolitanos sobre su indulgencia con 

los Obispos. 
~h. Causa del Obispo Januario de J)fálaga. 
33. Ejerce el Papa su autoridad suprema sobre todas las causas ma-

yores, al paso I/tle protege la de los Concilios y Jlfetropolitanos. 
34. Argumento contra la doctrina establecida, y su respuesta. 
35 y 36. Sigue lo mismo. 
37 Y 38. Causa y origen de la variaL'Íon de la antigua disciplina en 

Esprl/ia. 
39' EsL'CSOS de los Obispos de Espalia corregidos por los Papas. 
40 y 4 l. SlIlicitud que tenian los Pa¡IC.S de enviar Legados á Espalia 

que celasen la observancia de la disciplina . 
42. Disposiciones papales sobre el Primado dé Toledo, y otras. 
43 Y 44· Prosicue el mismo argumento. 
45 h~sla el 53 . Disputas sobre el Primado, .r resoluciones del Santo 

Podre. 
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54. 'Aun estando conjiadfls á los nlclropoWanos las ordenaciones de 

Obispas, se hacían muchas por los Papas. 
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69' Nada pueden probar las prolJidencias tomadas por los principes 

en los siglos posteriores á la invasion sarracénica contra la doc­
trina establecida en este tratado. 

¡o. Los hechos de los principes no prueban derecho. 
71. Los que para adularlos extienden mas de lo justo su poder, son los 

que mas puderosamente trabajan para arruirtarlos. 
í~. Condusion del artículo: el derecho de cunfirmar á los Obispos 

pertenece al Papa. 

ARTicULO SEGUNDO. 

Reservadas á la Silla Apostólica las confirmaciones de los Obispos, niegun Prela­
do ni A.toridad inferior puede lícita ni válidamente confirmarlos; y los que asi 
Jo fueren serian Obispos cismáticos. 

l. La proposlclon que se . establece es una legítima consecuencia de 
la doctrina establecida en el articulo anterior. 

!l. Las reservas papales son una reasuncion de derechos propios de 
su primado. 

3. Se prueba con la autoridad de Tomasino, y se descubre el ori­
gen de los recursos á Roma. 

4. Doctrina del Concilio de Trento á favor de las reservas. 
5 y 6. No es lIerdadero Obispo con jurisdiccion el qlle no es elevado 

al obispado por el canal que la Iglesia tiene establecido segun 
la disciplina corriente. 
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j. Los preconizadores de la antigua disciplina en Francia fueron 

los que no quisieron que hubiese a.lguna. 
8. llespuesta de Pio J/I á un Párroco electo Obi.~po segun la Cons­

titucion civil del clero de Francia. 
9. Otra á un prelado inclinado á ceder á la novedad. 
10. La Francia vuelta á mejor sentido busca en el Papa el remedio 

de sus males, solicitando la ereccion y ordenacion legitima de los 
Obispos • . 

1 l . Cualquiera que sea la autoridad que se dé á los JJletropolitanos, 
·queda nula cllando es enervada por la autoridad competente. 

1 '1. El Popa es el centro de la unidad de la Iglesia, y punto de apoyo. 
13. El Papa puede restrinr;ir la potestad de los Obispos, asi como ¿s-

tas la de sus inferiores. 
14. Autoridad de Gerson nada sospechoso en la materia. 
15. Inconsecuencia de los pseudotrólogos modernos, y su perfidia. 
16. Gobierno monárquico establecido por Dios en Sil Iglesia. 
1;. N unca mU$ necesario que al presente que el Soberano Pontífice 

tenr;a reservada á si la confirmacion de los Obispos. 
18. Desastres que ha padecido la Iglesia cuando en este y otros pun­

tos se han querido substraer los prelados y príncipes de la subor­
din/ldon á los Papos. 

19. Cuan justa y necesaria haya sido la varíacion de la .disciplina en 
la institucion de los Obispos. 

20 y 2 l. Consecuencias de la aoctrina establecida. 

ARTiCULO TERCERO. 

]';inl!:una causa ordi,!aria ni extraordinaria, por I!:rave y urgente que sea, puede bas­
tar para que los lIletropolitanos proceuan ú confirmar a los Obispos en el estado 
actual de la disciplina . 

l. Ninguna causa puede ser s.ufidentc para conceptuar á los ]lfetro-
politanos habilitados para confa;"r las confirmaciones. 

2 . ]lazan de indago,. dichas cauSas. 
3. No lo es la guerra Ó romrll'",iellto político con Romn. 
4' Por mas que lo intentó persuadir el portugués ]Jcreira. 
5. Autoridad en contra, y dictamen de Fr. 1I1dchor Calla sobre ¡;ste 

caso. 
6. Las razones de csf~ dictamen dchaian pesarse atcntament¡; por 

todos I y mas por los soúeranos mismos. 
í. Es abuso sa¡:rilego crn¿ara.:ar el curso ·de la administracíon ecle­

siástit·a. 
8 y 9. En ~aso de cisma ó cautiverio del Sumo POlltífi~'e, ¿no será 
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conveniente que cesen las reservas, á fin de que no se acaben en 
la Iglesia los legi/imos pastores? 

10 . Punlualmenle en circunstancias mas apuradas es cuando se hacen 
mas necesarias las re.ICrvas. 

, l. No consiste el bien de las iglesias en tener Obispos como quiera, 
sino en tenerlos d e modo 'lue no pelicre la unidad. 

1 ~. Yanos efugios '1ue se alegaban. 
13. Y entajas de que la institucion de los Obispos parta de un centro 

comun. 
14. Conducta del Romano Ponlífice durante la guerra entre España 

y Portugal. . 
15. Razones que convencen la oportunidad de las reservas en utos 

tiempos. 
16. Describe el estado de CflTlmocion en que se halla la Europa, y los 

ataques con que las diferentes sectas combaten al Primado apostó-
iko. . 

1 í. Plan de los jansenistas ejecutado por los filósofos franceses . 
18. Buonaparte finge apartarse de esle plan. ' 
'9 Y 20. Conducta que debe observar la España en toles apuros. 
~ 1 hasta el ~4, Proyecta Urquijo despues dr. la muerle de Pio YI 

plantear en Espai'ia el sistema filosófico jansenistico, y manejos de 
que se vale. 

~5. Los desvanece Dios por la pronla eleccion de Pio YIl. 
,,6. Se renueva el proyecto en tiempo de la iflvasion francesa, pero muy 

inoportunamente. 
~ i. Falso pretexto de ocurrir á las necesidades urcentes. 
~8. Se desvanece. 
"9. Yenido el coso de una necesidad, se debe esperar en Dios. 
30. Y obrar segun la voluntad tácita de la Iglesia y del Papa. 
31. Como sucede en otros casos reservados de menor monta. 
3~. Pero este remedio no deberia convertirse en ordinario. 
33. Ante todas cosas deberia acudirse al Nuncio de S . s. 
34. En defeclo de Nuncio el un Concilio nacional. 
35. Pero de ninguna manera á los JI-Ietropolitanos. 

ARTiCULO CUARTO. 

El conocimiento y juicio tic este negocio pertenece privativa y exclusivamente á 
la potestad de la Iglesia. Fúnd~se este principio ¡;eneralizándole á los demas ob­
jetos eclesiásticos, y se ilustran acere. de ellos las máximas de la competencia é 
incompetencia re,pec.tiva de las dos potestades. 

l. Por un extravío fatal de ideas se ve el conocimiento de causas 
eclesiásticas entregado á tribunales seculares. 

24 
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!l. Naciendo esto del principio de los heregr!s, que dan á los princi­

pes seculares poder circa sacra. 
3 y 4. Este principio, adoptado por los llamados Realistas, tiende ti 

la destruccion del Alta r y del Trono. 
5. Contra el cual está la sentencia de San Celasia, quien fija los limi-

tes de las do.~ potestade.~. 

6. Pero se ha desatendido por muchos, aun entre católicos. 
7. Se insinúa otro error de los hereges, que se reproduce. 
8. Lo es igualmente el que dice que la potestad secular puede ejercer 

su poder soúre la disciplina externa. 
9. Se estaúlece la verdadera doctrina de la Iglesia. 
10. Censuras contra la falsa doctrina opuesta á la de la Iglesia. 
11, 12 Y 13. Pruebas sacadas de la Escritura en confirmacion de la 

doctrina católica . 
14. Una oújccion en contra. 
15. Se deshace. 
16. y corroúura la dodrina sana. 
1 í. Con' influjo indirecto ambas potestades se coady/lvan recíproca­

mente . 
• 8. Pero no de aqui, sino del fin espirilual ó temporal de los objetos, 

pende el díscernímíento de la competencia de las dos potestades. 
19' Todo lo qlle tiende á /In fin espiritual, por mas que sea externo, 

pertt:nece á la potestad eclesiástica. 
!lO. Como la predica cían. 
21. Es libre aUllque sea para combatir la R eligion falsa del Estado. 
22. D esatienden los Ap,jstoles las prohibiciones que la autoridad ju­

dáica les intimaba. 
!l3. Júntanse Concilios y se titnen reuniones sagradas á pesar de la.~ 

leyes y prohibiciones de los emperadores paganoo<. 
24. Se corrobora lu dicho con la autoridad de San l/ilario. 
!l5. La Iglesia durante los tre.~ primeros siglos adquiria, poseía y 

conservaba bienes muebles y raíces á pesar de las leyes imperiales. 
26. Luego miraba como nulo todo lo que en contra decretaúan los so­

beranos. 
!l7. A la Iglesia pertenece tambien el libre ejercicio de la jurisdict"Íon 

eclesiástica. 
28. Errores que de lo conlrario se seguirian. 
29. Es incontestable que á la Iglesia en todos lus tiempos le ha com-

pelido esta potestad. 
30. Le compete tambien el pdder judicial y .caercitivo. 
3 l . Por mas que sienta lo contrario el Ministro Urquijo y su comparsa. 
:'12. Pruébase por la Escritura. 
33. y por la práctica de los Concilios. 
34. Demuestra lo propio la práctica constante de imponer censuras, 

usada desde los Apóstoles. 
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¡ 5. Esta pote.<tad compete á la Iglesia jure divino, y es verdad dI': Ji. 
36. Los abusos y usurpaciones de los pretendidus Realistas nada prue­

ban con/ro ella. 
3 i. Su faisa poli/icn; originaria de los hercges, cuyos errores tiene COl/­

denados la Iglesia. 
38. Es de la co~npetencia de sola la Iglesia todo lo perteneciente á Sa­

cramentos, por mas que sean sefiales sensibles. 
'39. El fuero interno sacramental y el e:r:/erno e"piritual, que quieren 

confundir los novadores, son objeto' de la doble pot l'stad de la 
Iglesia. 

40. Intima conexion de la disciplina con el dogma, y anutemas de la 
Iglesia contra los que afirman ó niegan puntos que de suyo son dis­
cipl1nares. 

41. Sentencirz del Papa Pio PI soure esto. 
4:l. Separar .• e dc estos principios es renunciar al. catolicismo. 
43. Contra la doctrina católica sintiaofl JJlarsilio de Padua, l/Pichi y 

Lutero. 
44 . Tambien los fansenistas, pero con mas disfraz y sulaperia. 
45. El diluvio de escritos que han publicado ha fascinado á muchos. 
46. Sus giros y manejos. 
4 í. Se descubren sus embustes. 
48. A sola la potestad eclesiástica pertenece conocer sobre la observan­

liia y cumplimiento de sus leyes. 
49. Otro pretexto para invadir los derechos de la Iglesia: la Protec­

cion Hral. 
50. Pmtegerla en el debido sentido es obligacion de los prínaipes ca-

tólicos. 
5 l. Por serlo no han adquirido derecho al¡;uno sobre la J glesia. 
52. Ni pueden nada cerca de su disciplz'na. 
53 . Dase la verdadera idea de la Proteccion. 
54. Sir"e para hacer observar las ordenaciones de la Iglesia. 
55. Pru¿base con la autoridad dr San Isidoro de Sevilla. 
56. No es proteccion de jurisdiccion, sino de auxilio. 
5 ¡. Au/oridad de Fcnclon. 
58. y de Bossuct que lo confirma. 
S 9' Y osi lo entendieron los príncipes cristianos. 
Go. Y lo han ensCliado los Santo .• Padres, Doctores y Concilios. 
1) l. Y confesado nuestros mas sabios jurisconsultos. 
G,. E:r:tender mas allá la proteccion es trastornarlo todo, y contra 

esto hrz reclamado siempre la Iglesia. 
63. Pueden los príncipes haéer ICJ'es auxilia/arias de las canónica.~· 

pree.-rislentes; pero no proveer contra ó fuera de ellas. 
64. Otros prete.-rtos frívolos inventados por los protestantes y seguidos 

por los pretensos Realistas, para ha~er que los principes invadan 
los derechus de la Iglesia. 
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65. Primer prete.-clo: Que el Príncipe es el Obispo exterior. Dase el 

verdad,'ro sen/ido á es/a sentencia de Constantino. 
66. Segundo: Non Respublica est in Ecc\esia; sed Ecclesia in Republica. 

Explicase esta sentencia de San Opta/o. 
6 i. Tercero: Que no puede haber un Estado dentro de otro Estado. Se 

des"anece como los o/ros. 
68. El resultado de esas máximas es inlentar la destrucdon de la 

Iglesia de Jesucristo; cua'ldo de seguir la doctrina católica resulta 
auxilillrse mutuamente las dos potestades eclesiástica y civil. 

69. Abusos del poder civil contra los derechos de la Iglesia. 
¡o. Si en otros puntos menores de disciplina nada puede la polestad 

secular, mucho menos en la confirmacion de los Obispos, que es un 
punto principal, y objeto de este Tratado. • 

7 l. Sin embargo quiso la Cámara en 18 10 poner la mano en esto. 
i 2. Y lo comenzrí á lan/ear. ' 
í3. Dificultades insuperables que presenta este negocio. 
7 q. Se prosigue lo mismo. 
,5. Si á pesar de es/o el poder civil las pretendiese superar, resultaria 

U1l trastorno general en la Reli¡;ion. 
¡6. y ulla deficiencia insanable. 
77. No ha)' l1L'{;ocio que esté mas fuera del poder politico que el de 

que se trala. 
¡8. Sin embargo puede tomar parte auxiliando. 
79. Mas la Iglesia juzgando y tomando los temperamentos convenien· 

tes en circunstancias extraordinarias. 
80. Alas' p:Zstores, no á los principes. 
81. Explicase la sentencia de Cristo: Dad al Cesar lo que es del Cesa¡', 

Y. á Dios lo que es de Dios. 
82. Invectiva ó recoll"encion contra los pseudorealistas. 
83. Concretada al Conde de Campomanes. Estey otros politicos de su 

tianpofueron el origen de nue.~tros males. . 
84. Y extendida á todos sus admiradores y seguidores. 
85. Se ha,ce uno como epilogo de todo lo dicho con un diseurM admira­

ble de Fene/on. 



Se ofreceal público la Disertacíon que sobre el derecho ex­
clusivo del Sumo Pontífice en la conlirmacion de los Obispos 
escribió el sabio y profundo canonista el Emmo. y Excmo. Señor 
D. Pedro Inguanzo y Hivero, Obispo que fue de Zamora, Ar­
zobispo de la santa Primada Iglesia de Toledo, y Cardenal de 
la santa Iglesia romana. 

Ra sido tan doloroso leer en algunos periódicos la invita­
cion que. se hace al Gobierno para que tome medidas eficaces á 
fin de que sean ocupadas las sil/as episcopales vacantes por Jos 
Obispos electos, siendo éstos confirmados por los Metropolitanos, 
que ha parecido conveniente y necesario dar publicidad :í la ci­
tada Disertacion para fijar y poner en claro la doctrina de la 
~glesia católica, y evitar los funestos resultados que de la con­
traria se seguirian. 

No se ha limitado á periódicos la manifestacion del deseo de 
que los Obispos electos sean confirmados por los Metropolitanos: 
la Academia de San Isidoro anunció una sesion, en la que se pro­
ponia defender el derecho que para ello les compete. No sabe­
mo's que haya publicado la Disertacion leida en la sesion que 
luvo para tratar este punto interesante j pero el extracto de la 
sesion misma que hizo un periódico, ofrece la idea mas triste de 
las que animaban á los Acadérnitos. La infraccion del derecho 
que reside exclusivamente en el romano Ponlifice para la con­
firmacion de los Obispos se graduó en la Academia de tan pe­
queña trascendencia, que solamente se asustarian los necios en 
el caso de realizarse. 

Tambien ha querido combatirse el mismo derecho del Sumo 
Pontífice en un folleto, en el que su Autor, pasando muy ligera­
mente por el punto de doctrina que quiere impugnar, asegura 
para la resolucion de este y de otros puntos de la misma natu-



raleza, que no es de la competencia de la Iglesia mas que la de· ' 
c1aracion del dogma; y atribuye á la potestad civil el derecho de 
lo que pertenece á la disciplina, abusando malamente del título 
de Obispos exteriores, con que la Iglesia ha honrado á los prínci­
pes por la proteccion que con sus leyes concedieron á los regla­
mentos de disciplina: reglamentos que sola la potestad eclesiástica 
ha formado siempre y sin distinci:>.n alguna. 

El autor del folleto abusa malamente de los términos y de 
las nociones; porque es bien sabido y pertenece á la verdad cató­
lica., que la potestad espiritual pr.onuncia juicios sobre el dogma, 
y reglamentos sobre disciplina~ Ejerce la potestad espiritual una 
autoridad absoluta, independiente y sin concurso de nadie en los ' 
juicios sobre el dogma; pide el concurso de la potestad civil, no 
para la formacion, sino para la ejecucioTl exterior de los regla­
mentos de disciplina. Estos principios son tan antiguos C01ll0 el 
cristianismo: estan consagrados y adoptados generalmente. No se 
oyó jamás en la Iglesia católica que la potestad civil haya dado 
leyes para ordenar las cosas espirituales, ó las que conciernen á 
la jurisdiccion espiritual. Esto no pertenece sino á los que han 
sido establecidos por Jesucristo para la perfeccion de los santos 
y edificacion de su cuerpo místico. Debe pues reconocer todo ca­
tólico que la Iglesia decide, y es infalible en sus decisiones so­
bre el dogma, las costumbres y la disciplina general; y que solo 
el Papa y los Obispos son los jueces en estos puntDs. 

Para convencer á los que por desgracia puedan haber reci­
bido"fálsas impresiones con la asistencia á la Academia de San 
Isidoró, ó con la lectura del citado folJeto, se publica nuevamen­
te la Dis'er.tacion del Emmo. Sr. Inguanzo. Es de creer que será 
del agrad~_ de los señores Obispos de la católica España, y que 
no desag~adará .tampoco á respetables personas que han sido 
nombrad'3's por la Corona á diferentes arzobispados y obispa­
dos del reino. 










